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ACTAS FINALES 

aprobadas por la segunda réunion 
de la Conferencia Administrativa Mundial des Radiocomunicaciones 

sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn 
de los servicios espaciales que la utilizan 

Ginebra, 1988 (CAMR Orb-88) 

PREAMBULO 

En su Resoluciôn 3, la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1979, resolviô que se convocara una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, que se llevaria a cabo en dos reuniones, para 
garantizar en la prâctica a todos los paises el acceso equitativo a la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales. 

En su Resoluciôn 1, la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) incluyô 
esa Conferencia en el calendario de conferencias de la Union. En su Resoluciôn 8, 
encargô al Consejo de Administraciôn que examinarâ la inclusion en el orden del dia 
de la Primera Réunion la cuestiôn de la planificaciôn de las bandas atribuidas al ser
vicio fijo por satélite y reservadas exclusivamente a los enlaces de conexiôn para el 
servicio de radiodifusiôn por satélite. 

En su 38a réunion (1983), el Consejo de Administraciôn después de consultar a los 
Miembros de la Union, adoptô la Resoluciôn 895, y tomô las medidas necesarias para 
convocar la Primera Réunion de esta Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones, que se celebraria en Ginebra con una duraciôn de cinco semanas y 
média. 

En consecuencia, la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-85), se 
celebrô en Ginebra, del 8 de agosto al 15 de septiembre de 1985 y aprobô su Informe a 
la Segunda Réunion. El Informe incluia los principios y métodos que se aplicarian en 
la prâctica para garantizar a todos los paises un acceso equitativo a la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios 
espaciales, junto con los parâmetros técnicos que se utilizarian para la planificaciôn. 
Contem'a también directrices sobre los trabajos que deberian efectuar los Ôrganos 
Permanentes de la Union en la preparaciôn de la Segunda Réunion de la Conferencia. 
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En su 41a réunion (1986), el Consejo de Administraciôn estableciô por su Reso
luciôn 953, el orden del dia de la Segunda Réunion de la Conferencia. En su 42a réunion 
(1987), el Consejo de Administraciôn, basândose en los resultados de las consultas 
con los Miembros efectuadas para establecer el orden del dia, resolviô que la Segunda 
Réunion se celebrara en Ginebra, con una duraciôn de cinco semanas y très dias a 
partir del lunes 29 de agosto de 1988. 

En consecuencia, la Segunda Réunion de la Conferencia (CAMR Orb-88), cele-
brada en Ginebra durante el periodo estipulado, examiné y, de acuerdo con su orden 
del dia, aprobô una révision parcial del Reglamento de Radicomunicaciones y de sus 
apéndices, contenida en estas Actas Finales y referente a: 

ARTICULO 1 

ARTICULO 8 

ARTICULO 11 

ARTICULO 12 

ARTICULO 13 

ARTICULO 14 

ARTICULO 15 A 

ARTICULO 27 

Términos y definiciones 

Atribuciôn de bandas de frecuencias 

Coordinaciôn de asignaciones de frecuencia a estaciones de un 
servicio de radiocomunicaciôn espacial, exceptuadas las esta
ciones del servicio de radiodifusiôn por satélite, y a estaciones 
terrenales pertinentes 

Notificaciôn e inscripciôn en el Registro Internacional de Fre
cuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones de radio
comunicaciôn terrenal 

Notificaciôn e inscripciôn en el Registro Internacional de Fre
cuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones de radio
astronomia y a las de radiocomunicaciôn espacial, excepto las 
estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite 

Procedimiento suplementario que ha de aplicarse cuando se 
requière el acuerdo de una administraciôn en una nota del 
Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 

Coordinaciôn, notificaciôn e inscripciôn de asignaciones de fre
cuencia a las estaciones del servicio fijo por satélite (Tierra-
espacio) en las bandas de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz (en las 
Regiones 1 y 3), 17,3 - 18,1 GHz (en las Regiones 1 y 3) y 
17,3 - 17,8 GHz (en la Région 2) que proporcionan enlaces de 
conexiôn asociados al servicio de radiodifusiôn por satélite y a 
las estaciones de otros servicios a los cuales estân atribuidas 
estas bandas, en lo que concierne a su relaciôn con el servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) en estas bandas 

Servicios de radiocomunicaciôn terrenal que comparten bandas 
de frecuencias con los servicios de radiocomunicaciôn espacial 
por encima de 1 GHz 
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ARTICULO 28 

ARTÎCULO 29 

ARTÎCULO 69 

APÉNDICE 3 

APÉNDICE 4 

APÉNDICE 28 

APÉNDICE 29 

APENDICE 30A 
(Orb-88) 

APENDICE 30B 

Servicios de radiocomunicaciôn espacial que comparten bandas 
de frecuencias con los servicios de radiocomunicaciôn terrenal 
por encima de 1 GHz 

Disposiciones especiales relativas a los servicios de radiocomu
nicaciôn espacial 

Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Notificaciones relativas a estaciones de radiocomunicaciôn 
espacial y de radioastronomia 

Informaciôn que ha de facilitarse para publicaciôn anticipada 
relativa a una red de satélite 

Método para determinar la zona de coordinaciôn de una estaciôn 
terrena en bandas de frecuencias comprendidas entre 1 GHz y 
40 GHz, compartidas entre servicios de radiocomunicaciôn 
espacial y terrenal 

Método de câlculo para determinar si se requière la coordinaciôn 
entre redes de satélite geoestacionario que comparten las mismas 
bandas de frecuencias 

Disposiciones y planes asociados para los enlaces de conexiôn 
del servicio de radiodifusiôn por satélite (11,7 - 12,5 GHz en 
la Région 1, 12,2 - 12,7 GHz en la Région 2 y 11,7 - 12,2 GHz 
en la Région 3) en las bandas de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y 
17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, y 17,3 - 17,8 GHz en la 
Région 2 (articulos, Planes y anexos) 

Disposiciones y Plan asociado para el servicio fijo por satélite 
en las bandas 4 500 - 4 800 MHz, 6 725 - 7 025 MHz, 10,70 -
10,95 GHz, 11,20- 11,45 GHz y 12,75- 13,25 GHz (articulos, 
Plan y anexos) 

De conformidad con su orden del dia, la Conferencia tomô también otras 
decisiones que considéré necesarias o apropiadas, incluyendo el examen y révision 
de Resoluciones y Recomendaciones existentes y la adopciôn de Resoluciones y 
Recomendaciones nuevas, contenidas en las présentes Actas Finales. 

La révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciôn mencionada en este 
Preâmbulo formarâ parte intégrante de este ûltimo y entrarâ en vigor el 16 de marzo 
de 1990 a las 0001 horas UTC, excepto en lo referente a los elementos de la révision 
parcial para los que se estipule especificamente una fecha de entrada en vigor 
diferente. 
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Al firmar la présente révision del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida 
en estas Actas Finales, que esta sujeta a la aprobaciôn de sus autoridades compétentes, 
los delegados respectivos declaran que si un pais Miembro de la Union formula réser
vas con respecto a la aplicaciôn de una o varias disposiciones del Reglamento de Radio
comunicaciones revisado, ningûn otro pais Miembro estarâ obligado a observar esa o 
esas disposiciones en sus relaciones con el pais Miembro que haya formulado las réservas. 

Los Miembros de la Union deberân notificar al Secretario General su aprobaciôn 
de esta révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones. El Secretario General 
comunicarâ sin demora a los Miembros la recepciôn de estas notificaciones de 
aprobaciôn. 

En FE DE LO CUAL, los delegados de los Miembros de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones mencionados a continuaciôn firman, en nombre de sus au
toridades respectivas compétentes, las présentes Actas Finales en un solo ejemplar 
redactado en arabe, chino, espanol, francés, inglés y ruso. En caso de desacuerdo, el 
texto francés harâ fe. Este ejemplar quedarâ depôsitado en los archivos de la Union. 
El Secretario General enviarâ copia certificada conforme del mismo a cada uno de los 
Miembros de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

En Ginebra, a 6 de octubre de 1988 
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Por la Repùblica del Afganistân: 

MOHAMMAD ZARIN KARIMI 

Por la Repùblica Argelina Democrâtica y Popular: 
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Por la Repùblica Argentina: 

ARMANDO FRANCISCO GARCÎA 
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Por la Repùblica Federativa del Brasil: 

SAVIO PINHEIRO 

Por Brunei Darussalam : 
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ROBERT R. BOWEN 
BRUCE A. GRACIE 
VISHNU SAHAY 
RONALD G. AMERO 
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Por la Repùblica Centroafricana: 

FRANCIS DIMA 

Por Chile: 

LUIS ESCOBAR CERDA 

Por la Repùblica Popular de China: 

SONG ZHIYUAN 

Por la Repùblica de Chipre: 

CHRISTOPHOROS YIANGOU 
ANDREAS MICHAELIDES 

Por el Estado de la Ciudad del Vaticano: 

EUGENIO MATIS S.I. 
PIER VINCENZO GIUDICI 

Por la Repùblica de Colombia: 

HECTOR CHARRY SAMPER 

Por la Repùblica de Corea: 

KO WON SANG 
LEE KEUN HYEOB 
CHUNG TAE CHUL 
KIM JONG SI 
HWANG HO-TARK 
JANG KI-SOONG 
CHOI JAE-ICK 
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Por la Repùblica de Côte d'Ivoire: 

JEAN-BAPTISTE YAO KOUAKOU 
LESAN BASILE GNON 
KOUADIO JULES KOFFI 
GEORGES ELEFTERIOU 
ALEXIS KOFFI KOUMA 

Por Cuba: 

HUGO FERNANDEZ MACBEATH 

Por Dinamarca: 

J. RISUM 

Por la Repùblica Arabe de Egipto: 

MAHMOUD M.S. EL-NEMR 
REDA MESSIHA ATTALA 
HAMDY ABDEL HALIM MOHAMAD 

Por los Emiratos Arabes Unidos: 

MUSTAFA HAMOUDA ISHAG 
HASSAN OMAR ALI MUBARAK 
AHMED A. AL-MOHAIDEB 

Por Ecuador: 

GALO LEORO F. 
VIVANCO ARIAS JOSÉ 
RIVADENEIRA SUÂREZ RUBÉN 
SALVADOR-CRESPO ÎNIGO 

Por Espana: 

PASCUAL MENENDEZ 
FRANCISCO MOLINA NEGRO 
MANUEL PÉREZ DEL ARCO 
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Por los Estados Unidos de America: 

THEODORE F. BROPHY 
ROBERT A. HEDINGER 
HAROLD G. KIMBALL 
THOMAS S. TYCZ 
WARREN G. RICHARDS 

Por la Repùblica Democrâtica Popular de Etiopia: 

BEKELE YADETTA 
WOUDNEH TADDESE 

Por Finlandia: 

CHRISTER NYKOPP 
K. TERÀSVUO 

Por Francia : 

YVES RODRIGUE 
MICHEL POPOT 
FRANÇOIS SILLARD 

Por la Repùblica Gabonesa: 

JULES LEGNONGO 
FABIEN MBENG-EKOGHA 

PorGhana: 

I.A.K. QUARTEY 
K.A. JACKSON 

Por Grecia: 

NICOLAOS KOUNINIOTIS 
VASSILI G. CASSAPOGLOU 
N. BENMAYOR 
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Por la Repùblica de Guinea: 

MAMADOU DIOULDE SOW 

Por la Repùblica Popular Hùngara: 

Dr FERENC VALTER 

Por la Repùblica de la India: 

SATYA PAL 
M.K. RAO 
A.M. JOSHI 
K.S. MOHANAVELU 
S. SADHU 
S.A. SUBBAIAH 

Por la Repùblica de Indonesia: 

ARNOLD PH. DJIWATAMPU 
M. SUGIHARTO 
TUPUK SUTRISNO 
EDDY SETIABUDHI 

Por la Repùblica Islâmica del Iran: 

A.R. BAHRAINIAN 
H. MAHYAR 
M.H. FARZIN 
K. MAJDMANESH 

Por la Repùblica del Iraq: 

ALI MUSA A. SHABAN 
ABDULSATTAR M. HINDI 
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Por Irlanda: 

T.A. DEMPSEY 
J.A.C. BREEN 
M.J.C. CURLEY 
P. VERCOE-ROGERS 

Por Islandia: 

G. ARNAR 

Por el Estado de Israël : 

S. KLEPNER 
I. BEIVAR 
M. FAIRMONT 
A. BAR-SELA 
A. AVITZOUR 
H. ISRAËL 

Por Italia: 

A.PETTI 

Por Japon: 

MAKOTOMIURA 

Por el Reino Hachemita de Jordania: 

SAMIR DAJANI 

Por la Repùblica de Kenya: 

T.S. HUNGIN 
S.K. KIBE 
D.K. GITHUA 
R.J. LUBANGA 
J.R.M. OWALA 
J.P. KIMANI 
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Por el Estado de Kuwait: 

ADEL AL-IBRAHIM 
HAMEED AL-KATTAN 
ABDULWAHAB AL-SUNEEN 
ABDULAZEEZ AL-BAGHLI 

Por Libano: 

MAURICE GHAZAL 

Por la Repùblica de Libéria: 

JULIUS F. HOFF 
SAYYUO J.M. GARGARD 

Por la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista: 

KREDELY ABDALLA 
ALI MOHAMED GHERWI 
ZAKARIA AHMED EL HAMMALI 
EMHEMED SALEH SEBIE 
AMMAR EL-MAHJOUB 
MOHAMED MOHAMED BANNUSH 

Por el Principado de Liechtenstein : 

M. VON LEDEBUR 

Por Luxemburgo : 

JEAN DONDELINGER 
MARCEL HEINEN 

Por la Repùblica Democrâtica de Madagascar: 

RANDRIANJAFISOLO ALEXANDRE 
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Por Malasia: 

MOHD ARIS BIN BERNAWI 
AB. RAHIM BIN H.J. SALEH 

Por la Repùblica de Mali: 

SIKON SISSOKO 
IDRISSA SAMAKE 

Por la Repùblica de Malta: 

JOSEPH BARTOLO 
A.J. LATEO 
G.J. SPITTERI 

Por el Reino de Marruecos: 

EL GHALI BENHIMA 
TOUMI AHMED 
BENDAOUD ABDERRAHIM 

Por la Repùblica Islâmica de Mauritania: 

MANGASSOUBA ALIOU 

Por Mexico: 

CARLOS A. MERCHAN ESCALANTE 
LUIS MANUEL BROWN HERNANDEZ 
ROSA MA. RAMÏREZ DE ARELLANO H. 

Por Monaco: 

LOUIS JEAN-MARIE BIANCHERI 



- 15 - AF 

Por la Repùblica Popular de Mongolia: 

L. BAYART 
L. BANZRAGCH 

Por la Repùblica Federativa de Nigeria: 

E.B. FASHEYIKU 
O. AKINHANMI 
O.O. OLANIYAN 
A.S. TIJANI 
O.B. AKAH 

Por Noruega: 

THORMOD B0E 
GEIR SUNDE 
ODD H. HESTAD 
ERIK OTTO EVENSTAD 
TORE0VENSEN 

Por Nueva Zelandia: 

K.J. McGUIRE 
I.R. HUTCHINGS 
B.R. EMIRALI 
M.E. POOLE 
G.H. RAILTON 

Por le Sultania de Oman: 

SALIM BIN ALI AL-ABDISSALAM 
HAMED BIN YAHYA AL-KINDY 

Por la Repùblica Islâmica del Pakistan: 

EHSANUL HAQ 
BASHARAT AHMED 
WASIQ MAHMOOD 
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Por la Repùblica de Panama: 

MARCOS ANDRÉS VILLARREAL 
MIRTA SAAVEDRA POLO 

Por Papua Nueva Guinea: 

DAVID S. KARIKO 
DANNY COYLE 

Por la Repùblica del Paraguay: 

ANGEL BARBOZA GUTIÉRREZ 
MIRIAN TERESITA PALACIOS 
SABINO ERNESTO MONTANARO 

Por el Reino de los Paises Bajos: 

HERMAN STANLEY H.L. 

Por Perû : 

JAIME STIGLICH 

Por la Repùblica Popular de Polonia: 

ZBYSZKO KUPCZYK 

Por Portugal: 

ROGERIO MANUEL FERREIRA SIMÔES CARNEIRO 
DOMINGOS PIRES FRANCO 
EMILIO AQUILES DE OLIVEIRA 
ISABEL MARIA SILVA PARENTE 
MARIA TERESA RODRIGUEZ BANDEIRA 
ALBANO INACIO DOS SANTOS 
LUIZ DUARTE LOPES 
JOAO FERNANDO DA CONCEICAO GUERREIRO BARRETO 
DAMIÀO MARTINS DE CASTRO 
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Por el Estado de Qatar: 

HASHIM AHMED MUSTAFAWI 
HASSAN MOHAMMAD AL-MASS 

Por la Repùblica Arabe Siria: 

M. NAZIH BATTIKHI 

Por la Repùblica Democrâtica Alemana: 

Dr HAMMER 

Por la Repùblica Popular Democrâtica de Corea: 

LI GYONG JUN 

Por la Repùblica Socialista Soviética de Ucrania: 

I. SOLOVJEV 

Por la Repùblica Socialista de Rumania : 

CONSTANTIN CEAUSESCU 
LUCIAN CONSTANTINESCU 
VIOREL POPLACEAN 

Por el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte: 

KEITH CRAWFORD SHOTTON 
MICHAEL PETER DAVIES 
RONALD ALFRED BEDFORD 

Por la Repùblica de San Marino: 

P. GIACOMINI 
I. GRANDONI 
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Por la Repùblica del Sénégal : 

CHEIKH TIDIANE NDIONGUE 
MAKHTAR FALL 
ASSANE DIALLO 
RASSOUL M'BAYE 
MAMADOU SEYDOU DIALLO 

Por la Repùblica de Singapur: 

NG SENG SUM 
SAI LIM CHOON 
CHANG LONG KIAT 
TAY CHEK KHOON 

Por Suecia: 

PERCY EKEDAHL PETTERSSON 
LARS SONESSON 
BERNDT STENBERG 

Por la Confederaciôn Suiza: 

C. STEFFEN 
H.A. KEIFFER 

Por la Repùblica Unida de Tanzania: 

JOHN S. NGATENA 
ELIAH A.H. MKONGWE 

Por la Repùblica Socialista Checoslovaca: 

JIRA 

Por Tailandia: 

RIANCHAI REOWILAISUK 



19 - AF 

Por la Repùblica Togolesa: 

AMEGANVI-LYS AYI 

Por el Reino de Tonga: 

SlONE KITE 

Por Trinidad y Tabago: 

JEAN EVELYNE GEORGE 

Por Tùnez: 

CHAFFAI MONGI 
BETTAIEB BECHIR 
KHATTELI NOURI 

Por Turquia: 

GÔKSEL IBRAHIM 
KURU YÛCEL 
CENKCILERDILEK 
SAYRAC TIMUR 

Por la Union de Repùblicas Socialistas Sovieticas: 

A.L. BADALOV 

Por la Repùblica Oriental del Uruguay: 

MIGUEL VIEYTES 
LUIS PELUFFO 
JUAN ZAVATTIERO 
ROSENDO F. HERNANDEZ 
JUAN J. CERVERA 
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Por la Repùblica de Venezuela: 

PEDRO J. BARRIOS B. 
ALEJANDRA ORNÉS MACIÂ 
RAFAËL PÉREZ CASTILLO 
LUIS EMILIO PÉREZ ROMERO 

Por la Repùblica Socialista de Viet Nam: 

LE DUC NIEM 

Por la Repùblica Socialista Federativa de Yugoslavia: 

KOSIN MARKO 

Por la Repùblica de Zambia: 

RONEY KASIWA SIAME 
CLEMENT GILBERT MUMBA 

Por la Repùblica de Zimbabwe: 

DZIMBANHETE FREDSON MATAVIRE 
ISHMAEL ESIMAIRE CHIKWENHERE 
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ANEXO 

Révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y de los apéndices a dicho Reglamento 

ARTÎCULO 1 

Términos y definiciones 

Secciôn III. Servicios radioeléctricos 

MOD 22 3.3 Servicio fijo por satélite: Servicio de radiocomunicaciôn 
Orb-88 entre estaciones terrenas situadas en emplazamientos dados cuando 

se utilizan uno o mâs satélites; el emplazamiento dado puede ser 
un punto fijo determinado o cualquier punto fijo situado en una 
zona determinada; en algunos casos, este servicio incluye enlaces 
entre satélites que pueden realizarse también dentro del servicio 
entre satélites; el servicio fijo por satélite puede también incluir 
enlaces de conexiôn para otros servicios de radiocomunicaciôn 
espacial. 

Secciôn IV. Estaciones y sistemas radioeléctricos 

MOD 109 4.52 Enlace de conexiôn: Enlace radioeléctrico establecido 
Orb-88 desde una estaciôn terrena situada en un emplazamiento dado 

hacia una estaciôn espacial, o viceversa, por el que se transmite 
informaciôn para una radiocomunicaciôn espacial de un servicio 
distinto del servicio fijo por satélite. El emplazamiento dado puede 
hallarse en un punto fijo especificado o en cualquier punto fijo 
dentro de zonas especificadas. 

Secciôn VIL Comparticiôn de frecuencias 

ADD 168A 7.10 Zona de punteria efectiva (de un haz orientable de la 
Orb-88 antena del satélite): Zona de la superficie de la Tierra dentro de la 

cual se apunta el haz orientable de la antena del satélite. 
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Puede haber varias zonas de punteria efectiva separadas 
a las que se apunta un solo haz orientable de la antena de satélite. 

ADD 168B 7.11 Contorno de ganancia de antena efectiva (de un haz 
Orb-88 orientable de la antena del satélite): Envolvente de los contornos 

de la ganancia de antena obtenidos al desplazar el eje de punteria 
de un haz orientable de la antena del satélite a lo largo de los 
limites de la zona de punteria efectiva. 

Secciôn VIII. Términos técnicos 
relativos al espacio 

MOD 169 8.1 Espacio lejano: Région del espacio situada a una dis-
Orb-88 tancia de la Tierra igual o superior a 2 x IO6 kilômetros. 

ADD 183 8.15 Haz orientable de la antena del satélite: Haz de antena 
Orb-88 de satélite cuya punteria puede modificarse. 
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ARTÎCULO 8 

Art. 8 

Atribuciôn de bandas de frecuencias 

MOD 480 En la Région 2, la utilizaciôn de la banda 1 605 - 1 705 kHz por las 
Orb-88 estaciones del servicio de radiodifusiôn esta sujeta al Plan establecido por ia 

Conferencia Administrativa Régional de Radiocomunicaciones (Rio de 
Janeiro, 1988). 

En la Région 2, la relaciôn entre los servicios de radiodifusiôn, fijo y 
môvil, en la banda 1 625 -1 705 kHz, se muestra en el numéro 419. Sin 
embargo, el examen de las asignaciones de frecuencias a estaciones de los 
servicios fijo y môvil en la banda 1 625 - 1 705 kHz, en virtud del numéro 1241 
tendrân en cuenta las adjudicaciones que aparecen en el Plan establecido por 
la Conferencia Administrativa Régional de Radiocomunicaciones (Rio de 
Janeiro, 1988). 

SUP 792 
Orb-88 

ADD 792A La utilizaciôn de las bandas 4 500 - 4 800 MHz, 6 725 - 7 025 MHz 
Orb-88 10,7 - 10,95 GHz, 11,2-11,45 GHz y 12,75 - 13,25 GHz por el servicio fijo por 

satélite se ajustarâ a las disposiciones del apéndice 30B. 

MOD 839 La utilizaciôn de las bandas 11,7 -12,2 GHZ, por el servicio fijo por 
Orb-88 satélite en la Région 2 y 12,2-12,7 GHz por el servicio de radiodifusiôn por 

satélite en la Région 2 esta limitada a los sistemas nacionales y subregionales. 
La utilizaciôn de la banda 11,7-12,2 GHz por el servicio fijo por satélite en la 
Région 2 esta sujeta a previo acuerdo entre las administraciones interesadas y 
aquellas cuyos servicios, explotados o que se explotaran de conformidad con el 
présente cuadro, puedan resultar afectados (véanse los articulos 11, 13 y 14). 
Para la utilizaciôn de la banda 12,2 - 12,7 GHz por el servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la Région 2, véase el articulo 15. 

MOD 858 La banda 14-14,5 GHz puede ser utilizada, en el servicio fijo por satélite 
Orb-88 (Tierra-espacio), para enlaces de conexiôn destinados al servicio de radiodifu

siôn por satélite, a réserva de una coordinaciôn con las otras redes del servicio 
fijo por satélite. Tal utilizaciôn para los enlaces de conexiôn esta reservada a 
los paises exteriores a Europa. 

MOD 863 La utilizaciôn de la banda 14,5 -14,8 GHz por el servicio fijo por satélite 
Orb-88 (Tierra-espacio) esta limitada a los enlaces de conexiôn para el servicio de 

radiodifusiôn por satélite. Esta utilizaciôn esta reservada a los paises exteriores 
a Europa. 
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MOD 868 Atribuciôn adicional: en Afganistân, Argelia, Repùblica Fédéral de Ale-
Orb-88 mania, Angola, Arabia Saudita, Austria, Bahrein, Bangladesh, Camerûn, Costa 

Rica, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Finlandia, Guatemala, Honduras, 
India, Indonesia, Iran (Repùblica Islâmica del), Iraq, Israël, Japon, Kuwait, 
Libia, Népal, Nicaragua, Oman, Pakistan, Qatar, Sudân, Sri Lanka, Suecia, 
Tailandia y Yugoslavia, la banda 17,3- 17,7 GHz esta también atribuida, a 
titulo secundario, a los servicios fijo y môvil. Se aplican los limites de potencia 
indicados en los numéros 2505 y 2508. 

MOD 884 En la banda 31 -31,3 GHz, los limites de densidad de flujo de potencia 
Orb-88 indicados en el numéro 2582 se aplican al servicio de investigaciôn espacial. 
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ARTICULO 11 

MOD Orb-: Coordinaciôn de asignaciones de frecuencia a 
estaciones de un servicio de radiocomunicaciôn 
espacial, exceptuadas las estaciones del servicio 
de radiodifusiôn por satélite, y a las estaciones 

terrenales pertinentes '• 2<3 

NOC Secciôn I. Procedimientos para la publicaciôn 
anticipada de la informaciôn relativa 
a las redes de satélite en proyecto 4 

MOD A.11.1 
Orb-88 

ADD 

ADD 

A.11.2 
Orb-S8 

A.11.3 
Orb-88 

(MOD) A.11.4 
Orb-88 

Para la coordinaciôn de las asignaciones de frecuencia a estaciones 
del servicio de radiodifusiôn por satélite y a otros servicios en las bandas 
de frecuencias 11,7-12,2 GHz (en la Région 3), 11,7-12,5 GHz (en la 
Région 1), y 12,2 - 12,7 GHz (en la Région 2), asi como para la coordina
ciôn de las asignaciones de frecuencia a las estaciones de enlace de 
conexiôn que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra espacio) en la 
banda 17,3 - 17,8 GHz (en la Région 2) y en las bandas de frecuencias 
14,5-14,8 GHz y 17,3-18,1 GHz en las Regiones 1 y 3 y los otros 
servicios en estas bandas, véanse también el articulo 15 y el articulo 15A 
respectivamente. 

2 Estos procedimientos pueden aplicarse a estaciones terrenas del 
servicio de exploracion de la Tierra por satélite, del servicio de investiga
ciôn espacial, del servicio de operaciones espaciales y del servicio de 
radiodeterminaciôn por satélite destinadas a ser utilizadas en movimiento o 
mientras estén detenidas en puntos no determinados. 

3 Para la aplicaciôn de las disposiciones de este articulo a las 
estaciones de un servicio de radiocomunicaciôn espacial que utilice bandas 
de frecuencias del Plan de adjudicaciones del servicio fijo por satélite, 
véanse también el apéndice 30B y la Resoluciôn 107 (Orb-88). 

4 Estos procedimientos pueden ser aplicables a bordo de vehiculos 
de lanzamiento de satélites. 
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NOC 1041 Publicaciôn de informaciôn 

MOD 1042 § 1. (1) Toda administraciôn que proyecte (en su nombre o en 
Orb-88 nombre de un grupo de administraciones determinadas) poner en 

servicio una red de satélite dentro de un sistema de satélites \ 
deberâ enviar a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
la informaciôn enumerada en el apéndice 4 antes del procedi
miento de coordinaciôn que figura en el numéro 1060, si este es 
aplicable, con antelaciôn no superior a seis anos2 y de preferencia 
no inferior a dos respecto de la fecha de la puesta en servicio de 
cada red de satélite. 

MOD 1043 (2) Deberân enviarse a la Junta, tan pronto como se 
Orb-88 disponga de ellas, las modificaciones a la informaciôn enviada de 

conformidad con el numéro 1042. Si, la naturaleza de las modifica
ciones es tal que cambian considerablemente el carâcter de la red, 
puede ser necesario volver a iniciar el procedimiento de publica
ciôn anticipada. 

MOD 1044 (3) Si las informaciones comunicadas se consideran incom-
Orb-88 pletas, la Junta pedirâ inmediatamente a la administraciôn inte

resada las aclaraciones necesarias asi como la informaciôn que 
faite. 

Una vez recibida la informaciôn compléta enviada en 
virtud de los numéros 1042 y 1043, la Junta la publicarâ en una 
secciôn especial de su circular semanal en el plazo de très meses y, 
cuando la circular semanal contenga esta informaciôn, enviarâ un 
telegrama circular al respecto a todas las administraciones. Este 
telegrama circular indicarâ las bandas de frecuencias que han de 
utilizarse y, en el caso de un satélite geoestacionario, la posiciôn 
orbital de la estaciôn espacial. Cuando la Junta no esté en 
condiciones de respetar el plazo indicado anteriormente informarâ 
periôdicamente a las administraciones exponiendo las razones del 
retraso. 

ADD 

ADD 

1042.1 
Orb-88 

1042.2 
Orb-88 

1 Cuando se utilicen bandas de frecuencias distintas de las del Plan 
de adjudicaciones del servicio fijo por satélite. Véase también la Resolu
ciôn 108 (Orb-88). 

2 Véase también el numéro 1550. 
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SUP 

NOC 

MOD 

1045 
Orb-88 

1046 

1047 
Orb-88 

Comentarios sobre la informaciôn publicada 

§ 2. Si, después de estudiar la informaciôn publicada en 
virtud del numéro 1044, cualquier administraciôn estima que 
podrian existir interferencias que puedan resultar inaceptables para 
las asignaciones de sus redes de satélite existentes o previstas 
enviarâ sus comentarios sobre las caracteristicas de la interferencia 
a sus sistemas de satélite existentes o previstos a la administraciôn 
interesada en un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de 
publicaciôn de la circular semanal correspondiente de que 
contenga toda la informaciôn enumerada en el apéndice 4. Enviarâ 
igualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la 
administraciôn interesada no recibe estos comentarios de otra 
administraciôn dentro del periodo anteriormente mencionado, 
podrâ suponer que esta ûltima administraciôn no tiene objeciones 
fundamentales respecto de la red o redes de satélite en proyecto del 
sistema sobre las que se haya publicado informaciôn. 

ADD 1047A Una administraciôn que envia informaciôn en virtud de 
Orb-88 los numéros 1042 y 1043 podrâ requérir la asistencia de la Junta 

para determinar con la ayuda del apéndice 29 si sus redes previstas 
pueden afectar o resultar afectadas por otras redes de satélite sobre 
las que la Junta haya recibido la informaciôn compléta del 
apéndice 4. 

ADD 1047B Una administraciôn que reciba informaciôn publicada 
Orb-88 en virtud del numéro 1044 podrâ requérir la asistencia de la Junta 

para identificar con ayuda del apéndice 29 si sus redes existentes o 
previstas sobre las cuales se ha enviado a la Junta la informaciôn 
compléta del apéndice 4 pueden afectar o resultar afectadas por la 
red en proyecto. 

NOC 1048 Soluciôn de dificultades 

MOD 1049 § 3. (1) Toda administraciôn que reciba observaciones formu-
Orb-88 ladas de acuerdo con lo dispuesto en el numéro 1047, y las 

administraciones que las envien, procurarân resolver cualquier 
dificultad que pueda presentarse y facilitar las informaciones 
suplementarias de que dispongan. 
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MOD 1051 
Orb-88 

a) la administraciôn responsable de la red en proyecto 
examinarâ en primer lugar todos los medios posi
bles para satisfacer sus necesidades, teniendo en 
cuenta las caracteristicas de las redes de satélite 
geoestacionario que forman parte de otros sistemas, 
pero sin tomar en consideraciôn la posibilidad de 
hacer reajustes en las redes dependientes de otras 
administraciones. Si la administraciôn no llega a 
encontrar dichos medios, podrâ pedir entonces a 
otras administraciones su colaboraciôn, ya sea bila
téral o multilatéral, o en circunstancias excepcio
nales, mediante la convocatoria de reuniones 
multilatérales similares a las previstas en el 
numéro 1085C, para ayudarse mutuamente a 
resolver estas dificultades. 

MOD 1053 
Orb-88 

c) si, después de haber aplicado el procedimiento 
descrito en los numéros 1051 y 1052, subsisten las 
dificultades, las administraciones interesadas harân 
todo lo posible por resolverlas mediante modifica
ciones que sean aceptables para ambas partes, por 
ejemplo, cambiando las ubicaciones de las esta
ciones espaciales geoestacionarias o bien las demâs 
caracteristicas de las redes en cuestiôn, a fin de 
lograr el funcionamiento normal tanto de las redes 
en proyecto como de las redes existentes. 

MOD 1054 (3) En las tentativas que realicen para resolver las dificul-
Orb-88 tades antes mencionadas, las administraciones podrân solicitar la 

ayuda de la Junta, que podrâ consistir en: 

ADD 1054A 
Orb-88 

a) evaluar los nivelés de interferencia; 

ADD 1054B 
Orb-88 

b) définir, con el acuerdo de las administraciones 
interesadas, el método y los criterios aplicables; 

ADD 1054C 
Orb-88 

c) establecer acuerdos aceptados mutuamente por las 
administraciones interesadas para facilitar los 
debates. 
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ADD 1054D Al solicitar la ayuda de la Junta, la administraciôn o las 
Orb-88 administraciones interesadas enviarân los detalles de los comenta

rios que han dado lugar a esas dificultades, y harân las sugerencias 
que consideren utiles. 

NOC 1055 Resultados de la publicaciôn anticipada 

MOD 1056 
Orb-88 

§ 4. Toda administraciôn en nombre de la cual se haya 
publicado informaciôn sobre las redes de satélite en proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en los numéros 1042 a 1044 comunicarâ 
a la Junta, al final del periodo de cuatro meses especificado en el 
numéro 1047, si ha recibido o no los comentarios previstos en el 
numéro 1047, asi como los progresos hechos en la soluciôn de sus 
dificultades. Se enviarâ a la Junta informaciôn adicional sobre los 
progresos efectuados en la soluciôn de esas dificultades a inter
valos de seis meses como mâximo antes del comienzo de la 
coordinaciôn o antes del envio de las notificaciones a la Junta. La 
Junta publicarâ esta informaciôn en la secciôn especial de su 
circular semanal mencionada en el numéro 1044 y, cuando la 
circular semanal contenga esta informaciôn, lo comunicarâ por 
telegrama circular a todas las administraciones. 

ADD 1056A 
Orb-88 

Cuando, al expirar un periodo correspondiente a seis 
anos, incrementado en el tiempo estipulado en el numéro 1550 a 
partir de la fecha de publicaciôn de la secciôn especial mencionada 
en el numéro 1044, la administraciôn responsable de la red no 
haya remitido la informaciôn indicada en el apéndice 3 para la 
coordinaciôn en virtud del numéro 1060 o para la notificaciôn en 
virtud del numéro 1488, segûn procéda, se anularâ la informaciôn 
publicada en virtud del numéro 1044, después de informar a la 
administraciôn interesada. 

NOC 1057 Initiation de los procedimientos de coordinaciôn o de notificaciôn 

SUP 1058 
Orb-88 
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ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

1058A 
Orb-88 

1058B 
Orb-88 

1058C 
Orb-88 

1058D 
Orb-88 

1058E 
Orb-88 

§ 5. (1) Al comunicar a la Junta la informaciôn mencionada en 
el numéro 1042, una administraciôn puede comunicar, al mismo 
tiempo o posteriormente: 

a) la informaciôn requerida para la coordinaciôn de 
red de una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn 
perteneciente a una red de satélites geoestacionarios 
de conformidad con la disposiciôn del 
numéro 1074, incluida la copia de la solicitud de 
coordinaciôn enviada a cualquier otra administra
ciôn; esta informaciôn se tratarâ de conformidad 
con las disposiciones de la Secciôn II de este 
articulo; o 

b) la informaciôn requerida para la notificaciôn de 
una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn perte
neciente a una red de satélites geoestacionarios 
cuando no sea necesaria la coordinaciôn para dicha 
asignaciôn; o 

c) la informaciôn requerida para la notificaciôn de 
una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn perte
neciente a una red de satélites no geoestacionarios. 

La informaciôn para la coordinaciôn o la notificaciôn, 
segûn el caso, se considerarâ recibida por la Junta no antes de seis 
meses después de la fecha de recepciôn de la informaciôn mencio
nada en el numéro 1042. 

MOD Orb-88 Secciôn II. Coordinaciôn de asignaciones de 
frecuencia a una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario o una estaciôn terrena que comunique 
con dicha estaciôn espacial que utiliza las bandas de 

frecuencias que no son objeto del Plan de adjudicaciones 
del servicio fijo por satélite con respecto a estaciones 

de otras redes de satélites geoestacionarios * 

NOC 1059 Solicitud de coordinaciôn 

MOD 1060 § 6. (1) Antes de que una administraciôn (o toda administraciôn 
Orb-88 que actûe en nombre de una o varias administraciones nominal-

mente~designadas) notifique a la Junta o ponga en servicio una 

ADD * Véase también la secciôn IB del articulo 6 del apéndice 30B. 
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asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial instalada a bordo 
de un satélite geoestacionario o a una estaciôn terrena que deba 
comunicar con dicha estaciôn espacial, coordinarâ, salvo en los 
casos descritos en los numéros 1066 a 1071, la utilizaciôn de esa 
asignaciôn de frecuencia, con cualquier otra administraciôn a cuyo 
nombre exista una asignaciôn de frecuencia, referente a una 
estaciôn espacial instalada a bordo de un satélite geoestacionario, o 
referente a una estaciôn terrena que comunica con dicha estaciôn 
espacial, que podria ser afectada.1 

ADD 1060A La coordinaciôn con arregio al numéro 1060 puede 
Orb-88 efectuarse por redes de satélite, utilizando la informaciôn relativa a 

la estaciôn espacial, con inclusion de su zona de servicio y de los 
parâmetros de una o mâs estaciones terrenas tipo, que pueden estar 
situadas en toda la zona de servicio de la estaciôn espacial o en 
parte de ella. 

ADD 1060B Si una asignaciôn de frecuencia entrarâ en servicio antes 
Orb-88 de iniciarse el proceso de coordinaciôn contemplado en el 

numéro 1060, cuando se requiera esta coordinaciôn, la explotaciôn 
iniciada antes de que reciba la Junta la informaciôn del apéndice 3 
no otorgarâ ninguna prioridad de fecha. 

MOD 1061 
Orb-88 

MOD 1062 
Orb-88 

(2) Las asignaciones de frecuencia que han de tenerse en 
cuenta en la aplicaciôn del numéro 1060 son las situadas en la 
misma banda de frecuencias que la asignaciôn en proyecto, 
pertenecientes al mismo servicio o a otro servicio al cual la banda 
esta atribuida con iguales derechos o con una categoria superior de 
atribuciôn (véanse los numéros 420 a 425 y 435), y que son: 

a) conformes a las disposiciones del numéro 1503; y 

ADD 1060.1 
Orb-88 

1 En los casos en que se requiera la aplicaciôn del articulo 14 con 
respecto a una o mâs asignaciones de una red, se considerarâ que el 
acuerdo obtenido en aplicaciôn del articulo 14 en relaciôn con una 
asignaciôn de otra red de satélite a la cual se aplican los numéros 1061 
a 1065 constituye una aplicaciôn satisfactoria del procedimiento de la 
secciôn II de este articulo. 
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MOD 1064 
Orb-88 

MOD 1065 
Orb-88 

c) las incluidas en el procedimiento de coordinaciôn 
con efecto a partir de la fecha de recepciôn2 

por la Junta, conforme a las disposiciones del 
numéro 1074, de las informaciones pertinentes 
especificadas en el apéndice 3; o 

d) ya notificadas a la Junta sin ninguna coordinaciôn 
cuando se aplican las disposiciones de los 
numéros 1066 a 1071. 

NOC 1066 (3) No es necesaria la coordinaciôn que se establece en el 
numéro 1060: 

ADD 1066A 
Orb-88 

(MOD) 1067 
Orb-88 

(MOD) 1068 
Orb-88 

a) cuando una administraciôn propone notificar o 
poner en servicio, dentro de la zona de servicio de 
una red de satélite, una estaciôn terrena tipica o 
una estaciôn terrena que no cause o no sufra 
interferencia de un nivel superior al de la estaciôn 
terrena tipica; 

b) cuando, debido a la utilizaciôn de una nueva 
asignaciôn de frecuencia, la temperatura de ruido 
del receptor de cualquier estaciôn espacial o te
rrena, o la temperatura équivalente de ruido de 
cualquier enlace por satélite, segûn el caso, de 
cualquier servicio que dependa de otra administra
ciôn, sufra un incremento calculado segûn el 
método que figura en el apéndice 29 y que no 
excéda del valor de umbral indicado en el mismo; 

c) cuando la interferencia résultante de la modifica
ciôn de una asignaciôn de frecuencia que haya sido 
ya coordinada no excéda del valor convenido 
durante la coordinaciôn; 

ADD 1064.1 
Orb-88 

2 Véase el numéro 1058E sobre la fecha que ha de considerarse 
como la fecha de recepciôn por la Junta de la informaciôn relativa a la 
coordinaciôn de una red de satélite o a la notificaciôn de una asignaciôn de 
frecuencia. 
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MOD 1069 
Orb-88 

d) cuando una administraciôn se proponga notificar o 
poner en servicio una nueva estaciôn terrena que 
no cause ni sufra interferencia de un nivel superior 
al que séria causado por una estaciôn terrena que 
pertenece a la misma red de satélite y cuyas caracte
risticas hayan sido publicadas de conformidad con 
las disposiciones del numéro 1078 o notificadas a la 
Junta sin coordinaciôn en aquellos casos en que no 
se necesita la coordinaciôn; 

(MOD) 1070 
Orb-88 

e) cuando, respecto a una nueva asignaciôn de fre
cuencia a una estaciôn terrena receptora, la admi
nistraciôn notificante déclara que acepta la interfe
rencia résultante de las asignaciones de frecuencia 
mencionadas en los numéros 1061 a 1065; 

(MOD) 1071 
Orb-88 

f) entre estaciones terrenas que utilizan asignaciones 
de frecuencia en un mismo sentido (Tierra-espacio 
o espacio-Tierra). 

NOC 1072 Informaciôn para la coordinaciôn 

MOD 1073 § 7. (1) Para efectuar la coordinaciôn, la administraciôn solici-
Orb-88 tante proporcionarâ a las administraciones comprendidas en el 

numéro 1060 toda la informaciôn que se enumera en el apéndice 3 
y necesaria para la coordinaciôn, incluidas las caracteristicas de 
una o mâs estaciones terrenas tipicas y las zonas respectivas en las 
que pueden estar ubicadas. La solicitud de coordinaciôn relativa a 
una red puede comprender todas o algunas de las asignaciones de 
frecuencia cuya utilizaciôn esta prevista para las estaciones de la 
red de satélite. 

MOD 1074 (2) Al mismo tiempo que comience el procedimiento de 
Orb-88 coordinaciôn, la administraciôn enviarâ a la Junta una copia de la 

solicitud de coordinaciôn con toda la informaciôn necesaria para 
la coordinaciôn, enumerada en el apéndice 3, asi como el nombre 
de la administraciôn o administraciones con las que trata de 
efectuar la coordinaciôn. La Junta acusarâ recibo inmediatamente 
de esta informaciôn. 
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ADD 1074A (3) Una administraciôn que considéra que las disposiciones 
Orb-88 de los numéros 1066 a 1071 se aplican a sus asignaciones en 

proyecto puede enviar a la Junta la informaciôn pertinente indi
cada en el apéndice 3, bien segûn el numéro 1074 para publicaciôn 
o bien de conformidad con los numéros 1488 a 1491. 

MOD 1075 § 8. (1) Al recibir la informaciôn compléta a que se refiere el 
Orb-88 numéro 1074, la Junta: 

MOD 1076 
Orb-88 

MOD 1078 
Orb-88 

a) examinarâ inmediatamente esta informaciôn para 
determinar su conformidad con las disposiciones 
del numéro 1503 y enviarâ lo mâs râpidamente 
posible un telegrama a todas las administraciones 
indicando la identidad de la red de satélite, 
las conclusiones que ha formulado sobre el 
numéro 1503 y la fecha de recepciôn ' de la infor
maciôn; esta fecha se considerarâ como aquella a 
partir de la cual la asignaciôn se toma en cuenta 
para la coordinaciôn; 

c) publicarâ en la secciôn especial de su circular 
semanal mencionada en el numéro 1044 en el plazo 
de très meses, las informaciones recibidas en aplica
ciôn del numéro 1074 y el resultado del examen 
efectuado conforme a los numéros 1076 y 1077. 
Cuando la circular semanal contenga esta clase de 
informaciôn, la Junta enviarâ un telegrama circular 
a todas las administraciones. Cuando la Junta no 
esté en condiciones de cumplir el plazo mencionado 
anteriormente, asi lo informarâ periôdicamente a 
las administraciones indicando los motivos. 

ADD 1078A (2) Si las informaciones comunicadas se consideran incom-
Orb-88 pletas, la Junta pedirâ inmediatamente a la administraciôn inte

resada las aclaraciones necesarias asi como la informaciôn que 
faite. 

ADD 1076.1 
Orb-88 

1 Véase el numéro 1058E sobre la fecha que ha de considerarse 
como la fecha de recepciôn por la Junta de la informaciôn relativa a la 
coordinaciôn de una red de satélite o a la notificaciôn de una asignaciôn de 
frecuencia. 



35 Art. 11 

NOC 1083 Examen de la informaciôn para la coordinaciôn y acuerdo entre 
administraciones 

MOD 1084 § 11. (1) Al recibir los detalles referentes a la coordinaciôn, la 
Orb-88 administraciôn con la que se trata de efectuar la coordinaciôn los 

examinarâ sin demora, a fin de determinar la interferencia1 que se 
produciria a las asignaciones de frecuencia de su red respecto de 
las cuales se trata de efectuar la coordinaciôn de conformidad con 
el numéro 1060 o causada por estas asignaciones. Al hacer esto, 
tomarâ en consideraciôn la fecha prevista de puesta en servicio de 
la asignaciôn para la cual se trata de efectuar la coordinaciôn. 
Después, notificarâ su acuerdo a la administraciôn que solicita la 
coordinaciôn, en un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de 
la circular semanal pertinente. Si la administraciôn con la que se 
trata de efectuar la coordinaciôn no esta de acuerdo con ella, 
enviarâ, dentro del mismo periodo a la administraciôn que solicita 
la coordinaciôn los datos técnicos y las razones en que basa su 
desacuerdo, incluidas las caracteristicas pertinentes que figuran en 
el apéndice 3 que no han sido previamente notificadas a la Junta, 
asi como las sugerencias que pueda formular, a fin de obtener una 
soluciôn satisfactoria del problema. Una copia de estos comenta
rios deberâ enviarse a la Junta. 

MOD 1085 (2) Tanto la administraciôn que solicita la coordinaciôn 
Orb-88 como cualquier otra administraciôn con la que se trate de efec

tuarla, podrân pedir la informaciôn adicional que estimen nece
saria para evaluar la interferencia causada a las asignaciones de la 
red en cuestiôn. 

MOD 1084.1 
Orb-88 

1 En ausencia de disposiciones especificas para evaluar la interfe
rencia, los métodos de câlculo y los criterios se basarân en las Recomenda
ciones pertinentes del CCIR aceptadas por las administraciones interesadas 
como resultado de la Resoluciôn 703, o por otro procedimiento. En caso de 
desacuerdo sobre una Recomendaciôn del CCIR o en ausencia de taies 
Recomendaciones, los métodos y criterios serân objeto de acuerdo entre las 
administraciones interesadas. Taies acuerdos se harân sin perjudicar a otras 
administraciones. 
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ADD 1085A (3) Las administraciones afectadas, asi como la administra-
Orb-88 ciôn que desea la coordinaciôn harân todos los esfuerzos posibles 

para superar las dificultades, de forma aceptable para las partes 
interesadas. 

ADD 1085B Todas las administraciones pueden utilizar la correspon-
Orb-88 dencia, todo medio apropiado de telecomunicaciôn o reuniones 

bilatérales o multilatérales, segûn sea necesario, para efectuar la 
coordinaciôn con cualquier otra administraciôn. Los resultados 
obtenidos se comunicaran a la Junta de conformidad con el 
numéro 1087. 

ADD 1085C (5) En casos excepcionales, la coordinaciôn multilatéral 
Orb-88 entre las administraciones interesadas de las redes del servicio fijo 

por satélite, puede adoptar la forma de Réunion Multilatéral de 
Planificaciôn (RMP), conforme a los puntos 1 a 7 de la parte 
dispositiva de la Resoluciôn 110 (Orb-88) y se aplicarâ en las 
siguientes bandas de frecuencias: 

3 700 - 4 200 MHz 
5 850 - 6 425 MHz 
10,95- 11,20 GHz 
11,45- 11,70 GHz 
11,70 - 12,20 GHz en la Région 2 ' 
12,50 - 12,75 GHz en las Regiones 1 y 3 '•2 

14,00- 14,50 GHz 

ADD 1085D (6) A estos efectos, la administraciôn que desea obtener la 
Orb-88 coordinaciôn puede iniciar la acciôn de convocar una Réunion 

Multilatéral de Planificaciôn (RMP) para resolver mutuamente las 
dificultades y efectuar la coordinaciôn de la red de satélite. 

ADD 1085C.1 
Orb-88 

1 En estas bandas, esta disposiciôn se aplicarâ solamente entre redes 
del servicio fijo por satélite. 

ADD 1085C.2 
Orb-88 

2 En el caso de una red del servicio fijo por satélite destinada a 
funcionar en la banda de frecuencias 12,5 - 12,75 GHz, asi como en virtud 
del numéro 845 del Reglamento de Radiocomunicaciones en la banda de 
frecuencias 12,2 - 12,5 GHz, se podrâ aplicar esta disposiciôn para la 
coordinaciôn de la red. 
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NOC 1086 Resultados de la coordinaciôn 

MOD 1087 § 12. (1) Toda administraciôn que haya iniciado el procedimiento 
Orb-88 de coordinaciôn en virtud de las disposiciones de los numéros 1060 

a 1074 comunicarâ a la Junta, una vez transcurrido el plazo de 
cuatro meses contados a partir de la fecha de la circular semanal 
pertinente a que se refiere el numéro 1078, el nombre de las 
administraciones con las que se haya llegado a un acuerdo. 
Asimismo, informarâ a la Junta del estado en que se hallen las 
gestiones hechas para lograr la coordinaciôn con otras administra
ciones o las dificultades que encuentre para ello. Esta comunica
ciôn se harâ a la Junta cada seis meses una vez transcurrido el 
plazo mencionado. La Junta publicarâ esta informaciôn en la 
secciôn especial de su circular semanal mencionada en el 
numéro 1044. 

ADD 1087A (2) La administraciôn que haya iniciado la coordinaciôn, 
Orb-88 asi como aquellas con las que se trate de efectuar la coordinaciôn, 

comunicaran a la Junta toda modificaciôn de las caracteristicas 
publicadas de sus redes respectivas que se haya precisado para 
llegar a un acuerdo sobre la coordinaciôn. La Junta publicarâ esta 
informaciôn de conformidad con el numéro 1078 indicando que 
esas modificaciones son el resultado del esfuerzo comûn de las 
administraciones interesadas, para llegar a un acuerdo sobre la 
coordinaciôn, y que por este motivo deben ser objeto de especial 
consideraciôn. 

ADD 1087B (3) Cuando el proceso de coordinaciôn adopta la forma de 
Orb-88 Réunion Multilatéral de Planificaciôn (RMP), conforme a los 

puntos 1 a 7 de la parte dispositiva de la Resoluciôn 110 (Orb-88), 
la administraciôn que solicité la coordinaciôn de su red de satélite 
comunicarâ a la Junta los nombres de las administraciones con las 
cuales se ha completado la coordinaciôn y el acuerdo logrado, asi 
como los nombres de las administraciones con las que no haya 
concluido todavia la coordinaciôn. 

ADD 1087C (4) Cada administraciôn participante en una Réunion Mul-
Orb-88 tilateral de Planificaciôn (RMP) ha de comunicar a la Junta 

cualesquiera modificaciones acordadas de las caracteristicas de las 
asignaciones de frecuencia de sus redes de satélite consideradas por 
la Réunion Multilatéral de Planificaciôn (RMP). 
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ADD 1087D (5) La Junta publicarâ la informaciôn de los 
Orb-88 numéros 1087B y 1087C en la secciôn especial de su circular 

semanal especificada en el numéro 1044 y, cuando la circular 
semanal contenga esta informaciôn, lo comunicarâ por telegrama 
circular a todas las administraciones. 

NOC 1088 Solicitudes dirigidas a la IFRB para que preste asistencia al efectuar 
la coordinaciôn 

ADD 1091A 
Orb-88 

(MOD) 1092 
Orb-88 

c) Se précise una réunion bilatéral, una réunion multi
latéral o una Réunion Multilatéral de Planificaciôn 
(RMP) para efectuar la coordinaciôn y la adminis
traciôn interesada encuentre dificultades para orga-
nizarla; 

d) exista desacuerdo entre la administraciôn que soli
cita la coordinaciôn y aquella con que se trate de 
efectuarla con respecto a la interferencia aceptable; 
o 

(MOD) 1093 
Orb-88 

e) no sea posible la coordinaciôn por cualquier otra 
razôn. 

MOD 1094 (2) Con este objeto, la administraciôn interesada suminis-
Orb-88 trarâ a la Junta la informaciôn necesaria para que pueda efectuar 

tal coordinaciôn. 

NOC 1095 Medidas que debe tomar la IFRB 

ADD 1098A 
Orb-88 

(MOD) 1099 
Orb-88 

MOD 1100 
Orb-88 

(4) Cuando la Junta reciba una peticiôn en virtud del 
numéro 1091A, tomarâ las medidas apropiadas para facilitar la 
celebraciôn de esas reuniones cuando todas las administraciones 
interesadas lo acepten, y también proporcionarâ la asistencia 
solicitada que pudiera facilitar el logro de la coordinaciôn. 

(5) Si es necesario, como parte del procedimiento mencio
nado en los numéros 1089 a 1094, la Junta evaluarâ la interfe
rencia. En todo caso comunicarâ a las administraciones interesadas 
los resultados obtenidos. 

(6) La Junta podrâ pedir la informaciôn adicional que 
estime necesaria para evaluar la interferencia causada a asigna
ciones de la red en cuestiôn. 
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MOD 1101 
Orb-88 

MOD 1102 
Orb-88 

MOD 

SUP 

1103 
Orb-88 

1104 
Orb-88 

(7) Cuando una administraciôn no responda en un plazo de 
30 dias al telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad 
con el numéro 1096 pidiendo acuse de recibo o cuando una 
administraciôn no comunique su décision sobre la cuestiôn en el 
plazo de 30 dias que sigue a la fecha de envio por la Junta del 
telegrama de conformidad con el numéro 1097, o no responda a 
las peticiones de la Junta formuladas en virtud del numéro 1098A, 
se considéra que la administraciôn con la que se trate de efectuar 
la coordinaciôn se compromete a: 

a) no formular ninguna queja respecto a las interfe
rencias perjudiciales que afecten los servicios pres-
tados por sus estaciones de radiocomunicaciôn 
espacial, la cual puede ser causada por el uso de la 
asignaciôn de frecuencia de la red de satélite para 
la que se ha buscado coordinaciôn; 

b) que sus estaciones de radiocomunicaciôn espacial 
no causen interferencia perjudicial a la utilizaciôn 
de la asignaciôn de frecuencia de la red de satélite 
para la que se ha buscado la coordinaciôn. 

SUP 1105 
Orb-88 

MOD Orb-88 Secciôn III. Coordinaciôn con respecto a estaciones 
terrenales, de asignaciones de frecuencia a una estaciôn 

terrena que funcione con una red de satélites 
geoestacionarios o no geoestacionarios 

ADD 1111A 
Orb-88 

d) poner en servicio una asignaciôn de frecuencia 
nueva a una estaciôn terrena receptora y la admi
nistraciôn notificante déclare que acepta la interfe
rencia causada por las asignaciones existentes y 
futuras de estaciones terrenales. En tal caso, no se 
requière de las administraciones responsables de las 
estaciones terrenales que apliquen las disposiciones 
de la secciôn IV de este articulo. 
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MOD 1118 
Orb-88 

a) respecto a la interferencia ' que afectaria al servicio 
prestado por sus estaciones de radiocomunicaciôn 
terrenal que funcionen de conformidad con las 
disposiciones del Convenio y del Reglamento o que 
hayan de funcionar antes de la fecha proyectada 
para la puesta en servicio de la asignaciôn a la 
estaciôn terrena o dentro de los prôximos très afios. 
Se tomarâ en consideraciôn a este efecto el lapso 
que resuite mayor; y 

MOD 1143 
Orb-88 

a) no formular ninguna queja con respecto a las 
interferencias perjudiciales que afecten al servicio 
prestado por sus estaciones de radiocomunicaciôn 
terrenal y que puedan estar causadas por la utiliza
ciôn de la asignaciôn de frecuencia para la cual se 
ha buscado la coordinaciôn; 

MOD 1144 
Orb-88 

b) sus estaciones de radiocomunicaciôn terrenal no 
causen interferencia perjudicial a la asignaciôn de 
frecuencia para la que se ha buscado la coordina
ciôn. 

SUP 1145 
Orb-88 

SUP 1146 
Orb-88 

MOD 1118.1 
1119.1 
Orb-88 

1 En ausencia de disposiciones especificas que se refieran a la 
evaluaciôn de la interferencia, los métodos de câlculo y los criterios se 
basarân en las Recomendaciones pertinentes del CCIR aceptadas por las 
administraciones interesadas como resultado de la Resoluciôn 703, o por 
otro procedimiento. En caso de desacuerdo sobre una Recomendaciôn del 
CCIR o en ausencia de taies Recomendaciones, los métodos y criterios 
serân objeto de acuerdo entre las administraciones interesadas. Taies 
acuerdos se harân sin perjudicar a otras administraciones. 
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NOC Secciôn IV. Coordinaciôn de asignaciones 
de frecuencia a una estaciôn transmisora terrenal, 

con respecto a una estaciôn terrena 

MOD 1164 § 26. (10) Recibidos los datos referentes a la coordinaciôn, la 
Orb-88 administraciôn con la que se trata de efectuar la coordinaciôn 

deberâ examinarlos sin demora desde el punto de vista de las 
interferencias ' que afectarian al servicio prestado por sus esta
ciones terrenas, a las que se refieren los numéros 1148 a 1154, que 
funcionen o que hayan de funcionar dentro de los très anos 
prôximos. 

MOD 1166 (3) En un plazo total de cuatro meses2 contados a partir de 
Orb-88 la fecha de envio de la informaciôn relativa a los detalles referentes 

a la coordinaciôn, la administraciôn con la que se trata de efectuar 
la coordinaciôn notificarâ su acuerdo a la administraciôn que 
solicita la coordinaciôn o bien, si ello no es posible, indicarâ los 
motivos de su desacuerdo y las sugerencias que pueda formular 
para llegar a una soluciôn satisfactoria del problema. 

MOD 1167 § 27. La administraciôn que solicita la coordinaciôn o toda 
Orb-88 administraciôn con la que se trate de efectuar la coordinaciôn 

podrâ pedir la informaciôn suplementaria que estime necesaria 
para evaluar la interferencia que se cause a las asignaciones de la 
red pertinente. 

ADD 1189 § 32. Si asi lo solicita una administraciôn que participa en 
Orb-88 una Réunion Multilatéral de Planificaciôn (RMP) la Junta utili

zando los medios a su disposiciôn segûn las circunstancias, pres
tarâ asistencia técnica para completar los procedimientos de la 
secciôn II de este articulo. Al hacer esta peticiôn, esta administra
ciôn suministrarâ a la Junta toda la informaciôn necesaria. 
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ARTÎCULO 12 

MOD Orb-88 Notificaciôn e inscripciôn en el Registro Internacional 
de Frecuencias de asignaciones de frecuencia ' a 
estaciones de radiocomunicaciôn terrenal2-3-4 

MOD A.12.4 4 Para la notificaciôn e inscripciôn de asignaciones de frecuencias a 
Orb-88 estaciones terrenales en las bandas de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz (en las 

Regiones 1 y 3) 17,7 - 17,8 GHz (en la Région 2) y 17,7 - 18,1 GHz (en las 
Regiones 1 y 3) en lo que concierne a sus relaciones con el servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio) en esta banda, véase también el articulo 15A. 
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ARTICULO 13 

MOD Orb-88 Notificaciôn e inscripciôn en el Registro Internacional 
de Frecuencias de asignaciones de frecuencia ' 

a estaciones de radioastronomia y a las de 
radiocomunicaciôn espacial excepto las estaciones 

del servicio de radiodifusiôn por satélite 2-3- 4 

ADD 1493A (4) Una notificaciôn efectuada de conformidad con las 
Orb-88 disposiciones de los numéros 1488 a 1491, relativa a una asigna

ciôn de frecuencia a una estaciôn espacial para transmisiôn o 
recepciôn podrâ indicar las caracteristicas de una o mâs estaciones 
terrenas tîpicas asociadas junto con la zona en la cual han de 
funcionar. 

MOD A.13.2 
Orb-88 

2 Para la notificaciôn e inscripciôn de asignaciones de frecuencia y 
estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite y a otros servicios en las 
bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la Région 3), 11,7-12,5 GHz 
(en la Région 1) y 12,2-12,7 GHz (en la Région 2), asi como para la 
notificaciôn y la inscripciôn de asignaciones de frecuencia a estaciones de 
enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite (Tierra espacio) en las 
bandas de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz en la Région 1 (véase el 
numéro 863) y Région 3, 17,3-18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, y 
17,3 - 17,8 GHz en la Région 2 y los otros servicios en estas bandas, véanse 
también el articulo 15 y el articulo 15A respectivamente. 

ADD A.13.3 
Orb-88 

3 Estos procedimientos pueden aplicarse a estaciones terrenas del 
servicio de exploracion de la Tierra por satélite, del servicio de investiga
ciôn espacial, del servicio de operaciones espaciales y del servicio de 
radiodeterminaciôn por satélite destinadas a ser utilizadas en movimiento o 
mientras estén detenidas en puntos no determinados. 

ADD A.13.4 
Orb-88 

4 Para la aplicaciôn de las disposiciones de este articulo a las 
estaciones de un servicio de radiocomunicaciôn espacial que utilice bandas 
de frecuencias del Plan de adjudicaciones del servicio fijo por satélite, véase 
también el apéndice 30B. 
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MOD 1494 
Orb-88 

ADD 

ADD 

ADD 

MOD 

1494A 
Orb-88 
1494B 
Orb-88 

1494C 
Orb-88 

1503 
Orb-88 

MOD 

MOD 

1517 
Orb-88 

1518 
Orb-88 

(5) Una notificaciôn efectuada de conformidad con las 
disposiciones de los numéros 1488 a 1491, relativa a una asigna
ciôn de frecuencia a estaciones terrenas de un sistema de satélites, 
deberâ incluir las caracteristicas técnicas de cada estaciôn terrena 
con su ubicaciôn, o de una estaciôn terrena tipica con indicaciôn 
de la zona en la cual han de funcionar estas estaciones terrenas 
tipicas. 

Salvo en el caso de estaciones terrenas môviles, se 
précisa la notificaciôn individual de una estaciôn terrena cuando: 

a) la zona de coordinaciôn, calculada de conformidad 
con el método indicado en el apéndice 28, recubre 
parte del territorio de otra administraciôn en el que 
la banda de frecuencias esta atribuida con igualdad 
de derechos a los servicios terrenales; 

b) las caracteristicas de la estaciôn terrena son taies 
que la interferencia causada o recibida es mayor 
que para cualquier estaciôn terrena tipica coordi-
nada para la ubicaciôn pertinente en virtud del 
numéro 1060. 

a) en cuanto a su conformidad con las disposiciones 
del Convenio, con el Cuadro de atribuciôn de 
bandas de frecuencias ' y con las demâs disposi
ciones del Reglamento de Radiocomunicaciones a 
excepciôn de las relativas a los procedimientos de 
coordinaciôn y a la probabilidad de interferencia 
perjudicial que se detallan en los apartados 
siguientes: 

§ 12. (1) Conclusion desfavorable respecto del numéro 1503. 

(2) Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la 
cual la estaciôn funcionarâ de conformidad con las disposiciones 
del numéro 342, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro debiendo 
entenderse que se aplicarân las disposiciones del numéro 1560, 
segûn procéda. La fecha de recepciôn de la notificaciôn por la 
Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

ADD 1503.1 
Orb-88 

1 La conformidad con el Cuadro de atribuciôn de bandas de 
frecuencias supone la aplicaciôn con éxito del articulo 14, si procède. 
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SUP 1520 
Orb-88 

SUP 1521 
Orb-88 

SUP 1522 
Orb-88 

SUP 1523 
Orb-88 

SUP 1524 
Orb-88 

MOD 1529 
Orb-88 

b) si la tentativa de la Junta por llegar a un acuerdo 
en aplicaciôn de lo dispuesto en los numéros 1528 
ô 1089 a 1094 ô 1130 a 1135 no tiene éxito, la Junta 
examinarâ la notificaciôn en cuanto a las disposi
ciones de los numéros 1506 a 1508 y 1509 a 1512, 
segûn el caso. Al mismo tiempo, informarâ a las 
administraciones interesadas sobre el particular. 

ADD 1530A (4) Si la administraciôn notificante déclara que no ha 
Orb-88 tenido éxito en la aplicaciôn de los procedimientos de coordina

ciôn mencionados en los numéros 1504 y 1505, la Junta examinarâ 
la notificaciôn en cuanto a las disposiciones de los numéros 1506 
a 1508 y 1509 a 1512, segûn el caso. Al mismo tiempo informarâ a 
las administraciones interesadas sobre el particular. 

(MOD) 1531 (5) Cuando la administraciôn notificante somete de nuevo 
Orb-88 la notificaciôn y la Junta concluye que los procedimientos de 

coordinaciôn mencionados en los numéros 1504 y 1505 se han 
aplicado con éxito con todas las administraciones cuyas estaciones 
de radiocomunicaciôn espacial o de radiocomunicaciôn terrenal 
puedan ser afectadas, la asignaciôn se inscribirâ en el Registro. La 
fecha a inscribir en la columna 2d sera la fecha de recepciôn por la 
Junta de la notificaciôn sometida originalmente. Se inscribirâ en la 
columna Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificaciôn sometida de nuevo. 
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(MOD) 1532 (6) Si la administraciôn notificante somete de nuevo la 
Orb-88 notificaciôn solicitando a la Junta que efectûe la coordinaciôn 

requerida de conformidad con los numéros 1060 ô 1107, se tratarâ 
la notificaciôn de conformidad con las disposiciones de los 
numéros 1527, 1528 ô 1529. Si ulteriormente la asignaciôn ha de 
ser inscrita, se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

MOD 1550 (4) La fecha notificada de puesta en servicio de la primera 
Orb-88 asignaciôn de una red de satélite no deberâ superar el plazo de seis 

anos a partir de la fecha de publicaciôn de la secciôn especial de la 
circular semanal mencionada en el numéro 1044. Esta fecha notifi
cada de la puesta en servicio sera prorrogada a peticiôn de la 
administraciôn notificante hasta un mâximo de très afios. 

MOD 1556 (5) En el caso previsto en el numéro 1544, y en tanto que 
Orb-88 una asignaciôn de frecuencia que haya sido objeto de una conclu

sion desfavorable no pueda presentarse de nuevo acompanada de 
una declaraciôn relativa al funcionamiento sin interferencia, la 
administraciôn notificante podrâ pedir a la Junta que inscriba 
provisionalmente esta asignaciôn en el Registro; un simbolo espe
cial se inscribirâ en la columna Observaciones, indicativo del 
carâcter provisional de esta inscripciôn. La Junta suprimirâ dicho 
simbolo cuando la administraciôn notificante le haya informado, a 
la expiraciôn del periodo previsto en el numéro 1544, de no haber 
recibido quejas de interferencia perjudicial. 
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ARTICULO 14 

NOC Procedimiento suplementario que ha de aplicarse cuando 
se requière el acuerdo de una administraciôn en una nota 

del Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 

ADD 1619A 
Orb-88 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

1619B 
Orb-88 

1619C 
Orb-88 

1619D 
Orb-88 

1619E 
Orb-88 

Cuando una administraciôn proyecte poner en servicio 
una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn de radiocomunicaciôn 
espacial, podrâ requerirse el acuerdo de una administraciôn que 
tenga una estaciôn de radiocomunicaciôn espacial existente o 
prevista con respecto a las asignaciones de esta administraciôn: 

a) que estén inscritas en el Registro de conformidad 
con el numéro 1503, o 

b) que se hayan notificado a la Junta, 

c) para las cuales la Junta haya recibido informaciôn 
de conformidad con el numéro 10422, o 

d) para las cuales se haya iniciado el procedimiento de 
este articulo. 

MOD 

ADD 

1613.1 
Orb-88 

1619D.1 
Orb-88 

1 También puede utilizarse para los fines de este procedimiento la 
informaciôn de los apéndices 3 ô 4 remitida a la Junta en virtud del 
articulo 11. Cuando se présenta la informaciôn del apéndice 4 para una 
asignaciôn a una red de satélites geoestacionarios, la administraciôn que 
desea obtener el acuerdo de conformidad con este articulo remitirâ también 
la informaciôn requerida para la aplicaciôn del apéndice 29. 

2 Se solicita a la administraciôn que posea una asignaciôn de este 
tipo que comunique lo antes posible la informaciôn del apéndice 3 o, en el 
caso de una red de satélite geoestacionario, cuantas informaciones sean 
necesarias, ademâs de la comunicada de acuerdo con el apéndice 4, para la 
aplicaciôn del apéndice 29. 
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ARTICULO 15A 

MOD Orb-88 Coordinaciôn, notificaciôn e inscripciôn de asignaciones 
de frecuencia a las estaciones del servicio fijo por 

satélite (Tierra-espacio) en las bandas de frecuencias 
14,5 -14,8 GHz (en las Regiones 1 y 3), 17,3 -18,1 GHz 

(en las Regiones 1 y 3) y 17,3 -17,8 GHz (en la Région 2) 
que proporcionan enlaces de conexiôn asociados al 

servicio de radiodifusiôn por satélite y a las estaciones 
de otros servicios a los cuales estân atribuidas estas 

bandas, en lo que concierne a su relaciôn con el servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) en estas bandas 

MOD 1668 Las disposiciones y los Planes asociados para los 
Orb-88 enlaces de conexiôn asociados al servicio de radiodifusiôn por 

satélite, que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en 
las bandas de frecuencias 14,5 -14,8 GHz (en las Regiones 1 y 3), 
17,3 -18,1 GHz (en las Regiones 1 y 3) y 17,3 -17,8 GHz (en la 
Région 2) y que figuran en el apéndice 30A (Orb-88), se aplican a 
la asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias por los enlaces de 
conexiôn en esta banda y a las estaciones de otros servicios a los 
cuales estân atribuidas dichas bandas en lo que concierne a la 
relaciôn de estos otros servicios con el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en estas bandas. La Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88) se 
aplica también para los enlaces de conexiôn en el servicio fijo por 
satélite para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la Région 2. 

NOC 1669 
a 

1681 
NO atribuidos. 
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CAPÎTULO VIII 

NOC Disposiciones relativas a grupos de servicios 
y a servicios y estaciones especificos * 

ARTICULO 27 

Servicios de radiocomunicaciôn terrenal que comparten bandas 
de frecuencias con los servicios de radiocomunicaciôn 

espacial por encima de 1 GHz 

MOD 2510 
Orb-88 

(6) Los limites indicados en los numéros 2503, 2505 y 2508 
se aplican en las siguientes bandas de frecuencias que estân 
atribuidas, para la recepciôn por estaciones espaciales, al servicio 
fijo por satélite, cuando estân compartidas, con los mismos 
derechos, con los servicios fijo o môvil: 

10,7 -11,7 GHz ' (para la Région 1) 

12,5 -12,75 GHz ' (para los paises mencionados en 
los numéros 848 y 850) 

MOD Orb-88 * Para las disposiciones relativas a los servicios môviles y a los 
servicios especiales relacionados con la seguridad, véanse: 

Servicios especiales relacionados con 
la seguridad: Capitulo IX 

Servicio môvil aeronâutico y servicio 
môvil aeronâutico por satélite: Capitulo X 

Servicio môvil maritimo: Capitulo XI 

Servicio môvil maritimo por satélite: Capitulo XI 

Servicio môvil terrestre y servicio môvil 
terrestre por satélite: Capitulo XII 
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12,7 -12,75 GHz ' (para la Région 2) 
12,75-13,25 GHz 

14,0 -14,25 GHz (para los paises mencionados en 
el numéro 857) 

14,25 - 14,3 GHz (para los paises mencionados en 
los numéros 857, 860 y 861) 

14.3 - 14,4 GHz ' (para las Regiones 1 y 3) 
14.4 - 14,5 GHz 
14.5 - 14,8 GHz 

MOD 2511 (7) Los limites indicados en los numéros 2505 y 2508 se 
Orb-88 aplican en las siguientes bandas de frecuencias que estân atri

buidas, para la recepciôn por estaciones espaciales, al servicio fijo 
por satélite, cuando estân compartidas, con los mismos derechos, 
con los servicios fijo o môvil: 

17,7- 18,1 GHz 
27,0 - 27,5 GHz3 (para las Regiones 2 y 3) 
27,5 - 29,5 GHz 

SUP 2510.2 
Orb-88 

SUP 2511.1 
Orb-88 
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ARTÎCULO 28 

NOC Servicios de radiocomunicaciôn espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de 

radiocomunicaciôn terrenal por encima de 1 GHz 

MOD 2576.2 2 Véanse el numéro 2576.1 y la Resoluciôn 34. 
Orb-88 

ARTICULO 29 

NOC Disposiciones especiales relativas a los 
servicios de radiocomunicaciôn espacial 

NOC Secciôn III. Mantenimiento en posiciôn de las 
estaciones espaciales ' 

MOD A.29 ' En el caso de estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites 
S.III. 1 geosincronicos con orbitas circulares de inclinaciôn superior a 5°, las 
Orb-88 tolerancias de posiciôn se referirân al punto nodal. 
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CAPÎTULO XIII 

ARTÎCULO 69 

Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones 

MOD 5187 El présente Reglamento de Radiocomunicaciones, anexo 
Orb-88 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, entrarâ en vigor 

el 1 de enero de 1982, excepto en los casos especificados en los 
numéros 5188, 5189, 5193, 5194 y 5195. 

MOD 5193 § 7. La révision parcial del Reglamento de Radiocomunica-
Orb-88 ciones contenida en las Actas Finales de la CAMR ORB-85 entrarâ 

en vigor el 30 de octubre de 1986 a las 0001 horas UTC. ' 

ADD 5195 § 10. La révision parcial del Reglamento de Radiocomunica-
Orb-88 ciones, contenida en las Actas Finales de la CAMR ORB-88, 

entrarâ en vigor el 16 de marzo de 1990 a las 0001 horas UTC. ' 

SUP 5193.1 
Orb-88 

ADD 5195.1 ' En cuanto a la aplicaciôn provisional de ciertas partes de esta 
Orb-88 révision, véanse las Resoluciones 104 (Orb-88) y 106 (Orb-88). 
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MOD APÉNDICE 3 

Orb-88 

NOC Notificaciones relativas a estaciones de radiocomunicaciôn 
espacial y de radioastronomia 

MOD (Véanse los articulos 11, 13 y 14) 

MOD Secciôn I. Instrucciones générales 

MOD 1. Se enviarâ a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias una 
notificaciôn por separado para: 

a) la coordinaciôn conforme al numéro 1060 de asignaciones de 
frecuencia a una red de satélites geoestacionarios, teniendo en 
cuenta las caracteristicas de sus estaciones asociadas (véase la 
secciôn II del présente apéndice); 

b) la coordinaciôn conforme al numéro 1060 de las asignaciones 
de frecuencia a estaciones terrenas especificas (véase la sec
ciôn II del présente apéndice); 

c) la coordinaciôn conforme al numéro 1060 de asignaciones de 
frecuencia a una estaciôn terrena tipica que no hayan sido 
coordinadas previamente (véase la secciôn II del présente 
apéndice); 

d) la coordinaciôn conforme al numéro 1107 de asignaciones de 
frecuencia a una estaciôn terrena (véase la secciôn III del 
présente apéndice); 

e) la notificaciôn de cada asignaciôn de frecuencia a una estaciôn 
espacial de una red de satélite geoestacionario, no geoestacio
nario o de espacio lejano, teniendo en cuenta las caracteristicas 
de sus estaciones asociadas (véase la secciôn II del présente 
apéndice); 
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f) la notificaciôn de cada asignaciôn de frecuencia a una estaciôn 
terrena (véase la secciôn III del présente apéndice); 

g) la notificaciôn de cada asignaciôn de frecuencia que ha de 
recibir una estaciôn de radioastronomia (véase la secciôn IV 
del présente apéndice); 

h) la notificaciôn de cualquier cambio de caracteristicas de una 
asignaciôn de frecuencia inscrita en el Registro Internacional 
de Frecuencias (llamado en adelante el Registro); 

i) la notificaciôn de toda anulaciôn total de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro. 

MOD 2. Al presentar notificaciones conforme a los numéros 1488 a 1491 
para asignaciones de frecuencia a una estaciôn espacial y las estaciones 
terrenas asociadas que juntas forman una red, para la transmisiôn y 
recepciôn por la estaciôn espacial o por cualquiera de las estaciones 
terrenas asociadas, puede presentarse una sola notificaciôn que cubra todas 
las caracteristicas esenciales de la red y enumere las frecuencias asignadas 
como se indica en el présente apéndice. Sin embargo, al presentar notifica
ciones individuales conforme a los numéros 1488 a 1491 para las asigna
ciones de frecuencia a una estaciôn terrena o espacial para la transmisiôn, 
o para las asignaciones de frecuencia que han de utilizarse para la 
recepciôn por una estaciôn terrena o espacial, se presentarân notificaciones 
separadas a la Junta para cada estaciôn. En cada uno de los casos en que 
las caracteristicas esenciales son idénticas, con excepciôn de la frecuencia, 
puede presentarse una sola notificaciôn que abarque todas las caracteris
ticas esenciales y enumere las frecuencias asignadas. 

Una estaciôn terrena transmisora o receptora, cuyas caracteristicas 
esenciales pueden causar mâs interferencia o requérir mâs protecciôn que 
las de una estaciôn terrena tipica asociada con una red notificada previa
mente, puede asociarse con dicha red como un nuevo tipo de estaciôn 
terrena asociada cuando se haya coordinado con éxito conforme a las 
disposiciones del numéro 1060 como parte de la red. 
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NOC 3. En el caso de un sistema de satélites que comprenda varias 
estaciones espaciales de las mismas caracteristicas générales, se enviarâ a la 
Junta una notificaciôn separada por cada estaciôn espacial para las 
asignaciones de frecuencia de emisiôn y recepciôn: 

- si se halla a bordo de un satélite geoestacionario; 

- si se halla a bordo de un satélite no geoestacionario, excepto si 
cierto numéro de satélites tienen las mismas caracteristicas de 
radiofrecuencia e iguales caracteristicas orbitales (salvo la posi
ciôn del nodo ascendente). En este ûltimo caso, puede enviarse 
a la Junta una sola notificaciôn para todas las estaciones 
espaciales. 

ADD 4. Los formularios de notificaciôn y las caracteristicas esenciales se 
utilizarân también para recabar el acuerdo de conformidad con el arti
culo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MOD 5. Segûn el caso, se indicarâ en la notificaciôn la siguiente informa
ciôn: 

a) numéro de orden nacional de la notificaciôn y fecha de su 
envio a la Junta; 

b) nombre de la administraciôn notificante; 

c) si la notificaciôn se refiere a: 

1) la primera notificaciôn y, de ser asi, si se trata de una 
adiciôn (ADD); una modificaciôn (MOD) o una supre
siôn (SUP); 

2) una nueva presentaciôn de la notificaciôn; 

3) una peticiôn de coordinaciôn de acuerdo con el 
numéro 1060; 

4) una peticiôn de coordinaciôn de acuerdo con el 
numéro 1107; 

5) una notificaciôn de acuerdo con el numéro 1488; 

6) una peticiôn de acuerdo con el articulo 
de Radiocomunicaciones; 

7) una peticiôn de asistencia de la IFRB; 

6) una peticiôn de acuerdo con el articulo 14 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones; 
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d) una referencia a la secciôn especial de la circular semanal de la 
IFRB que contenga la publicaciôn anticipada de la informa
ciôn requerida en virtud del numéro 1042; 

e) una referencia a la secciôn especial de la circular semanal de la 
IFRB que contenga la informaciôn de coordinaciôn requerida 
en virtud del numéro 1060; 

f) una referencia a la secciôn especial de la circular semanal de la 
IFRB que contenga la informaciôn requerida de conformidad 
con el articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

g) las caracteristicas indicadas en las secciones II, III ô IV del 
présente apéndice, segûn el caso; 

h) cualquier otra informaciôn que la administraciôn considère 
pertinente, por ejemplo, una indicaciôn de que la asignaciôn 
de que se trata se explotarâ de conformidad con el 
numéro 342, cualquier factor que se haya tomado en cuenta al 
aplicar el apéndice 28 del Reglamento de Radiocomunica
ciones para determinar la zona de coordinaciôn, o que las 
transmisiones de la estaciôn se interrumpirân permanentemente 
después de cierto periodo. 

MOD Secciôn II. Notificaciones relativas a la coordinaciôn 
conforme al numéro 1060 de redes de satélite y a la 

notificaciôn de las estaciones espaciales 

ADD 2.A Caracteristicas générales que deben suministrarse para la red de 
satélite 

MOD 2.A.1 Identidad de la red de satélite 

Indiquese la identidad de la(s) estaciôn(es) espacial(es). 

(MOD) 2.A.2 Fecha de puesta en servicio 3 

a) En el caso de una nueva asignaciôn, indiquese la fecha (efec
tiva o prevista, segûn el caso) de puesta en servicio de la asigna
ciôn. 
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b) Siempre que se modifique alguna de las caracteristicas esen
ciales de la asignaciôn, excepto la que figura en el punto 2.A.1, la 
fecha a indicar sera la del ûltimo cambio (efectiva o prevista, segûn 
el caso). 

(MOD) 2.A.3 Administraciôn o compania de explotaciôn 

Indiquese el nombre de la administraciôn o compania de 
explotaciôn y las direcciones postal y telegrafica de la administra
ciôn a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre 
interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones relativas a la 
explotaciôn técnica de la estaciôn espacial (véase el articulo 22 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones). 

(MOD) 2.A.4 Informaciôn relativa a la ôrbita 

a) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquense la longitud geogrâfica nominal prevista 
en la ôrbita de los satélites geoestacionarios, asi como la tolerancia 
de longitud y la excursion de inclinaciôn previstas. Indiquense 
asimismo en el caso de que un satélite geoestacionario esté desti
nado a comunicar con una estaciôn terrena: 

1) el arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios en el 
que la estaciôn espacial es visible con un ângulo de 
elevaciôn de 10°, por lo menos, desde las estaciones terre
nas o zonas de servicio asociadas a ella; 

2) el arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios a lo 
largo del cual la estaciôn espacial podria prestar el ser
vicio requerido con las estaciones terrenas o zonas de 
servicio asociadas a ella; 

3) si el arco considerado en el apartado 2) précédente es 
menor que el mencionado en el pârrafo 1), las razones de 
esta diferencia. 

Nota - Los arcos a que se refieren los apartados 1) y 2) se definirân 
por la longitud geogrâfica de sus extremos en la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios. 
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b) En el caso de una o varias estaciones espaciales a bordo de 
uno o varios satélites no geoestacionarios, indiquense el ângulo de 
inclinaciôn de la ôrbita, el periodo y las altitudes en kilômetros del 
apogeo y perigeo de la estaciôn o estaciones espaciales asi como el 
numéro de satélites utilizados. 

(MOD) 2.A.5 Coordinaciôn 

MOD Indiquese el nombre de cualquier administraciôn con la que se 
haya efectuado satisfactoriamente la coordinaciôn de conformidad 
con el numéro 1060 y, si ha lugar, el nombre de cualquier adminis
traciôn a la que se haya pedido la coordinaciôn, pero con la que 
esta no se haya completado. 

(MOD) 2.A.6 Acuerdos 

MOD a) Indiquese, si es apropiado, el nombre de toda administraciôn 
con la cual se ha llegado a un acuerdo para excéder los limites 
establecidos en el présente Reglamento. 

b) Indiquese, si es apropiado, el nombre de toda administraciôn 
con la cual se haya llegado a un acuerdo de conformidad con el 
articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

ADD 2.B Caracteristicas de la red de satélite para recepciôn en la estaciôn 
espacial 

Toda la informaciôn de esta subsecciôn 2.B debe proporcio
narse para cada haz de recepciôn del satélite cuando se va a 
coordinar o notificar una red. 

Informaciôn relativa al haz de recepciôn del satélite 

ADD 2.B.1 Nombre del haz de recepciôn del satélite 

Indiquese, para un satélite geoestacionario, el nombre del haz 
de la antena receptora del satélite, y si es un haz de antena 
orientable o reconfigurable. 

ADD 2.B.2 Zona de servicio o estaciôn(es) receptora(s) asociada(s) 

a) En el caso de que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones terrenas, indiquense la zona o zonas de servicio del haz 
del satélite en la Tierra. 
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b) En el caso en que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones espaciales, indiquese la identidad de cada estaciôn 
haciendo referencia a la notificaciôn de la misma o de cualquier 
otra manera apropiada. 

ADD 2.B.3 Frecuencia o frecuencias asignadas 

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas, segûn se 
define en el numéro 142, en kHz hasta 28 000 kHz inclusive, en 
MHz por encima de 28 000 kHz hasta 10 500 MHz inclusive, y 
en GHz por encima de 10 500 MHz. 

En el caso en que las caracteristicas esenciales sean idénticas, a 
excepciôn de la frecuencia, puede presentarse una sola notificaciôn 
que incluya todas las caracteristicas esenciales, y en la que se 
enumeren las frecuencias asignadas. 

(MOD) 2.B.4 Banda de frecuencias asignada 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, en 
kHz (véase el numéro 141). 

(MOD) 2.B.5 Clase de estaciôn o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquense la clase de estaciôn y la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

ADD 2.B.6 Caracteristicas de la antena receptora de la estaciôn espacial 

a) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estaciôn terrena, 
indiquese si el haz de la antena receptora estarâ orientado en una 
direcciôn fija o tendra capacidad de orientaciôn del haz (véase el 
numéro 183). 

b) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena del 
satélite mediante un côdigo de très caractères. Para haces orienta
bles, el ûltimo carâcter sera una «R». 
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c) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estaciôn terrena, 
mediante una antena receptora que apunte en una direcciôn fija, 
indiquese la ganancia isôtropa mâxima (dBi) y los contornos de 
ganancia trazados en un mapa de la superficie terrestre, de prefe
rencia en una proyecciôn radial a partir del satélite, en un piano 
perpendicular al eje que va del centro de la Tierra al satélite. Los 
contornos de ganancia de la antena de estaciôn espacial se trazarân 
como isolineas de ganancia isôtropa, por lo menos para —2, —4, 
— 6, —10, y — 20 dB, y a continuaciôn a intervalos de 10 dB, 
segûn procéda, en relaciôn con la ganancia mâxima de antena 
cuando cualquiera de esos contornos esté situado, total o parcial
mente, en un lugar cualquiera dentro del limite de visibilidad de la 
Tierra desde el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre que 
sea posible, se proporcionarân también los contornos de ganancia 
de la antena receptora de la estaciôn espacial en forma de ecuaciôn 
numerica. 

d) En caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que use un haz orientable, los datos y caracteris
ticas de radiaciôn que se proporcionen serân: 

1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
numéro 168A) idéntica a la zona de servicio global o casi 
global, indiquese ûnicamente la ganancia isôtropa mâxima 
de la antena (dBi). La ganancia mâxima de la antena 
puede aplicarse a todos los puntos de la superficie visible 
de la Tierra; 

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
numéro 168A) menor que la zona de servicio global o casi 
global, facilitense la ganancia mâxima y los contornos de 
ganancia efectiva de la antena (véase el numéro 168B). 
Estos contornos se facilitarân segûn se indica en el ante
rior apartado c). 
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e){ En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, inclûyase en los contornos de ganancia de antena 
mencionados en c) y d) 2) el efecto de la tolerancia longitudinal, la 
excursion de inclinaciôn y la précision de punteria de la antena que 
se hayan previsto. 

f) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en et que el haz de radiaciôn de la antena esté 
dirigido hacia otro satélite, indiquese también el diagrama de 
radiaciôn de la antena, tomando como referencia la ganancia en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn. 

g) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite no 
geoestacionario, indiquese la ganancia isôtropa de la antena recep
tora de la estaciôn espacial en la direcciôn de mâxima radiaciôn 
(dBi) y el diagrama de radiaciôn de la antena, tomando como 
referencia la ganancia en la direcciôn de mâxima radiaciôn. 

h)1 Indiquese el tipo de polarizaciôn de la antena. En caso de 
polarizaciôn circular, indiquese el sentido de la polarizaciôn 
(véanse los numéros 148 y 149). En caso de polarizaciôn lineal, 
indiquese el ângulo (en grados) medido en sentido contrario al de 
las agujas del reloj en un piano normal al eje del haz desde el 
piano ecuatorial hasta el vector eléctrico de la onda visto desde el 
satélite. Indiquese también si se autoriza la utilizaciôn gênerai de 
esta informaciôn para determinar la necesidad de coordinaciôn con 
otras redes de satélite de acuerdo con el apéndice 29 del Regla
mento de Radiocomunicaciones. 

i) Indiquese, en el caso de un satélite geoestacionario, la préci
sion de punteria de la antena. 

j) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el sentido 
Tierra-espacio y en el sentido espacio-Tierra, indiquese también la 
ganancia de la antena receptora de la estaciôn espacial en el 
sentido de aquellas partes de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios no ocultas por la Tierra, mediante un diagrama que muestre la 
ganancia estimada de la antena en funciôn de la longitud geogrâ
fica de la ôrbita. 
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MOD 2.B.7 Temperatura de ruido del sistema de recepciôn 

Indiquese, en kelvin, la temperatura de ruido total del sistema 
de recepciôn referida a la salida de la antena receptora de la 
estaciôn espacial. 

ADD Informaciôn relativa a la estaciôn o estaciones transmisoras aso
ciadas 

Esta informaciôn debe proporcionarse para cada tipo de esta
ciôn transmisora asociada con cada haz de la antena receptora de 
la estaciôn espacial. 

ADD 2.B.8 Tipo e identidad de la estaciôn o estaciones transmisoras asociadas 

Indiquese si la estaciôn transmisora asociada es otra estaciôn 
espacial, una estaciôn terrena tipica de la red, o una estaciôn 
terrena especifica. 

Cuando la estaciôn transmisora asociada es: 

a) otra estaciôn espacial; indiquense sus caracteristicas, 
haciendo referencia a la notificaciôn de la misma o en 
cualquier otra manera apropiada; 

b) una estaciôn terrena tipica de la red; las caracteristicas 
suministradas en los siguientes puntos de esta subsec
ciôn 2.B representarân las caracteristicas limite para cual
quier estaciôn terrena conforme a dicho tipo, a efectos de 
coordinaciôn en virtud del numéro 1060; 

c) una estaciôn terrena especifica; las caracteristicas propor-
cionadas en los siguientes puntos de esta subsecciôn 2.B 
sôlo se aplican a dicha estaciôn terrena, e incluirân la 
identidad de la estaciôn terrena y las coordenadas geogrâ
ficas del emplazamiento de la antena a efectos de coordi
naciôn en virtud del numéro 1060. 

Los puntos restantes de esta subsecciôn 2.B deben proporcio
narse para cada estaciôn terrena asociada o estaciôn terrena tipica 
asociada. 

MOD 2.B.9 Clase de estaciôn o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquense la clase de estaciôn o estaciones y la naturaleza del 
servicio efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 



- 63 - AP3 

MOD 2.B.10 Caracteristicas de la antena transmisora de la estaciôn terrena 

a) Indiquese la ganancia isôtropa (dBi) de la antena en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (véase el numéro 154). 

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre puntos de la 
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle). 

c) Adjûntese a la notificaciôn el diagrama de radiaciôn medido 
de la antena (tomando como referencia la direcciôn de mâxima 
radiaciôn), o indiquese el diagrama de radiaciôn de referencia que 
debe utilizarse para la coordinaciôn. 

d) ' Indiquese el tipo de polarizaciôn de la onda transmitida en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn; indiquese asimismo el sentido en 
caso de polarizaciôn circular y el piano en caso de polarizaciôn 
lineal (véanse los numéros 148 y 149). 

MOD 2.B.11 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn 

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla
mento de Radiocomunicaciones: 

a) indiquense la clase de emisiôn y la anchura de banda 
necesaria; 

b)x indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de la 
emisiôn; 

c)x indiquense, para cada portadora, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn; 

d) ' indiquense para la portadora de menor anchura de banda 
de las asignaciones del sistema, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn. 
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MOD 2.B.12 Caracteristicas de potencia de transmisiôn de la estaciôn terrena 

a)1 Indiquese para cada portadora la potencia en la creta de la 
envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la antena. 

b) Indiquense la potencia total en la cresta de la envolvente 
(dBW) y la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suminis
trada a la entrada de la antena (valor medio calculado en la banda 
de 4 kHz mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o 
en la banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores 
a 15 GHz). 

c) ' Indiquese para cada portadora el minimo valor de potencia en 
la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de la antena. 

d)1 Indiquese para cada tipo de portadora8 (véase el punto 2.B.13) 
la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores a 
15 GHz). 

e)1 Indiquese la mâxima potencia global (dBW) de todas las 
portadoras (por transpondedor, si procède) suministrada a la 
entrada de la antena, y su anchura de banda global. Indiquese, si 
esta corresponde a la anchura de banda del transpondedor. 

MOD 2.B.131 Caracteristicas de modulaciôn 

Para cada frecuencia portadora, segûn la naturaleza de la senal 
moduladora de la portadora y el tipo de modulaciôn, indiquense 
las caracteristicas siguientes: 

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base 
telefônica multicanal por division de frecuencia 
(MDF/MF) o por una sefial que pueda representarse por 
una banda de base de telefonia multicanal por division de 
frecuencia: indiquense las frecuencias inferior y superior 
de la banda de base y la excursion de frecuencia eficaz del 
tono de prueba en funciôn de la frecuencia de la banda de 
base; 
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b) portadora modulada en frecuencia por una sefial de télévi
sion: indiquense la norma de la seiial de télévision 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursion de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la caracteristica de preacentuaciôn y esta 
caracteristica de preacentuaciôn. Indiquense también, si 
procède, las caracteristicas de multiplexaciôn de la sefial 
de video con la(s) sefial(es) de sonido, o de otras sefiales; 

c) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
sefial digital: indiquense la velocidad binaria y el numéro 
de fases; 

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones 
en banda latéral ûnica): indiquense con la mayor précision 
posible la naturaleza de la sefial moduladora y el tipo de 
modulaciôn de amplitud utilizado; 

e) para los demâs tipos de modulaciôn, indiquense los datos 
que puedan ser de utilidad para un estudio de interfe
rencia; 

f) para cualquier tipo de modulaciôn utilizado, indiquense, si 
procède, las caracteristicas de dispersion de energia, taies 
como la excursion de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la 
frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de 
dispersion de energia. 

ADD 2.C Caracteristicas de la red de satélite para la transmisiôn desde la 
estaciôn espacial 

ADD Para la coordinaciôn o la notificaciôn de una red, hay que 
facilitar informaciôn sobre todos los puntos de esta subsecciôn 2.C 
para cada haz de transmisiôn de satélite. 

ADD Informaciôn relativa al haz de transmisiôn del satélite 

ADD 2.C.1 Nombre del haz de transmisiôn del satélite 

Indiquese, para un satélite geoestacionario, el nombre del haz 
de la antena transmisora del satélite y si el haz de antena es 
orientable o reconfigurable. 
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ADD 2.C.2 Zona de servicio o estaciôn(es) receptora(s) asociada(s) 

a) En el caso en que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones terrenas, indiquense la zona o las zonas de servicio del 
haz del satélite en la Tierra. 

b) En el caso de que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones espaciales, indiquese la identidad de cada estaciôn 
haciendo referencia a la notificaciôn de la misma o de cualquier 
otra manera apropiada. 

ADD 2.C.3 Caracteristicas de la antena transmisora de la estaciôn espacial 

a) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estaciôn terrena, 
indiquese si el haz de la antena transmisora estarâ orientada en una 
direcciôn fija o tendra capacidad de orientaciôn del haz (véase el 
numéro 183). 

b) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena del 
satélite mediante un côdigo de très caractères. Para haces orienta
bles, el ûltimo carâcter sera una «R». 

c) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estaciôn terrena, 
mediante una antena transmisora que apunte en una direcciôn fija, 
indiquese la ganancia isôtropa mâxima (dBi) y los contornos de 
ganancia trazados en un mapa de la superficie terrestre, de prefe
rencia en una proyecciôn radial a partir del satélite, en un piano 
perpendicular al eje que va del centro de la Tierra al satélite. Los 
contornos de ganancia de la antena de estaciôn espacial se trazarân 
como isolineas de ganancia isôtropa, por lo menos para —2, —4, 
- 6 , - 1 0 y - 2 0 dB, y a continuaciôn a intervalos de 10 dB, segûn 
procéda, en relaciôn con la ganancia mâxima de antena cuando 
cualquiera de esos contornos esté situado, total o parcialmente, en 
un lugar cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra 
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre que sea 
posible, se proporcionarân también los contornos de ganancia de la 
antena transmisora de la estaciôn espacial en forma de ecuaciôn 
numerica. 
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d) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que use un haz orientable, los datos y caracteris
ticas de radiaciôn que se proporcionen serân: 

1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
numéro 168A) idéntica a la zona de servicio global o casi 
global, indiquese ûnicamente la mâxima ganancia isôtropa 
de la antena (dBi). La ganancia mâxima de la antena 
puede aplicarse a todos los puntos de la superficie visible 
de la Tierra; 

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
numéro 168A) menor que la zona de servicio global o casi 
global, facilitense los contornos de ganancia mâxima y de 
ganancia efectiva de la antena (véase el numéro 168B). 
Estos contornos se facilitarân segûn se indica en el ante
rior apartado c). 

e) ' En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, inclûyase en los contornos de ganancia de antena 
mencionados en c) y d) 2) el efecto de la tolerancia longitudinal, la 
excursion de inclinaciôn y la précision de punteria en la antena que 
se hayan previsto. 

f) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en el que el haz de radiaciôn de la antena esté 
dirigido hacia otro satélite, indiquese también el diagrama de 
radiaciôn de la antena, tomando como referencia la ganancia en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn. 

g) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite no 
geoestacionario, indiquese la ganancia isôtropa de la antena trans
misora de la estaciôn espacial en la direcciôn de mâxima radiaciôn 
(dBi) y el diagrama de radiaciôn de la antena, tomando como 
referencia la ganancia en la direcciôn de mâxima radiaciôn. 

h) ' Indiquese el tipo de polarizaciôn de la radiaciôn emitida por la 
antena. En el caso de polarizaciôn circular, indiquese el sentido de 
la polarizaciôn (véanse los numéros 148 y 149). En el caso de 
polarizaciôn lineal, indiquese el ângulo (grados) en un piano 
normal al eje del haz medido en sentido contrario al de las agujas 
del reloj desde el piano ecuatorial hasta el vector eléctrico de la 
onda visto desde el satélite. 
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i) Indiquese, en el caso de un satélite geoestacionario, la préci
sion de punteria de la antena. 

j) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el sentido 
Tierra-espacio y en el sentido espacio-Tierra, indiquese también la 
ganancia de la antena transmisora de la estaciôn espacial en la 
direcciôn de aquellas partes de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios que no estén ocultas por la Tierra, mediante un diagrama 
que muestre la ganancia estimada de la antena en funciôn de la 
longitud geogrâfica de la ôrbita. 

MOD 2.C.4 Frecuencia o frecuencias asignadas 

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas, segûn se 
define en el numéro 142, en kHz hasta 28 000 kHz inclusive, 
en MHz por encima de 28 000 kHz hasta 10 500 MHz inclusive, y 
en GHz por encima de 10 500 MHz. 

En caso de que las caracteristicas fundamentales sean idénticas 
a excepciôn de la frecuencia, puede presentarse una sola notifica
ciôn que incluya todas las caracteristicas esenciales, y en la que se 
enumeren las frecuencias asignadas. 

(MOD) 2.C.5 Banda de frecuencias asignada 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, 
en kHz (véase el numéro 141). 

MOD 2.C.6 Clase de estaciôn o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquense la clase de estaciôn o estaciones y la naturaleza del 
servicio efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MOD 2.C.7 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn6 

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla
mento de Radiocomunicaciones: 

a) indiquese la clase de emisiôn y la anchura de banda 
necesaria; 

b)x indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de la(s) 
emisiôn(es); 

c)x indiquense, para cada portadora, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn; 
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MOD 2.C.8 

d)x indiquese para la portadora de menor anchura de banda 
de las asignaciones del sistema, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn. 

Caracteristicas de potencia de transmisiôn de la estaciôn espacial6 

a) ' Indiquese, para cada portadora, la potencia en la cresta de la 
envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la antena. 

b) Indiquense la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 

suministrada a la entrada de la antena (valor medio calculado en la 
banda de 4 kHz mâs desfavorable para portadoras inferiores a 
15 GHz, o en la banda de 1 MHz mâs desfavorable para porta
doras superiores a 15 GHz). 

c)x Indiquese, para cada portadora, el minimo valor de la 
potencia en la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de 
la antena. 

d) Indiquese la mâxima potencia global en la cresta de la envol
vente (dBW) suministrada a la entrada de la antena para cada 
anchura de banda de satélite contigua y la anchura de banda de 
que se trate. Esto corresponde, para un transpondedor de satélite, a 
la potencia saturada mâxima en la cresta de la envolvente y a la 
anchura de banda de cada transpondedor. 

e) ' Indiquese, para cada tipo de portadora 8 (véase el punto 2.C.9), 
la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores a 
15 GHz). 

MOD 2.C.9 ' Caracteristicas de modulaciôn6 

Para cada frecuencia portadora, segûn la naturaleza de la senal 
moduladora de la portadora y el tipo de modulaciôn, indiquense 
las caracteristicas siguientes: 

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base 
de telefonia multicanal por division de frecuencia 
(MDF/MF) o por otra sefial que pueda representarse por 
una banda de base de telefonia multicanal por division de 
frecuencia: indiquense las frecuencias inferior y superior 
de la banda de base y la excursion de frecuencia eficaz del 
tono de prueba en funciôn de la frecuencia de la banda de 
base; 
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b) portadora modulada en frecuencia por una senal de télévi
sion: indiquense la norma de la sefial de télévision 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursion de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la caracteristica de preacentuaciôn y esta 
caracteristica de preacentuaciôn. Indiquense también, si 
procède, las caracteristicas de multiplexaciôn de la sefial 
de video con la(s) sefial(es) de sonido o de otras sefiales; 

c) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
senal digital: indiquense la velocidad binaria y el numéro 
de fases; 

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones 
de banda latéral ûnica): indiquense con la mayor précision 
posible la naturaleza de la sefial moduladora y el tipo de 
modulaciôn de amplitud utilizado; 

e) para los demâs tipos de modulaciôn, indiquense los datos 
que puedan ser de utilidad para un estudio de interfe
rencia; 

f) para cualquier tipo de modulaciôn utilizado, indiquense, si 
procède las caracteristicas de dispersion de energia, taies 
como la excursion de frecuencia de cresta a cresta (MHz) 
y la frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de 
dispersion de energia. 

A D D Informaciôn relativa a la estaciôn o estaciones receptoras asociadas 

Esta informaciôn debe proporcionarse para cada tipo de esta
ciôn receptora asociada con cada haz de la antena transmisora de 
estaciôn espacial. 

ADD 2.C.10 Tipo e identidad de la estaciôn o estaciones receptoras asociadas 

Indiquese si la estaciôn receptora asociada es otra estaciôn 
espacial, una estaciôn terrena tipica de la red, o una estaciôn 
terrena especifica. 

Cuando la estaciôn receptora asociada es: 

a) otra estaciôn espacial; indiquense sus caracteristicas 
haciendo referencia a la notificaciôn de la misma o en 
cualquier otra manera apropiada; 

b) una estaciôn terrena tipica de la red; las caracteristicas 
suministradas en los siguientes puntos de esta subsec
ciôn 2.C representarân las caracteristicas limite para cual-
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quier estaciôn terrena conforme a dicho tipo a efectos de 
coordinaciôn en virtud del numéro 1060; 

c) una estaciôn terrena especifica; las caracteristicas propor-
cionadas en los siguientes puntos de esta subsecciôn 2.C 
sôlo se aplican a dicha estaciôn terrena, e incluirân la 
identidad de la estaciôn terrena y las coordenadas geogrâ
ficas del emplazamiento de la antena a efectos de coordi
naciôn en virtud del numéro 1060. 

Los puntos restantes de esta subsecciôn 2.C deben proporcio
narse para cada estaciôn terrena asociada o estaciôn terrena tipica. 

MOD 2.C.11 Clase de estaciôn o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquese la clase de estaciôn y la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

MOD 2.C.12 Caracteristicas de la antena receptora de la estaciôn terrena 

a) Indiquese la ganancia isôtropa (dBi) de la antena en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (véase el numéro 154). 

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre puntos de 
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle). 

c) Adjûntese a la notificaciôn el diagrama de radiaciôn medido 
de la antena (tomando como referencia la direcciôn de mâxima 
radiaciôn), o indiquese el diagrama de radiaciôn de referencia que 
deba utilizarse para la coordinaciôn. 

d) ' Indiquese el tipo de polarizaciôn de la antena. En caso de 
polarizaciôn circular, indiquese el sentido de la polarizaciôn 
(véanse los numéros 148 y 149). En caso de polarizaciôn lineal, 
indiquese el piano de polarizaciôn. Indiquese también si se autoriza 
la utilizaciôn gênerai de esta informaciôn para determinar la nece
sidad de coordinaciôn con otras redes de satélite, de acuerdo con el 
apéndice 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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MOD 2.C.13 Temperatura de ruido de la estaciôn o estaciones receptoras aso
ciadas 

Indiquese, en kelvin, la temperatura de ruido mâs baja del 
sistema de recepciôn total referida a la salida de la antena recep
tora de la estaciôn terrena, en condiciones de cielo despejado. Se 
darâ esta indicaciôn para el valor nominal del ângulo de elevaciôn 
si la estaciôn transmisora asociada se halla a bordo de un satélite 
geoestacionario y, en los otros casos, para el valor minimo del 
ângulo de elevaciôn. 

ADD 2.D Caracteristicas globales de los enlaces 

En el caso de transpondedores de frecuencia simples a bordo 
de satélites geoestacionarios, debe proporcionarse la siguiente infor
maciôn. 

ADD 2.D.1 Conexiôn entre las frecuencias Tierra-espacio y espacio-Tierra en la 
red 

Indiquese, en forma de cuadro la conexiôn entre las asigna
ciones de frecuencia de enlace ascendente y enlace descendente en 
cada transpondedor para cada combinaciôn prevista de haces 
receptores y transmisores. 

ADD 2.D.2 Ganancias de transmisiôn y temperaturas de ruido équivalentes 
asociadas del enlace de satélite 

Para cada anotaciôn de conformidad con el punto 2.D.1, 
indiquese en forma de cuadro: 

a) la temperatura de ruido équivalente del enlace de satélite 
mâs baja y la ganancia de transmisiôn asociada en las 
condiciones definidas en el punto 2.C.13 (véase el 
numéro 168); 

b) los valores de ganancia de transmisiôn y temperatura de 
ruido équivalente asociada del enlace de satélite que cor
responde a la relaciôn mâs alta «ganancia de transmisiôn/ 
temperatura del ruido équivalente del enlace por satélite». 
La ganancia de transmisiôn se évalua desde la salida de la 
antena receptora de la estaciôn espacial hasta la salida de 
la antena receptora de la estaciôn terrena. 
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ADD Secciôn III. Notificaciones relativas a la coordinaciôn 
conforme al numéro 1107 y notificaciôn de estaciones terrenas 

ADD 3.A Caracteristicas générales que deben suministrarse para una estaciôn 
terrena 

ADD 3.A.1 Identidad y ubicaciôn de la estaciôn terrena 

a) Indiquese el tipo de la estaciôn. 

b)2 Indiquese el nombre por el cual se conoce la estaciôn o el de 
la localidad en que esta situada. 

c) Indiquese el pais o la zona geogrâfica en que esta ubicada la 
estaciôn. Conviene utilizar para ello los simbolos del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias. 

d)2 Indiquense las coordenadas geogrâficas de cada emplazamiento 
de antena de transmisiôn y recepciôn que compone la estaciôn 
terrena (longitud y latitud en grados y minutos). Indiquense tam
bién los segundos7 con una précision de una décima de minuto. 

MOD 3.A.2 Fecha de puesta en servicio 

a) En el caso de una nueva asignaciôn, indiquese la fecha (efec
tiva o prevista, segûn el caso) de puesta en servicio de la asigna
ciôn. 

b) Siempre que se modifique alguna de las caracteristicas esen
ciales de la asignaciôn (excepto la que figura en el punto 3.A. 1.6,)), 
la fecha a indicar sera la del ûltimo cambio, (efectiva o prevista, 
segûn el caso). 

(MOD) 3.A.3 Administraciôn o compania de explotaciôn 

Indiquense el nombre de la administraciôn o compania de 
explotaciôn y las direcciones postal y telegrafica de la administra
ciôn a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre 
interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones relativas a la 
explotaciôn técnica de la estaciôn (véase el articulo 22 del Regla
mento de Radiocomunicaciones). 
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MOD 3.A.4 Clase de estaciôn o estaciones y naturaleza del servicio 

Indiquense la clase de estaciôn y la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

ADD 3.A.5 Estaciôn o estaciones espaciales con las que se establece la comuni
caciôn 

a) Indiquese la identidad de la estaciôn o estaciones espaciales 
asociadas haciendo referencia a las notificaciones de las mismas 
mediante cualquier otra forma apropiada; 

b) En el caso de un satélite geoestacionario, indiquese también su 
posiciôn orbital. 

MOD 3.A.6 Coordinaciôn 

Indiquese el nombre de cualquier administraciôn con la que se 
haya coordinado satisfactoriamente la utilizaciôn de la frecuencia 
de conformidad con lo dispuesto en los numéros 1060 y 1107 y, si 
ha lugar, el nombre de cualquier administraciôn a la que se haya 
pedido la coordinaciôn pero con la que esta no se haya comple-
tado. 

MOD 3.A.7 Acuerdos 

a) Indiquense también, si es apropiado, el nombre de toda admi
nistraciôn con la cual se haya llegado a un acuerdo para excéder 
los limites establecidos en el présente Reglamento. 

b) Indiquese, si es apropiado, el nombre de toda administraciôn 
con la cual se haya llegado a un acuerdo de conformidad con el 
articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

ADD 3.B Caracteristicas de la estaciôn terrena transmisora 

ADD 3.B.1 Nombre del haz de recepciôn del satélite 5 

Indiquese el nombre del haz de la antena receptora del satélite. 

MOD 3.B.2 Frecuencia o frecuencias asignadas 

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas de la emisiôn, 
segûn se define en el numéro 142, en kHz hasta 28 000 kHz inclu
sive, en MHz por encima de 28 000 kHz hasta 10 500 MHz inclu
sive, y en GHz por encima de 10 500 MHz. 
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(MOD) 3.B.3 Banda de frecuencias asignada 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, 
en kHz (véase el numéro 141). 

MOD 3.B.4 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn 

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla
mento de Radiocomunicaciones: 

a) indiquese la clase de emisiôn en la anchura de banda 
necesaria; 

b)1 indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de las 
emisiones; 

c)x. indiquense, para cada portadora, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y la descripciôn de la transmi
siôn; 

d)x indiquese para la portadora de menor anchura de banda 
de las asignaciones del sistema, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y una descripciôn de la 
transmisiôn. 

MOD 3.B.5 Caracteristicas de la antena transmisora de la estaciôn terrena 

a) Indiquese la ganancia isôtropa (dBi) de la antena en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (véase el numéro 154). 

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre puntos de la 
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle). 

c) Adjûntese a la notificaciôn el diagrama de radiaciôn medido 
de la antena (tomando como referencia la direcciôn de mâxima 
radiaciôn), o indiquese el diagrama de radiaciôn de referencia que 
debe utilizarse para la coordinaciôn. 

d)2 Adjûntese a la notificaciôn un gràfico en el que se indique el 
ângulo de elevaciôn del horizonte para cada acimut alrededor de la 
estaciôn terrena. 

e)2 Indiquese, en grados a partir del piano horizontal, el minimo 
ângulo de elevaciôn en la direcciôn de mâxima radiaciôn en que se 
prevé va a funcionar la antena, tomando debidamente en conside
raciôn la posibilidad de que la estaciôn espacial asociada funcione 
en una ôrbita inclinada. 
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f)2 Indiquense, en grados a partir del Norte verdadero y en el 
sentido de las agujas del reloj, los limites entre los que puede 
variar, durante la explotaciôn, el acimut de la direcciôn de mâxima 
radiaciôn, tomando debidamente en consideraciôn la posibilidad de 
que la estaciôn espacial asociada funcione en una ôrbita inclinada. 

g) ' Indiquese el tipo de polarizaciôn de la onda transmitida en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn; indiquese asimismo el sentido en 
caso de polarizaciôn circular y el piano en caso de polarizaciôn 
lineal (véanse los numéros 148 y 149). 

h)2 Indiquese la altitud de la antena (métros) sobre el nivel medio 
del mar. 

MOD 3.B.6 Caracteristicas de potencia de transmisiôn 

a)x Indiquese para cada portadora la potencia en la cresta de la 
envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la antena. 

b) Indiquense la potencia total en la cresta de la envol
vente (dBW) y la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 

suministrada a la entrada de la antena (valor medio calculado en la 
banda de 4 kHz mâs desfavorable para las portadoras inferiores a 
15 GHz, o en la banda de 1 MHz mâs desfavorable para las 
portadoras superiores a 15 GHz). 

c) ' Indiquese para cada portadora el valor minimo de la potencia 
en la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de la 
antena. 

d)1-5Indiquese para cada tipo de portadora8 (véase el punto 3.B.7) 
la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores a 
15 GHz). 

e),5 Indiquese la mâxima potencia global (dBW) de todas las 
portadoras (por transpondedor, si procède) suministrada a la 
entrada de la antena, y su anchura de banda global. Indiquese, si 
esta corresponde a la anchura de banda del transpondedor. 
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MOD 3.B.71 Caracteristicas de modulaciôn 5 

Para cada portadora, segûn la naturaleza de la sefial modula
dora de la portadora y el tipo de modulaciôn, indiquense las 
caracteristicas siguientes: 

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base 
de telefonia multicanal por division de frecuencia 
(MDF/MF) o por otra sefial que pueda representarse por 
una banda de base de telefonia multicanal por division de 
frecuencia: indiquense las frecuencias inferior y superior 
de la banda de base y la excursion de frecuencia eficaz del 
tono de prueba en funciôn de la frecuencia de la banda de 
base; 

b) portadora modulada en frecuencia por una sefial de télévi
sion: indiquense la norma de la sefial de télévision 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursion de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la caracteristica de preacentuaciôn y esta 
caracteristica de preacentuaciôn. Indiquense también, si 
procède, las caracteristicas de multiplexaciôn de la sefial 
de video con la senal o senales de sonido, o de otras 
sefiales; 

c) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
sefial digital: indiquense la velocidad binaria y el numéro 
de fases; 

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones 
de banda latéral ûnica): indiquense con la mayor précision 
posible la naturaleza de la sefial moduladora y el tipo de 
modulaciôn de amplitud utilizado; 

e) para los demâs tipos de modulaciôn, indiquense los datos 
que puedan ser de utilidad para un estudio de interfe
rencia; 

f) para cualquier tipo de modulaciôn utilizado, indiquense, si 
procède, las caracteristicas de dispersion de energia, taies 
como la desviaciôn de frecuencia cresta a cresta (MHz) y 
la frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de 
dispersion de energia. 

ADD 3.C Caracteristicas de la estaciôn terrena receptora 

ADD 3.C.1 Nombre del haz de transmisiôn del satélite5 
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ADD Indiquese el nombre del haz de la antena transmisora del 
satélite. 

MOD 3.C.2 Frecuencia o frecuencias asignadas 

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas de la emisiôn 
que ha de recibirse, segûn se define en el numéro 142, en kHz hasta 
28 000 kHz inclusive, en MHz por encima de 28 000 kHz hasta 
10 500 MHz inclusive, y en GHz por encima de 10 500 MHz. 

(MOD) 3.C.3 Banda de frecuencias asignada 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, 
en kHz (véase el numéro 141). 

MOD 3.C.4 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn 

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla
mento de Radiocomunicaciones: 

a) indiquese la clase de emisiôn y la anchura de banda 
necesaria de la transmisiôn que ha de recibirse; 

b)x indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de emi
siones que han de recibirse; 

c)1 indiquense, para cada portadora que ha de recibirse, la 
clase de emisiôn, la anchura de banda necesaria y la 
descripciôn de la transmisiôn; 

d)x indiquese para la portadora de menor anchura de banda 
de las asignaciones del sistema, la clase de emisiôn, la 
anchura de banda necesaria y una descripciôn de la 
transmisiôn. 

La informaciôn requerida en los dos puntos siguientes 3.C.5 y 
3.C.6 es también necesaria para la notificaciôn de una estaciôn 
terrena tipica. 

MOD 3.C.5 Caracteristicas de potencia de la estaciôn espacial transmisora 5 

a)x Indiquese, para cada frecuencia portadora, la potencia en la 
cresta de la envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la 
antena. 

b) Indiquese la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 sumi
nistrada a la entrada de la antena (valor medio calculado en la 
banda de 4 kHz mâs desfavorable para portadoras inferiores a 
15 GHz, o en la banda de 1 MHz mâs desfavorable para porta
doras superiores a 15 GHz). 
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c) ' Indiquese, para cada frecuencia portadora, el minimo valor de 
la potencia en la cresta de la envolvente suministrada a la entrada 
de la antena. 

d) Indiquese la mâxima potencia total en la cresta de la envol
vente (dBW) suministrada a la entrada de la antena para cada 
anchura de banda de satélite contigua y la anchura de banda de 
que se trate. Esto corresponde, para un transpondedor de satélite, a 
la potencia saturada mâxima en la cresta de la envolvente y a la 
anchura de banda de cada transpondedor. 

e) ' Indiquese, para cada tipo de portadora8 (véase el punto 3.C.6, 
la mâxima densidad de potencia (dB(W/Hz))4 suministrada a la 
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz 
mâs desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la 
banda de 1 MHz mâs desfavorable para portadoras superiores a 
15 GHz). 

MOD 3.C.6 ' Caracteristicas de modulaciôn 5 

Para cada frecuencia portadora, segûn la naturaleza de la 
moduladora de la portadora y el tipo de modulaciôn, indiquense 
las caracteristicas siguientes: 

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base 
de telefonia multicanal por division de frecuencia 
(MDF/MF) o por otra sefial que pueda representarse por 
una banda de base telefônica multicanal por division de 
frecuencia: indiquense las frecuencias inferior y superior 
de la banda de base y la excursion de frecuencia eficaz del 
tono de prueba en funciôn de la frecuencia de la banda de 
base; 

b) portadora modulada en frecuencia por una sefial de télévi
sion: indiquense la norma de la sefial de télévision 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursion de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la caracteristica de preacentuaciôn y esta 
caracteristica de preacentuaciôn. Indiquense también, si ha 
lugar, las caracteristicas de multiplexiôn de la sefial de 
video con las sefiales de sonido, o de otras sefiales; 
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c) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
senal digital: indiquense la velocidad binaria y el numéro 
de fases; 

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones 
de banda latéral ûnica): indiquense con la mayor précision 
posible la naturaleza de la sefial moduladora y el tipo de 
modulaciôn de amplitud utilizado; 

e) para los demâs tipos de modulaciôn, indiquense los datos 
que puedan ser de utilidad para un estudio de interfe
rencia; 

f) para cualquier tipo de modulaciôn utilizado, indiquense, si 
procède, las caracteristicas de dispersion de energia, taies 
como la excursion de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la 
frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de 
dispersion de energia. 

MOD 3.C.7 Caracteristicas de la antena receptora de la estaciôn terrena 

a) Indiquese la ganancia isôtropa (dBi) de la antena en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (véase el numéro 154). 

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre los puntos de 
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle). 

c) Adjûntese a la notificaciôn el diagrama de radiaciôn medido 
de la antena (tomando como referencia la direcciôn de mâxima 
radiaciôn), o indiquese el diagrama de radiaciôn de referencia que 
deba utilizarse para la coordinaciôn. 

d)2 Adjûntese a la notificaciôn un gràfico en el que se indique el 
ângulo de elevaciôn del horizonte para cada acimut alrededor de la 
estaciôn terrena. 

e)2 Indiquese, en grados a partir del piano horizontal, el minimo 
ângulo de elevaciôn en la direcciôn de mâxima radiaciôn en que se 
prevé va a funcionar la antena, tomando debidamente en conside
raciôn la posibilidad de que la estaciôn espacial asociada funcione 
en una ôrbita inclinada. 
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f)2 Indiquense, en grados a partir del Norte verdadero y en el 
sentido de las agujas del reloj, los limites entre los que puede 
variar, durante la explotaciôn, el acimut de la direcciôn de mâxima 
radiaciôn, tomando debidamente en consideraciôn la posibilidad de 
que la estaciôn espacial asociada funcione en una ôrbita inclinada. 

g) ' Indiquese el tipo de polarizaciôn de la onda transmitida en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn; indiquese asimismo el sentido en el 
caso de polarizaciôn circular y el piano de polarizaciôn en el caso 
en que esta sea lineal (véanse los numéros 148 y 149). 

h)2 Indiquese la altitud de la antena (métros) sobre el nivel medio 
del mar. 

MOD 3.C.8 Temperatura del ruido, temperatura de ruido équivalente del enlace 
por satélite y ganancia de transmisiôn 

a) Indiquese, en kelvin, la temperatura de ruido mâs baja del 
sistema de recepciôn total referida a la salida de la antena recep
tora de la estaciôn terrena, en condiciones de cielo despejado. Se 
darâ esta indicaciôn para el valor nominal del ângulo de elevaciôn 
si la estaciôn transmisora asociada se halla a bordo de un satélite 
geoestacionario y, en los otros casos, para el valor minimo del 
ângulo de elevaciôn. 

b) Para cada condiciôn de funcionamiento asociada, cuando se 
utilizan transpondedores de frecuencia simples en la estaciôn espa
cial asociada a bordo de un satélite geoestacionario: 

1) Indiquense las temperaturas de ruido équivalente mâs 
bajas del enlace por satélite en las condiciones del 
punto a) para cada asignaciôn (véase el numéro 168). 

2) Indiquese el valor de la ganancia de transmisiôn asociada 
a cada temperatura de ruido équivalente del enlace por 
satélite dada en el punto b) 1). La ganancia de transmisiôn 
se évalua desde la salida de la antena receptora de la 
estaciôn espacial a la salida de la antena receptora de la 
estaciôn terrena. 
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MOD Secciôn IV. Notificaciones relativas a frecuencias que deben ser 
recibidas por estaciones de radioastronomia 

ADD 4.A Caracteristicas générales que deben suministrarse para las esta
ciones de radioastronomia 

MOD 4.A.1 Fecha de puesta en servicio 

a) Indiquese la fecha (real o prevista, segûn el caso) en que 
comienza la recepciôn en la banda de frecuencias. 

b) Siempre que se modifique alguna de las caracteristicas esen
ciales indicadas en esta secciôn (excepto aquellas que figuran en el 
punto 4.A.2.&,)), la fecha a indicar sera la del ûltimo cambio 
(efectivo o previsto, segûn el caso). 

MOD 4.A.2 Nombre y ubicaciôn de la estaciôn 

a) Inscribanse las letras «RA». 

b) Indiquese el nombre por el cual se conoce la estaciôn o el de 
la localidad en que esta situada, o ambos. 

c) Indiquese el pais o la zona geogrâfica en que esta situada la 
estaciôn. Conviene utilizar para ello los simbolos del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias. 

d) Indiquense las coordenadas geogrâficas de la ubicaciôn de la 
estaciôn (longitud y latitud en grados y minutos). 

MOD 4.A.3 Horario normal de recepciôn 

Indiquese el horario normal (UTC) de recepciôn en la fre
cuencia observada. 

MOD 4.A.4 Administraciôn o compania de explotaciôn 

Indiquense el nombre de la administraciôn o compania de 
explotaciôn y las direcciones postal y telegrafica de la administra
ciôn a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre 
interferencia y cuestiones relativas a la explotaciôn técnica de las 
estaciones (véase el articulo 22, del Reglamento de Radiocomunica
ciones). 
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ADD 4.B Caracteristicas técnicas de las estaciones de radioastronomia 

MOD 4.B.1 Frecuencia observada 

Indiquese el centro de la banda de frecuencias observada, en 
kHz hasta 28 000 kHz inclusive, en MHz por encima de 28 000 kHz 
hasta 10 500 MHz inclusive, y en GHz por encima de 10 500 MHz. 

MOD 4.B.2 Anchura de banda 

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias (kHz) en la 
que se hacen las observaciones. 

MOD 4.B.3 Caracteristicas de antena 

Indiquese el tipo de antena y sus dimensiones, su superficie 
efectiva y los limites entre los cuales puede variar su acimut y su 
ângulo de elevaciôn. 

MOD 4.B.4 Temperatura de ruido 

Indiquese, en kelvin, la temperatura de ruido total del sistema 
de recepciôn referida a la salida de la antena receptora. 

MOD 4.B.5 Clase de las observaciones 

Indiquese la clase de observaciones que han de efectuarse en la 
banda de frecuencias indicada en el punto 4.B.2. Observaciones de 
clase A son aquellas en que la sensibilidad del equipo no es un 
factor primordial. Observaciones de clase B son aquellas que sôlo 
pueden efectuarse con receptores modernos de bajo nivel de ruido 
y muy perfeccionados. 

MOD Secciôn V. Formularios de notificaciôn 

MOD La Junta prepararâ y mantendrâ al dia modelos de formularios de 
notificaciôn que se ajusten a todas las disposiciones reglamentarias de este 
apéndice y a las decisiones correspondientes de futuras conferencias. 
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SUP Anexo del apéndice 3 

ADD Las siguientes notas son aplicables en el apéndice 3: 

1 Esta informaciôn deberâ suministrarse ûnicamente cuando haya sido 
utilizada como base para efectuar la coordinaciôn con otra administraciôn, y podrâ 
suministrarse opcionalmente en una peticiôn de coordinaciôn con arregio al 
numéro 1060. Véase la Resoluciôn 69 (Orb-88). 

No se requière para la notificaciôn de una estaciôn terrena tipica. 

Véase también la Resoluciôn 4 (Rev. Orb-88). 

4 Debe utilizarse la version mâs reciente del Informe 792 del CCIR en la 
medida aplicable al calcular la mâxima densidad de potencia. 

No se requière para la coordinaciôn segûn el numéro 1107. 

6 Esta informaciôn debe proporcionarse también para cada estaciôn terrena 
receptora asociada o estaciôn terrena receptora tipica. 

7 Esta informaciôn sôlo habrâ de suministrarse si la zona de coordinaciôn 
de la estaciôn terrena se superpone con el territorio de otra administraciôn. 

8 Para los detalles de los tipos de portadoras, véanse los textos pertinentes 
del CCIR. 
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APÉNDICE 4 

AP4 

Orb-88 

NOC Informaciôn que ha de facilitarse para la publicaciôn 
anticipada relativa a una red de satélite 

NOC (Véase el articulo 11) 

NOC Secciôn A. Instrucciones générales 

(MOD) A.1 La informaciôn relativa a cada red de satélite se facilitarâ por 
separado. 

MOD A.2 Entre los datos que han de facilitarse para cada red de satélite 
deberân figurar las caracteristicas générales (secciôn B), y, segûn el 
caso, las caracteristicas para el sentido Tierra-espacio (secciôn C), 
las caracteristicas para el sentido espacio-Tierra (secciôn D), las 
caracteristicas del enlace global (secciôn E), y las caracteristicas 
para los enlaces espacio-espacio (secciôn F). Ademâs, la administra
ciôn o una administraciôn que actûe en nombre de un grupo de 
administraciones designadas, que presenten la informaciôn para la 
publicaciôn anticipada, puede facilitar como informaciôn comple
mentaria, datos para los câlculos de interferencia destinados a la 
coordinaciôn entre redes (secciôn G). 
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NOC Secciôn B. Caracteristicas générales que han de facilitarse 
para una red de satélite 

(MOD) B.l Identidad de la red de satélite 

Indiquense la identidad de la red de satélite con informaciôn 
suficiente para que se évite toda ambigûedad y, en caso necesario, 
la identidad del sistema de satélites del que formarâ parte como 
elemento. 

(MOD) B.2 Fecha de puesta en servicio ' 

Indiquese la fecha prevista para la primera puesta en servicio 
de la red de satélite. 

(MOD) B.3 Administraciôn o grupo de administraciones que facilitan la infor
maciôn para la publicaciôn anticipada 

Indiquese el nombre de la administraciôn o el nombre de las 
administraciones del grupo que faciliten la informaciôn relativa a 
la red de satélite para la publicaciôn anticipada, asi como la 
direcciôn postal y telegrafica de la administraciôn o administra
ciones a quienes conviene enviar toda comunicaciôn. 

(MOD) B.4 Informaciôn relativa a la ôrbita de la estaciôn o estaciones espa
ciales 

a) En el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquense la longitud geogrâfica nominal prevista 
en la ôrbita de los satélites geoestacionarios, asi como la tolerancia 
de longitud y la excursion de inclinaciôn previstas. Indiquense 
asimismo: 

1) el arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios en que 
la estaciôn espacial es visible con un ângulo de elevaciôn 
de al menos 10° desde las estaciones terrenas o zonas de 
servicio asociadas a ella; 

(MOD) Véase también la Resoluciôn 4 (Rev. Orb-88). 
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2) el arco de la ôrbita de los satélites geoestacionarios a lo 
largo del cual la estaciôn espacial podria prestar el ser
vicio requerido con las estaciones terrenas o zonas de 
servicio asociadas a ella; 

3) si el arco considerado en el pârrafo 2) précédente es 
menor que el mencionado en el pârrafo 1), expliquese esta 
diferencia. 

Nota - Los arcos a que se refieren los pârrafos 1) y 2) se 
definirân por la longitud geogrâfica de sus extremos en la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios. 

b) En el caso de una o mâs estaciones espaciales a bordo de uno 
o mâs satélites no geoestacionarios, indiquense el ângulo de inclina
ciôn de la ôrbita, el periodo y las altitudes, en kilômetros, del 
apogeo y del perigeo de la estaciôn o estaciones espaciales asi 
como el numéro de satélites utilizados con las mismas caracteris
ticas. 

NOC Secciôn C. Caracteristicas de la red de satélite 
para el sentido Tierra-espacio 

(MOD) C l Zona o zonas de servicio Tierra-espacio 

Para cada antena receptora de la estaciôn espacial, indiquese la 
zona o zonas de servicio asociadas en la superficie de la Tierra. 

(MOD) C.2 Clase de las estaciones y naturaleza del servicio 

Para cada zona de servicio Tierra-espacio, indiquense, utili
zando los simbolos que figuran en el apéndice 10 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, la clase de las estaciones de la red de 
satélite y la naturaleza del servicio que ha de prestarse. 

(MOD) C.3 Gama de frecuencias 

Para cada zona de servicio Tierra-espacio, indiquese la gama 
de frecuencias dentro de la que estarân situadas las frecuencias 
portadoras. 
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(MOD) C.4 Caracteristicas de potencia de la onda emitida 

a) Para cada zona de servicio Tierra-espacio, indiquese la den
sidad espectral mâxima de potencia (dB(W/Hz)) ' suministrada a la 
antena de las estaciones terrenas transmisoras (la banda en que se 
calcula el valor medio dépende de la naturaleza del servicio consi
derado) para cada tamafio de la estaciôn terrena transmisora y, de 
ser posible, la potencia total en la cresta de la envolvente (dBW) y 
la anchura de banda necesaria de esta emisiôn. 

b) De ser posible, para cada zona de servicio Tierra-espacio 
indiquese, tomando como referencia el nivel isôtropo, el diagrama 
de radiaciôn real de la antena de la estaciôn terrena transmisora 
que tenga el valor mâs alto de densidad espectral de potencia 
isôtropa radiada équivalente fuera del haz principal para cada 
tamafio de la antena de la estaciôn terrena transmisora. 

c) De ser posible, para las portadoras de télévision, y para cada 
zona de servicio Tierra-espacio, indiquese la potencia en la cresta 
de la envolvente suministrada a la entrada de la antena transmisora 
de la estaciôn terrena. 

d) De ser posible, indiquese la potencia minima de portadora 
suministrada a la antena de la estaciôn terrena para portadoras de 
banda estrecha. 

(MOD) C.5 Caracteristicas de las antenas receptoras de la estaciôn espacial 

MOD Suministrese informaciôn para cada haz de la antena receptora 
del satélite: 

MOD a) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estaciôn 
terrena, indiquese si la antena receptora orienta el haz en 
una direcciôn fija o si tiene posibilidades de variar la 
orientaciôn del haz (véase el numéro 183); 

NOC ' Para calcular la densidad espectral mâxima de potencia por hertzia debe 
utilizarse, en la medida en que sea aplicable, la version mâs reciente del Informe 792 
del CCIR. 
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MOD 

MOD 

MOD 

b) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena 
del satélite mediante un côdigo de très caractères. Para 
haces orientables, el ûltimo carâcter sera una «R»; 

c) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, con una antena receptora que apunte en 
una direcciôn fija, indiquese la ganancia isôtropa mâxima 
(dBi) y las curvas de ganancia trazadas en un mapa de la 
superficie terrestre, de preferencia en una proyecciôn 
radial a partir del satélite en un piano perpendicular al eje 
que va del centro de la Tierra al satélite. Las curvas de 
ganancia de la antena de estaciôn espacial se trazarân 
como isolineas de ganancia isôtropa, por lo menos 
para - 2 , - 4 , - 6 , - 1 0 y - 2 0 dB, y a continuaciôn a 
intervalos de 10 dB, segûn procéda, en relaciôn con la 
ganancia mâxima de antenas cuando una cualquiera de 
esas curvas esté ubicada, total o parcialmente, en un lugar 
cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra 
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre 
que sea posible, deben proporcionarse también las curvas 
de ganancia de la antena transmisora de la estaciôn espa
cial en forma de ecuaciôn numerica; 

d) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en que se use un haz orientable, los datos 
y caracteristicas de radiaciôn que se proporcionen serân: 
1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 

numéro 168A) idéntica a la zona de servicio global o 
casi global, indiquese ûnicamente la ganancia isôtropa 
mâxima (dBi) de la antena. La ganancia mâxima de 
la antena se puede aplicar a todos los puntos de la 
superficie visible de la Tierra; 

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
numéro 168A) menor que la zona de servicio global o 
casi global, facilitese la ganancia mâxima de la 
antena, y, en la medida en que sea posible, las curvas 
de ganancia efectiva de la antena (véase el 
numéro 168B). Estas curvas se facilitarân segûn se 
indica en el anterior apartado c). Si no se proporciona 
la curva de ganancia, la ganancia de antena mâxima 
sera aplicable a todos los puntos de la superficie 
visible de la Tierra; 
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ADD e) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en que el haz de radiaciôn de la antena 
esté dirigido hacia otro satélite indiquese también el dia
grama de radiaciôn de la antena, tomando como refe
rencia la ganancia en la direcciôn de mâxima radiaciôn; 

ADD f) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
no geoestacionario, indiquese la ganancia isôtropa de la 
antena receptora de la estaciôn espacial en la direcciôn de 
mâxima radiaciôn (dBi) y el diagrama de radiaciôn de la 
antena, tomando como referencia la ganancia en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn; 

ADD g) de ser posible, indiquese el tipo de polarizaciôn de la 
antena para cada antena receptora de la estaciôn espacial. 
En el caso de polarizaciôn circular, indiquese el sentido de 
la polarizaciôn (véanse los numéros 148 y 149); 

ADD h) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el 
sentido Tierra-espacio y en sentido espacio-Tierra, indi
quese también la ganancia estimada de la antena receptora 
de la estaciôn espacial en la direcciôn de aquellas partes 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios que no estén 
ocultadas por la Tierra, utilizando un diagrama que 
muestre la ganancia estimada de la antena con relaciôn a 
la longitud de ôrbita. 

(MOD) C.6 Temperatura de ruido de la estaciôn espacial de recepciôn 

Para cada zona de servicio Tierra-espacio, indiquese en kelvin, 
cuando no se utilice un repetidor-convertidor de frecuencia simple 
a bordo de la estaciôn espacial, la temperatura mâs baja de ruido 
del conjunto del sistema receptor en la salida de la antena recep
tora. 

(MOD) C.7 Anchura de banda necesaria 

De ser posible, en el caso de portadoras de banda estrecha, 
indiquese la anchura de banda necesaria. 
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(MOD) C.8 Caracteristicas de modulaciôn 

De ser posible, en el caso de portadoras de télévision, indi
quense las caracteristicas de dispersion de energia, como la excur
sion de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la frecuencia de barrido 
de la sefial de dispersion (kHz). 

NOC Secciôn D. Caracteristicas de la red de satélite 
para el sentido espacio-Tierra 

(MOD) D.l Zona o zonas de servicio espacio-Tierra 

NOC Para cada antena transmisora de la estaciôn espacial, indiquese 
la zona o zonas de servicio asociadas en la superficie de la Tierra. 

(MOD) D.2 Clase de las estaciones y naturaleza del servicio 

NOC Para cada zona de servicio espacio-Tierra indiquense, con los 
simbolos que figuran en el apéndice 10 del Reglamento de Radio
comunicaciones, la clase de las estaciones de la red de satélite y la 
naturaleza del servicio que se ha de prestar. 

(MOD) D.3 Gama de frecuencias 

NOC Para cada zona de servicio espacio-Tierra, indiquese la gama 
de frecuencias en la que estarân situadas las portadoras. 

(MOD) D.4 Caracteristicas de potencia de la emisiôn 

NOC a) Para cada zona de servicio espacio-Tierra, indiquese la den
sidad espectral mâxima de potencia (dB(W/Hz)) ' suministrada a la 
antena transmisora de la estaciôn espacial (la anchura de banda en 
la que se calcula el valor medio dépende de la naturaleza del 
servicio considerado) y, de ser conocida, la potencia total en la 
cresta de la envolvente (dBW) y la anchura de banda necesaria de 
la emisiôn. 

NOC ' Para calcular la densidad espectral mâxima de potencia por hertzia debe 
utilizarse, en la medida en que sea aplicable, la version mâs reciente del Informe 792 
del CCIR. 
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NOC 

NOC 

b) De ser posible, para las portadoras de banda estrecha y las 
portadoras de télévision, indiquese la potencia en la cresta de la 
envolvente suministrada a la entrada de la antena transmisora de la 
estaciôn espacial. 

c) De ser posible, indiquese la potencia minima de portadora 
suministrada a la antena de la estaciôn de satélite para portadoras 
de banda estrecha. 

MOD D.5 Caracteristicas de las antenas transmisoras de la estaciôn espacial 

Suministrese informaciôn para cada haz de la antena receptora 
del satélite: 

a) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estaciôn 
terrena, indiquese si el haz de la antena transmisora esta 
orientado en una direcciôn fija o si se puede variar su 
orientaciôn (véase el numéro 183); 

b) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena 
del satélite mediante un côdigo de très caractères. Para 
haces orientables, el ûltimo carâcter sera una «R»; 

c) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario con una antena transmisora que apunte en 
una direcciôn fija, indiquese la ganancia isôtropa mâxima 
(dBi) y las curvas de ganancia trazadas en un mapa de la 
superficie terrestre, de preferencia en una proyecciôn 
radial a partir del satélite en un piano perpendicular al eje 
que va del centro de la Tierra al satélite. Las curvas de 
ganancia de la antena de estaciôn espacial se trazarân 
como isolineas de ganancia isôtropa por lo menos 
para —2, —4, —6, —10 y — 20 dB, y a continuaciôn a 
intervalos de 10 dB, segûn procéda, en relaciôn con la 
ganancia mâxima de antena cuando una cualquiera de 
esas curvas esté ubicada, total o parcialmente, en un lugar 
cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra 
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre 
que sea posible deben proporcionarse también las curvas 
de ganancia de la antena transmisora de la estaciôn espa
cial en forma de ecuaciôn numerica; 
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d) en caso de que se use un haz orientable, los datos y 
caracteristicas de radiaciôn que se proporcionen serân: 

1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
numéro 168A) idéntica a la zona de servicio global o 
casi global, indiquese ûnicamente la ganancia isôtropa 
mâxima (dBi) de la antena. La ganancia mâxima de 
la antena se puede aplicar a todos los puntos de la 
superficie visible de la Tierra; 

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el 
numéro 168B) menor que la zona de servicio global o 
casi global, facilitese la ganancia mâxima de la antena 
y, en la medida en que sea posible, las curvas de 
ganancia efectiva de la antena (véase el 
numéro 168B). Estas curvas deben expresarse como se 
define en el anterior apartado c). Si no se propor
ciona la curva de ganancia, la ganancia de antena 
mâxima sera aplicable a todos los puntos de la super
ficie visible de la Tierra; 

e) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en que el haz de radiaciôn de la antena 
esté dirigido hacia otro satélite, indiquese también el dia
grama de radiaciôn de la antena, tomando como refe
rencia la ganancia en la direcciôn de mâxima radiaciôn; 

f) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
no geoestacionario, indiquese la ganancia isôtropa de la 
antena de transmisiôn de la estaciôn espacial en la direc
ciôn de mâxima radiaciôn (dBi) y el diagrama de radia
ciôn de la antena, tomando como referencia la ganancia 
en la direcciôn de mâxima radiaciôn; 

g) de ser posible, indiquese el tipo de polarizaciôn de la 
antena para cada antena transmisora de la estaciôn espa
cial. En el caso de polarizaciôn circular, indiquese el 
sentido de la polarizaciôn (véanse los numéros 148 y 149); 
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h) en el caso de una estaciôn espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el 
sentido Tierra-espacio y en el sentido espacio-Tierra, indi
quese también la ganancia estimada de la antena de 
recepciôn de la estaciôn espacial en la direcciôn de 
aquellas partes de la ôrbita del satélite geoestacionario que 
no estân ocultadas por la Tierra, utilizando un diagrama 
que muestre la ganancia estimada de la antena con rela
ciôn a la longitud de ôrbita. 

(MOD) D.6 Anchura de banda necesaria 

De ser posible, en el caso de portadoras de banda estrecha, 
indiquese la anchura de banda necesaria. 

(MOD) D.7 Caracteristicas de modulaciôn 

De ser posible, en el caso de portadoras de télévision, indi
quense las caracteristicas de dispersion de energia, como la excur
sion de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la frecuencia de barrido 
(kHz) de la sefial de dispersion de energia. 

(MOD) D.8 

MOD 

MOD 

Caracteristicas de las estaciones terrenas de recepciôn 

a) Para cada zona de servicio espacio-Tierra, indiquese en kelvin, 
cuando no se utilice un repetidor-convertidor de frecuencia simple 
a bordo de la estaciôn espacial, la temperatura mâs baja de ruido 
del conjunto del sistema receptor de las estaciones terrenas en la 
salida de la antena receptora. 

b) Si fuese posible, para cada zona de servicio «espacio Tierra», 
se indicarâ, tomando como referencia el nivel isôtropo y para cada 
tamafio de antena, el diagrama de radiaciôn real de la antena de la 
estaciôn terrena receptora que tenga el nivel mâs elevado fuera del 
haz principal. Cuando se utilicen repetidores-convertidores de fre
cuencia simples a bordo de la estaciôn espacial, se indicarâ tam
bién, si fuera posible, el diagrama asociado a cada temperatura de 
ruido équivalente del enlace por satélite mencionada mâs adelante. 
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ADD Secciôn E. Caracteristicas globales del enlace 

ADD E.l Relaciôn entre las bandas de frecuencias Tierra-espacio y espacio 
Tierra 

Indiquese, de preferencia en forma tabular, para cada utiliza
ciôn1, cuando se disponga de ellas, las bandas de frecuencias que 
han de utilizarse en los haces correspondientes del enlace ascen
dente y del enlace descendente. 

ADD E.2 Ganancias de transmisiôn y temperaturas de ruido asociadas del 
enlace de satélite équivalente 

Para cada zona de servicio espacio-Tierra y para cada utiliza
ciôn1 proyectada, indiquese, cuando se utilicen repetidores-converti
dores de frecuencia simples en una estaciôn espacial geoestacio
naria, de preferencia en forma tabular: 

a) la temperatura mâs baja de ruido équivalente del enlace 
por satélite y el valor asociado de ganancia de transmi
siôn; y 

b) los valores de ganancia de transmisiôn y temperatura 
asociada de ruido équivalente del enlace que correspondan 
a la relaciôn mâs elevada entre la ganancia de transmisiôn 
y la temperatura de ruido équivalente del enlace por 
satélite. La ganancia de transmisiôn se mide desde la 
salida de la antena receptora de la estaciôn espacial hasta 
la salida de la antena receptora de la estaciôn terrena. 
Para cada utilizaciôn proyectada se indicarâ, asimismo, 
la(s) antena(s) receptora(s) de la estaciôn terrena. Para 
cada utilizaciôn proyectada se indicarâ, asimismo, la 
antena o antenas receptoras de la estaciôn espacial a que 
estarâ conectado cada repetidor-convertidor de frecuencia 
simple. 

MOD ' Se considerarâ que se trata de utilizaciones diferentes cuando se haga uso 
de tipos diferentes de portadoras (por su densidad espectral mâxima de potencia) o 
de tipos diferentes de estaciones terrenas receptoras (por la ganancia de su antena 
receptora) o cuando los haces de enlace ascendente estân conectados a diferentes 
haces de enlace descendente con sus respectivas bandas de frecuencias asociadas. 



AP4 - 96 -

(MOD) Secciôn F. Caracteristicas que deben facilitarse 
para los enlaces espacio-espacio 

NOC Si la red de satélite esta unida a otra u otras redes de satélite por 
medio de enlaces espacio-espacio, indiquense: 

a) la identidad de la red o redes de satélite a la que esta 
conectada la red de satélite considerada; 

b) las bandas de frecuencias de transmisiôn y recepciôn; 

c) las clases de emisiôn; 

d) las potencias isôtropas radiadas équivalentes (p.i.r.e.) nomi
nales en el eje de los haces de antena. 

(MOD) Secciôn G. Informaciôn suplementaria (de ser posible) 

(MOD) G.l Consideraciones générales 

NOC Una administraciôn, o una administraciôn que actûe en 
nombre de un grupo de administraciones designadas que lo desee 
puede proporcionar ademâs informaciôn suplementaria. Esta infor
maciôn puede utilizarse para los câlculos de interferencia relacio
nados con el procedimiento de publicaciôn anticipada. La informa
ciôn puede consistir en una parte o en la totalidad de los datos 
indicados en los siguientes puntos, cuya lista no es exhaustiva pero 
indica el tipo de informaciôn que puede proporcionarse. 

ADD Se sefiala también a la atenciôn de las administraciones unas 
técnicas para evaluar la posible interferencia que podrian facilitar 
el acuerdo entre las administraciones con arregio a las disposi
ciones del présente apéndice. Estas técnicas se pueden hallar en los 
textos pertinentes del CCIR. 
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(MOD) G.2 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

(MOD) G.3 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

Sentido Tierra-espacio 

Para cada zona de servicio Tierra-espacio puede facilitarse la 
informaciôn siguiente: 

a) clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y caracteris
ticas de modulaciôn (incluida la dispersion de energia, si 
se emplea) para cada tipo de portadora transmitida; 

b) p.i.r.e. de la estaciôn terrena para cada tipo de portadora 
asociada con cada tipo y diâmetro de antena de estaciôn 
terrena; 

c) descripciôn técnica y parâmetros del sistema de emisiones 
de telemando (salvo para datos sobre codificaciôn). 

Sentido espacio-Tierra 

Para cada zona de servicio espacio-Tierra puede facilitarse la 
informaciôn siguiente: 

a) clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y caracteris
ticas de modulaciôn (incluida la dispersion de energia, si 
se emplea) para cada tipo de portadora; 

b) potencia del transmisor de satélite que ha de suministrarse 
a la antena transmisora del mismo para cada tipo de 
portadora; 

c) descripciôn técnica y parâmetros del sistema de emisiones 
de radiobalizas y telemedida (salvo para datos sobre codi
ficaciôn). 

(MOD) G.4 Toda otra informaciôn que pueda ser util 

ADD Secciôn H. Formularios de notificaciôn para facilitar la 
informaciôn destinada a la publicaciôn anticipada 

ADD La Junta prepararâ y mantendrâ al dia un modelo de formulario de 
notificaciôn que se ajuste a todas las disposiciones reglamentarias de este 
apéndice y a las decisiones correspondientes de futuras conferencias. 
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MOD 

MOD 

APENDICE 28 
Orb-88 

CUADRO II 

Caracteristicas necesarias para determinar la distancia de coordinaciôn para una estaciôn terrena receptora 

MOD MOD 

Designaciôn del servicio de 
radiocomunicaciôn espacial 

Bandas de frecuencias (GHz) 

Tipo de seiial moduladora de la 
estaciôn terrena (2) 

Caracteristicas y 
criterios de interferencia 

Caracteristicas de la 
estaciôn terrenal 

Anchura de banda de 
referencia (7) 

Potencia de interferencia 
admisible 

p» (%) 

n 

P (%) 

./(dB) 

M0(A) (dB) 

W(dB) 

E (dBW) 
en B (8) 

P, (dBW) 
en B 

AG(dB) 

*(Hz) 

P,(/>)(dBW) 
en B 

Opera
ciones 
espa
ciales 

0) 

1,525-
1,535 

55 

13 

0 

Meteo
rologia 

por 
satélite 

0) 

1,670-
1,700 

55 

13 

0 

Meteo
rologia 

por 
satélite 

1,700-
1,790 

92(*) 

40(") 

10C) 

IO6 

investigaciôn espacial 

Espacio 
cercano. 
Vehicu
los no 
tripu-
lados. 
Opera
ciones 
espa
ciales 

1,700-
1,710 
2,200-
2,290 

-

0,1 

H") 

0,lf) 

-

-

-

62(4)(6) 

10(4)C) 

I<X6) 

1 . 

- 2 1 6 

Espacio 
cercano. 
Vehicu

los 
tripu-
lados 

2,200-
2,290 

-

0,001 

1 

0,001 

-

-

-

62(')0S) 

10OO 

1<K6) 

1 

- 2 1 6 

Espacio 
lejano 

2,290 -
2,300 

-

0,001 

1 

0,001 

-

-

-

62(<)(») 

10OC) 

10(6) 

1 

-222 

Fijo por satélite 

2,500 - 2,690 

A 

0,03 

3 

0,01 

- 8 

17 

4 

92(') 

4ûf) 

10(6) 

IO6 

-

N 

0,003 

3 

0,001 

0 

5 

0 

92(6) 

40p) 

10(6) 

10' 

-

Fijo por satélite 

3,400 - 4,200 

A 

0,03 

3 

0,01 

- 8 

17 

4 

55 

13 

0 

106 

-

N 

0,003 

3 

0,001 

0 

5(3) 

0 

55 

13 

0 

106 

-

Fijo por satélite 

4,500 - 4,800 

A 

0,03 

3 

0,01 

- 8 

17 

4 

92(6) 

40(6) 

lOf) 

10» 

-

N 

0,003 

3 

0,001 

0 

5(J) 

0 

92(*) 

40C) 

1CK6) 

106 

-

Fijo por satélite 
Meteorologia 
por satélite 
Môvil por 

satélite 

7,250 - 7,750 

A 

0,03 

3 

0,01 

- 8 

17 

4 

55 

13 

0 

IO6 

-

N 

0,003 

3 

0,001 

0 

5(3> 

0 

55 

13 

0 

10* 

-

Explora
cion de la 
Tierra por 

satélite 

C) 

8,025 -
8,400 

-

1,0 

55 

13 

0 

IO6 

- 1 5 4 

Investigaciôn 
espacial 

Espacio 
cercano 

Espacio 
lejano 

8,400 - 8,500 

-

0,1 

2 

0,05 

-

-

-

25(4) 

-17(") 

0 

1 

- 2 1 6 

-

0,001 

1 

0,001 

-

-

-

25(4) 

-17(<) 

0 

1 

- 2 2 0 

Fijo por satélite 

10,7- 12,75 

A 

0,03 

2 

0,015 

- 8 

17 

4 

55 

10 

3 

IO6 

-

N 

0,003 

1 

0,003 

0 

5(]) ' 

0 

55 

10 

3 

10* 

-

Meteo
rologia 

por 
satélite 

Fijo 
por 

satélite 

Môvil 
por 

satélite 

17,7 - 40,0 

N 

0,003 

1 

0,003 

0 

5(3) 

0 

35(5) 

-10( 5 ) 

3 

10* 

-
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(') Las caracteristicas relativas a estos servicios pueden variar sobre un margen bastante amplio. Son necesarios estudios complementarios para poder dar valores representativos. 

(2) A = modulaciôn analôgica; N = modulaciôn digital. 

C) Véase la nota 3 en el punto 2. M0(po) puede adquirir valores entre 5 y 40 dB, dependiendo de la frecuencia, de la zona hidrometeorolôgica y del diseno del sistema. 

(4) Estos valores se estiman para una anchura de banda de 1 Hz inferiores en 30 dB a la potencia total admitida para la emisiôn. 

(5) Estos valores suponen una anchura de banda de radiofrecuencia no inferior a 100 MHz, y son inferiores en 20 dB a la potencia total admitida para la emisiôn. 

(6) En estas bandas, se han utilizado las caracteristicas de las estaciones terrenales asociadas con los sistemas transhorizonte. Si una administraciôn estima que no es necesario considerar 
los sistemas transhorizonte, se pueden utilizar las caracteristicas de los sistemas de relevadores radioeléctricos con visibilidad directa correspondientes a la banda de frecuencias 
3 400 - 4 200 MHz para determinar la zona de coordinaciôn de acuerdo con el punto 2.3.1. 

(7) En algunos sistemas del servicio fijo por satélite, y cuando sus caracteristicas lo permitan puede ser deseable seleccionar un valor superior para la anchura de banda de referencia B. 
Sin embargo, un valor superior de la anchura de banda darâ como resultado distancias de coordinaciôn mâs reducidas, y una décision posterior para reducir la anchura de banda de 
referencia puede exigir una nueva coordinaciôn de la estaciôn terrena. Para las transmisiones en banda estrecha, la anchura de banda de referencia B debe suponerse igual a la 
anchura de banda ocupada por la portadora deseada. 

(8) Véase la definiciôn del parâmetro E en el anexo I. 

ADD (9) n es igual a 1 para las estaciones terrenas que funcionan con satélites en ôrbita baja. Para las estaciones terrenas que funcionan con satélites geoestacionarios, n es igual a 2 y p a 0,05. 
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MOD APÉNDICE 29 

Orb-88 

NOC Método de câlculo para determinar si se requière 
la coordinaciôn entre redes de satélite geoestacionario 

que comparten las mismas bandas de frecuencias 

NOC 1 a 2.2.1.1 

NOC 2.2.1.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascen
dente y del enlace descendente 

MOD Si hay un cambio de modulaciôn a bordo del satélite o si la 
transmisiôn se origina a bordo del satélite, el aumento aparente de la 
temperatura de ruido debe estar relacionado con la temperatura de ruido 
total del sistema receptor del enlace especifico examinado (la estaciôn 
espacial o la estaciôn terrena, segûn procéda). En este caso, no se utiliza la 
temperatura de ruido équivalente de todo el enlace por satélite ni la 
ganancia de transmisiôn y las ecuaciones (1) y (2) anteriores se emplean 
separadamente segûn corresponda (véase el punto 3.2). 

NOC 2.2.2 a 2.4 

NOC 3. Comparaciôn entre el valor calculado del incremento porcentual de la 
temperatura de ruido y el valor umbral 

NOC 3.1 Simple repetidor-convertidor de frecuencias a bordo del satélite 

MOD Los valores calculados de — y — - , expresados como porcen

tajes, se compararân con el valor umbral de 6% '. 

- Si el valor calculado de — , expresado como porcentaje, 

debido a toda emisiôn interferente causada por el enlace por 
satélite A' al enlace por satélite A, no es superior al valor 
umbral, no es necesaria la coordinaciôn en lo que respecta a la 
interferencia causada por el enlace A' al enlace A. 
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Si el valor calculado de — , expresado como porcentaje, es 

superior al valor umbral, es necesaria la coordinaciôn. 

AT' 
La comparaciôn entre el valor calculado y el valor umbral, 

expresado como porcentaje, se efectuarâ de la misma manera. 

NOC 3.2 

MOD 

MOD 

Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascen
dente y del enlace descendente 

a) En el caso de interferencia que afecta a un solo enlace, ya sea 
el enlace ascendente o el descendente, el valor de ATe/Te o 
ATS/TS, expresado como porcentaje, se compararâ con el valor 
umbral de 6% '. 

b) En el caso de interferencia que afecta a la vez al enlace 
ascendente y al enlace descendente, entre los que se produce 
un cambio de modulaciôn a bordo del satélite, cada uno de los 
valores de ATe/Te y de ATS/T„ expresados como porcentajes, 
se compararân con el valor umbral de 6% '. 

MOD Consideraciôn de las portadoras de banda estrecha y de télévision 
con modulaciôn de frecuencia 

(MOD) Con el método de câlculo descrito en este apéndice puede subesti-
marse la interferencia producida por portadoras de télévision con explora
cion lenta a determinadas transmisiones de banda estrecha (un solo canal 
por portadora, SCPC). 

(MOD) A fin de facilitar el procedimiento de coordinaciôn entre los 
sistemas de satélite y reducir el numéro de las administraciones que han de 
intervenir en este procedimiento, la administraciôn cuyas asignaciones de 
frecuencias a estaciones que utilizan sistemas SCPC estén inscritas en el 

ADD 
del 6%. 

En los apéndices 30 (Orb-85) y 30A (Orb-88) se utilizan valores distintos 
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ADD 

Registro o en curso de coordinaciôn, podrâ informar a la administraciôn 
que notifica una nueva asignaciôn, sobre los canales radioeléctricos utili
zados en sus propios sistemas para transmisiôn SCPC, de modo que la 
administraciôn notificante pueda evitar la utilizaciôn de estos canales para 
transmisiones de télévision con modulaciôn de frecuencia. 

En relaciôn con este caso especial, se senala a las administraciones 
que en los textos pertinentes del CCIR pueden encontrar informaciones 
que facilitarân la coordinaciôn ulterior. 

(MOD) Reciprocamente, las administraciones cuyos nuevos sistemas 
empleen transmisiones SCPC podrân solicitar informaciôn apropiada a 
otras administraciones respecto a sus transmisiones de télévision con 
modulaciôn de frecuencia. 

NOC Anexos I, II y III 

ANEXO IV 

NOC Ejemplo de aplicaciôn del apéndice 29 

NOC 1 a 3. 

NOC 4. Conclusion 

MOD En el ejemplo indicado, el incremento porcentual de la temperatura 
de ruido équivalente del enlace por satélite es de 7,8%. Como este valor 
excède del valor umbral de 6%, es necesaria la coordinaciôn entre las dos 
redes. 
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APÉNDICE 30 (Orb-85) 

Orb-85 

Disposiciones aplicables a todos los servicios y Planes 
asociados para el servicio de radiodifusiôn por satélite en 

las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la 
Région 3), 11,7 - 12,5 GHz (en la Région 1) 

y 12,2 -12,7 GHz (en la Région 2) 

(Véase el articulo 15) 

1. Lista de erratas del apéndice 30 (Orb-85) 

1.1 Pârrafo 5.2.6 del articulo 5 del apéndice 30 (Orb-85): 

dice: «Para las Regiones 1 y 3, . . .» 

debe decir: «Para las Regiones 1, 2 y 3, . . .» 

1.2 Anexo 1, secciôn 4 del apéndice 30 (Orb-85): 

dice: « . . . 4.3.1.3 . . .» 

debe decir: « . . . 4.3.1.4 . . .» 

1.3 Anexo 1, secciôn 8 a), final del primer pârrafo: 

dice: « . . . secciôn 5 del présente anexo.» 

debe decir: « . . . secciones 5 a) y 5 b) del présente anexo aplicados a 
la gama de frecuencias 11,7 -12,5 GHz.» 

final del segundo pârrafo: 

dice: « . . . secciôn 5 del présente anexo.» 

debe decir: « . . . secciones 5 a) y 5 b) del présente anexo aplicados a 
la gama de frecuencias 11,7 -12,5 GHz.» 
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1.4 La curva A de la Figura 7 «Diagramas de referencia para las 
componentes copolar y contrapolar de la antena receptora en las Regiones 
l'y 3», secciôn 3.7.2, del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85): 

dice: 

- [8,5 + 20 log (-^-jj para 1,26 cp0 < <p < 9,55 

debe decir: 

<Po 

[8,5 + 25 log (—)] para 1,26 <p0 < <P < 9,55 «Po 

2. Nota de pie de pagina a incluir en el titulo de la secciôn 1.14 del 
anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85): 

Para las Regiones 1 y 3, véase la secciôn 1.11 del anexo 3 al 
apéndice 30A (Orb-88) y la correspondiente Nota 1. 



PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 



- 107 -

APÉNDICE 30A (Orb-88) 

AP30A (Orb-88) 

Orb-88 

MOD Disposiciones y Planes asociados para los enlaces de conexiôn 
del servicio de radiodifusiôn por satélite (11,7 - 12,5 GHz en 

la Région 1, 12,2 -12,7 GHz en la Région 2 y 11,7 -12,2 GHz 
en la Région 3) en las bandas de frecuencias 14,5 -14,8 GHz ' 

y 17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, 
y 17,3 -17,8 GHz en la Région 2 

INDICE 

Pagina 

Articulo 1. Definiciones générales 110 

Articulo 2. Bandas de frecuencias 111 

Articulo 3. Ejecuciôn de las disposiciones y de los Planes 
asociados 111 

Articulo 4. Procedimiento para las modificaciones de los 
Planes 112 

Articulo 5. Coordinaciôn, notificaciôn, examen e inscripciôn 
en el Registro Internacional de Frecuencias de las 
asignaciones de frecuencia a estaciones espaciales 
receptoras y estaciones terrenas transmisoras de 
enlaces de conexiôn del servicio fijo por satélite . . 120 

ADD ' Este uso de la banda 14,5 -14,8 GHz esta reservado a los paises situados 
fuera de Europa. 



AP30A (Orb-88) 108 -

Pagina 

Articulo 6. Procedimientos relativos a la coordinaciôn, a la 
notificaciôn y a la inscripciôn en el Registro Inter
nacional de Frequencias de las asignaciones de 
frecuencia a estaciones terrenales de recepciôn en 
las Regiones 1 y 3 en las bandas 14,5 -14,8 GHz y 
en la Région 2 en la banda 17,7 - 17,8 GHz, 
cuando estân implicadas asignaciones de fre
cuencia a estaciones terrenas de transmisiôn de 
enlace de conexiôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite conformes al Plan de las Regiones 1 
y 3 o al Plan de la Région 2 126 

Articulo 7. Procedimientos relativos a la coordinaciôn, notifi
caciôn e inscripciôn en el Registro Internacional 
de Frecuencias de las asignaciones de frecuencias a 
estaciones del servicio fijo por satélite (espacio-
Tierra) en las Regiones 1 y 3 en la banda 
17,7-18,1 GHz y en la Région 2 en la banda 
17,7 -17,8 GHz cuando estân implicadas asigna
ciones de frecuencia a enlaces de conexiôn para 
estaciones de radiodifusiôn por satélites que 
figuran en el Plan de las Regiones 1 y 3 o en el 
Plan de la Région 2 

Articulo 8. Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

128 

130 

Articulo 9. 

Articulo 9A. 

Articulo 10. 

Articulo 11. 

Plan de enlaces de conexiôn para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en el sevicio fijo por 
satélite en la banda de frecuencias 17,3 -17,8 GHz 
en la Région 2 . 130 

Plan de enlaces de conexiôn para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en el servicio fijo por 
satélite en las bandas de frecuencias 
14,5 - 14,8 GHz y 17,3 - 18,1 GHz en las 
Regiones 1 y 3 133 

Interferencias 187 

Duraciôn de la validez de las disposiciones y de 
los Planes asociados 187 



ANEXOS 

- 109 - AP30A (Orb-88) 

Pagina 

Anexo 1. Limites que han de tomarse en consideraciôn para 
determinar si un servicio de una administraciôn se 
considéra afectado por una modificaciôn proyec
tada en uno de los Planes Régionales o cuando 
haya que obtener el acuerdo de cualquier otra 
administraciôn de conformidad con el présente 
apéndice 188 

Anexo 2. Caracteristicas esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones relativas a estaciones de 
enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite que 
funcionan en la banda de frecuencias 
14,5 - 14,8 GHz y 17,3 - 18,1 GHz 191 

Anexo 3. Datos técnicos utilizados para el establecimiento 
de las disposiciones y de los Planes asociados y 
que deberân emplearse para su aplicaciôn 196 

Anexo 4. Criterios de comparticiôn entre servicios 231 



AP30A (Orb-88) - 110 -

ARTÎCULO 1 

Definiciones générales 

ADD 1.1 Plan para los enlaces de conexiôn en las Regiones 1 y 3: Plan para 
los enlaces de conexiôn en las bandas de frecuencias 14,5 -14,8 GHz ' y 
17,3 -18,1 GHz del servicio de radiodifusiôn por satélite en las Regiones 1 
y 3 contenido en el présente apéndice, junto con toda modificaciôn résul
tante de la aplicaciôn con éxito del procedimiento del articulo 4 del présente 
apéndice, aqui denominado Plan de las Regiones 1 y 3. 

MOD 1.2 Plan de los enlaces de conexiôn en la Région 2: Plan para los enlaces 
de conexiôn en la banda de frecuencias 17,3 -17,8 GHz del servicio de 
radiodifusiôn por satélite en la Région 2, contenido en el présente apéndice, 
junto con toda modificaciôn résultante de la aplicaciôn con éxito del 
procedimiento del articulo 4 del présente apéndice, aqui denominado Plan 
de la Région 2. 

MOD 1.3 Asignaciôn de frecuencia conforme a los Planes: Toda asignaciôn de 
frecuencia a una estaciôn espacial receptora o una estaciôn terrena transmi
sora que figure en el Plan de las Regiones 1 y 3 o en el Plan de la Région 2, 
o aquella a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento previsto en el 
articulo 4 del présente apéndice. 

NOC 1.4 Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Régional de 
Radiocomunicaciones encargada de establecer para la Région 2 un Plan 
para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de frecuen
cias 12,2 -12,7 GHz y para los enlaces de conexiôn asociados en la banda 
de frecuencias 17,3 -17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la Région 2 (CARR Sat-R2) (Ginebra, 1983). 

ADD ' Este uso de la banda 14,5 -14,8 GHz esta reservado a los paises situados 
fuera de Europa. 
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NOC 1.5 Conferencia de 1985: Primera Réunion de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espa
ciales que la utilizan (Ginebra, 1985), denominada abreviadamente 
CAMR Orb-85. 

ADD 1.6 Conferencia de 1988: Segunda Réunion de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espa
ciales que la utilizan (Ginebra, 1988), denominada abreviadamente 
CAMR Orb-88. 

ARTICULO 2 

MOD Bandas de frecuencias 

MOD 2.1 Las disposiciones del présente apéndice se aplican a los enlaces de 
conexiôn del servicio fijo por satélite (Tierra espacio) en las bandas de 
frecuencias 14,5 -14,8 GHz y 17,3-18,1 GHz al servicio de radiodifusiôn 
por satélite en las Regiones 1 y 3, y 17,3 -17,8 GHz al servicio de radiodifu
siôn por satélite en la Région 2 y a otros servicios a los que estân atribuidas 
estas bandas en las Regiones 1, 2 y 3, en lo que respecta a su relaciôn con el 
servicio fijo por satélite (Tierra espacio) en estas bandas. 

ARTICULO 3 

MOD Ejecuciôn de las disposiciones y de los Planes asociados 

MOD 3.1 Los Miembros de la Union de las Regiones 1, 2 y 3 adoptaran, para 
sus estaciones espaciales y terrenas de enlaces de conexiôn que utilizan el 
servicio fijo por satélite (Tierra espacio), en las bandas de frecuencias a que 
se refiere el présente apéndice, las caracteristicas especificadas en el Plan 
Régional que corresponda y las disposiciones asociadas. 
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MOD 3.2 Los Miembros de la Union no modificarân las caracteristicas 
especificadas en el Plan de las Regiones 1 y 3 ni en el Plan de la Région 2, 
ni pondrân en servicio asignaciones a estaciones espaciales receptoras 
o terrenas transmisoras del servicio fijo por satélite ni a estaciones de otros 
servicios a los cuales estân atribuidas estas bandas de frecuencias, salvo en 
las condiciones previstas por el Reglamento de Radiocomunicaciones y los 
articulos y anexos pertinentes de este apéndice. 

ADD 3.3 Los procedimientos para la utilizaciôn de sistemas provisionales en 
la Région 2 aplicables a los enlaces de conexiôn en el servicio fijo por 
satélite en las bandas cubiertas por el présente apéndice, se indican en la 
Resoluciôn 42 (Rev.Orb 88). 

ARTÎCULO 4 

MOD Procedimiento para las modificaciones de los Planes 

MOD 4.1 Cuando una administraciôn se proponga introducir una modifica
ciôn en alguno de los Planes régionales, es decir: 

a) modificar las caracteristicas de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia del servicio fijo por satélite que figuren en el Plan 
régional correspondiente o con respecto a la cual se haya 
aplicado con éxito el procedimiento del présente articulo, esté o 
no en funcionamiento; o bien 

b) incluir en el Plan una nueva asignaciôn de frecuencia del 
servicio fijo por satélite; o bien 

c) anular una asignaciôn de frecuencia del servicio fijo por 
satélite, 

antes de notificar la asignaciôn de frecuencia a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (véanse el articulo 5 del présente apéndice y la 
Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88) se aplicarâ el siguiente procedimiento. 
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MOD 4.1.1 Antes que una administraciôn proyecte incluir en el Plan, segûn las 
disposiciones del pârrafo 4.1 b), una nueva asignaciôn de frecuencia para la 
recepciôn en una estaciôn espacial ', o incluir en el Plan una nueva 
asignaciôn de frecuencia para la recepciôn en una estaciôn espacial cuya 
posiciôn orbital no esté designada en el Plan para esa administraciôn, todas 
las asignaciones a las zonas de servicio de que se trate deberân normalmente 
haber sido puestas en servicio o haber sido notificadas a la Junta de 
conformidad con el articulo 5 de este apéndice. En caso contrario, la 
administraciôn interesada informarâ a la Junta de los motivos. 

MOD 4.2 Proyectos de modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme a 
alguno de los Planes régionales o de inscripciôn de una nueva 
asignaciôn de frecuencia en ese Plan 

ADD Para las Regiones 1 y 3 

MOD 4.2.1 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 o 
inscribir una nueva asignaciôn de frecuencia en ese Plan solicitarâ el 
acuerdo de todas las administraciones: 

MOD 4.2.1.1 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el mismo canal o en un 
canal adyacente una asignaciôn de frecuencia a un enlace de conexiôn del 
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la misma posiciôn orbital o en 
una posiciôn orbital adyacente en la gama ± 12,5°, que figure en el Plan, o 
con respecto a la cual la Junta ya haya publicado modificaciones propuestas 
al Plan de conformidad con lo dispuesto en los pârrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del 
présente articulo; o 

MOD 4.2.1.2 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn dé frecuencia a 
una estaciôn terrena del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la 
banda de frecuencias 17,7 - 18,1 GHz, o que haya sido objeto de coordina
ciôn, o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las disposi
ciones del numéro 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y que 
esté situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite; o 
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MOD 4.2.1.3 que tengan una asignaciôn de frecuencia en las bandas 14,5 -
14,8 GHz ô 17,7 - 18,1 GHz a una estaciôn terrenal en servicio o que vaya a 
ponerse en servicio en el plazo de très anos a partir de la fecha proyectada 
de puesta en servicio de la asignaciôn modificada del enlace de conexiôn, y 
que esté situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite; o 

MOD 4.2.1.4 que tengan una asignaciôn de frecuencia para enlaces de conexiôn 
del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) con la anchura de banda 
necesaria, y una parte cualquiera de la cual caiga dentro de la anchura de 
banda necesaria de la asignaciôn propuesta, y que sea conforme al Plan 
para los enlaces de conexiôn de la Région 2, o con respecto a la cual la 
Junta haya publicado ya propuestas de modificaciôn del Plan, de confor
midad con lo dispuesto en los pârrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del présente articulo; 

NOC 4.2.1.5 que se consideren afectadas. 

NOC 4.2.1.6 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1 al présente apéndice. 

ADD 4.2.2 El acuerdo senalado en el pârrafo 4.2.1 no es necesario cuando una 
administraciôn proyecte poner en servicio, con unas caracteristicas ' que 
figuren en el Plan, una estaciôn terrena fija de enlace de conexiôn o una 
estaciôn terrena transportable de enlace de conexiôn en las bandas 
14,5 - 14,8 GHz ô 17,3 - 18,1 GHz. 

ADD Para la Région 2 

MOD 4.2.3 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan de la Région 2 o inscribir 
una nueva asignaciôn de frecuencia en dicho Plan solicitarâ el acuerdo de 
todas las administraciones: 

MOD 4.2.3.1 de la Région 2 que tengan inscrita en el mismo canal o en un canal 
adyacente una asignaciôn de frecuencia a un enlace de conexiôn de servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) que figura en el Plan o con respecto a la 
cual la Junta ya haya publicado modificaciones propuestas al Plan de 
conformidad con lo dispuesto en los pârrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del présente 
articulo; o 

ADD ' Los valores de potencia a tener en cuenta se obtienen sumando los 
especificados en las columnas 8 y 9 del Plan. 
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MOD 4.2.3.2 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia a 
una estaciôn terrena del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la 
banda de frecuencias 17,7 - 17,8 GHz, o que haya sido objeto de coordina
ciôn, o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las disposi
ciones del numéro 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones y que esté 
situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena de enlace 
de conexiôn del servicio fijo por satélite; o 

MOD 4.2.3.3 que tengan una asignaciôn de frecuencia en la 
banda 17,7 -17,8 GHz a una estaciôn terrenal en servicio o que vaya a 
ponerse en servicio en el plazo de très afios a partir de la fecha proyectada 
de puesta en servicio de la asignaciôn modificada del enlace de conexiôn, y 
que esté situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite; o 

MOD 4.2.3.4 que tengan una asignaciôn para enlaces de conexiôn en el servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) con la anchura de banda necesaria, y una 
parte cualquiera de la cual caiga dentro de la anchura de banda necesaria de 
la asignaciôn propuesta, y que sea conforme al Plan para los enlaces de 
conexiôn de las Regiones 1 y 3, o con respecto a la cual la Junta haya 
publicado ya propuestas de modificaciôn del Plan, de conformidad con lo 
dispuesto en los pârrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del présente articulo; 

MOD 4.2.3.5 que se consideren afectadas. 

(MOD) 4.2.3.6 Los servicios de una administraciôn se considerarân afectados 
cuando se exceden los limites indicados en el anexo 1 a este apéndice. 

ADD 4.2.4 El acuerdo senalado en el pârrafo 4.2.3 no es necesario cuando una 
administraciôn proyecte poner en servicio, con unas caracteristicas que 
figuren en el Plan, una estaciôn terrena fija de enlace de conexiôn en la 
banda 17,3 - 17,8 GHz o una estaciôn terrena transportable de enlace de 
conexiôn en la banda 17,3 - 17,7 GHz. Las administraciones podrân comu
nicar a la Junta las caracteristicas de dichas estaciones terrenas para su 
inclusion en el Plan. 
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ADD Para todas las regiones 

MOD 4.2.5 Toda administraciôn que proyecte introducir una modificaciôn en 
alguno de los Planes Régionales enviarâ a la IFRB la informaciôn perti
nente enumerada en el anexo 2 al présente apéndice dentro del periodo 
comprendido entre ocho anos y preferiblemente dieciocho meses antes de la 
fecha en que vaya a ponerse en servicio la asignaciôn. 

ADD 4.2.6 Si una administraciôn desea modificar sus asignaciones de los 
Planes contenidas en los apéndices 30 (Orb-85) y 30A (Orb-88), sera 
aplicable el periodo de ocho anos del pârrafo 4.2.5 en lugar del periodo de 
cinco anos especificado en el pârrafo 4.3.5 del apéndice 30 (Orb-85). 

NOC 4.2.6.1 Cuando, como resultado de la modificaciôn prevista, no se excedan 
los limites definidos en el anexo 1 al présente apéndice, se indicarâ este 
hecho al someter a la Junta la informaciôn requerida en el pârrafo 4.2.5. La 
Junta publicarâ entonces esta informaciôn en una secciôn especial de su 
circular semanal. 

MOD 4.2.6.2 En todos los demâs casos, la administraciôn comunicarâ a la Junta 
el nombre de las administraciones con las que considère que debe tratarse 
de llegar al acuerdo previsto en los pârrafos 4.2.1 y 4.2.3 asi como el 
nombre de aquellas de las que ya lo haya obtenido. 

MOD 4.2.7 La Junta determinarâ, basândose en el anexo 1 al présente apéndice, 
las administraciones cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afec
tadas segûn lo establecido en los pârrafos 4.2.1 y 4.2.3. La Junta induira los 
nombres de esas administraciones en la informaciôn recibida en aplicaciôn 
del pârrafo 4.2.6.2 y publicarâ la informaciôn compléta en una secciôn 
especial de su circular semanal. La Junta transmitirâ inmediatamente los 
resultados de sus câlculos a la administraciôn que proyecte modificar el 
Plan. 

(MOD) 4.2.8 La Junta enviarâ un telegrama a las administraciones que figuren en 
la secciôn especial de la circular semanal, sefialando a su atenciôn la 
publicaciôn de esta informaciôn, y les remitirâ el resultado de sus câlculos. 
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(MOD) 4.2.9 Toda administraciôn que estime que debe figurar en la lista de 
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrâ solicitar a la Junta su 
inclusion en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta estudiarâ 
su solicitud de conformidad con el anexo 1 al présente apéndice y enviarâ 
una copia de la solicitud con una recomendaciôn apropriada a la adminis
traciôn que proyecte modificar el Plan. 

(MOD) 4.2.10 Toda • modification de una asignaciôn de frecuencia conforme al 
Plan o toda inscripciôn en el Plan de una nueva asignaciôn de frecuencia 
que tenga por efecto rebasar los limites especificados en el anexo 1 al 
présente apéndice, estarâ supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones afectadas. 

(MOD) 4.2.11 Tanto la administraciôn que busca el acuerdo como la administra
ciôn con la que se desee llegar a un acuerdo podrân solicitar cuanta 
informaciôn adicional de carâcter técnico consideren necesaria. Se infor
marâ a la Junta de taies solicitudes. 

(MOD) 4.2.12 Las observaciones de las administraciones sobre la informaciôn 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el pârrafo 4.2.7 se remitirân a la 
administraciôn que proyecta la modificaciôn, directamente o por conducto 
de la Junta, pero deberâ informarse siempre a esta de que se han formulado 
observaciones. 

(MOD) 4.2.13 Se considerarâ que ha dado su acuerdo a la modificaciôn prevista 
toda administraciôn que no haya comunicado sus observaciones a la 
administraciôn que busca el acuerdo directamente o por conducto de la 
Junta, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la circular semanal 
a que se hace referencia en los pârrafos 4.2.6.1 à 4.2.7. Sin embargo, este 
plazo podrâ ampliarse hasta très meses cuando una administraciôn haya 
solicitado informaciôn suplementaria al amparo de lo dispuesto en el 
pârrafo 4.2.11 o la asistencia de la Junta, de conformidad con el pâr
rafo 4.2.21. En este ûltimo caso, la Junta informarâ a las administraciones 
interesadas de tal peticiôn. 

(MOD) 4.2.14 Cuando al buscar el acuerdo, una administraciôn tenga que modi
ficar su proyecto inicial, aplicarâ nuevamente las disposiciones del pâr
rafo 4.2.5 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier 
otra administraciôn cuyos servicios puedan resultar afectados por los 
cambios introducidos en el proyecto inicial. 
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(MOD) 4.2.15 Si al expirar los plazos previstos en el pârrafo 4.2.13 no se hubiesen 
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administraciones 
que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario, la 
administraciôn que proyecte la modificaciôn podrâ seguir el procedimiento 
adecuado del articulo 5 del présente apéndice e informarâ de ello a la Junta, 
indicândole las caracteristicas definitivas de la asignaciôn de frecuencia, asi 
como el nombre de las administraciones con las que ha llegado a un 
acuerdo. 

(MOD) 4.2.16 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece 
présente articulo, se podrâ obtener también por un periodo determinado. 

el 

(MOD) 4.2.17 Cuando la modificaciôn proyectada del Plan afecte a paises en 
desarrollo, las administraciones harân todo lo posible por llegar a una 
soluciôn que conduzca a la expansion econômica del sistema de radiodifu
siôn por satélite de esos paises. 

(MOD) 4.2.18 La Junta publicarâ en una secciôn especial de su circular semanal 
las informaciones que reciba en virtud del pârrafo 4.2.15, indicando, en su 
caso, el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con 
éxito las disposiciones del présente articulo. La asignaciôn de frecuencia 
tendra el mismo estatuto juridico que las que figuran en el Plan y sera 
considerada como asignaciôn de frecuencia conforme al Plan. 

(MOD) 4.2.19 Cuando la administraciôn que proyecta modificar las caracteristicas 
de una asignaciôn de frecuencia o efectuar una nueva asignaciôn de 
frecuencia reciba una respuesta negativa de una administraciôn cuyo 
acuerdo haya solicitado, deberâ en primer lugar esforzarse por resolver el 
problema investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesi
dades. De no encontrarse una soluciôn, la administraciôn consultada 
procurarâ resolver las dificultades en la medida de lo posible y, si lo solicita 
la administraciôn que busca el acuerdo, expondrâ las razones técnicas del 
desacuerdo. 

(MOD) 4.2.20 De no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuarâ los estudios que 
soliciten las administraciones interesadas, a las que informarâ del resultado 
de taies estudios y someterâ las recomendaciones pertinentes para la 
soluciôn del problema. 
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(MOD) 4.2.21 Toda administraciôn podrâ en cualquier fase del procedimiento 
descrito o antes de iniciar su aplicaciôn, pedir ayuda a la Junta, particular
mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otra administraciôn. 

(MOD) 4.2.22 La notificaciôn de las asignaciones de frecuencia a la Junta se régira 
por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del présente apéndice. 

NOC 4.3 Anulaciôn de una asignaciôn de frecuencia 

MOD Cuando ya no se necesite una asignaciôn de frecuencia conforme a 
alguno de los Planes Régionales, sea o no a consecuencia de una modifica
ciôn, la administraciôn interesada notificarâ inmediatamente la anulaciôn a 
la Junta y esta publicarâ dicha informaciôn en una secciôn especial de su 
circular semanal, y suprimirâ la asignaciôn del Plan. 

MOD 4.4 Ejemplares de referencia de los Planes 

MOD 4.4.1 La Junta mantendrâ al dia ejemplares de referencia actualizados de 
los Planes, asi como ejemplares de referencia de los cuadros sobre los 
mârgenes, incluida la indicaciôn, para cada asignaciôn, de los mârgenes de 
protecciôn globales équivalentes de la Région 2, y de los mârgenes de 
protecciôn équivalentes de los enlaces de conexiôn, y de los mârgenes de 
protection globales équivalentes de las Regiones 1 y 3, teniendo en cuenta 
la aplicaciôn del procedimiento especificado en el présente articulo. Cada 
ejemplar de referencia de los cuadros de mârgenes contendrâ los mârgenes 
de protecciôn globales équivalentes derivados del Plan establecido por la 
Conferencia de 1983 en el caso de la Région 2 y los mârgenes de protecciôn 
équivalentes del enlace de conexiôn y los mârgenes de protecciôn globales 
équivalentes para la Conferencia de 1988 en el caso de las Regiones 1 y 3 y 
los derivados de todas las modificaciones del Plan como resultado del 
cumplimiento satisfactorio del procedimiento de modificaciôn de este 
articulo. 

MOD 4.4.2 La Junta informarâ al Secretario General de las modificaciones 
introducidas en los Planes Régionales, quien publicarâ en forma apropiada 
versiones actualizadas de los Planes, cuando las circunstancias lo justifi-
quen. 
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ARTÎCULO 5 

MOD Coordinaciôn, notificaciôn, examen e inscripciôn en 
el Registro Internacional de Frecuencias de las 

asignaciones de frecuencia a estaciones espaciales 
receptoras y estaciones terrenas transmisoras 

de enlaces de conexiôn del servicio 
fijo por satélite 

MOD 5.1 Coordinaciôn y notificaciôn 

ADD 5.1.1 Cuando una administraciôn desee determinar si es posible utilizar, 
en un emplazamiento dado, un control de potencia cuya magnitud excéda la 
indicada en la columna 9 del Plan de enlaces de conexiôn de las Regiones 1 
y 3, pedirâ a la Junta que détermine la magnitud de control de potencia 
admisible (que no deberâ excéder de 10 dB) desde esa ubicaciôn utilizando 
el procedimiento contenido en la secciôn 3.11 del anexo 3 a este apéndice. 

MOD 5.1.2 Cuando una administraciôn se proponga poner en servicio una 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial receptora o estaciôn terrena 
transmisora del servicio fijo por satélite en las bandas 14,5 - 14,8 GHz 
y 17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, y 17,3 - 17,8 GHz en la Région 2 
notificarâ a la Junta dicha asignaciôn. A ese fin, la administraciôn 
notificante aplicarâ las disposiciones siguientes. 

ADD 5.1.3 Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una asignaciôn 
de frecuencia a una estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn en 
las bandas 14,5 - 14,8 GHz y 17,7 - 18,1 GHz, con una p.i.r.e. superior a la 
suma de los valores especificados en las columnas 8 mâs 9 del Plan, las 
administraciones de las Regiones 1 ô 3 efectuarân la coordinaciôn de esta 
asignaciôn con todas las administraciones cuyo territorio esté incluido total 
o parcialmente en la zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena prevista, 
determinada segûn el método detallado en el apéndice 28. 
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ADD 5.1.4 Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una asignaciôn 
de frecuencia a una estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn en 
las bandas 14,5-14,8 GHz y 17,7-18,1 GHz, las administraciones de las 
Regiones 1 ô 3 efectuarân la coordinaciôn de esta asignaciôn con todas las 
administraciones cuyo territorio esté incluido total o parcialmente en la 
zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena prevista, determinada segûn el 
método detallado en el apéndice 28, con respecto a las notificaciones 
relativas a estaciones de los servicios môvil y fijo en las 
bandas 14,5 -14,8 GHz y 17,7-18,1 GHz y del servicio fijo por satélite 
(espacio-Tierra) en la banda 17,7 -18,1 GHz recibidas por la Junta para 
inscribirlas antes del 29 de agosto de 1988. 

ADD 5.1.5 Si una administraciôn con la cual se desea obtener la coordinaciôn 
de conformidad con el pârrafo 5.1.4 no responde en un plazo de très meses, 
la administraciôn que proyecta poner en uso una asignaciôn de frecuencia a 
una estaciôn terrena de enlace de conexiôn notificarâ esta asignaciôn de 
frecuencia de conformidad con el pârrafo 5.1.2 anterior.1 

(MOD) 5.1.6 Cada una de las asignaciones de frecuencia que se notifiquen en 
cumplimiento del pârrafo 5.1.2 se presentara en impreso separado en la 
forma prescrita en el anexo 2 al présente apéndice, en cuyas secciones se 
especifican las caracteristicas esenciales que deben suministrarse. Se reco
mienda a la administraciôn notificante que comunique asimismo a la Junta 
cualquier otra informaciôn que estime oportuna. 

(MOD) 5.1.7 La Junta deberâ recibir la notificaciôn con una antelaciôn no 
superior a très anos a la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn de 
frecuencia. En todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, très meses antes de 
dicha fecha '. 

ADD ' Con el fin de facilitar el proceso de coordinaciôn, se senala la Resolu
ciôn 709 (Orb-88). 
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(MOD) 5.1.8 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificaciôn sea recibida por la 
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en el pârrafo 5.1.7 
llevarâ, cuando procéda inscribirla en el Registro, una observaciôn que 
indique que la notificaciôn no se ajusta a las disposiciones del pârrafo 5.1.7. 

(MOD) 5.1.9 La Junta devolverâ immediatamente por correo aéreo a la adminis
traciôn notificante, indicando las razones, toda notificaciôn hecha en virtud 
del pârrafo 5.1.2 que no contenga las caracteristicas especificadas en el 
anexo 2 al présente apéndice. 

(MOD) 5.1.10 Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira los 
detalles de la misma y su fecha de recepciôn en su circular semanal. Esta 
circular contendrâ los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

(MOD) 5.1.11 Esta cicular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificaciôn compléta. 

(MOD) 5.1.12 La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta por orden de 
recepciôn y no podrâ aplazar la formulation de una conclusion a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una décision; ademâs, la 
Junta no se pronunciarâ sobre una notificaciôn que tenga alguna correla
ciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aûn en 
curso de examen antes de haber adoptado una décision en lo que concierne 
a esta ûltima. 

NOC 5.2 Examen e inscripciôn 

MOD 5.2.1 La Junta examinarâ cada notificaciôn: 

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la 
excepciôn de las disposiciones referentes a los apartados b), c), 
d) y e) siguientes); y 
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b) en cuanto a su conformidad con el Plan régional correspon
diente; o 

c) en cuanto a su conformidad con el Plan régional correspon
diente, aunque tengan caracteristicas que difieran de las que 
figuran en el Plan en relaciôn con uno o mâs de los siguientes 
aspectos: 

— utilizaciôn de una p.i.r.e. reducida, 

— utilizaciôn de una zona de cobertura reducida situada 
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en 
el Plan, 

— utilizaciôn de otras senales moduladoras de acuerdo con lo 
dispuesto en la secciôn 3.1.3 del anexo 5, del apén
dice 30 (Orb-85), 

— en el caso de la Région 2, utilizaciôn de una posiciôn 
orbital de acuerdo con las condiciones especificadas en el 
punto B del anexo 7 del apéndice 30 (Orb-85), 

— en 'el caso de las Regiones 1 y 3, utilizaciôn de una 
posiciôn orbital en las condiciones especificadas en la 
secciôn 3.15 del anexo 3 al apéndice 30A (Orb-88)', 

— utilizaciôn de un diâmetro de antena superior a 5 métros 
para la banda 17,3-18,1 GHz y a 6 métros para la banda 
14,5 -14,8 GHz sin incrementar la p.i.r.e. en la direcciôn 
del eje, 

— en el caso de la Région 2, utilizaciôn de una antena de 
diâmetro superior a 5 métros que dé lugar a una p.i.r.e. 
mayor en el eje si la separaciôn orbital con relaciôn a 
cualquier otra estaciôn espacial es superior a 0,5° ; o 

ADD ' La Junta aplicarâ también esta disposiciôn al pârrafo 5.2.1 c) del apén
dice 30 (Orb-85) a las Regiones 1 y 3. 
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d) para la Région 2, en cuanto a su conformidad con las disposi
ciones de la Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88); 

ADD e) para las Regiones 1 y 3, en cuanto a su conformidad con las 
disposiciones del pârrafo 5.1.3 y también de conformidad con el 
pârrafo 5.1.4 ô 5.1.5 relativos a la coordinaciôn. 

MOD 5.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en los pârrafos 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 e), la asignaciôn de 
frecuencia de la administraciôn se inscribirâ en el Registro, anotândose en 
la columna 2d la fecha en que la Junta recibiô la notificaciôn. En las 
relaciones entre administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a 
todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con 
el Plan e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se 
haya consignado en la columna 2d. 

MOD 5.2.2.1 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en los pârrafos 5.2.1 a), 5.2.1 c) y 5.2.1 e), la asignaciôn de 
frecuencia se inscribirâ en el Registro. Deberâ anotarse en la columna 2d la 
fecha en que la Junta recibiô la notificaciôn. En las relaciones entre 
administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. Al inscribir estas asignaciones la Junta 
indicarâ mediante un simbolo adecuado las caracteristicas que tienen un 
valor diferente del que aparece en el Plan. 

MOD 5.2.2.2 En el caso de la Région 2, cuando la Junta formule una conclusion 
favorable con respecto a lo dispuesto en el pârrafo 5.2.1 a) y una conclusion 
desfavorable con respecto a lo dispuesto en los pârrafos 5.2.1 b) y 5.2.1 c), 
examinarâ la notificaciôn en cuanto a la aplicaciôn con éxito de las 
disposiciones de Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88). Una asignaciôn de frecuencia 
para la cual se han aplicado con éxito las disposiciones de la Resolu
ciôn 42 (Rev.Orb-88) se inscribirâ en el Registro con un simbolo apropiado 
que indique su carâcter provisional, anotândose en la columna 2d la fecha 
en que la Junta recibiô la notificaciôn. En las relaciones entre administra
ciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asignaciones de 
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frecuencia puestas en servicio después de la aplicaciôn con éxito de las 
disposiciones de la Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88) e inscritas en el Registro, sea 
cual fuere la fecha que para ellas se haya consignado en la columna 2d. Si 
la conclusion respecto al pârrafo 5.2.1 d) es desfavorable, la notificaciôn 
sera devuelta inmediatamente por correo aéreo a la administraciôn notifi
cante. 

ADD 5.2.2.3 En el caso de las Regiones 1 y 3, si la Junta llega a una conclusion 
favorable con respecto al pârrafo 5.2.1 a), pero a una conclusion desfavo
rable respecto a los pârrafos 5.2.1 b) y 5.2.1 c), la notificaciôn se devolverâ 
inmediatamente por correo aéreo a la administraciôn notificante, 
incluyendo los motivos de la Junta para llegar a estas conclusiones y las 
sugerencias que la Junta esté en condiciones de proporcionar con objeto de 
llegar a una solution satisfactoria del problema. 

ADD 5.2.2.4 En el caso de las Regiones 1 y 3, si la Junta llega a una conclusion 
favorable con respecto a los pârrafos 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 c), pero a una 
conclusion desfavorable respecto al pârrafo 5.2.1 e), la notificaciôn se 
devolverâ inmediatamente por correo aéreo a la administraciôn notificante 
incluyendo los motivos de la Junta para llegar a estas conclusiones y las 
sugerencias que la Junta esté en condiciones de proporcionar con objeto de 
llegar a una soluciôn satisfactoria del problema, si la conclusion desfavo
rable respecto al pârrafo 5.2.1 e) es debida a que la coordinaciôn relativa 
solamente respecto al pârrafo 5.1.3 solamente, no se ha efectuado; la 
administraciôn notificante se comprometerâ a poner en servicio esta asigna
ciôn, solamente con un nivel de p.i.r.e. no superior a la suma de los valores 
especificados en las columnas 8 y 9 del Plan para las Regiones 1 y 3. 

ADD 5.2.2.5 Cuando se inscriba una asignaciôn como resultado de una conclu
sion favorable en lo relativo al pârrafo 5.2.1 e), se induira una observaciôn 
que indique que se ha efectuado la coordinaciôn. 

NOC 5.2.3 a 5.3.2 
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ARTÎCULO 6 

MOD Procedimientos relativos a la coordinaciôn, a la notificaciôn y a 
la inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias de las 
asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales de recepciôn 

en las Regiones 1 y 3 en las bandas 14,5 -14,8 GHz y 17,7 -18,1 GHz y 
en la Région 2 en la banda 17,7 -17,8 GHz, cuando estân implicadas 

asignaciones de frecuencia a estaciones terrenas de transmisiôn de 
enlace de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite 

conformes al Plan de las Regiones 1 y 3 o al 
Plan de la Région 2 

MOD 6.1 Las administraciones que proyecten poner en servicio asignaciones a 
estaciones terrenales en las Regiones 1 y 3 en las bandas 14,5 -14,8 GHz y 
17,7 - 18,1 GHz, y en la Région 2 en la banda. 17,7 -17,8 GHz, deberân 
evaluar el nivel de interferencia estimada sobre la base de los contornos de 
coordinaciôn calculados de acuerdo con el apéndice 28 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones ', que podria causar la estaciôn terrena de enlace de 
conexiôn mâs prôxima que pudiera estar situada en la frontera del territorio 
de otra administraciôn. Si la administraciôn que planifica las estaciones 
terrenales estima que tal estaciôn terrena de enlace de conexiôn puede 
causar interferencia podrâ solicitar a las administraciones responsables de la 
estaciôn terrena de enlace de conexiôn que indiquen las coordenadas 
geogrâficas, las caracteristicas de la antena y el ângulo de elevaciôn del 
horizonte en torno a sus estaciones terrenas de enlace de conexiôn reaies y 
planificadas. 

ADD ' En el caso de las Regiones 1 y 3, el valor de potencia a tener en cuenta 
para la estaciôn terrena de enlace de conexiôn se obtiene sumando los valores 
especificados en las columnas 8 y 9 del Plan. 
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MOD 6.2 En el caso de la Région 2, cuando la inscripciôn en el Plan contenga 
informaciôn sobre estaciones terrenas especificas, esta informaciôn se 
utilizarâ en los câlculos de interferencia mencionados en el pârrafo 6.1. 
Cuando esta informaciôn no figure en el Plan de la Région 2, toda 
administraciôn que reciba una peticiôn en virtud del pârrafo 6.1 deberâ, en 
un periodo de très meses, comunicar los detalles de sus estaciones terrenas 
de enlace de conexiôn a las administraciones que planifiquen la estaciôn 
terrenal y a la Junta para la actualizaciôn del Plan. 

MOD 6.3 En el caso de las Regiones 1 y 3, toda administraciôn que reciba una 
peticiôn en virtud del pârrafo 6.1 deberâ, en un periodo de très meses, 
comunicar los detalles de sus estaciones de enlace de conexiôn a la 
administraciôn que planifique la estaciôn terrenal y a la Junta para su 
informaciôn. 

MOD 6.4 Si, al término del periodo de très meses, la administraciôn encargada 
de la estaciôn terrenal no recibe una respuesta, puede solicitar la asistencia 
de la Junta. 

MOD 6.5 Si la administraciôn responsable de las estaciones terrenas de enlace 
de conexiôn no comunica a la Junta, dentro de un periodo de très meses, la 
informaciôn pedida en el pârrafo 6.1, esta administraciôn podrâ poner en 
servicio su estaciôn terrena de enlace de conexiôn, pero sôlo a condiciôn de 
que no cause interferencia perjudicial a la estaciôn terrenal considerada. 

ADD 6.6 Si como resultado de la aplicaciôn de este articulo, se llega a un 
acuerdo con la administraciôn responsable de la estaciôn terrena del enlace 
de conexiôn, o si no se han recibido observaciones, la administraciôn 
responsable de la estaciôn terrenal puede, en virtud del articulo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, notificar dicha estaciôn para su 
inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias. Se induira una 
observaciôn para indicar que se ha llegado a un acuerdo, o bien que no se 
han recibido comentarios. 
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ARTÎCULO 7 

MOD Procedimientos relativos a la coordinaciôn, notificaciôn e inscripciôn 
en el Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones 

de frecuencias a estaciones del servicio fijo por satélite 
(espacio-Tierra) en las Regiones 1 y 3 en la banda 17,7 - 18,1 GHz y 

en la Région 2 en la banda 17,7 -17,8 GHz cuando estân 
implicadas asignaciones de frecuencia a enlaces 
de conexiôn para estaciones de radiodifusiôn por 

satélites que figuran en el Plan de las Regiones 1 y 3 o en el 
Plan de la Région 2 

MOD 7.1 Las disposiciones de los articulos 11 y 13 y del apéndice 29 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, junto con las del anexo 4 del pré
sente apéndice, se aplican en la banda 17,7-18,1 GHz a las estaciones 
espaciales transmisoras del servicio fijo por satélite, con la salvedad de que, 
en relaciôn con las estaciones de enlace de conexiôn los criterios pertinentes 
mencionados en el apéndice 29 al Reglamento de Radiocomunicaciones se 
sustituyen por los valores indicados en la secciôn 1 del anexo 4 a este 
apéndice. 

MOD 7.2 Las administraciones que proyecten poner en servicio asigna
ciones a estaciones terrenas receptoras en las Regiones 1 y 3 en la 
banda 17,7-18,1 GHz y en la Région 2 en la banda 17,7 -17,8 GHz del 
servicio fijo por satélite (espacio-Tierra), deberân evaluar el nivel de 
interferencia estimado sobre la base de los contornos de coordinaciôn 
calculados de acuerdo con la secciôn 3 del anexo 4 a este apéndice que 
podria causar la estaciôn terrena de enlace de conexiôn mâs prôxima que 
pudiera estar situada en la frontera del territorio de otra administraciôn. Si 
la administraciôn que planifica las estaciones terrenas de recepciôn concluye 
que esas estaciones terrenas de enlace de conexiôn pueden causar interfe
rencia, podrâ solicitar a las administraciones responsables de las estaciones 
terrenas de enlace de conexiôn que indiquen las coordenadas geogrâficas, 
las caracteristicas de la antena y el ângulo de elevaciôn del horizonte en 
torno a sus estaciones terrenas de enlace de conexiôn. 
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MOD 7.3 En el caso de la Région 2, cuando la inscripciôn en el Plan contenga 
informaciôn sobre estaciones terrenas especificas, esta informaciôn se 
utilizarâ en los câlculos de interferencia mencionados en el pârrafo 7.2. 
Cuando esa informaciôn no figure en el Plan de la Région 2, toda 
administraciôn que reciba una peticiôn en virtud del pârrafo 7.2 deberâ, en 
un periodo de très meses, comunicar los detalles de sus estaciones terrenas 
de enlace.de conexiôn a la administraciôn que planifique la estaciôn terrena 
y a la Junta para la actualizaciôn del Plan. 

ADD 7.4 En el caso de las Regiones 1 y 3, toda administraciôn que reciba una 
peticiôn en virtud del pârrafo 7.2 deberâ, en un periodo de très meses, 
comunicar los detalles de las estaciones terrenas de enlace de conexiôn a la 
administraciôn que planifique la estaciôn terrena de recepciôn y a la Junta 
para su informaciôn. 

NOC 7.5 Si, al término del periodo de très meses, la administraciôn encargada 
de la estaciôn terrena receptora del servicio fijo por satélite no recibe una 
respuesta, puede solicitar la asistencia de la Junta. 

MOD 7.6 Si la administraciôn responsable de las estaciones terrenas de enlace 
de conexiôn no comunica a la Junta, dentro de un periodo de très meses, la 
informaciôn pedida en el pârrafo 7.2, podrâ poner en servicio su estaciôn 
terrena de enlace de conexiôn, pero sôlo a condiciôn de que no cause 
interferencia perjudicial a la estaciôn terrena del servicio fijo por satélite 
considerada. 

ADD 7.7 Si, como resultado de la aplicaciôn de este articulo, se llega a un 
acuerdo con la administraciôn responsable de la estaciôn terrena de enlace 
de conexiôn, o si no se han recibido observaciones, y la estaciôn terrena se 
inscribe en el Registro en aplicaciôn del articulo 13 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la Junta induira una observaciôn para indicar que se 
ha llegado a un acuerdo, o bien que no se han recibido comentarios. 
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NOC ARTÎCULO 8 

Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

ARTICULO 9 

MOD Plan de enlaces de conexiôn para el servicio de radiodifusiôn 
por satélite en el servicio fijo por satélite en la banda 

de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz en la Région 2 

NOC 9.1 TÎTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

NOC Col. 1. Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo del pais o 
zona geogrâfica que figura en el cuadro BI del Prefacio a la Lista 
Internacional de Frecuencias seguido por el simbolo que désigna la 
zona de servicio). 

NOC Col. 2. Posiciôn orbital nominal, en grados y centésimas de grado. 

NOC Col. 3. Numéro del canal (véase el Cuadro 2 en el que figura la correspon
dencia entre los numéros de los canales y las frecuencias asignadas). 

NOC Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersection del eje del haz con 
la Tierra, en grados y centésimas de grado. 

NOC Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos valores 
que representan, respectivamente, los ejes mayor y menor de la 
secciôn eliptica transversal al eje del haz entre puntos de potencia 
mitad, en grados y centésimas de grado. 
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NOC Col. 6. Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la elipse 
se define como el ângulo, medido en sentido contrario al de las 
agujas del reloj, formado por una linea paralela al piano ecuatorial 
y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado mâs prôximo. 

NOC Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta) '. 

NOC Col. 8. P.i.r.e. de la estaciôn terrena en la direcciôn de radiation mâxima 
en dBW. 

MOD Col. 9. Observaciones2. 

NOC 9.2 TEXTO DE LOS SIMBOLOS DE LA 
COLUMNA OBSERVACIONES DEL PLAN 

NOC 1 y 2 

MOD 3. Esta asignaciôn puede causar interferencia a asignaciones de enlaces 
de conexiôn de Espana, Guinea Bissau y Portugal del Plan de enlaces de 
conexiôn de las Regiones 1 y 3 establecido en la CAMR Orb-88 y sôlo 
podrâ ponerse en servicio: 

a) si las Administraciones de Espana, Guinea-Bissau y Portugal 
estân de acuerdo; o 

MOD ' Véase la secciôn 4.8 del anexo 3 al présente apéndice. 

ADD 2 Nota: La ubicaciôn de las estaciones terrenas, junto con las caracteristicas 
de la antena y el ângulo de elevaciôn del horizonte figuran en un anexo al présente 
Plan, y serân publicadas cuando el Plan sea editado de nuevo de acuerdo con el 
pârrafo 4.4.2 del présente apéndice. 
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b) si los mârgenes de protecciôn équivalente de sus enlaces de 
conexiôn, como se define en la secciôn 1.7 del anexo 3 del 
présente apéndice, son positivos. 

Las administraciones afectadas serân informadas por la administra
ciôn notificante de los cambios requeridos en las caracteristicas de esta 
asignaciôn antes de ponerla en servicio. 

NOC 4 a 8 

MOD 9 /GR. . . Esta asignaciôn forma parte de un grupo, cuyo numéro sigue al 
simbolo. El grupo se compone de los haces y tiene asignado el 
numéro de canales que figura en el Cuadro 1. 

a) El margen de protecciôn global équivalente que deberâ 
utilizarse para la aplicaciôn del articulo 4 y la Resolu
ciôn 42 (Rev.Orb-88) se calcularâ sobre la siguiente base: 

— para calcular la interferencia causada a las asignaciones 
que forman parte de un grupo, sôlo deberân incluirse las 
interferencias aportadas por asignaciones que no son parte 
del mismo grupo; y 

— para calcular la interferencia causada a las asignaciones 
que pertenecen a un grupo que no son parte del mismo, 
sôlo se utilizarâ la peor interferencia aportada por ese 
grupo sobre la base de un punto de prueba a otro punto de 
prueba. 

b) Si una administration notifica la misma frecuencia en mâs de 
un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al 
mismo tiempo, la relaciôn C// total que producirian todas las 
emisiones procedentes de ese grupo no podrâ excéder la rela
ciôn C//calculada de conformidad con lo indicado en a). 

NOC CUADRO 1 

NOC Simbolos de pais 

NOC CUADRO 2 
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ADD ARTÎCULO 9A 

Plan de enlaces de conexiôn para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en el servicio fijo por satélite en las bandas 
de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y 17,3 - 18,1 GHz 

en las Regiones 1 y 3 

9A.1 TÎTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo de pais 
o zona geogrâfica que figura en el cuadro BI del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias seguido por el simbolo que 
désigna la zona de servicio). 

Col. 2. Posiciôn orbital nominal, en grados y décimas de grado. 

Col. 3. Numéro del canal (véanse los Cuadros 2A y 2B, en los que 
figura la correspondencia entre los numéros de los canales y las 
frecuencias asignadas). 

Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersection del eje del haz 
con la Tierra, en grados y décimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos 
valores que representan, respectivamente, los ejes mayor y 
menor de la secciôn eliptica transversal al eje del haz entre 
puntos de potencia mitad, en grados y centésimas de grado. -

Col. 6. Orientaciôn de la elipse, determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la 
elipse se define como el ângulo, medido en sentido contrario al 
de las agujas del reloj, formado por una linea paralela al piano 
ecuatorial y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado mâs 
prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta). 
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Col. 8. P.i.r.e. nominal de la estaciôn terrena en dBW. 

Col. 9. Aumento admitido de la p.i.r.e. de la estaciôn terrena, en dB, 
para fines de control de potencia (véase la secciôn 3.10 del 
anexo 3 del présente apéndice). 

Col. 10. Observaciones. 

9A.2 TEXTO CORRESPONDIENTE A LOS SIMBOLOS 
DE LA COLUMNA DE OBSERVACIONES DEL PLAN 

1. Antena receptora de una estaciôn espacial con diagrama de caida 
râpida, segûn se define en la secciôn 3.7.3 del anexo 3 del présente apéndice. 

2. Para esta asignaciôn, el diâmetro de la antena de la estaciôn terrena 
es de 7 m, y la temperatura de ruido del sistema de 3000 K. 

3. India puede también ubicar estaciones terrenas de enlace de 
conexiôn en las proximidades del punto 29 °N, 77,3 °E, a condiciôn de no 
afectar al margen de protecciôn équivalente de otras administraciones. 

4. Para mejorar los mârgenes del enlace ascendente en el canal 23, la 
antena receptora del satélite utilizarâ un haz conformado. 

5. Esta asignaciôn en el Plan corresponde al periodo comprendido 
hasta el 31 de diciembre de 2001, durante el cual Arabia Saudita puede 
utilizar las frecuencias 14 516,90 MHz y 14 574,44 MHz, en lugar de los 
canales 01 y 04 respectivamente. 

6. En el curso de la Conferencia (Orb-88), Bhutân pasô a ser el 
165° Miembro de la Union, y la Conferencia decidiô proporcionar cuatro 
asignaciones para un enlace de conexiôn a una estaciôn espacial del servicio 
de radiodifusiôn por satélite que todavia no tiene asignaciones en el 
apéndice 30 (Orb-85). 
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7. Esta asignaciôn utiliza frecuencias de enlace de conexiôn que no son 
una traslaciôn lineal del Plan para los enlaces; la consecuencia es que existe 
posibilidad de una radiaciôn en una frecuencia interferente cohérente que 
corresponde al segundo armônico de la frecuencia de conversion, que cae en 
la banda de frecuencias atribuida a los enlaces descendentes 
(11,7-12,5 GHz). 

En la estaciôn espacial se incluirân cuantos medios técnicos sean 
posibles y suficientes para eliminar la radiaciôn indeseada en esa frecuencia. 

8. Esta asignaciôn forma parte de un grupo, cuyo numéro figura a 
continuaciôn del simbolo. El grupo esta constituido por los haces, y tiene el 
numéro de canales que se le han asignado, segûn se indica en el Cuadro 1. 

a) El margen de protecciôn global équivalente a utilizar para la 
aplicaciôn del articulo 4 del présente apéndice deberâ calcularse 
sobre la base siguiente: 

para el câlculo de la interferencia causada a las asigna
ciones que forman parte de un grupo, sôlo se incluirân las 
contribuciones de interferencia de asignaciones que no 
formen parte de ese grupo; y 

para el câlculo de la interferencia causada por las asigna
ciones de un grupo sobre asignaciones que no pertenecen a 
ese grupo, sôlo se empleara la contribuciôn de interferencia 
mâs desfavorable de ese grupo, punto de prueba a punto de 
prueba. 

b) Si una administraciôn notifica la misma frecuencia en mâs de 
un haz de un grupo para ser utilizada al mismo tiempo, la C/I 
global producida por todas las emisiones de ese grupo no 
deberâ rebasar la C//calculada segûn el apartado a) anterior. 
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MOD CUADRO 1 

Grupo 

GR1 

GR2 

GR3 

GR4 

GR5 

GR6 

GR7 

GR8 

GR9 

GR10 

GR11 

GR12 

GR13 

GR14 

GR15 

Haces del grupo 

TKL05800, 

NIU05400, 

CKH05200, 

CKH05300, 

REU09700, 

NCL10000, 

MYT09800, 

WAL10200, 

PLM33700, 

CAR33800, 

WAK33400, 

MRL33300, 

SMA33500, 

MRA33200, 

GUM33100, 

TKL05801 

NIU05401 

CKH05201 

CKH05301 

REU09701 

NCL10001 

MYT09801 

WAL 10201 

PLM33701 

CAR33801 

WAK.33401 

MRL33301 

SMA33501 

MRA33201 

GUM33101 

Numéro de canales 
asignados al grupo 

2 canales 

2 canales 

4 canales 

4 canales 

5 canales 

4 canales 

5 canales 

4 canales 

5 canales 

5 canales 

5 canales 

5 canales 

5 canales 

5 canales 

5 canales 

9. La Repùblica Fédéral de Alemania y Suiza han acordado que sus 
canales de enlace de conexiôn pueden ser intercambiados durante un 
periodo de tiempo limitado que conduira en el ano 2001, como sigue: 

2 con 22, 6 con 26, 10 con 30, 14 con 34, 18 con 38. 
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PARTE A 

CUADRO 2A 

Cuadro de correspondencia entre los numéros de canal 
y las frecuencias asignadas a los enlaces de conexiôn 

en la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz 

Numéro de 
canal 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Frecuencia asignada al 
enlace de conexiôn 

(MHz) 

14 525,30 

14 544,48 

14 563,66 

14 582,84 

14 602,02 

14 621,20 

14 640,38 

14 659,56 

14 678,74 

14 697,92 

14 717,10 

14 736,28 

14 755,46 

14 774,64 
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14 563.66 MHz (03) 

IND03800 
IND04700 
IR10900 
YMS26700 
ZMB31400 

56.0 
68.0 
34.0 
11.0 

-1 .0 

03 
03 
03 
03 
03 

75.9 
93.3 
54.2 
48.8 
27.5 

33.4 
11.1 
32.4 
15.2 

-13.1 

1.52 
1.92 
3.82 
1.76 
2.38 

1.08 
0.60 
1.82 
1.54 
1.48 

33 
96 

149 
176 
39 

2 
2 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

10.0 
10.0 
3.3 
2.9 
2.9 

3. 
3. 

14 582.84 MHz (04) 

ARS34000 
CPV30100 
IND04000 
IND04200 
MOZ30700 
NIG11900 
PAK28300 
PNG27100 
STP24100 
TGO22600 
UGA05100 

17.0 
-31.0 

56.0 
68.0 

-1 .0 
-19.0 

38.0 
128.0 

-13.0 
-25.0 

11.0 

04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 

44.6 
-24.0 

73.0 
79.3 
34.0 
7.8 

74.7 
148.0 

7.0 
0.8 

32.3 

23.4 
16.0 
25.0 
27.7 

-18.0 
9.4 

33.9 
-6 .7 

0.8 
8.6 
1.2 

4.21 
0.86 
1.82 
2.14 
3.57 
2.16 
1.34 
2.80 
0.60 
1.52 
1.46 

2.48 
0.70 
1.48 
1.16 
1.38 
2.02 
1.13 
2.05 
0.60 
0.60 
1.12 

145 
144 
58 

147 
55 
45 

160 
155 

0 
105 
60 

2 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 
82.0 
82.0 

0.5 
2.5 

10.0 
10.0 
3.6 
2.8 
2.8 

10.0 
10.0 
5.5 
5.6 

3. 
3. 

> 
O 

> 

oo 
oo 



14602.02 MHz (05) 

1 

IFB02100 
IND03900 
IND04600 
ISR11000 
MRC20900 
NMB02500 
YMS26700 
ZMB31400 

2 

5.0 
56.0 
68.0 

-13.0 
-25.0 
-19.0 

11.0 
-1 .0 

3 

05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 

4 

24.5 
72.7 
84.7 
34.9 

-8 .9 
17.5 
48.8 
27.5 

-28.0 
11.2 
20.5 
31.4 
28.9 

-21.6 
15.2 

-13.1 

5 

3.13 
1.26 
1.60 
0.94 
3.96 
2.66 
1.76 
2.38 

1.68 
0.60 
0.86 
0.60 
1.55 
1.90 
1.54 
1.48 

6 

27 
107 
30 

117 
50 
48 

176 
39 

7 

1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 

8 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

9 

2.8 
10.0 
10.0 
4.1 
0.9 
2.0 
2.1 
3.4 

10 

3. 
3. 

> 
O 

> 

0 0 

14 621.20MHz (06) 
o 

CPV30100 
ETH09200 
IND03700 
IND04100 
MOZ30700 
NIG11900 
PAK12700 
PNG13100 
SNG15100 
STP24100 
TGO22600 
UGA05100 

-31.0 
23.0 
68.0 
56.0 

-1 .0 
-19.0 

38.0 
110.0 
74.0 

-13.0 
-25.0 

11.0 

06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 

-24.0 
39.7 
93.0 
78.4 
34.0 
7.8 

69.6 
147.7 
103.8 

7.0 
0.8 

32.3 

16.0 
9.1 

25.5 
16.0 

-18.0 
9.4 

29.5 
-6 .3 

1.3 
0.8 
8.6 
1.2 

0.86 
3.50 
1.46 
2.08 
3.57 
2.16 
2.30 
2.50 
0.60 
0.60 
1.52 
1.46 

0.70 
2.40 
1.13 
1.38 
1.38 
2.02 
2.16 
2.18 
0.60 
0.60 
0.60 
1.12 

144 
124 
40 
35 
55 
45 
14 

169 
0 
0 

105 
60 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

2.5 
10.0 
6.4 

10.0 
3.7 
2.8 
3.9 

10.0 
10.0 
10.0 
5.5 
5.6 

3. 
3. 
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14 678.74 MHz (09) 

1 

IFB02100 
IND03800 
IND04400 
ISR11000 
MRC20900 
NMB02500 
YMS26700 
ZMB31400 

2 

5.0 
56.0 
68.0 

-13.0 
-25.0 
-19.0 

11.0 
-1 .0 

3 

09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 

4 

24.5 
75.9 
79.5 
34.9 

-8 .9 
17.5 
48.8 
27.5 

-28.0 
33.4 
22.3 
31.4 
28.9 

-21.6 
15.2 

-13.1 

5 

3.13 
1.52 
2.19 
0.94 
3.96 
2.66 
1.76 
2.38 

1.68 
1.08 
1.42 
0.60 
1.55 
1.90 
1.54 
1.48 

6 

27 
33 

146 
117 
50 
48 

176 
39 

7 

1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 

8 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

9 

2.8 
10.0 
6.1 
4.1 
0.9 
2.0 
2.1 
3.4 

10 

3. 
3. 

> 
o 
> 

oo 
00 

14 697.92 MHz (10) 
to 

ETH09200 
IND04200 
IND04500 
NIG11900 
PNG13100 
SNG15100 
TG 022600 
UGA05100 

23.0 
68.0 
56.0 

-19.0 
110.0 
74.0 

-25.0 
11.0 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

39.7 
79.3 
76.2 
7.8 

147.7 
103.8 

0.8 
32.3 

9.1 
27.7 
19.5 
9.4 

-6 .3 
1.3 
8.6 
1.2 

3.50 
2.14 
1.5B 
2.16 
2.50 
0.60 
1.52 
1.46 

2.40 
1.16 
1.58 
2.02 
2.18 
0.60 
0.60 
1.12 

124 
147 
21 
45 

169 
0 

105 
60 

1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 
82.0 
82.0 

10.0 
3.2 

10.0 
2.8 

10.0 
10.0 
5.5 
5.6 

3. 
3. 



14 717.10 MHz (11) 

IFB02100 
IND04700 
IRN10900 
ISR11000 
MRC20900 
SEN22200 
ZMB31400 

5.0 
68.0 
34.0 

-13.0 
-25.0 
-37.0 
-1 .0 

24.5 
93.3 
54.2 
34.9 

- 8 . 9 
-14.4 

27.5 

-28.0 
11.1 
32.4 
31.4 
28.9 
13.8 

-13.1 

3.13 
1.92 
3.82 
0.94 
3.96 
1.46 
2.38 

1.68 
0.60 
1.82 
0.60 
1.55 
1.04 
1.48 

27 
96 

149 
117 
50 

139 
39 

1 
2 
1 
2 
1 
1 
2 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 

2.8 
10.0 
3.3 
4.1 
0.9 
5.4 
2.9 

3. 

14 736.28 MHz (12) 

CPV30100 
ETH09200 
IND04000 
MOZ30700 
PAK21000 
PNG27100 
STP24100 

-31.0 
23.0 
56.0 

-1 .0 
38.0 

128.0 
-13.0 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

-24.0 
39.7 
73.0 
34.0 
72.1 

148.0 
7.0 

16.0 
9.1 

25.0 
-18.0 

30.8 
-6 .7 

0.8 

0.86 
3.50 
1.82 
3.57 
1.16 
2.80 
0.60 

0.70 
2.40 
1.48 
1.38 
0.72 
2.05 
0.60 

144 
124 
58 
55 
90 

155 
0 

1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 

82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
82.0 
89.0 
82.0 

2.5 
10.0 
10.0 
3.3 
3.B 

10.0 
10.0 

3. 

> 
TJ 
U> 
O 

> 

oo 
oo 



14 755.46 MHz (13) 

1 

IND03900 
NMB02500 

2 

56.0 
-19.0 

3 

13 
13 

4 

72.7 
17.5 

11.2 
-21.6 

5 

1.26 
2.66 

0.60 
1.90 

6 

107 
48 

7 

2 
1 

8 

82.0 
82.0 

9 

10.0 
2.7 

10 

3. 

> 
T j 
O 

> 

00 
00 

14 774.64 MHz (14) 

IND03700 
PNG13100 
SNG15100 
TG 022600 

68.0 
110.0 
74.0 

-25.0 

14 
14 
14 
14 

93.0 
147.7 
103.8 

0.8 

25.5 
-6 .3 

1.3 
8.6 

1.46 
2.50 
0.60 
1.52 

1.13 
2.18 
0.60 
0.60 

40 
169 

0 
105 

1 
2 
1 
1 

82.0 
89.0 
82.0 
82.0 

6.4 
10.0 
10.0 
5.5 

3. 

I 



- 145 AP30A (Orb-88) 

PARTE B 

CUADRO 2B 

Cuadro de correspondencia entre los numéros de canal y las frecuencias asignadas 
a los enlaces de conexiôn en la banda de frecuencias 17,3 - 18,1 GHz 

Numéro de 
canal 

1 
2 
3 ' 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Frecuencia asignada al 
enlace de conexiôn 

(MHz) 

17 327,48 
17 346,66 
17 365,84 
17 385,02 
17 404,20 
17 423,38 
17 442,56 
17 461,74 
17 480,92 
17 500,10 
17 519,28 
17 538,46 
17 557,64 
17 576,82 
17 596,00 
17615,18 
17 634,36 
17 653,54 
17 672,72 
17 691,90 

Numéro de 
canal 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

Frecuencia asignada al 
enlace de conexiôn 

(MHz) 

17 711,08 
17 730,26 
17 749,44 
17 768,62 
17 787,80 
17 806,98 
17 826,16 
17 845,34 
17 864,52 
17 883,70 
17 902,88 
17 922,06 
17 941,24 
17 960,42 
17 979,60 
17 998,78 
18 017,96 
18 037,14 
18 056,32 
18 075,50 
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17 404.20 MHz (05) 

1 

AFG24600 
AUS00500 
BTN03100 
CAR33800 
CAR33801 
CHN15500 
CHN16200 
CHN 16400 
CME30000 
E 12900 
F 09300 
FJ119300 
GUI19200 
IND04400 
INS03500 
J 11100 
LBY28000 
MDG23600 
NZL05500 
PLM33700 
PLM33701 
POU 3200 
QAT24700 
SMR31100 
SWZ31300 
THA14200 
TU R14500 
TZA22500 
URS06400 
URS06700 
WAK33400 
WAK33401 
YUG 14800 

2 

50.0 
98.0 
86.0 

122.0 
122.0 
62.0 
92.0 
79.8 

-13.0 
-31.0 
-19.0 
152.0 

-37.0 
68.0 

104.0 
110.0 

-25.0 
29.0 

158.0 
170.0 
170.0 
-1 .0 
17.0 

-37.0 
-1 .0 
74.0 
5.0 

11.0 
23.0 
44.0 

140.0 
140.0 
-7 .0 

3 

05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 

4 

67.0 
130.5 
90.5 

151.1 
-157.5 

101.9 
108.1 
112.2 
12.7 

-3 .1 
2.6 

179.4 
-11.0 

79.5 
115.2 
134.5 
17.5 
46.2 

172.3 
-166.3 
-124.8 

17.2 
51.1 
12.5 
31.5 

100.7 
34.3 
34.6 
47.2 
37.7 

152.5 
-157.5 

18.6 

34.3 
-24.3 

27.3 
11.6 
21.0 
33.5 
33.7 
37.4 
6.2 

39.9 
45.9 

-17.9 
10.2 
22.3 

-1 .7 
31.5 
26.3 

-18.6 
-39.7 
-0 .2 
39.2 
51.8 
25.3 
43.9 

-26.5 
13.2 
39.0 

-6 .2 
40.9 
55.8 
11.7 
21.0 
43.8 

5 

1.89 
6.22 
1.13 
6.48 
2.02 
5.10 
5.00 
1.06 
2.54 
2.10 
2.50 
1.04 
1.58 
2.19 
9.14 
3.52 
3.68 
2.57 
2.88 
7.97 
4.43 
2.00 
0.60 
0.60 
0.62 
2.82 
3.13 
2.41 
2.00 
2.00 
7.89 
1.63 
2.21 

1.19 
4.71 
0.82 
3.49 
0.60 
2.80 
4.00 
0.76 
1.68 
1.14 
0.98 
0.98 
1.04 
1.42 
3.43 
3.30 
1.84 
0.80 
1.56 
1.04 
0.73 
2.00 
0.60 
0.60 
0.60 
1.54 
1.38 
1.72 
2.00 
2.00 
3.52 
0.67 
0.92 

6 

18 
51 
0 

179 
115 
143 
148 
111 
87 

154 
160 
67 

147 
146 
170 
68 

130 
67 
47 
72 

132 
0 
0 
0 

66 
106 
168 
129 

0 
0 
0 

131 
156 

7 

2 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
2 

8 

84. D 
87.0 
84.0 
87.0 
87.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
85.0 
84.0 
84.0 
87.0 
84.0 
84.0 
84.0 
87.0 
87.0 
87.0 
84.0 
83.0 
82.0 
84.0 
84.0 
84.0 
89.0 
89.0 
87.0 
87.0 
85.0 

9 

3.4 
4.6 
9.0 
3.9 
2.2 

10.0 
8.2 

10.0 
5.4 
3.1 
0.7 

10.0 
6.5 
8.6 

10.0 
3.7 
1.5 

10.0 
10.0 
10.0 
2.2 
0.2 
1.5 
8.8 
4.7 
8.9 

10.0 
6.1 
4.1 
2.0 
3.2 
2.2 
9.3 

10 

1. 
6. 
8/GR10 
8/GR10 

3. 

8/GR9 
8/GR9 

2. 
2. 
8/GR11 
8/GR11 

> 
TJ 
eo 
o > 

oo 
oo 

en 
O 



17 423.38 MHz (06) 

ALG25100 
ARS27500 
AUS00800 
BOT29700 
CHN15400 
CHN16100 
CKH05200 
CKH05201 
CLN21900 
D 08700 
FNL10300 
GNB30400 
IND04500 
INS02800 
IRL21100 
KOR11200 
LAO28400 
MAU24200 
MLA22800 
MLI32700 
MRL33300 
MRL33301 
NCL10000 
NCL10001 
PAK12700 
ROU13600 
SOM31200 
TCD14300 
WAL10200 
WAL10201 
YEM26600 
ZAI32300 

-25.0 
17.0 

128.0 
-1 .0 
62.0 
92.0 

158.0 
158.0 
50.0 

-19.0 
5.0 

-31.0 
56.0 
80.2 

-31.0 
110.0 
74.0 
29.0 
86.0 

-37.0 
146.0 
146.0 
140.0 
140.0 
38.0 

-1 .0 
23.0 

-13.0 
140.0 
140.0 
11.0 

-19.0 

06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 

1.5 
44.6 

133.7 
23.3 

101.9 
108.1 

-161.0 
172.3 
80.6 
9.6 

17.0 
-15.0 

76.2 
113.6 
-8 .2 
127.5 
103.7 
59.8 

114.1 
-2 .0 
153.1 

-157.5 
166.0 

-177.1 
69.6 
25.0 
45.0 
18.1 

-176.8 
166.1 
44.3 
21.3 

27.6 
23.4 

-24.4 
-22.2 

33.5 
33.7 

-19.8 
-39.7 

7.7 
49.9 
61.5 
12.0 
19.5 

- 1 . 4 
53.2 
36.0 
18.1 

-18.9 
3.9 

19.0 
11.5 
21.0 

-21.0 
-13.6 

29.5 
45.7 

6.4 
15.5 

-14.0 
-21.3 

15.1 
-6 .8 

3.65 
4.21 
6.78 
2.13 
5.10 
5.00 
1,02 
2.88 
1.18 
1.62 
2.00 
0.90 
1.58 
6.73 
0.84 
1.24 
2.16 
1.62 
2.34 
2.66 
7.87 
1.63 
1.14 
1.22 
2.30 
1.38 
3.26 
3.40 
0.74 
1.31 
1.14 
2.80 

2.94 
.2.48 
5.90 
1.50 
2.80 
4.00 
0.64 
1.56 
0.60 
0.72 
1.00 
0.60 
1.58 
3.33 
0.60 
1.02 
0.78 
1.24 
1.12 
1.26 
3.64 
0.67 
0.72 
0.60 
2.16 
0.66 
1.54 
1.72 
0.60 
0.82 
0.70 
1.52 

135 
145 
172 
36 

143 
148 
132 
47 

106 
147 
10 

172 
21 

160 
162 
168 
133 
55 
45 

127 
1 

131 
146 
46 
14 

155 
71 

107 
29 

133 
109 
149 

2 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 

84.0 
84.0 
87.0 
85.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
89.0 
84.0 
84.0 
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87.0 
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84.0 
84.0 
84.0 
86.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 

1.6 
1.4 
4.0 
2.7 

10.0 
8.2 
3.9 
7.7 

10.0 
0.5 
4.2 
7.4 
8.0 

10.0 
3.9 
3.6 

10.0 
10.0 
10.0 
1.5 
3.1 
2.2 
9.1 
9.6 
3.7 
1.7 
3.7 
1.4 

10.0 
9.6 
2.6 
8.0 
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8/GR3 
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8/GR12 
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8/GR8 
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17 480.92 MHz (09) 

1 

AFG24600 
AUS00500 
BTN03100 
CAR33800 
CAR33801 
CHN 15500 
CHN 16200 
CHN 16500 
CME30000 
E 12900 
F 09300 
FJ119300 
GUI19200 
IND03900 
INS03500 
J 11100 
LBY28000 
MDG23600 
NZL05500 
PLM33700 
PLM33701 
POL13200 
QAT24700 
SMR31100 
SWZ31300 
THA14200 
TU R14500 
TZA22500 
URS06400 
URS06700 
WAK33400 
WAK33401 
YUG14800 

2 

50.0 
98.0 
86.0 

122.0 
122.0 
62.0 
92.0 
79.8 

-13.0 
-31.0 
-19.0 
152.0 

-37.0 
56.0 

104.0 
110.0 

-25.0 
29.0 

158.0 
170.0 
170.0 
-1 .0 
17.0 

-37.0 
-1 .0 
74.0 
5.0 

11.0 
23.0 
44.0 

140.0 
140.0 
-7 .0 

3 

09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 
09 

4 

67.0 
130.5 
90.5 

151.1 
-157.5 

101.9 
108.1 
111.4 
12.7 

-3 .1 
2.6 

179.4 
-11.0 

72.7 
115.2 
134.5 
17.5 
46.2 

172.3 
-166.3 
-124.8 

17.2 
51.1 
12.5 
31.5 

100.7 
34.3 
34.6 
47.2 
37.7 

152.5 
-157.5 

18.6 

34.3 
-24.3 

27.3 
11.6 
21.0 
33.5 
33.7 
41.8 
6.2 

39.9 
45.9 

-17.9 
10.2 
11.2 

-1 .7 
31.5 
26.3 

-18.6 
-39.7 
-0 .2 
39.2 
51.8 
25.3 
43.9 

-26.5 
13.2 
39.0 

- 6 .2 
40.9 
55.8 
11.7 
21.0 
43.8 

5 

1.89 
6.22 
1.13 
6.48 
2.02 
5.10 
5.00 
1.58 
2.54 
2.10 
2.50 
1.04 
1.58 
1.26 
9.14 
3.52 
3.68 
2.57 
2.88 
7.97 
4.43 
2.00 
0.60 
0.60 
0.62 
2.B2 
3.13 
2.41 
2.00 
2.00 
7.89 
1.63 
2.21 

1.19 
4.71 
0.82 
3.49 
0.60 
2.80 
4.00 
1.20 
1.68 
1.14 
0.98 
0.98 
1.04 
0.60 
3.43 
3.30 
1.84 
0.80 
1.56 
1.04 
0.73 
2.00 
0.60 
0.60 
0.60 
1.54 
1.38 
1.72 
2.00 
2.00 
3.52 
0.67 
0.92 

6 

18 
51 
0 

179 
115 
143 
148 
15 
87 

154 
160 
67 

147 
107 
170 
68 

130 
67 
47 
72 

132 
0 
0 
0 

66 
106 
168 
129 

0 
0 
0 

131 
156 

7 

2 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
2 

8 

84.0 
87.0 
84.0 
87.0 
87.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
85.0 
84.0 
84.0 
87.0 
84.0 
84.0 
84.0 
87.0 
87.0 
87.0 
84.0 
83.0 
82.0 
84.0 
84.0 
84.0 
89.0 
89.0 
87.0 
87.0 
85.0 

9 

3.4 
4.6 
8.9 
3.9 
2.2 

10.0 
8.2 
3.9 
5.4 
3.1 
0.7 

10.0 
6.5 

10.0 
10.0 
3.7 
1.5 

10.0 
10.0 
10.0 
2.2 
0.2 
1.5 
8.8 
4.7 
8.9 

10.0 
6.1 
4.1 
2.0 
3.2 
2.2 
9.3 

10 

1. 
6. 
8/GR10 
8/GR10 

3. 

8/GR9 
8/GR9 

2. 
2. 
8/GR11 
8/GR11 
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17 500.10 MHz (10) 

ALG25100 
ARS27500 
AUS00800 
BOT29700 
CHN 15400 
CHN17100 
CHN18700 
CKH05200 
CKH05201 
CLN21900 
D 08700 
FNL10300 
GNB30400 
IND03700 
IRL21100 
KOR11200 
LAO28400 
MAU24200 
MLI32700 
MRL33300 
MMRL33301 
NCL10000 
NCL10001 
PAK12700 
ROU13600 
SOM31200 
TCD14300 
WAL10200 
WAL10201 
YEM26600 
ZAI32300 

-25.0 
17.0 

128.0 
-1 .0 
62.0 
92.0 
79.8 

158.0 
158.0 
50.0 

-19.0 
5.0 

-31.0 
68.0 

-31.0 
110.0 
74.0 
29.0 

-37.0 
146.0 
146.0 
140.0 
140.0 
38.0 

-1 .0 
23.0 

-13.0 
140.0 
140.0 
11.0 

-19.0 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

1.5 
44.6 

133.7 
23.3 

101.9 
117.2 
106.6 

-161.D 
172.3 
80.6 
9.6 

17.0 
-15.0 

93.0 
-8 .2 
127.5 
103.7 
59.8 

-2 .0 
153.1 

-157.5 
166.0 

-177.1 
69.6 
25.0 
45.0 
18.1 

-176.8 
166.1 
44.3 
21.3 

27.6 
23.4 

-24.4 
-22.2 

33.5 
32.0 
26.7 

-19.8 
-39.7 

7.7 
49.9 
61.5 
12.0 
25.5 
53.2 
36.0 
18.1 

-18.9 
19.0 
11.5 
21.0 

-21.0 
-13.6 

29.5 
45.7 
6.4 

15.5 
-14.0 
-21.3 

15.1 
-6 .8 

3.65 
4.21 
6.78 
2.13 
5.10 
1.20 
1.14 
1.02 
2.88 
1.18 
1.62 
2.00 
0.90 
1.46 
0.84 
1.24 
2.16 
1.62 
2.66 
7.87 
.1.63 
1.14 
1.22 
2.30 
1.38 
3.26 
3.40 
0.74 
1.31 
1.14 
2.80 

2.94 
2.48 
5.90 
1.50 
2.80 
0.74 
0.94 
0.64 
1.56 
0.60 
0.72 
1.00 
0.60 
1.13 
0.60 
1.02 
0.78 
1.24 
1.26 
3.64 
0.67 
0.72 
0.60 
2.16 
0.66 
1.54 
1.72 
0.60 
0.82 
0.70 
1.52 

135 
145 
172 
36 

143 
126 
179 
132 
47 

106 
147 
10 

172 
40 

162 
168 
133 
55 

127 
1 

131 
146 
46 
14 

155 
71 

107 
29 

133 
109 
149 

2 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 

84.0 
84.0 
87.0 
85.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
84.0 
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Fin du Plan = 185 (186 = blanche) 

Afin de faciliter le tirage du Plan 3 langues et supprimer une page blanche 
supplémentaire = dépliant p.209 et suivants etc... 
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ARTÎCULO 10 

NOC Interferencias 

MOD 10.1 Los Miembros de la Union se esforzarân por estudiar de comûn 
acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias perjudiciales a 
que pudiera dar lugar la aplicaciôn de las présentes disposiciones y de los 
Planes asociados. 

ARTICULO 11 

MOD Duraciôn de la validez de las disposiciones 
y de los Planes asociados 

MOD 11.1 Las disposiciones y los Planes asociados a las mismas se han 
establecido para atender las necesidades de enlaces de conexiôn del servicio 
de radiodifusiôn por satélite en las bandas correspondientes por un periodo 
que dure por lo menos hasta el 1 de enero de 1994. 

MOD 11.2 En cualquier circunstancia, las disposiciones y los Planes asociados 
permanecerân en vigor hasta su révision por una conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones compétente convocada de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Convenio en vigor. 



AP30A (Orb-88) 

ANEXO 1 

MOD Limites que han de tomarse en consideraciôn para determinar si 
un servicio de una administraciôn se considéra afectado por 

una modificaciôn proyectada en uno de los Planes Régionales 
o cuando haya que obtener el acuerdo de cualquier otra 
administraciôn de conformidad con el présente apéndice 

MOD 1. Limites aplicables a la protecciôn de las asignaciones de frecuencia en 
la banda 17,7-18,1 GHz a estaciones terrenas del servicio fijo por 
satélite (espacio-Tierra) (véanse los pârrafos 4.2.1.2 y 4.2.3.2 del 
articulo 4) 

NOC Una administraciôn se considerarâ afectada cuando, tras la aplica
ciôn de los procedimientos de la secciôn 3 del anexo 4 al présente apéndice, 
la misma quede comprendida en la zona de coordinaciôn de la asignaciôn 
de frecuencia a una estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn. 

MOD A los efectos de dicha determinaciôn, se utilizarân los parâmetros de 
la estaciôn terrena de transmisiôn de enlace de conexiôn notificados por la 
administraciôn, que pueden diferir de los indicados en el anexo 3 del 
présente apéndice. 

MOD 2. Limites aplicables a la protecciôn de las estaciones terrenales en las 
bandas 14,5- 14,8 GHz y 17,7-18,1 GHz (véanse los pârrafos 4.2.1.3 
y 4.2.3.3 del articulo 4) 

MOD Una administraciôn se considerarâ afectada cuando, tras la aplica
ciôn de los procedimientos del apéndice 28 al Reglamento de Radiocomuni
caciones, la misma quede comprendida en la zona de coordinaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn terrena transmisora de enlace de 
conexiôn.1 

A D D ' En las Regiones 1 y 3, para la aplicaciôn de los procedimientos del 
apéndice 28, la p.i.r.e. de la estaciôn terrena de enlace de conexiôn es la que se 
obtiene sumando los valores especificados en las columnas 8 y 9 del Plan. 
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MOD A los efectos de dicha determinaciôn, se utilizarân los parâmetros de 
la estaciôn terrena de transmisiôn de enlace de conexiôn notificados por la 
administraciôn, que pueden diferir de los indicados en el anexo 3 del 
présente apéndice. 

MOD 3. Limites aplicables a la modificaciôn del margen de protecciôn global 
équivalente en relaciôn con las asignaciones de frecuencia conformes 
con el Plan de la Région 2 ' 

MOD En relaciôn con la modificaciôn al Plan de la Région 2, y cuando 
sea necesario en el présente apéndice obtener el acuerdo de cualquier otra 
administraciôn de la Région 2, salvo en los casos previstos en la Resolu
ciôn 42 (Rev.Orb-88), una administraciôn se considerarâ afectada cuando el 
margen de protecciôn global équivalente2 que corresponde al punto de 
câlculo de su inscripciôn en el Plan, comprendido el efecto acumulativo de 
cualesquiera modificaciones anteriores al Plan o de todo acuerdo previo, 
descienda mâs de 0,25 dB por debajo de 0 dB, o si ya fuese negativo, mâs 
de 0,25 dB por debajo del valor résultante: 

— del Plan formulado por la Conferencia de 1983; o 

— de una modificaciôn de la asignaciôn de acuerdo con el 
présente apéndice; o 

— de una nueva inscripciôn en el Plan segûn el articulo 4 del 
présente apéndice; o 

— de cualquier acuerdo en consonancia con este apéndice salvo lo 
previsto en la Resoluciôn 42 (Rev.Orb-88). 

MOD ' Por lo que respecta a la secciôn 3, el limite especificado se refiere al 
margen de protecciôn global équivalente, calculado de acuerdo con la secciôn 1.12 del 
anexo 3 al présente apéndice. 

MOD 2 Véase la definiciôn del margen de protecciôn global équivalente en la 
secciôn 1.14 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85). 
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ADD 4. Limites aplicables a la modificaciôn del margen de protecciôn équiva
lente de los enlaces de conexiôn en relaciôn con las asignaciones de 
frecuencia conformes con el Plan de las Regiones 1 y 5 '. 

MOD En relaciôn con la modificaciôn al Plan de las Regiones 1 y 3, y 
cuando sea necesario en el présente apéndice obtener el acuerdo de 
cualquier otra administraciôn de la Région 1 ô 3, una administraciôn se 
considerarâ afectada cuando el margen de protecciôn équivalente2 del enlace 
de conexiôn que corresponde a un punto de câlculo de su inscripciôn en el 
Plan, comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones 
anteriores al Plan o de todo acuerdo previo, descienda mâs de 0,25 dB por 
debajo de 0 dB, o si ya fuese negativo, mâs de 0,25 dB por debajo del valor 
résultante: 

ADD - del Plan formulado por la Conferencia de 1988; o 

— de una modificaciôn de la asignaciôn de acuerdo con el 
présente apéndice; o 

— de una nueva inscripciôn en el Plan segûn el articulo 4 del 
présente apéndice; o 

— de cualquier acuerdo en consonancia con este apéndice. 

ADD 5. Limites aplicables para protéger una asignaciôn de frecuencia en las 
bandas 17,3 -18,1 GHz (Regiones 1 y 3) y 17,3-17,8 GHz (Région 2) 
a una estaciôn espacial receptora en el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) 

Una administraciôn de la Région 1 ô 3 se considerarâ afectada por 
una propuesta de modificaciôn en la Région 2 o viceversa cuando la 
densidad de flujo de potencia recibida en la estaciôn espacial receptora de 

ADD 
1 Por lo que respecta a la secciôn 4 el limite especificado se refiere al margen 

de protecciôn équivalente de los enlaces de conexiôn calculado de acuerdo con la 
secciôn 1.7 del anexo 3 al présente apéndice. 

ADD 
2 Véase la definiciôn del margen de protecciôn équivalente en la secciôn 1.7 

del anexo 3 al présente apéndice. 
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enlace de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite cause un 
aumento de la temperatura de ruido de la estaciôn espacial de enlace de 
conexiôn que rebase el valor umbral de AT/ T correspondiente al 3%, 

donde: 

A T/'T se calcula de acuerdo con el método indicado en el apén
dice 29, salvo que las densidades mâximas de potencia por hertzio prome-
diadas en el MHz mâs desfavorable se sustituyan por densidades de 
potencia por hertzio promediadas en toda la anchura de banda RF de las 
portadoras de los enlaces de conexiôn (24 MHz para la Région 2 y 27 MHz 
para las Regiones 1 y 3). 

Al aplicar esa disposiciôn a las modificaciones propuestas del Plan 
de las Regiones 1 y 3 no se tomarân en consideraciôn los sistemas 
provisionales de la Région 2 de conformidad con la Resolu
ciôn 42 (Rev.Orb-88). Sin embargo, esta disposiciôn se aplicarâ a los sis
temas provisionales de la Région 2 con respecto al Plan de las 
Regiones 1 y 3. 

ANEXO 2 

MOD Caracteristicas esenciales que deben suministrarse en las 
notificaciones ' relativas a estaciones de enlace de conexiôn 
del servicio fijo por satélite que funcionan en la banda de 

frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y 17,3 - 18,1 GHz 2 

MOD 1. Se suministrarâ la siguiente informaciôn en las notificaciones rela
tivas a las estaciones terrenas transmisoras y las estaciones espaciales 
receptoras. 

MOD ' La Junta establecerâ y actualizara los formularios' de notificaciôn para 
cumplir plenamente las disposiciones estatutarias del présente anexo. Se invita 
también a la Junta a estudiar la viabilidad de una sola notificaciôn para las estaciones 
terrenas de enlace de conexiôn que funcionan con mâs de una zona de servicio de 
enlace de conexiôn. 

NOC 2 Sôlo las notificaciones relativas a asignaciones de frecuencia a estaciones 
espaciales y a estaciones terrenas utilizadas para telemando y seguimiento en relaciôn 
con el Plan llevarân los datos indicados en el apéndice 3. 
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1.1 Pais e identificaciôn del haz. 

1.2 Frecuencia asignada. 

1.3 Banda de frecuencias asignada. 

1.4 Fecha de puesta en servicio. 

1.5 Designaciôn de la emisiôn (segûn el articulo 4 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones). 

1.6 Caracteristicas de modulaciôn: 

a) tipo de modulaciôn; 

b) caracteristicas de preacentuaciôn; 

c) sistema de télévision ; 

d) caracteristicas de la radiodifusiôn sonora; 

e) excursion de frecuencia; 

f) composiciôn de la banda de base; 

g) tipo de multiplexaciôn de las senales de imagen y sonido; 

h) caracteristicas de la dispersion de energia. 

MOD 2. Se proporcionarâ la siguiente informaciôn adicional en las notifica
ciones relativas a estaciones terrenas transmisoras. 

2.1 Identidad de la estaciôn transmisora de enlace de conexiôn. 

2.2 En el caso de la Région 2, coordenadas geogrâficas de la estaciôn 
terrena de enlace de conexiôn que transmite en la banda 
17,7-18,1 GHz. 

2.3 En todos los demâs casos, zona de servicio de enlace de conexiôn 
para una estaciôn terrena de enlace de conexiôn identificada por un 
conjunto de diez puntos de prueba como mâximo. 

2.4 Identidad de la estaciôn espacial asociada con la que ha de 
establecerse comunicaciôn. 

2.5 Zona hidrometeorolôgica para cada punto de prueba (para informa
ciôn, véanse las figuras 1, 2 y 3 del anexo 3 de este apéndice). 
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2.6 Caracteristicas de potencia de la transmisiôn: 

a) Es necesaria la siguiente informaciôn para cada frecuencia 
asignada: 

- potencia de transmisiôn (dBW) total, en la banda de 
frecuencias asignada, suministrada a la entrada de la 
antena; 

- para la banda 17,3-18,1 GHz, densidad mâxima de 
potencia por Hz (dB(W/Hz)) suministrada a la entrada de 
la antena, promediada en la banda de 1 MHz mâs desfavo
rable; 

- para la banda 14,5 -14,8 GHz, densidad mâxima de 
potencia por Hz (dB(W/Hz)) suministrada a la entrada de 
la antena, promediada en la banda de 4 kHz mâs desfavo
rable; 

- para la banda 17,3 -17,8 GHz, densidad mâxima de 
potencia por Hz (dB(W/Hz)) suministrada a la entrada de 
la antena, promediada en la anchura de banda de RF total 
(24 MHz para la Région 2 ô 27 MHz para las Regiones 1 
y 3). 

b) Se necesita informaciôn adicional si se utiliza control de 
potencia (véanse las secciones 3.11 y 4.10 del anexo 3 al pré
sente apéndice); 

- gama, expresada en dB, por encima de la potencia de 
transmisiôn utilizada en a) anterior. 

2.7 Caracteristicas de la antena transmisora de la estaciôn terrena: 

a) diâmetro de la antena (métros); 

b) ganancia de la antena con relaciôn a un radiador isôtropo en la 
direcciôn de radiaciôn mâxima (dBi); 

c) abertura del haz a potencia mitad en grados (describase en 
detalle de no ser simétricos); 

d) diagrama de radiaciôn medido de la antena (tomando como 
referencia la direcciôn de radiaciôn mâxima) o diagrama de 
radiaciôn de referencia que se utilizarâ para la coordinaciôn ; 
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e) tipo de polarizaciôn; 

f) sentido de la polarizaciôn; 

g) ângulo de elevaciôn del horizonte, en grados, y ganancia de 
antena en direcciôn al horizonte para cada acimut ' en torno a 
la estaciôn terrena; 

h) altitud de la antena sobre el nivel medio del mar, en métros; 

i) ângulo minimo de elevaciôn en grados. 

2.8 Horario normal de funcionamiento (UTC). 

2.9 Coordinaciôn. 

2.10 Acuerdos. 

2.11 Otras informaciones. 

2.12 Administraciôn o empresa explotadora de la estaciôn. 

ADD 3. Se proporcionarâ la siguiente informaciôn en las notificaciones 

relativas a estaciones espaciales receptoras. 

3.1 Posiciôn orbital respecto al meridiano de Greenwich. 

3.2 Identidad de la estaciôn espacial. 

3.3 Clase de estaciôn. 

3.4 Caracteristicas de la antena de la estaciôn espacial: 
a) ganancia de la antena en la direcciôn de radiaciôn mâxima con 

relaciôn a un radiador isôtropo (dBi); 

b) forma del haz (circular, eliptica u otra); 

c) précision de punteria (grados); 

d) tipo de polarizaciôn ; 

ADD ' En incrementos apropiados, por ejemplo cada cinco grados, en forma 
tabular o grâfica. 
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e) sentido de la polarizaciôn; 

f) para haces circulares, indiquese lo que sigue: 

— abertura del haz a potencia mitad en grados; 

— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 

— interseccion nortiinal del eje del haz de la antena con la 
Tierra (longitud y latitud de la referencia de punteria); 

g) para haces elipticos, indiquese lo que sigiie (grados): 

— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 

— précision de rotaciôn (en grados); 

— orientaciôn (en grados); 

— eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia 
mitad; 

— eje menor (en grados) para la abertura del haz a potencia 
mitad; 

— interseccion nominal del eje del haz de la antena con la 
Tierra (longitud y latitud de la referencia de punteria); 

h) para haces de forma distinta de la circular o eliptica, indiquese 
lo siguiente: 

— contornos de ganancia copolar y contrapolar trazados en 
un mapa de la superficie terrestre, de preferencia en 
proyecciôn radial a partir del satélite y en el piano 
perpendicular al eje que une el centro de la Tierra con el 
satélite. Indiquese la ganancia isôtropa en cada contorno 
correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6, 10 y 20 dB 
inferior a la ganancia mâxima, y los valores subsiguientes 
de 10 en 10 dB, hasta un valor de 0 dB referido a un 
radiador isôtropo; 

— cuando sea factible, una ecuaciôn numerica o un cuadro 
con la informaciôn necesaria para trazar los contornos de 
ganancia; 

i) para una asignaciôn en las bandas 14,5 - 14,8 GHz o 
17,7- 18,1 GHz, la ganancia en la direcciôn de aquellas partes 
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de la ôrbita de los satélites geoestacionarios que no estén 
ocultadas por la Tierra. Utilicese un diagrama con la ganancia 
estimada en funciôn de la longitud geogrâfica de la ôrbita. 

3.5 Temperatura de ruido del sistema receptor referida a la salida de la 
antena (kelvins) 

3.6 Précision del mantenimiento en posiciôn (grados). 

3.7 Horario normal de funcionamiento (UTC). 

3.8 Coordinaciôn, 

3.9 Acuerdos. 

3.10 Otras informaciones. 

3.11 Administraciôn o empresa explotadora de la estaciôn. 

3.12 Gama de control automâtico de ganancia '. 

ANEXO 3 *) 

NOC Datos técnicos utilizados para el establecimiento de las 
disposiciones y de los Planes asociados y que deberân 

emplearse para su aplicaciôn 

NOC 

NOC 

MOD 

1.1 

1. DEFINICIONES 

Enlace de conexiôn 

El término enlace de conexiôn, definido en el numéro 109 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, indica de forma mâs précisa un 
enlace del servicio fijo por satélite en la banda de frecuencias 

1 Véanse las secciones 3.10 y 4.9 del anexo 3 de este apéndice. 

*) Nota de la Secretaria General: Después de la CAMR ORB-88 se han 
observado ciertos errores en la informaciôn técnica sobre los diagramas de radiaciôn 
de antena de caida râpida que aparece en los Apéndices 30A y 30B. Esa informaciôn 
técnica, corregida por la IFRB, se dériva de otras decisiones pertinentes de la 
Conferencia y figura en la Régla de Procedimiento N.° H38 provisional de la IFRB, 
publicada en la Carta circular de la IFRB N.° 790, de 12 de julio de 1989. Pueden 
obtenerse copias de esta ûltima solicitândolas directamente a la IFRB. 
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17,3 — 17,8 GHz en el Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de 
la Région 2 y en las bandas de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y 
17,3-18,1 GHz en el Plan para las Regiones 1 y 3 desde cualquier estaciôn 
terrena situada dentro de la zona de servicio del enlace de conexiôn hasta la 
estaciôn espacial asociada del servicio de radiodifusiôn por satélite. 

NOC 1.2 a 1.5 

MOD 1.6 Segundo canal adyacente (Région 2) 

(MOD) Canal de radiofrecuencia en el Plan de frecuencias para el servicio 
de radiodifusiôn por satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los 
enlaces de conexiôn, situado inmediatamente mâs alla de cualquiera de los 
dos canales adyacentes. 

ADD 1.7 Margen de protecciôn équivalente de enlace de conexiôn para las 
Regiones 1 y 3 

El margen de protecciôn équivalente de enlace de conexiôn (Mu) 
viene dado por la formula siguiente: 

Mu = - 1 0 1og(10-Ml/,° + io-M2 /10 + 10-M3/I0) dB 

donde: 

M\ es el valor en dB del margen de protecciôn para el mismo canal, a 
saber: 

|~ potencia deseada 1 ( d B ) _ r e i a c i ô n d e 

I suma de las potencias I protecciôn c 
L interferentes cocanal J 

M, 
i cocanal (dB) 

M2 y M3 son los valores respectivos en dB del margen de protecciôn para 
el canal adyacente superior y el canal adyacente inferior, a saber: 

M, = 
potencia deseada 

suma de las potencias 
interferentes del canal 

adyacente superior 

(dB) — relaciôn de protecciôn 
de canal adyacente (dB) 
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M3 = 
potencia deseada 

suma de las potencias 
interferentes del canal 

adyacente inferior 

(dB) — relaciôn de protecciôn 
de canal adyacente (dB) 

Todas las potencias se evalûan en la entrada del receptor. Todas las 
relaciones de protecciôn se indican en la secciôn 3.3 del présente anexo. 

MOD 1.8 Relaciôn global portadora/interferencia (Région 2) 

NOC La relaciôn global portadora/interferencia es la relaciôn existente 
entre la potencia de la portadora deseada y la suma de todas las potencias 
de radiofrecuencia interferentes en un canal determinado, incluidos tanto 
los enlaces de conexiôn como los enlaces descendentes. La relaciôn global 
portadora/interferencia debida a interferencia del canal determinado es la 
reciproca de la suma de las reciprocas de las relaciones portadora del enlace 
de conexiôn/interferencia a la entrada del receptor del satélite y portadora 
del enlace descendente/interferencia a la entrada del receptor de la estaciôn 

terrena 

MOD 1.9 Margen de protecciôn cocanal global (Région 2) 

NOC El margen de protecciôn cocanal global en un determinado canal es 
la diferencia en dB, entre la relaciôn global cocanal portadora/interferencia 
y la relaciôn de protecciôn cocanal. 

MOD 
1 En la Région 2, el numéro total de relaciones globales portadora/interfe

rencia utilizadas en el anâlisis del Plan es de cinco: cocanal, canal adyacente superior, 
canal adyacente inferior, segundo canal adyacente superior y segundo canal adya
cente inferior. En las Regiones 1 y 3 el numéro de relaciones utilizadas es de très: 
cocanal, canal adyacente superior y canal adyacente inferior; ademâs se ha decidido 
determinar por separado las contribuciones relativas de los enlaces de conexiôn y de 
los enlaces descendentes. 
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MOD 1.10 Margen de protecciôn global para canal adyacente (Région 2) 

NOC El margen de protecciôn global para canal adyacente es la diferencia 
expresada en dB entre la relaciôn global portadora/interferencia en el canal 
adyacente y la relaciôn de protecciôn para canal adyacente. 

MOD 1.11 Margen de protecciôn global para segundo canal adyacente (Région 2) 

NOC El margen de protecciôn global para segundo canal adyacente es la 
diferencia expresada en dB entre la relaciôn global portadora/interferencia 
para segundo canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para segundo 
canal adyacente. 

NOC 1.12 Margen de protecciôn global équivalente 

ADD Para la Région 2 

NOC El margen de protecciôn global équivalente M viene dado en dB por 
la expresiôn siguiente: 

5 

M = - 1 0 log ( £ 10<-M'/10A (dB) 
i = i 

donde: 

M| = margen de protecciôn cocanal global, en dB (como se 
define en la secciôn 1.9); 

M2, M3 = mârgenes de protecciôn global para los canales adya
centes superior e inferior, respectivamente, en dB (como 
se define en la secciôn 1.10); 
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Mit Ms = mârgenes de protecciôn global para los segundos canales 
adyacentes superior e inferior, respectivamente, en dB 
(como se define en la secciôn 1.11). 

El adjetivo «équivalente» indica que quedan incluidos los mârgenes 
de protecciôn contra todas las fuentes interferentes procedentes de los 
canales adyacentes y segundos canales adyacentes asi como las fuentes de 
interferencia cocanal. 

ADD Para las Regiones 1 y 5 ' 

El margen de protecciôn global équivalente M viene dado en dB por 
la expresiôn siguiente: 

log ( l0-(M«+ R™)m + 10 -iMd+ M / 1 0 ) - Rc, 

donde: 

Mu = margen de protecciôn équivalente para el enlace de 
conexiôn (como se define en la secciôn 1.7 del présente 
anexo); 

Md — margen de protecciôn équivalente para el enlace descen
dente (como se define en la secciôn 3.4 del anexo 5 del 
apéndice 30 (Orb-85)); 

Rcu = relaciôn de protecciôn cocanal del enlace de conexiôn; 

ADD ' Para las Regiones 1 y 3 esta formula sustituye a la que figura en la 
secciôn 1.14 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85). 
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RCd = relaciôn de protecciôn-cocanal del enlace descendente; 

Rco = relaciôn de protecciôn cocanal global. 

Los valores de las relaciones de protecciôn son los siguientes: 

Ro, = 40 dB 

Rcd = 31 dB 

Rco = 30 dB 

El adjetivo «équivalente» indica que quedan incluidos los mârgenes 
de protecciôn contra todas las fuentes interferentes procedentes de los 
canales adyacentes asi como las fuentes de interferencia cocanal. 

NOC 2. FACTORES DE PROPAGACIÔN RADIOELÉCTRICA 

MOD En la Région 2, la atenuaciôn de propagaciôn en un trayeeto 
Tierra-espacio es igual a la atenuaciôn en el espacio libre mâs la atenuaciôn 
debida a la absorciôn atmosférica, y la atenuaciôn debida a la lluvia 
rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable. En las Regiones 1 y 3 no 
se incluye la atenuaciôn debida a la absorciôn atmosférica. 

NOC 2.1 Absorciôn atmosférica 

ADD Région 2 (véase la figura 2) 

(MOD) La atenuaciôn debida a la absorciôn atmosférica (es decir, la 

atenuaciôn con cielo despejado) viene dada por: 

92,20 / \ 
Aa = — — 0,020Fo + 0,008 pFJ (dB) para 6 < 5° 

cos 0 v ' 



AP30A (Orb-88) - 202 

donde: 

F0 = 24,88 tg 9 + 0,339 j/1416,77 tg2 0 + 5,51 

Fw = 40,01 tg 0 + 0,339 j/3663,79 tg2 0 + 5,51 

y: 

0,0478 + 0,0118 p 
/!„ = (dB) para 0 > 5 

sin 0 

siendo: 

0 = ângulo de elevaciôn (grados); 

p = concentraciôn de vapor de agua en la superficie g/m3 

p = 10 g/m3 paras las zonas hidrometeorologicas A a K, y 
p = 20 g/m3 paras las zonas hidrometeorologicas M a P 

ADD Regiones 1 y 3 (véanse las figuras 1 y 3) 

ADD En el Plan para los enlaces de conexiôn en las Regiones 1 y 3 no se 
incluye para el câlculo de los mârgenes la atenuaciôn debida a la absorciôn 
atmosférica. 

NOC 2.2 Atenuaciôn debida a la lluvia 

MOD El modelo de propagaciôn para los enlaces de conexiôn que emplea 
senales polarizadas circularmente se basa en la atenuaciôn debida a la lluvia 
rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable. 

En las figuras 1, 2 y 3 se indican las zonas hidrometeorologicas 
correspondientes a las Regiones 1, 2 y 3. 
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En la figura 4 esta representada la atenuaciôn debida a la lluvia de 
las senales con polarizaciôn circular rebasada durante el 1% del mes mâs 
desfavorable a 17,5 GHz en funciôn de la latitud de la estaciôn terrena y de 
su ângulo de elevaciôn para cada una de las zonas hidrometeorologicas de 
la Région 2. 

A efectos del câlculo, se requieren los siguientes datos: 

/?o,oi: indice de pluviosidad en un punto para la ubicaciôn respecto del 
0,01% de un ano medio (mm/h); 

h0: altura sobre el nivel medio del mar de la estaciôn terrena (km); 

0: ângulo de elevaciôn (grados); 

/ : frecuencia (GHz); 

Ç: latitud de la estaciôn terrena (grados). 

Se utilizarân frecuencias médias a efectos de los câlculos para las 
bandas de frecuencias, es decir, 17,7 GHz y 14,65 GHz para las Regiones 1 
y 3, y 17,5 GHz para la Région 2. 

Paso 1: La altura média de la isoterma de cero grados hF es: 

[ (K 1-27)1 
1 + 10 25 J (km) 

Paso 2: La altura de la lluvia hR es: 

hR = C • hF 

donde: C = 0,6 para 0° < | Ç | < 20° 

C = 0,6 + 0,02 ( | C | -20) para 20° < | Ç| < 40° 

C = 1 para | Ç | > 40° 



AP30A (Orb-88) - 204 -

Paso 3: La longitud del trayeeto oblicuo, Ls, por debajo de la altura de la 
lluvia es: 

Ls = —— (km) 
[sen2 6 + 2 ^ L Z A ) ] 1 / 2

 + sen 0 

donde: 

Re es el radio efectivo de la Tierra (8500 km). 

Paso 4: La proyecciôn horizontal, LG, del trayeeto oblicuo es: 

LG = Ls cos 0 (km) 

Paso 5: El factor de reducciôn del trayeeto de la lluvia, r0fi\, para el 0,01% 
del tiempo es: 

90 
'b.oi = 

90 + 4 LG 

Paso 6: La atenuaciôn especifica yR viene determinada por: 

Y * - k(R0y0]r (dB/km) 

donde: 

Roftt viene dado en el Cuadro 5, para cada zona hidrometeorolôgica los 
coeficientes k y a dependientes de la frecuencia figuran en el Cuadro 6 y las 
zonas hidrometeorologicas en las figuras 1, 2 y 3, para las Regiones 1, 2 y 3. 
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CUADRO 5 

Intensidad de la lluvia (R) para las zonas hidrometeorologicas 
rebasada durante el 0,01% de un ano medio 

Zona 
hidrometeo
rolôgica 

Intensidad 
de lluvia 
(mm/h) 

A 

8 

B 

12 

C 

15 

D 

19 

E 

22 

F 

28 

G 

30 

H 

32 

J 

35 

K 

42 

L 

60 

M 

63 

N 

95 

P 

145 

CUADRO 6 

Coeficientes dependientes de la frecuencia 

Frecuencia 
(GHz) 

14,65 

17,5 

17,7 

k 

0,0327 

0,0521 

0,0531 

a 

1,149 

1,114 

1,110 

Para las Regiones 1 y 3 

Para la Région 2 

Para las Regiones 1 y 3 

Paso 7: La atenuaciôn rebasada durante el 1% del mes mâs favorable es: 

A\% = 0,223 yR Ls rQfi] (dB) en las Regiones 1 y 3 

Ai% = 0,21 yR Ls /b,oi (dB) en la Région 2 
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FIGURA 1 

Zonas hidrometeorologicas (Regiones 1 y 3) 
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(MOD) FIGURA 2 

Zonas hidrometeorologicas (Région 2) 
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ADD FIGURA 3 

Zonas hidrometeorologicas (Regiones 1 y 3) 
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FIGURA 4 

Valor de la atenuaciôn debida a la lluvia rebasado durante el 1% del mes mâs desfavorable (a nivel del mar) 
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Valor de la atenuaciôn debida a la lluvia rebasado durante el 1 % del mes mâs desfavorable (a nivel del mar) 
en las zonas hidrometeorologicas de la Région 2 
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NOC 2.3 Limite de atenuaciôn debida a la lluvia 

MOD En el anâlisis del Plan de la Région 2 se considéré en el enlace de 
conexiôn una atenuaciôn mâxima debida a la lluvia de 13 dB suponiendo 
que en el momento de la puesta en servicio se emplearian otros medios para 
compensar una mayor atenuaciôn debida a la lluvia en el enlace de 
conexiôn. 

ADD En el anâlisis del Plan para las Regiones 1 y 3 no se incluyen en los 
mârgenes ninguna atenuaciôn debida a la lluvia. 

NOC 2.4 Despolarizaciôn 

MOD La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarizaciôn de las 
senales radioeléetricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la 
componente despolarizada viene dado por la relaciôn de discriminaciôn por 
polarizaciôn cruzada (XPD). Para los enlaces de conexiôn, la relaciôn XPD, 
en dB, que no es excedida durante el 1% del mes mâs desfavorable viene 
dada por la formula siguiente: 

XPD = 30 l o g / - 40 log (cos 0) - Klog A„ (dB) para 5° < 0 « 60° 

donde: 

V = 20 para 14,5 - 14,8 GHz 

V = 23 para 17,3 - 18,1 GHz 

donde: 

Ap: atenuaciôn copolar, debida a la lluvia, rebasada durante el 1% 
del mes mâs desfavorable; 

/ : frecuencia en GHz; 

0: ângulo de elevaciôn (grados). 

Para valores de 0 superiores a 60°, debe utilizarse 0 = 60° en la 
ecuaciôn anterior. 
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NOC 2.5 Procedimiento para calcular la relaciôn portadora/interferencia a la 
entrada del receptor de una estaciôn espacial 

MOD En la Région 2, el câlculo de la relaciôn portadora/interferencia del 
enlace de conexiôn (rebasada durante el 99% del mes mâs desfavorable) a la 
entrada del receptor de una estaciôn espacial, que se utiliza para obtener el 
margen de protecciôn global équivalente en un punto de prueba se basa en 
un valor de atenuaciôn debida a la lluvia no rebasado durante el 99% del 
mes mâs desfavorable en el trayeeto del enlace de conexiôn deseado. Para el 
trayeeto de la sefial del enlace de conexiôn interferente, se supone propaga
ciôn en cielo despejado (es decir, incluyendo sôlo la absorciôn atmosférica). 

En las Regiones 1 y 3, el câlculo de la relaciôn portadora/interfe
rencia del enlace de conexiôn a la entrada del receptor de una estaciôn 
espacial empleada para obtener el margen de protecciôn équivalente del 
enlace de conexiôn en un punto de prueba supone unas condiciones de 
espacio libre en el trayeeto del enlace de conexiôn deseado y en el trayeeto 
del enlace de conexiôn interferente. 

MOD 3. CARACTERISTICAS TÉCNICAS FUNDAMENTALES 

PARA LAS REGIONES 1 y 3 

NOC 3.1 Frecuencia de conversion y bandas de guarda 

MOD a) Enlaces de conexiôn a 17 GHz 
El Plan de enlaces de conexiôn hace uso generalmente de una 

traslaciôn de frecuencia de 5,6 GHz entre los canales de enlace de conexiôn 
a 17 GHz y los canales de enlace descendente a 12 GHz. Pueden utilizarse 
otros valores de la frecuencia de traslaciôn, siempre y cuando se hayan 
asignado a la estaciôn espacial de la administraciôn considerada los canales 
correspondientes. 

Con ese valor para la traslaciôn directa de frecuencia entre la banda 
del enlace de conexiôn (17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3) y la banda 
del enlace descedente (11,7 - 12,5 GHz en la Région 1 y 11,7-12,2 GHz en 
la Région 3), las bandas de guarda previstas en el Plan de enlaces 
descendente, proporcionan la anchura de banda correspondiente de 
11 MHz, cada una, en el limite superior y de 14 MHz en el limite inferior 
de la banda del enlace de conexiôn. Estas bandas de guarda del enlace de 
conexiôn pueden utilizarse para las transmisiones del servicio de opera
ciones espaciales. 
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ADD b) Enlaces de conexiôn a 14 GHz . 

Como la anchura de banda mâxima disponible para la banda del 
enlace de conexiôn 14,5 - 14,8 GHz es solamente de 300 MHz, comparada 
con los 800 y 500 MHz del Plan para el enlace descendente en las 
Regiones 1 y 3 respectivamente, deben considerarse varias traslaciones de 
frecuencias para permitir el empleo de cualquier canal del Plan. Por 
consiguiente, se ha asignado un canal de enlace de conexiôn particular a 
varios canales del Plan del servicio de radiodifusiôn por satélite (SRS) 
simultâneamente. 

Las frecuencias de conversion a partir de los canales del enlace de 
conexiôn son en gênerai las siguientes: 

a) 2797,82 MHz para los canales 1 a 14 del SRS en el enlace 
descendente; 

b) 2529,30 MHz para los canales 15 a 28 del SRS en el enlace 
descendente; 

c) 2260,78 MHz para los canales 29 a 40 del SRS en el enlace 
descendente. 

Las bandas de guarda son de 11,80 MHz en el limite inferior de la 
banda y de 11,86 MHz en el limite superior de la banda. 

NOC 3.2 Relaciôn portadora/ruido 

MOD En la secciôn 3.3 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) figura una 
orientaciôn para la planificaciôn y se indica la base para la evaluaciôn de 
las relaciones portadora/ruido en los Planes de los enlaces de conexiôn y 
descendentes. 

Como orientaciôn para la planificaciôn, la reducciôn de la calidad 
del enlace descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexiôn se 
considéra équivalente a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido del 
enlace descendente de 0,5 dB aproximadamente no rebasada durante el 99% 
del mes mâs desfavorable. 
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Para los enlaces descendentes, tal como se indica en el apén
dice 30 (Orb-85), la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones para la Radiodifusiôn por Satélite, Ginebra, 1977 adoptô un valor 
de C/N igual a 14,5 dB durante el 99% del mes mâs desfavorable en el 
limite de la zona de servicio. La relaciôn C/N de enlace de conexiôn 
requerida es de 24 dB durante el 99% del mes mâs desfavorable en el limite 
de la zona de servicio, lo que proporciona una C/N global de 14 dB. 

MOD 3.3 Relaciones de protecciôn 

Para la planificaciôn en las Regiones 1 y 3, se han aplicado las 
relaciones de protecciôn siguientes con el propôsito de calcular los mârgenes 
de protecciôn équivalentes de enlace de conexiôn : 

— relaciôn de protecciôn cocanal = 40 dB; 

— relaciôn de protecciôn de canal adyacente = 21 dB. 

El método de câlculo del margen de protecciôn équivalente de 
enlace de conexiôn viene dado en la secciôn 1.7 del présente anexo. 

ADD 3.4 p.i.r.e. del enlace de conexiôn 

El nivel de p.i.r.e. de cada enlace de conexiôn esta especificado en la 
columna 8 del Plan. 

El nivel de p.i.r.e. especificado en el Plan sôlo puede excederse en 
determinadas condiciones que se indican en la secciôn 3.11 del présente 
anexo (véase también el pârrafo 5.1.1 del articulo 5 de este apéndice). 

(MOD) 3.5 Antena transmisora 

(MOD) 3.5.1 

MOD 

Diâmetro de antena 

El Plan de enlaces de conexiôn se basa en un diâmetro de antena de 
5 métros para la banda 17,3-18,1 GHz y de 6 métros para la banda 
14,5 - 14,8 GHz. 

El diâmetro de antena minimo permitido en el Plan es de 2,5 métros. 
Sin embargo, para antenas inferiores a 5 métros en la banda 
17,3-18,1 GHz y a 6 métros en la banda 14,5 -14,8 GHz, la p.i.r.e fuera del 
eje no rebasarâ los limites indicados en la figura A de la secciôn 3.5.3 de 
este anexo. 
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MOD 3.5.2 Ganancia en el eje 

MOD Se considéra que la ganancia en el eje para la antena de 5 métros a 
17,3 -18,1 GHz y para la antena de 6 métros a 14,5 -14,8 GHz es de 57 dBi. 

MOD 3.5.3 p.i.r.e. fuera del eje de las antenas transmisoras 

MOD En la figura A se indican las p.i.r.e. copolar y contrapolar fuera del 
eje para la planificaciôn en las Regiones 1 y 3. 

NOC 3.5.4 Précision de punteria 

MOD Se ha elaborado el Plan para admitir una atenuaciôn de ganancia de 
1 dB debida a un error de punteria de la antena de estaciôn terrena. 

(MOD) 3.6 Potencia del transmisor 

MOD La potencia mâxima del transmisor entregada a la entrada de la 
antena de la estaciôn terrena del enlace de conexiôn por canal de télévision 
de 27 MHz garantizarâ que no se excède la envolvente de p.i.r.e. de la 
secciôn 3.5.3, salvo en determinadas condiciones especificadas en la sec
ciôn 3.11 de este anexo. 

MOD 3.7 Antena receptora de satélite 

(MOD) 3.7.1 Secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn 

(MOD) La planificaciôn se ha basado en el empleo de haces de secciôn 
transversal eliptica o circular, pero cuando se pongan en servicio las 
asignaciones o se modifique el Plan, las administraciones podrân utilizar 
haces de secciôn no eliptica o de secciôn conformada. 
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ADD FIGURA A 

p.i.r.e. fuera del eje de la antena de la estaciôn terrena 

Componente copolar (dBW): 

E (dBW) 
E - 21 - 20 log G (dBW) 
E - 5,7 - 53,2 G2 (dBW) 
E - 25 - 25 log 9 (dBW) 
E - 67 (dBW) 

Componente contrapolar (dBW): 

E - 30 (dBW) para 0° « 6 < 1,6° 
E - 25 - 25 log 8 (dBW) para 1,6° < 8 « 48° 
E - 67 (dBW) para 6 > 48° 

para 0° < 9 < 0,1° 
para 0,1° < 9 « 0,32° 
para 0,32° < 8 « 0,44° 
para 0,44° < 9 « 48° 
para 9 > 48° 

donde: 

£(dBW) es la p.i.r.e. en el eje de la antena de la estaciôn terrena; 

9 = ângulo con relaciôn al eje del lôbulo principal (grados). 

El valor de E que ha de tomarse en cuenta en esta formula se especifica en 
la columna 8 del Plan. 
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Si la secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn es eliptica, 
la abertura 0O que ha de considerarse, esta en funciôn del ângulo de rotaciôn 
q formado por el piano que contiene al satélite y que contiene el eje mayor 
de la secciôn transversal del haz y el piano en que se requière la abertura de 
la antena. 

La relaciôn entre la ganancia mâxima de una antena y la abertura 
angular a potencia mitad puede derivarse de la expresiôn: 

Gm = 27 843/afc 

Gm (dB) = 44,44 - 10 log a - 10 log b 

donde: 

a y b son, respectivamente, los ângulos (en grados) subtendidos desde el 
satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la secciôn 
transversal del haz. 

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%. 

(MOD) 3.7.2 Abertura de haz minima 

MOD A fines de planificaciôn, se ha utilizado un valor minimo de 0,6° 
para la abertura del haz a potencia mitad de la antena receptora. 

(MOD) 3.7.3 Diagramas de referencia 

MOD En la figura B se muestran los diagramas de referencia para las 
componentes copolar y contrapolar de la antena receptora de satélite 
utilizados en el Plan. 

Para reducir la interferencia copolar, en algunos casos se utiliza el 
diagrama de la figura C indicândose asi en el Plan mediante la nota 1. Este 
diagrama procède del de una antena que produce un haz eliptico con 
reducciôn râpida en el lôbulo principal. Se presentan como ejemplo très 
curvas para diferentes valores de cp°. 



> 
O 
> 

•O 
14 

> 
.3 
s s V 

S 
•8 

- 10 

-20 

- 3 0 

O -40 -

-50 

B 

\ A 

\ 
\ 
J 

\ 

U - _ç_ 

00 
oo 

- 3 d B 

0.1 0,2 0,3 0,5 10 20 30 50 100 

Ângulo relativo (y?/<p0 ) 

ADD FIGURA B 

Diagrama de referencia de la antena receptora de 
satélite generalmente empleado para las Regiones 1 y 3 
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Curva A: Componente copolar 

El diagrama de referencia copolar viene dado por la formula: 

Ganancia copolar relativa (dB) 

2 <p 
para 0 < — « 1,30 

<Po' <Po - - | 2 ( i ) 

= -17,5 - 25 logf-^-) para -^ > 1,3 
\m„l <Dn 

,30 
\(p0/ <p0 

Después de la interseccion con la curva C: como curva C (la curva C 
corresponde al valor opuesto de la ganancia en el eje). 

Curva B: Componente contrapolar 

El diagrama de referencia contrapolar viene dado por la formula: 

Ganancia relativa de polarizaciôn cruzada (dB) 

1,67 

G = 

G = 

G = 

- 3 0 -

- 3 3 

- 4 0 -

" 1 2 ( - ) 2 \(p0/ 

- 40 logU -
- ) 

para 0 «S — < 0,5 
<Po 

para 0,5 < — « 1 

(D 
para — > 1,67 

<Po 
Después de la interseccion con la curva C: como la curva C (la curva C 
corresponde al valor opuesto de la ganancia en el eje). 
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ADD FIGURA C 

Diagramas de referencia de las componentes copolar y contrapolar 
de las antenas de satélite con régimen de caida râpida 

en el haz principal para las Regiones 1 y 3 



- 225 - AP30A (Orb-88) 

Curva A : Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

— 12 ((pApo)2 para 0 < <p/<Po < 0.5 

0 87 
— 33,33 (po2 (<p/<Po — x)2 para 0,5 < (p/(p0 < —— + x 

<Po 
0 87 

-25,23 para —— + x < <p/(p0 « 1,413 

<Po 

-(22 + 20 log (<p/<po)) para (p/(p0 > 1,413 

Después de la interseccion con la curva C: como la curva C. 

Curva B: componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz 
principal) 

- 3 0 para 0 « (p/<p0 < 2,51 

Después de la interseccion con la curva A: como la curva A. 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (las curvas A y C representan 
ejemplos de très antenas que tienen diferentes valores de (po, segûn se 
indica en la figura C. Las ganancias en el eje de estas antenas son 37, 
43 y 49 dBi, respectivamente). 

donde: 

(p = ângulo con relaciôn al eje principal (grados) 

(po = dimension de la elipse minima que abarca la zona de servicio del enlace 
de conexiôn en la direcciôn considerada (grados) 

( i - M ) 
\ (Dn / 

0,5 
< P o ' 
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(MOD) 3.7.4 Précision de punteria 

MOD La desviaciôn del haz de antena de recepciôn con respecto a la 
direcciôn nominal de punteria no debe ser superior a 0,2° en ninguna 
direcciôn. Analogamente, la rotaciôn angular del haz de recepciôn alrededor 
de su eje no debe ser superior a ± 1°; no es necesario indicar este limite 
para los haces de secciôn transversal circular que utilizan polarizaciôn 
circular. 

(MOD) 3.8 Temperatura de ruido del sistema 

MOD Los valores de temperatura de ruido del sistema de satélite que se 
usan generalmente en el Plan son 1800 K para 17 GHz, y 1500 K para 
14 GHz. 

(MOD) 3.9 Polarizaciôn 

MOD En las Regiones 1 y 3, se emplea polarizaciôn circular para la 
planificaciôn de los enlaces de conexiôn. 

La definiciôn de los términos polarizaciôn dextrôgira y levôgira 
figura en la secciôn 3.2.3 del anexo 5 del apéndice 30 (Orb-85). 

(MOD) 3.10 Control automâtico de ganancia 

MOD El Plan para enlaces descendentes esta basado en una potencia de 
salida constante del satélite. No obstante, el Plan para los enlaces de 
conexiôn no toma en consideraciôn el efecto del control automâtico de 
ganancia a bordo de los satélites. Se autoriza un control automâtico de 
ganancia de hasta 15 dB, a condiciôn de que no aumente la interferencia 
causada a otros sistemas de satélite. 

(MOD) 3.11 Control de potencia 

MOD En las Regiones 1 y 3 se incluye en el Plan un aumento admisible 
que se puede utilizar para compensar la atenuaciôn debida a la lluvia en 
cada asignaciôn. 

En el câlculo, en los casos en que los satélites no utilicen canales 
comunes o adyacentes de polarizaciôn cruzada entre ellos, el aumento 
mâximo admisible de la p.i.r.e. que no debe excéder de 10 dB corresponde a 
la cantidad de atenuaciôn debida a la lluvia que se produce en el enlace de 
conexiôn interferente. 
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Sin embargo, en estos casos en que los satélites utilizan canales 
comunes o adyacentes de polarizaciôn cruzada entre ellos, el aumento 
mâximo admisible de la p.i.r.e. se expresa como funciôn de la atenuaciôn 
debida a la lluvia, pero es en gênerai inferior al aumento de la atenuaciôn 
debida a la despolarizaciôn inducida por la lluvia. 

ADD 3.11.1 Método para la determinaciôn del aumento de la p.i.r.e. durante la 
atenuaciôn debida a la lluvia de una asignaciôn con relaciôn al valor 
inscrito en el Plan 

Condiciôn necesaria 

El aumento de la p.i.r.e. de la asignaciôn estudiada no debe 
provocar una degradaciôn superior a 0,5 dB del margen de protecciôn 
équivalente del enlace de conexiôn de cualquier otra asignaciôn, a cualquier 
otra administraciôn. 

Método de câlculo 

ADD 3.11.1.1 Establecer la lista de todas las asignaciones de otras administra
ciones (A, B, C, . . .) en la misma posiciôn orbital y las dos posiciones 
adyacentes que pueden ser interferidas por la asignaciôn estudiada. 

ADD 3.11.1.2 Calcular el margen de protecciôn équivalente del enlace de 
conexiôn de la asignaciôn A en condiciones de espacio libre, teniendo en 
cuenta todas las fuentes de interferencia de A en los puntos de prueba mâs 
desfavorables, es decir: 

— para la asignaciôn A: el punto correspondiente al valor minimo 
de la relaciôn C/N; 

— para cada fuente interferente de A: el punto correspondiente al 
valor mâximo de la potencia de interferencia sobre A. 

ADD 3.11.1.3 Introducir para la asignaciôn estudiada la atenuaciôn debida a la 
lluvia para el 0,1% del mes mâs desfavorable y el valor correspondiente de 
la despolarizaciôn debida a la lluvia. 

ADD 3.11.1.4 Volver a calcular el margen de protecciôn équivalente de enlace de 
conexiôn de la asignaciôn A en los puntos de prueba mâs desfavorables, es 
decir: 

— para la asignaciôn A: el punto de prueba utilizado en la 
secciôn 3.11.1.2; 

— para la asignaciôn estudiada: el punto de prueba correspon
diente al valor mâximo de la potencia de interferencia sobre A. 
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En esta fase la p.i.r.e. de la asignaciôn estudiada es la inscrita en el 
Plan. 

ADD 3.11.1.5 Aumentar la p.i.r.e. de la asignaciôn estudiada en 0,1 dB y volver a 
calcular el margen équivalente del enlace ascendente de A como en la 
précédente secciôn 3.11.1.4. 

ADD 3.11.1.6 Repetir la operaciôn de la secciôn 3.11.1.5 hasta que el margen 
équivalente del enlace ascendente de la asignaciôn A se dégrade en mâs de 
0,5 dB en relaciôn con el valor hallado en la secciôn 3.11.1.2 o hasta que el 
aumento de la p.i.r.e. excéda de 10 dB o la atenuaciôn debida a la lluvia. 
Véase la secciôn 3.11.1.3. Adoptar el aumento de la p.i.r.e. en el paso de 
iteraciôn anterior. 

ADD 3.11.1.7 Repetir las operaciones de las secciones 3.11.1.2 a 3.11.1.6 conside
rando las asignaciones B, C, . . . 

ADD 3.11.1.8 Retener el menor de los aumentos de la p.i.r.e. hallados en la 
secciôn 3.11.1.6 para las diferentes asignaciones A, B, C, . . . 

ADD 3.11.2 Modelo de propagaciôn 

ADD 3.11.2.1 Para calcular la atenuaciôn debida a la lluvia para el 0,1% del mes 
mâs desfavorable debe utilizarse el modelo descrito en la secciôn 2.2 del 
présente anexo. Se darâ por supuesto que el valor 0,1% équivale a 3,3 veces 
el valor 1% en dB. 

ADD 3.11.2.2 La despolarizaciôn debida a la lluvia se calcula a partir de la 
atenuaciôn utilizando el método descrito en la secciôn 2.4 del présente 
anexo. 

ADD 3.11.3 Variaciôn de potencia en funciôn de la atenuaciôn debida a la lluvia 

El aumento instantâneo de la potencia necesario para compensar la 
atenuaciôn debida a la lluvia no debe sobrepasar los limites que aparecen en 
las caracteristicas representadas en la figura 5. 



"SI 
(D — ' 

3 

10 

3 

V « ^ 

A<** 
Us 

et* 
VS 

^ 

.' 
^ 

^ *' ^ 

Limite superior del control 
de potencia 

Valor indicado en el Plan = P 

to 
t-J 

vo 

5 10 15 
Atenuaciôn instantânea debida a la lluvia (dB) 

17 

ADD FIGURA 5 

Caracteristicas para el control de potencia del enlace ascendente 

P: Valor del aumento permitido indicado en el Plan o calculado por la IFRB, y que varia para cada 
asignaciôn. El limite superior de este valor es de 10 dB. 

> 
TJ 
O 

> 

00 
00 



AP30A (Orb-88) - 230 

ADD 3.11.4 Procedimiento 

ADD 3.11.4.1 Una administraciôn que desee introducir el control de potencia 
puede utilizar un valor que no excéda del indicado en la columna 9 del Plan 
o puede pedir que se détermine cuando es posible utilizar un valor mâs alto 
para un emplazamiento de estaciôn terrena dado. En el segundo caso, 
pedirâ a la IFRB que calcule el valor admisible mâximo para ese emplaza
miento. La administraciôn comunicarâ a la Junta las coordenadas de la 
estaciôn, las caracteristicas de la antena propuesta incluidas las caracteris
ticas copolar y contrapolar fuera del eje, y la zona hidrometeorolôgica. 

ADD 3.11.4.2 La IFRB calcularâ el aumento de potencia admisible utilizando el 
método descrito en la secciôn 3.11.1. 

ADD 3.11.4.3 La IFRB comunicarâ los resultados de los câlculos a las adminis
traciones solicitantes asi como a las administraciones cuyo margen de 
protecciôn équivalente del enlace de conexiôn se reduce. 

En todo caso, el aumento permitido de la p.i.r.e. por encima de lo 
indicado en la columna 8 del Plan no excédera de 10 dB. 

ADD 3.11.4.4 En el caso de modificaciones del Plan, la IFRB calcularâ de nuevo 
el valor de control de potencia para la asignaciôn objeto de la modificaciôn 
e insertarâ en la columna 9 del Plan el valor apropiado para esa asignaciôn. 
Una modificaciôn del Plan no exigirâ el ajuste de los valores de aumento de 
potencia admisible de otras asignaciones del Plan. 

(MOD) 3.12 Diversidad de emplazamientos 

(MOD) 3.13 Compensation de la despolarizaciôn 

MOD El Plan se ha elaborado sin utilizar compensaciôn de la despolariza
ciôn. Esta sôlo se permite en la medida en que la interferencia causada a 
otros satélites no aumente mâs de 0,5 ' dB con respecto a la calculada en el 
Plan de enlaces de conexiôn. 

ADD 1 Este margen debe distribuirse entre los efectos de control de potencia y los 
efectos de compensaciôn de la despolarizaciôn, cuando se den ambos casos (véase la 
secciôn 3.11). 
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ADD 3.14 Conversion de modulaciôn de amplitud a modulaciôn de fase 

La degradaciôn causada por la conversion de la modulaciôn de 
amplitud en modulaciôn de fase se tuvo en cuenta cuando se calculé la 
relaciôn portadora/ruido del enlace de conexiôn. Se autorizô un valor de 
2,0 dB. 

3.15 Posiciones orbitales 

El Plan esta basado generalmente en el empleo de disposiciones a 
intervalos regulares de 6° a partir de 37° W a 29° E y a partir de 38° E a 
160°W. Las posiciones orbitales son las indicadas en el Plan mâs las 
posiciones 116°E, 164°E, 176°E, 178°W, 172°W, 166°W. 

El Plan de las Regiones 1 y 3 se basa también en la agrupacion de 
las estaciones espaciales en posiciones orbitales nominales en torno 
a ± 0,2° del centro del grupo. 

Por lo gênerai, las estaciones espaciales aparecen en el Plan en el 
centro de la agrupacion, pero en ciertos casos aparecen en el borde de la 
misma. Las administraciones pueden colocar los satélites de una agrupacion 
en cualquier posiciôn orbital de esta, siempre y cuando obtengan el acuerdo 
de las otras administraciones que posean asignaciones a estaciones espa
ciales en la misma agrupacion. 

ADD 4. PARAMETROS TECNICOS BASICOS PARA LA REGION 2 

(MOD) Texto de la secciôn 3 del anexo 3 del apéndice 30A, pero renume-
rado 4.1 - 4.13.2. 

MOD 

ANEXO 4 

Criterios de comparticiôn entre servicios 

MOD 1. Valores umbral que han de tomarse en consideraciôn para determinar 
cuando se requière coordinaciôn entre una estaciôn espacial transmi
sora del servicio fijo por satélite y una estaciôn espacial receptora que 
figura en el Plan de enlaces de conexiôn en la banda de frecuencias 
17,7-18,1 GHz (Regiones 1 y 3)y 17,7-17,8 GHz (Région 2). 

Con respecto al pârrafo 7.1 del articulo 7 del présente apéndice, 
deberâ procederse a la coordinaciôn de una estaciôn espacial transmisora 
del servicio fijo por satélite con un enlace de conexiôn del servicio de 
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radiodifusiôn por satélite del Plan de las Regiones 1 y 3 o del Plan de la 
Région 2 para separaciones angulares geocéntricas entre satélites inferiores 
a 3° o superiores a 150° cuando por efecto de la densidad de flujo de 
potencia recibida en una estaciôn espacial receptora de enlace de conexiôn 
del servicio de radiodifusiôn por satélite de otra administraciôn, la tempera
tura de ruido de dicha estaciôn espacial de enlace de conexiôn sufra un 
aumento que rebase un valor umbral de ATS/TS correspondiente al 4%. 
ATs/Ts se calcula de acuerdo con el caso II del método indicado en el 
apéndice 29. 

La anterior disposiciôn no se aplica cuando la separaciôn angular 
geocéntrica entre una estaciôn espacial transmisora del servicio fijo por 
satélite y una estaciôn espacial receptora que figure en el Plan de enlaces de 
conexiôn sea superior a 150° de arco y la densidad de flujo de potencia en 
el espacio libre producida por la estaciôn espacial transmisora del servicio 
fijo por satélite no excéda de -137 dB(W/m2/MHz) en la superficie de la 
Tierra, en el limbo ecuatorial terrestre. 

NOC 2. No se utiliza. 

MOD 3. Método para determinar la zona de coordinaciôn alrededor de una 
estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn de los Planes de la 
Région 2 y de las Regiones 1 y 3 con respecto a las estaciones terrenas 
receptoras del servicio fijo por satélite, en la banda de frecuen
cias 17,7-18,1 GHz. 

NOC 3.1 Introducciôn 

MOD En las bandas de frecuencias 17,7 - 17,8 GHz en la Région 2 y 
17,7 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, que esta atribuida al servicio fijo por 
satélite, en los sentidos Tierra-espacio (para enlaces de conexiôn del servicio 
de radiodifusiôn por satélite solamente) y espacio-Tierra, las emisiones 
procedentes de estaciones terrenas de enlace de conexiôn transmisoras 
pueden causar interferencia a estaciones terrenas receptoras del servicio fijo 
por satélite. 

El acoplamiento electromagnético causado por una emisiôn proce
dente de una estaciôn terrena de enlace de conexiôn a una estaciôn terrena 
receptora, puede producirse por dos mecanismos o «modos» de propaga
ciôn: 
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Modo de propagaciôn (1): acoplamiento a lo largo de un trayeeto 
de interferencia troposférica en el hori
zonte en el piano del circulo mâximo; 

Modo de propagaciôn (2): acoplamiento por dispersion provocado 
por hidrometeoros. 

Para determinar si las emisiones procedentes de una estaciôn terrena 
de enlace de conexiôn pueden causar interferencia inadmisible en una 
estaciôn terrena receptora, se trazan en un mapa los contornos de coordina
ciôn en torno a una estaciôn terrena de enlace de conexiôn, si una estaciôn 
terrena receptora se halla dentro de uno o ambos contornos de coordina
ciôn, es decir, dentro de la zona de coordinaciôn, existe la posibilidad de 
que haya interferencia inadmisible. 

El procedimiento para determinar la zona de coordinaciôn de una 
estaciôn terrena de enlace de conexiôn con respecto a una estaciôn terrena 
receptora del servicio fijo por satélite, es similar al del apéndice 28, pero 
difiere de este en los detalles que se indican a continuaciôn. 

NOC 3.2 a 3.7 

ADD 3.8 En el caso de las Regiones 1 y 3, la p.i.r.e. que ha de tenerse en 
cuenta se obtiene sumando los valores especificados en las columnas 8 y 9 
del Plan. 
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ARTÎCULO 1 

Objetivo de las disposiciones y del Plan asociado 

1.1 El objetivo de los procedimientos de este apéndice es garantizar en 
la prâctica, en las bandas de frecuencias del servicio fijo por satélite 
tratadas en el présente apéndice, el acceso equitativo de todos los paises a 
la ôrbija de los satélites geoestacionarios. 

1.2 Los procedimientos de este apéndice no impedirân en modo alguno 
la aplicaciôn de asignaciones de conformidad con la Parte A del Plan. 

ARTICULO 2 

Definiciones 

2.1 Conferencia: Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 
y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, Primera 
Réunion, Ginebra, 1985; Segunda Réunion, Ginebra, 1988. 

2.2 Plan: El Plan para el servicio fijo por satélite en las bandas de 
frecuencias contenidas en el présente apéndice, que consta de dos partes: 

a) Parte A, que contiene las adjudicaciones nacionales. 
b) Parte B, que contiene las redes de sistemas existentes. 

2.3 Adjudicaciôn: Para los fines del présente apéndice, una adjudica
ciôn comprende: 

- una posiciôn orbital nominal; 

- una anchura de banda de 800 MHz (enlace ascendente y 
descendente) en las bandas de frecuencias enumeradas en el 
articulo 3 del présente apéndice; 
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— una zona de servicio para cobertura nacional; 

— los parâmetros generalizados definidos en el anexo 1 del pré
sente apéndice; 

— un arco predeterminado (APD). 

2.4 Sistemas existentes: Los sistemas de satélite, en las bandas de 
frecuencias tratadas en el présente apéndice: 

a) inscritos en el Registro Internacional de Frecuencias; o 

b) para los que se ha iniciado el procedimiento de coordinaciôn; 
o 

c) sobre los que la Junta recibiô, antes del 8 de agosto de 1985, la 
informaciôn relativa a la publicaciôn anticipada, 

enumerados en la Parte B del Plan. 

2.5 Sistemas subregionales: Para los fines de la aplicaciôn de las 
disposiciones del présente apéndice, un sistema subregional es un sistema 
de satélite creado por acuerdo entre paises vecinos Miembros de la UIT, o 
por sus empresas autorizadas de explotaciôn de telecomunicaciones, y 
destinado a proporcionar servicios interiores o subregionales dentro de las 
zonas geogrâficas de los paises interesados. 

2.6 Uso adicional: Para la aplicaciôn de las disposiciones del présente 
apéndice, los usos adicionales serân los de una administraciôn: 

a) que tenga una necesidad cuyas caracteristicas difieran de las 
utilizadas en la preparaciôn de la Parte A del Plan; toda 
necesidad de este tipo se limitarâ a la cobertura nacional, 
teniendo en cuenta las restricciones técnicas de la administra
ciôn interesada, salvo acuerdo en contrario. Ademâs, tal nece
sidad sôlo podrâ satisfacerse si la adjudicaciôn de la adminis
traciôn interesada, o parte de esta adjudicaciôn, ha sido 
convertida en una asignaciôn o si la necesidad no puede 
satisfacerse por la conversion de la adjudicaciôn en una asig
naciôn. 

b) que requiera la utilizaciôn de la totalidad o una parte de sus 
adjudicaciones nacionales que se hayan suspendido de confor
midad con el pârrafo 6.54 del articulo 6; 

c) que tenga la intenciôn de participar en un sistema subregional, 
utilizando los procedimientos de la secciôn III del articulo 6, 
como alternativa a la utilizaciôn de los procedimientos de la 
secciôn II del articulo 6. 



AP30B - 240 -

ARTÎCULO 3 

Bandas de frecuencias 

3.1 Las disposiciones del présente apéndice se aplicarân al servicio fijo 
por satélite en las bandas de frecuencias comprendidas entre: 

- 4 500 y 4 800 MHz (espacio-Tierra); 
- 6 725 y 7 025 MHz (Tierra-espacio); 
- 10,70 y 10,95 GHz (espacio-Tierra); 
- 11,20 y 11,45 GHz (espacio-Tierra) ; 
- 12,75 y 13,25 GHz (Tierra-espacio). 

ARTÎCULO 4 

Ejecuciôn de las disposiciones y del Plan asociado 

4.1 Los Miembros de la Union adoptaran,. para sus estaciones del 
servicio fijo por satélite que operen en las bandas de frecuencias a que se 
hace referencia en el présente apéndice, las caracteristicas que corres
pondan a las especificadas en el Plan y en sus disposiciones asociadas. 

4.2 Los Miembros de la Union no modificarân las caracteristicas, ni 
pondrân en uso asignaciones a estaciones del servicio fijo por satélite, ni 
estaciones de los otros servicios a que se hayan atribuido esas bandas de 
frecuencias, a excepciôn de lo dispuesto en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones y en los articulos y anexos apropiados del présente apéndice. 

ARTÎCULO 5 

Plan y Lista de asignaciones asociada 

5.1 El Plan consta de las siguientes partes: 
a) Parte A, que contiene las adjudicaciones. 
b) Parte B, que contiene las redes de sistemas existentes. 
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5.2 Se asociarâ al Plan la Lista de asignaciones descrita en el punto 5.5. 

5.3 El arco predeterminado (APD) es un segmento de la ôrbita de 
satélites geoestacionarios (OSG) situado en torno a una posiciôn orbital 
nominal destinado a proporcionar flexibilidad al Plan: 

a) la magnitud del APD dépende de la fase de desarrollo del 
sistema de satélite correspondiente: 

— para un sistema en fase de prediseno, el APD es la parte 
fija de la OSG definida por la interseccion entre un 
segmento de ± 10° en torno a la posiciôn orbital nominal 
establecida en la Conferencia y el arco de servicio corres
pondiente. Transcurridos 20 anos a partir de la entrada en 
vigor del présente apéndice, el arco predeterminado (APD) 
de un sistema en fase de prediseno sera la parte fija de 
la OSG definida por la interseccion entre un segmento 
de ± 20° en torno a la posiciôn orbital nominal estable
cida en la Conferencia y el arco de servicio correspon
diente, siempre que el ângulo de elevaciôn minimo des
pués de la aplicaciôn de este procedimiento no sea inferior 
a 20° o al valor indicado, para cada zona hidrometeorolô
gica, en el anexo 1 del présente apéndice, para todas las 
adjudicaciones afectadas (tomando el valor mâs elevado). 

— para un sistema en fase de diseno, el APD es la parte fija 
de la OSG definida por la interseccion entre un segmento 
de ± 5° en torno a la posiciôn orbital nominal modifi
cada en su caso por la aplicaciôn del présente apéndice y 
el APD definido para la fase de prediseno; 

— para un sistema en fase operacional, el APD se conside
rarâ igual a cero. 

b) En el Cuadro 1 se describe la fase de desarrollo asociada con 
las adjudicaciones de la Parte A y las asignaciones de la Lista 
derivadas de las adjudicaciones de la Parte A, los sistemas 
existentes que figuran en la Parte B, los sistemas subregionales 
o los usos adicionales. 
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CUADRO 1 

Fase de desarrollo 

Prediseno 

Diseno 

Operacional 

Adjudicaciones de la Parte 
A, sistemas subregionales 

o usos adicionales 

Adjudicaciones de la 
Parte A 

Asignaciones sobre las 
cuales la IFRB ha 
recibido informaciôn 
compléta en virtud de 
los pârrafos 6.2 de la 
secciôn I o 6.43 de la 
secciôn II del articulo 6 

Asignaciones sobre las 
cuales la IFRB ha 
recibido informaciôn 
compléta para 
notificaciôn en virtud 
del pârrafo 6.58 de la 
secciôn III del articulo 6 
o del articulo 8 

Parte B 

-

Redes sobre las cuales la 
IFRB ha recibido 
informaciôn compléta 
para iniciar la 
aplicaciôn de la 
secciôn I del articulo U 
del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

Redes sobre las cuales la 
IFRB ha recibido 
informaciôn compléta 
para iniciar la 
aplicaciôn de la 
secciôn II del articulo 11 
o para notificaciôn en 
virtud del articulo 13 del 
Reglamento de 
Radiocomunicaciones 
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c) una administraciôn no se considerarâ afectada si la posiciôn 
orbital nominal asociada a su adjudicaciôn del Plan o a sus 
asignaciones de la Lista es desplazada dentro del APD corres
pondiente, a condiciôn de que se mantenga una relaciôn C/I 
global > 26 dB. 

5.4 El concepto de APD puede aplicarse solamente: 

— para proporcionar una adjudicaciôn a un nuevo Miembro de 
la UIT; 

— en el proceso de conversion de una adjudicaciôn en una 
asignaciôn; 

— para acomodar un sistema subregional; 

— para resolver incompatibilidades con los sistemas existentes 
(salvo las relativas a la realizaciôn de usos adicionales); 

— para resolver incompatibilidades con las asignaciones de la 
Lista (salvo las relativas a la realizaciôn de usos adicionales). 

5.5 La Lista de asignaciones que se asociarân al Plan contendrâ: 

a) las asignaciones résultantes de las adjudicaciones que figuren 
en la Parte A del Plan; 

b) las asignaciones relativas a sistemas existentes que figuran en 
la Parte B del Plan; 

c) las asignaciones résultantes de la introducciôn de sistemas 
subregionales; 

d) las asignaciones relativas a usos adicionales. 

5.6 Siempre que se inscriba una nueva asignaciôn en esta Lista, la 
Junta informarâ de ello a las administraciones en su circular semanal, 
indicando las caracteristicas de tal asignaciôn. 
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ARTICULO 6 

Procedimientos para la aplicaciôn del Plan y 
reglamentaciôn de las bandas planificadas 

del servicio fijo por satélite 

Secciôn I. Procedimiento para la conversion de una 
adjudicaciôn en una asignaciôn 

6.1 Cuando una administraciôn se proponga convertir una adjudica
ciôn en asignaciôn empleando la totalidad o una parte de su adjudicaciôn 
en la Parte A del Plan deberâ enviar a la IFRB la informaciôn especificada 
en el anexo 2, con una antelaciôn no superior a cinco anos ni inferior a un 
ano respecto de la fecha prevista de puesta en servicio de la red. 
6.2 Al recibir una notificaciôn compléta de una asignaciôn relacionada 
con esa adjudicaciôn, la Junta la examinarâ en cuanto a su conformidad 
con la Parte A del Plan. 
6.3 Se considéra que una notificaciôn de asignaciôn esta conforme a la 
Parte A del Plan si: 

a) la zona de servicio no es mayor que la zona de servicio de la 
Parte A del Plan; 

b) satisface los criterios del anexo 3A; 
c) la posiciôn orbital corresponde a las posiciones orbitales nomi

nales del Plan. 
6.4 Se devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante si la 
zona de servicio no esta dentro de una zona geogrâfica de la que es 
responsable la administraciôn notificante. 
6.5 Cuando la Junta estime que la asignaciôn propuesta esta conforme 
con el pârrafo 6.3, la Junta aplicarâ las disposiciones del anexo 3B 
(concepto de macrosegmentaciôn). 
6.6 Cuando se haya aplicado con éxito el anexo 3B, y la Junta haya 
llegado a la conclusion de que la asignaciôn propuesta es compatible con 
la Parte B del Plan de conformidad con el anexo 4, la Junta inscribirâ la 
asignaciôn en la Lista. La administraciôn notificarâ entonces la asignaciôn 
con arregio al articulo 8. 
6.7 Cuando la Junta détermine que la asignaciôn propuesta esta 
conforme con la Parte A del Plan, previo examen utilizando los anexos 3A 
y 3B, pero es incompatible con la Parte B del Plan, se aplicarân las 
disposiciones del pârrafo 6.10. 
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6.8 Cuando una notificaciôn no esté conforme con la Parte A del Plan, 
se aplicarân las disposiciones de la secciôn IA. 

6.9 Si, en virtud del pârrafo 6.5, tras la aplicaciôn del anexo 3B, se 
requière coordinaciôn, se aplicarân las disposiciones de la secciôn IA a 
partir del pârrafo 6.18. 

6.10 Con el fin de resolver las incompatibilidades mencionadas en el 
pârrafo 6.7: . 

a) la administraciôn responsable de un sistema existente o un uso 
adicional tomarâ, segûn la fase de desarrollo de su sistema, las 
medidas técnica y operacionalmente posibles para eliminar 
incompatibilidades en las fases de prediseno, diseno y opera
cional, con objeto de acomodar las necesidades de la adminis
traciôn que trata de convertir su adjudicaciôn en asignaciôn; 

b) una administraciôn cuya adjudicaciôn se esté convirtiendo en 
asignaciôn ayudarâ a resolver las incompatibilidades; 

c) ambas administraciones, con la asistencia de la Junta, si se 
solicita, cooperarân para lograr un acuerdo equitativo, 
teniendo en cuenta las respectivas fases de desarrollo de sus 
sistemas, y reconociendo la necesidad de hallar un medio de 
convertir la adjudicaciôn en una asignaciôn que sea aceptable 
para ambas partes. 

6.11 Después de resolver todas las incompatibilidades aplicando el 
pârrafo 6.10, la Junta inscribirâ la asignaciôn en la Lista. La administra
ciôn notificarâ entonces la asignaciôn con arregio al articulo 8. 

Secciôn IA. Procedimiento para la conversion de una 
adjudicaciôn en una asignaciôn no conforme con la 

Parte A del Plan o que no cumple el anexo 3B 

6.12 La Junta aplicarâ esta secciôn para determinar si la asignaciôn 
propuesta afecta: 

a) a las adjudicaciones del Plan; 
b) a las asignaciones que aparecen en la Lista; 
c) a las asignaciones con respecto a las cuales la Junta hubiera 

recibido previamente informaciôn en conformidad con el pré
sente articulo. 
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6.13 Si, la asignaciôn propuesta no es conforme al anexo 3A, la Junta 
devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante, indicando que 
puede: 

a) modificar las caracteristicas de su asignaciôn propuesta a fin 
de asegurar su compatibilidad; o 

b) seleccionar otra posiciôn orbital, preferentemente dentro de su 
APD; o 

c) pedir la asistencia de la Junta en cualquiera de los dos casos. 

6.14 Tras devolver la notificaciôn a la administraciôn en virtud de la 
aplicaciôn del pârrafo 6.13, dicha administraciôn podrâ volver a presentar 
la notificaciôn, y la Junta aplicarâ de nuevo las disposiciones, a partir del 
pârrafo 6.2, con excepciôn del pârrafo 6.3 c), que no es aplicable. 

6.15 Cuando se solicita su asistencia en la selecciôn de otra posiciôn 
orbital, la Junta tratarâ de identificar para la asignaciôn propuesta una 
posiciôn orbital que asegure la compatibilidad con las adjudicaciones del 
Plan y las asignaciones de la Lista, y comunicarâ los resultados a la 
administraciôn notificante. 

6.16 Si no es posible hallar una soluciôn al problema mencionado en el 
pârrafo 6.13 después de haber considerado la posibilidad de hallar otra 
posiciôn orbital sustitutiva, la administraciôn notificante o la Junta, si se 
solicita su asistencia, deberân utilizar el concepto de APD (anexo 5). 

6.17 Cuando se haya aplicado con éxito el pârrafo 6.16, se aplicarân las 
disposiciones del pârrafo 6.5 de la secciôn I. 

6.18 Si no se cumplen las condiciones previstas en el anexo 3B, la Junta 
identificarâ entonces a las administraciones afectadas que tengan asigna
ciones en la Lista utilizando los criterios del anexo 4. 

6.19 Si no hay ninguna administraciôn afectada en virtud del pârra
fo 6.18, la Junta inscribirâ la asignaciôn en la Lista. La administraciôn 
notificarâ entonces la asignaciôn con arregio al articulo 8. 

6.20 Si las administraciones resultan afectadas en virtud del pârra
fo 6.18, la administraciôn responsable de la asignaciôn propuesta solicitarâ 
el acuerdo de las administraciones afectadas utilizando las técnicas des
critas en el anexo 6. 
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6.21 Cuando se obtenga el acuerdo, la administraciôn responsable lo 
comunicarâ asi a la Junta que modificarâ la posiciôn orbital y el APD en 
el Plan, si es necesario, e inscribirâ la asignaciôn en la Lista con un 
simbolo especial. La administraciôn notificarâ entonces la asignaciôn con 
arregio al articulo 8. 

6.22 El simbolo especial mencionado en el pârrafo 6.21 significarâ que 
la administraciôn responsable de la asignaciôn propuesta se compromete a 
acomodar en caso necesario las futuras asignaciones compatibles efec
tuadas con arregio a lo dispuesto en el pârrafo 6.6. 
6.23 Cuando no se obtenga el acuerdo en virtud del pârrafo 6.20, se 
devolverâ la notificaciôn. 

Secciôn IB. Procedimiento para la inscripciôn en la Lista de 
los sistemas existentes que figuran en la Parte B del Plan 

6.24 La Junta aplicarâ el método del anexo 4 para determinar si la 
asignaciôn propuesta afecta: 

a) a las adjudicaciones de la Parte A; 
b) a los sistemas existentes enumerados en la Parte B ' ; 
c) a las asignaciones que aparecen en la Lista; 
d) a las asignaciones con respecto a las cuales la Junta recibiera 

previamente informaciôn en conformidad con el présente 
articulo. 

6.25 Las asignaciones a redes contenidas en la Parte B del Plan sobre 
las que la Junta haya recibido notificaciones de inscripciôn en el Registro 
antes del 29 de agosto de 1988 con la consiguiente inscripciôn en él, se 
incorporarân a la Lista. En cuanto a las notificaciones recibidas después 
del 29 de agosto de 1988, las asignaciones se inscribirân en la Lista si las 
caracteristicas notificadas son idénticas a las que figuran en la Parte B del 
Plan. 

6.26 Si de acuerdo con el pârrafo 6.24 no résulta afectada ninguna 
adjudicaciôn o asignaciôn, la Junta publicarâ los resultados de sus câlculos 
en una secciôn especial de la circular semanal, e inscribirâ la asignaciôn en 
la Lista. La administraciôn notificarâ entonces la asignaciôn con arregio al 
articulo 8. 

1 Las administraciones con redes en la Parte B seguirân aplicando las 
disposiciones de la secciôn II del articulo 11 con respecto a otras redes enumeradas 
en la Parte B. 
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6.27 Si, segûn el pârrafo 6.24, hay adjudicaciones o asignaciones afec
tadas1, la Junta devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante 
indicando que puede: 

a) modificar las caracteristicas de su asignaciôn propuesta a fin 
de asegurar su compatibilidad; o 

b) seleccionar otra posiciôn orbital y procéder de conformidad 
con el pârrafo 6.24 de la secciôn I; o 

c) pedir la asistencia de la Junta en cualquiera de los dos casos. 

6.28 Tras devolver la notificaciôn a la administraciôn en virtud del 
pârrafo 6.24, dicha administraciôn podrâ volver a presentar la notificaciôn 
y la Junta aplicarâ de nuevo los pârrafos 6.24 a 6.27. 

6.29 Para los sistemas existentes que figuran en la Parte B del Plan, se 
aplican las disposiciones del numéro 1056A del Reglamento de Radioco
municaciones. 

6.30 Cuando se solicita su asistencia en la selecciôn de otra posiciôn 
orbital, la Junta tratarâ de identificar para la asignaciôn propuesta una 
posiciôn orbital que asegure la compatibilidad con las adjudicaciones del 
Plan y las asignaciones de la Lista, y comunicarâ los resultados a la 
administraciôn notificante. 

6.31 Si no es posible hallar una soluciôn al problema de incompatibi
lidad mencionado en el pârrafo 6.27 después de haber considerado la 
posibilidad de hallar otra posiciôn orbital, la administraciôn notificante o 
la Junta, si se solicita su asistencia, deberân utilizar el concepto de APD 
(véase el pârrafo 5.3 del articulo 5). 

6.32 Si se ha aplicado con éxito el pârrafo 6.31, la Junta utilizarâ el 
método del anexo 4 como en el pârrafo 6.24. 

1 No se tendra en cuenta la incompatibilidad entre asignaciones en la 
Parte B cuando se haya obtenido un acuerdo en virtud de las disposiciones de la 
secciôn II del articulo 11 
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6.33 Si se han aplicado con éxito los pârrafos 6.31 y 6.32, la Junta 
publicarâ los resultados de sus câlculos y las posiciones orbitales modifi-
cadas en una secciôn especial de la circular semanal. 

6.34 Si en un plazo de 60 dias a partir de la fecha de la circular semanal 
mencionada en el pârrafo 6.33 la Junta no recibe comentarios, se conside
rarâ que no hay objeciones a las reubicaciones propuestas y la Junta 
inscribirâ la asignaciôn en la Lista. La administraciôn notificarâ entonces 
la asignaciôn con arregio al articulo 8. 

6.35 Si se formulasen comentarios en virtud del pârrafo 6.34, los mismos 
se limitarân al caso de una administraciôn que estime que no se han 
cumplido los criterios de protecciôn acordados o al caso de que prevea 
encontrar dificultades para coordinar de nuevo cualquiera de las redes de 
satélite en cuestiôn. Si recibe comentarios de esta naturaleza, la Junta 
tomarâ medidas adecuadas para resolver el caso. 

6.36 Si la aplicaciôn de los pârrafos 6.31 y 6.32 no tiene éxito, se 
aplicarân las disposiciones del pârrafo 6.37 (con respecto a incompatibili
dades con adjudicaciones y asignaciones derivadas de adjudicaciones). 

6.37 Si fuera necesario, con el fin de resolver las incompatibilidades 
mencionadas en el pârrafo 6.32: 

a) la administraciôn responsable de un sistema existente tomarâ, 
segûn la fase de desarrollo de su sistema, las medidas técnica y 
operacionalmente posibles para eliminar incompatibilidades; 

b) una administraciôn cuya adjudicaciôn o asignaciôn es afectada 
ayudarâ a resolver las incompatibilidades; 

c) ambas administraciones, con la asistencia de la Junta, si se 
solicita, cooperarân para lograr un acuerdo equitativo, 
teniendo en cuenta las respectivas fases de desarrollo de sus 
sistemas. 
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Secciôn II. Procedimiento para la introducciôn 
de un sistema subregional 

6.38 Cuando un grupo de administraciones proyecte poner en servicio 
un sistema subregional, seleccionarâ una o mâs posiciones orbitales para el 
sistema, de preferencia de las adjudicaciones nacionales en cuestiôn, y 
enviarâ a la Junta detalles de la asignaciôn de la red propuesta con una 
antelaciôn no superior a cinco afios ni inferior a un afio respecto de la 
fecha prevista de entrada en servicio. A este fin, las administraciones 
designarân a una de ellas para actuar en su nombre en la aplicaciôn de las 
disposiciones de este apéndice. A la administraciôn seleccionada se le 
llamarâ administraciôn notificante. 

6.39 La totalidad o parte de las adjudicaciones nacionales utilizada por 
el sistema subregional estarâ suspendida durante el periodo de explotaciôn 
de este sistema subregional a menos que se pueda utilizar de forma que no 
afecte a las adjudicaciones inscritas en el Plan o a las asignaciones hechas 
de conformidad con los procedimientos asociados al Plan. 

6.40 Las adjudicaciones nacionales suspendidas (véase el pârrafo 6.39) 
seguirân protegidas de acuerdo con la misma protecciôn proporcionada a 
otras adjudicaciones del Plan no suspendidas, para utilizaciôn en el caso 
de cese del sistema subregional. 

6.41 Al determinar las administraciones afectadas con respecto a sis
temas subregionales, no se tendra en cuenta la interferencia mutua entre el 
sistema subregional y las adjudicaciones nacionales suspendidas de sus 
miembros para el periodo de duraciôn del sistema subregional. 

6.42 Al determinar las administraciones afectadas se tendra en cuenta la 
interferencia provocada por el sistema subregional o por las adjudicaciones 
suspendidas segûn se especifican en el pârrafo 6.39, pero no ambas al 
mismo tiempo, debido a los calendarios de ejecuciôn respectivos. 



- 251 - AP30B 

6.43 Al recibir una notificaciôn compléta relativa a la asignaciôn pro
puesta (anexo 2), la Junta utilizarâ el método del anexo 4, para determinar 
si la asignaciôn propuesta afecta a: 

a) las adjudicaciones del Plan; 

b) las asignaciones que aparecen en la Lista; 

c)' las asignaciones con respecto a las cuales la Junta recibiô 
previamente informaciôn en conformidad con este articulo. 

6.44 En el caso de una conclusion favorable en cuanto a la compatibi
lidad, la Junta inscribirâ la asignaciôn propuesta en la Lista. La adminis
traciôn notificarâ entonces la asignaciôn con arregio al articulo 8. 

6.45 En el caso de una conclusion desfavorable en cuanto a la compati
bilidad, la Junta devolverâ la notificaciôn a la administraciôn notificante 
indicando que puede: 

a) modificar las caracteristicas de su asignaciôn propuesta a fin 
de asegurar su compatibilidad; o 

b) seleccionar otra posiciôn orbital y procéder de conformidad 
con el pârrafo 6.38; o 

c) pedir la asistencia de la Junta en cualquiera de los dos casos. 

6.46 Tras devolver la notificaciôn a la administraciôn en virtud del 
pârrafo 6.43 dicha administraciôn podrâ volver a presentar la notificaciôn 
y la Junta aplicarâ de nuevo los pârrafos 6.43 a 6.45. 

6.47 Cuando se solicita su asistencia en la selecciôn de otra posiciôn 
orbital, la Junta tratarâ de identificar para la asignaciôn propuesta una 
posiciôn orbital que asegure la compatibilidad con las adjudicaciones del 
Plan y las asignaciones de la Lista, y comunicarâ los resultados a la 
administraciôn notificante. 

6.48 Si no es posible hallar una soluciôn al problema de incompatibi
lidad mencionado en el pârrafo 6.45 después de haber considerado la 
posibilidad de hallar otra posiciôn orbital, la administraciôn notificante o 
la Junta, si se solicita su asistencia, deberân utilizar el concepto de APD 
(véase el pârrafo 5.3 del articulo 5). 
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6.49 En los casos en que se aplique con éxito el pârrafo 6.48, la Junta 
deberâ publicar el resultado de sus câlculos y las posiciones orbitales 
modificadas en una secciôn especial de la circular semanal. 

6.50 Si, dentro de un plazo de 60 dias a partir de la fecha de la circular 
semanal mencionada en el pârrafo 6.49, la Junta no recibe comentarios, se 
considerarâ que no hay objeciones a la soluciôn propuesta, y se inscribirâ 
la asignaciôn propuesta en la Lista. La administraciôn notificarâ entonces 
la asignaciôn con arregio al articulo 8. Si hubiera comentarios, se limitarân 
al caso de una administraciôn que estime que no se han cumplido los 
criterios de protecciôn acordados. En caso de recibir esos comentarios, la 
Junta iniciarâ el procedimiento apropiado para resolver el asunto. 

6.51 En los casos en que se apliquen sin éxito los pârrafos 6.48, 6.49 
y 6.50 la Junta deberâ devolver la notificaciôn a la administraciôn notifi
cante. 

6.52 Cuando una administraciôn se retire de un sistema subregional, lo 
informarâ a la IFRB. La Junta tendra en cuenta esta retirada al aplicar las 
disposiciones relativas a la compatibilidad de las nuevas asignaciones. 

6.53 Si una administraciôn que se ha retirado de un sistema subregional 
desea poner en funcionamiento un sistema nacional y no puede cumplir la 
condiciôn estipulada en el pârrafo 6.39 para la utilizaciôn de la totalidad o 
una parte de su adjudicaciôn, podrâ obrar conforme a las disposiciones de 
la secciôn III de este articulo, referentes a utilizaciones adicionales con 
respecto a la adjudicaciôn o parte de la adjudicaciôn, segûn procéda. 

6.54 Cuando las administraciones participantes den por concluido un 
sistema subregional, la administraciôn notificante informarâ cuanto antes a 
la Junta y esta: 

a) publicarâ dicha informaciôn en una secciôn especial de su 
circular semanal; 

b) anularâ todas las asignaciones de frecuencia en la Lista rela
tivas a dicho sistema; 

c) modificarâ la Parte A del Plan para indicar que las adjudica
ciones nacionales correspondientes ya no estân suspendidas. 
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Secciôn III. Disposiciones suplementarias aplicables a 
usos adicionales en las bandas planificadas 

6.55 Estas bandas se utilizan para el Plan del servicio fijo por satélite y, 
de ser posibje, debe evitarse su uso en los términos de esta secciôn. Se 
insta a las administraciones a que utilicen otras bandas disponibles. 

6.56 Una administraciôn que actûa por si misma o en nombre de un 
grupo de administraciones, puede aplicar el procedimiento de esta secciôn 
para un uso adicional definido en el articulo 2, a condiciôn de que las 
asignaciones propuestas tengan un periodo de validez mâximo de 15 anos, 
de que no requieran, salvo si las administraciones afectadas han dado su 
acuerdo, ningûn desplazamiento de la posiciôn orbital de una adjudicaciôn 
de la Parte A del Plan ni de la posiciôn orbital de las asignaciones de la 
Lista y de que no sean incompatibles con: 

a) las adjudicaciones del Plan; 

b) las asignaciones que aparecen en la Lista; 

c) las asignaciones con respecto a las cuales la Junta recibiô 
previamente informaciôn de conformidad con este articulo. 

6.57 A estos efectos, la administraciôn enviarâ a la IFRB la informaciôn 
especificada en el anexo 2 con una antelaciôn no superior a cinco anos ni 
inferior a un ano respecto de la fecha prevista de puesta en servicio de la 
asignaciôn en cuestiôn. 

6.58 Al recibo de una notificaciôn compléta, la Junta la examinarâ para 
estar segura de su conformidad con el pârrafo 6.56 y en el caso de no 
conformidad, la notificaciôn sera devuelta a la administraciôn notificante. 
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6.59 En el caso de que la Junta considère que la notificaciôn cumple las 
disposiciones del pârrafo 6.56, inscribirâ la asignaciôn en la Lista. La 
administraciôn notificarâ entonces la asignaciôn con arregio al articulo 8. 

6.60 Las disposiciones de esta secciôn no se aplicarân antes de un ano a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Plan. 

ARTÎCULO 7 

Procedimiento para la adiciôn de una nueva adjudicaciôn en 
el Plan para un nuevo Miembro de la Union 

7.1 La administraciôn de un pais que se haya incorporado a la Union 
como nuevo Miembro obtendrâ una adjudicaciôn nacional en la Parte A 
del Plan mediante la aplicaciôn del siguiente procedimiento. 

7.2 La administraciôn presentara su peticiôn de una adjudicaciôn a la 
Junta con la siguiente informaciôn: 

a) las coordenadas geogrâficas de no mâs de 10 puntos de 
prueba, con el fin de determinar la elipse minima necesaria 
para cubrir su territorio nacional; 

b) la altura sobre el nivel del mar de cada uno de sus puntos de 
prueba y la zona o zonas hidrometeorologicas; 

c) cualquier otro requisito especial, distinto de una posiciôn 
orbital fija, que deba tenerse en cuenta, en la medida de lo 
posible. 

7.3 Al recibir la informaciôn compléta (mencionada en el pârrafo 7.2 
anterior) la Junta hallarâ una posiciôn orbital apropiada utilizando, si es 
necesario, el concepto de APD, e induira la adjudicaciôn nacional del 
nuevo Miembro de la Union en la Parte A del Plan. 

7.4 A tal fin, la Junta consultarâ a todas las administraciones que 
pudieran resultar afectadas, y si es necesario, recabarâ su acuerdo. 
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ARTÎCULO 8 

Procedimiento para la notificaciôn e inscripciôn en el 
Registro de asignaciones en las bandas planificadas 

para el servicio fijo por satélite 

8.1 Toda asignaciôn para la cual se ha aplicado satisfactoriamente el 
procedimiento pertinente del articulo 6 sera notificada a la Junta de 
conformidad con el articulo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

8.2 Al recibir la Junta la informaciôn compléta con fines de notifica
ciôn, en virtud del articulo 13, deberâ asociarse a esta asignaciôn un APD 
de cero grados (fase operacional). 

8.3 Esta asignaciôn no estarâ sujeta a los procedimientos de publica
ciôn anticipada y de coordinaciôn contenidos en las secciones I y II del 
articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones1. En consecuencia, las 
disposiciones del articulo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
seguirân siendo aplicables salvo en lo referente al numéro 1504 y sus 
disposiciones correspondientes (véase la Resoluciôn 107). 

8.4 No se considerarâ que ninguna disposiciôn de este apéndice modi
ficarâ los requisitos conformes a las secciones III y IV del articulo 11 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativos a la coordinaciôn entre el 
servicio fijo por satélite y estaciones de servicios terrenales que comparten 
las bandas planificadas a titulo primario con igualdad de derechos. 

1 Para los sistemas existentes que figuran en la parte B del Plan, véase la 
secciôn IB del articulo 6. 
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ARTÎCULO 9 

Disposiciones générales 

9.1 La Parte A del Plan esta limitada a los sistemas nacionales que 
proporcionan un servicio interior. Sin embargo, la administraciôn puede 
utilizar, de conformidad con las disposiciones de la secciôn II del 
articulo 6, la totalidad o una parte de sus adjudicaciones para formar un 
sistema subregional. 

9.2 Los sistemas existentes enumerados en la Parte B del Plan podrân 
seguir funcionando durante un periodo mâximo de veinte anos, a partir de 
la fecha de entrada en vigor del présente apéndice. 

ARTICULO 10 

Plan para el servicio fijo por satélite en las bandas de 
frecuencias 4 500 - 4 800 MHz, 6 725 - 7 025 MHz, 

10,70 -10,95 GHz, 11,20 - 11,45 GHz y 12,75 -13,25 GHz' 

A.l TITULOS DE LAS COLUMNAS DE 
LA PARTE A DEL PLAN 

Col. 1 Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo que 
désigna el pais o la zona geogrâfica extraido del cuadro BI del 
Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias) 

Col. 2 Posiciôn orbital nominal en la ôrbita, en grados y décimas de 
grado 

Col. 3 Arco de servicio (limites occidental y oriental, en grados y 
décimas de grado)2 

1 El Plan ha sido preparado con miras a asegurar a cada adjudicaciôn una 
relaciôn C/1 combinada de 26 dB o superior. 

2 El arco de servicio indicado en la columna 3 de la Parte A del Plan 
représenta el segmento de la ôrbita geoestacionaria que es comûn a todos los arcos 
de servicio individuales de cada punto de prueba para su ângulo de elevaciôn 
minimo, como se indica en la secciôn 1.3 del anexo 1 del présente apéndice. 
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Col. 4 Arco predeterminado (limites occidental y oriental, en grados y 
décimas de grado) 

Col. 5 Longitud del punto de intersection del eje del haz con la Tierra, 
en grados y décimas de grado 

Col. 6 Latitud del punto de intersection del eje del haz con la Tierra, 
en grados y décimas de grado 

Col. 7 Eje mayor de la secciôn transversal eliptica del haz a potencia 
mitad, en grados y décimas de grado 

Col. 8 Eje menor de la section transversal de la elipse del haz a 
potencia mitad, en grados y décimas de grado 

Col. 9 Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la 
elipse se define por el ângulo, medido en el sentido contrario 
al de las agujas del reloj, a partir de una linea paralela al 
piano ecuatorial hasta el eje mayor de la elipse, redondeado al 
grado mâs prôximo 

Col. 10 Densidad de p.i.r.e. de la estaciôn terrena (dB(W/Hz))' 

Col. 11 Densidad de p.i.r.e. del satélite (dB(W/Hz)) ' 

Col. 12 Observaciones 

A.2 EXPLICACIÔN DE LOS SÏMBOLOS UTILIZADOS EN 
LA COLUMNA DE OBSERVACIONES DEL PLAN 

1. Antena transmisora y receptora de estaciôn espacial con 
régimen de caida râpida. 

2. Esta adjudicaciôn utilizarâ, en la antena receptora de estaciôn 
terrena, un diagrama de radiaciôn de lôbulos latérales conforme a 
29 - 25 log 0. 

1 Los parâmetros A, B, C y D asociados con estas columnas serân publi
cados en carias circulares de la IFRB. 
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3. Esta adjudicaciôn utilizarâ, en la antena receptora de estaciôn 
terrena, un diagrama de radiaciôn de lôbulos latérales conforme a 
29 - 25 log 6. 
4. La Administraciôn de Luxemburgo (LUX) ha acordado pro
téger la adjudicaciôn nacional SYR0000 (SYR) hasta una relaciôn (C/I) 
para una sola fuente interferente, de 30 dB contra la interferencia proce
dente del haz LUXGDL62. 
5. Debido a las zonas montanosas del pais, el ângulo de eleva
ciôn minimo no deberâ reducirse por debajo de 20° cuando se aplique el 
concepto de APD. 

Nota de la Secretaria General (aplicable cuando un asterisco (*) se encuentra 
en la columna 12: Procède senalar que este haz se aplicarâ como parte de una red de 
haces multiples, que opère desde una sola ubicaciôn orbital. En toda red de haces 
multiples, la responsabilidad de los haces incumbe a una sola administraciôn, por lo 
que no se ha tenido en cuenta durante la Conferencia la interferencia entre ellos. El 
numéro que aparece en el côdigo alfanumérico que sigue al asterisco identifica la 
red de haces multiples. 
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B. TITULOS DE LAS COLUMNAS DE LA 
PARTE B DEL PLAN 

Col. 1 Identificaciôn del haz 

Col. 2 Administraciôn 

Col. 3 Nombre de la estaciôn espacial 

Col. 4 Posiciôn orbital, en grados y centésimas de grado de longitud 
Este 

Col. 5 Limite occidental del arco visible, en grados y décimas de grado 
de longitud Este. (Si no se indica el arco visible, este valor se 
toma igual al de la posiciôn orbital.) 

Col. 6 Limite oriental del arco visible, en grados y décimas de grado 
de longitud Este. (Si no se indica el arco visible, este valor se 
toma igual al de la posiciôn orbital.) 

Col. 7 Limite occidental del arco de servicio, en grados y décimas de 
grado de longitud Este 

Col. 8 Limite oriental del arco de servicio, en grados y décimas de 
grado de longitud Este 

Col. 9 Arcos predeterminados (limites occidental y oriental, en grados 
y décimas de grado) 

Col. 10 Utilizaciôn de la banda de 4 GHz 
(0 = no, 1 = si) 

Col. 11 Utilizaciôn de la banda de 6 GHz 
(0 = no, 1 = si) 
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Col. 12 Utilizaciôn de la banda de 10-11 GHz 
(0 = no, 1 = si) 

Col. 13 Utilizaciôn de la banda de 13 GHz 
(0 = no, 1 = si) 

Col. 14 Longitud del punto de intersection del eje del haz con la Tierra, 
en grados y décimas de grado de longitud Este 

Col. 15 Latitud del punto de intersection del eje del haz con la Tierra, 
en grados y décimas de grado de latitud Norte 

Col. 16 Anchura del haz en el eje mayor de la antena del satélite 
(anchura del haz a potencia mitad, en grados y décimas de 
grado) 

Col. 17 Anchura del haz en el eje menor de la antena del satélite 
(anchura del haz a potencia mitad, en grados y décimas de 
grado) 

Col. 18 Orientaciôn del eje mayor de la antena del satélite, en grados y 
décimas de grado, en sentido contrario al de las agujas del 
reloj, con respecto al piano ecuatorial 

Col. 19 Nombre de otros haces del mismo satélitex 

Col. 20 Densidad de potencia suministrada a la antena de la estaciôn 
terrena transmisora, en dB(W/Hz), promediada en la anchura 
de banda necesaria. (Si la red no opéra en ninguna de las 
bandas de frecuencias del enlace ascendente del Plan, no se 
inscribe valor alguno.) 

1 Nota de la Secretaria General (aplicable cuando un asterisco (*) se 
encuentra en la columna 19): Procède senalar que este haz se aplicarâ como parte de 
una red de haces multiples, que opère desde una sola ubicaciôn orbital. En toda red 
de haces multiples, la responsabilidad de los haces incumbe a una sola administra
ciôn, por lo que no se ha tenido en cuenta durante la Conferencia la interferencia 
entre ellos. El numéro que aparece en el côdigo alfanumérico que sigue al asterisco 
identifica la red de haces multiples. 
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Col. 21 Ganancia de la antena de la estaciôn terrena transmisora, en 
dBi. (Si la red no opéra en ninguna de las bandas de frecuen
cias del enlace ascendente del Plan no se inscribe valor 
alguno.) 

Col. 22 Caracteristica de lôbulos latérales de la antena de la estaciôn 
terrena (es el valor X que se utiliza en la ecuaciôn: 
G(h) = X — 25 log(h) dBi. Si no se indica ningûn valor, se 
toma igual a 32,0 dBi.) 

Col. 23 Ganancia de la antena del satélite. en dBi. (El valor indicado se 
aplica a las antenas de transmisiôn y de recepciôn.) 

Col. 24 Diagrama de radiaciôn de la antena del satélite (1 = figura 1 
del anexo 1; 2 = figura 2 del anexo 1) 

Col. 25 Temperatura de ruido del sistema de recepciôn del satélite, 
en kelvins. (Si la red no opéra en ninguna de las bandas de 
frecuencias del enlace ascendente del Plan, no se inscribe valor 
alguno.) 

Col. 26 Densidad de potencia suministrada a la antena de la estaciôn 
espacial transmisora, en dB(W/Hz), promediada en la anchura 
de banda necesaria. (Si la red no opéra en ninguna de las 
bandas de frecuencias del enlace descendente del Plan, no se 
inscribe valor alguno.) 

Col. 27 Ganancia de la antena de la estaciôn terrena receptora, en dBi. 
(Si la red no opéra en ninguna de las bandas de frecuencias 
del enlace descendente del Plan, no se inscribe valor alguno.) 

Col. 28 Temperatura de ruido del sistema de recepciôn de la estaciôn 
terrena en kelvins. (Si la red no opéra en ninguna de las 
bandas de frecuencias del enlace descendente del Plan, no se 
inscribe valor alguno.) 
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ARTÎCULO 11 

Periodo de validez de las disposiciones y del Plan asociado 

11.1 Estas disposiciones y el Plan asociado se han preparado para 
garantizar en la prâctica el acceso equitativo de todos los paises a la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias del 
articulo 3, a fin de satisfacer las necesidades del servicio fijo por satélite 
durante un periodo no inferior a 20 afios, a partir de la fecha de entrada 
en vigor del présente apéndice. 

11.2 Estas disposiciones y el Plan asociado permanecerân en vigor, en 
cualquier caso, hasta su révision por una conferencia administrativa mun
dial de radiocomunicaciones compétente, convocada de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Convenio vigente. 
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ANEXO 1 *) 

Parâmetros utilizados para la caracterizaciôn 
del Plan del servicio fijo por satélite 

Secciôn A. Datos técnicos utilizados para el establecimiento del 
Plan de adjudicaciones y disposiciones asociadas 

Caracteristicas técnicas bâsicas 

Las adjudicaciones que figuran en el Plan se basan en una red de 
satélite de referencia con los siguientes supuestos: 

1.1 Tipo de modulaciôn 

El Plan es independiente de las caracteristicas de modulaciôn y de 
las técnicas de acceso. 

*) Nota de la Secretaria General: Después de la CAMR ORB-88 se han 
observado ciertos errores en la informaciôn técnica sobre los diagramas de radiaciôn 
de antena de caida râpida que aparece en los Apéndices 30A y 30B. Esa informa
ciôn técnica, corregida por la IFRB, se dériva de otras decisiones pertinentes de la 
Conferencia y figura en la Régla de Procedimiento N." H38 provisional de la IFRB, 
publicada en la Carta circular de la IFRB N.° 790, de 12 de julio de 1989. Pueden 
obtenerse copias de esta ûltima solicitândolas directamente a la IFRB. 
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1.2 Relaciôn portadora / ruido 

La relaciôn portadora/ruido (C/N) es la siguiente: 

a) la relaciôn portadora/ruido en el enlace ascendente es igual a 
23 dB en condiciones de desvanecimiento causado por la 
lluvia, con una densidad de potencia minima del transmisor de 
la estaciôn terrena de - 6 0 dB(W/Hz), promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora modulada; 

b) la relaciôn portadora/ruido del enlace descendente es igual a 
17 dB en condiciones de desvanecimiento causado por la 
lluvia; 

c) la relaciôn total portadora/ruido es igual a 16 dB en condi
ciones de desvanecimiento causado por la lluvia; 

d) en las bandas de 6/4 GHz, las C/N indicadas se superan el 
99,95% del ano; (Nota: El margen de atenuaciôn debida a la 
lluvia esta limitado a 8 dB como mâximo); 

e) en las bandas de 13/10-11 GHz, las C/N indicadas se 
superan el 99,9% del ano; (Nota: El margen de atenuaciôn 
debida a la lluvia esta limitado a 8 dB como mâximo); 

f) el modelo utilizado para la atenuaciôn debida a la lluvia es el 
que figura en el Informe 564-3 del CCIR (1986). 

1.3 Angulo de elevaciôn de la antena de la estaciôn terrena 

El ângulo minimo de elevaciôn en cada punto de prueba que 
define la zona de servicio se calcula a partir de los datos siguientes: 

10 grados para las zonas hidrometeorologicas A a G; 
20 grados para las zonas hidrometeorologicas H a L; 
30 grados para las zonas hidrometeorologicas M y N; 
40 grados para la zona hidrometeorolôgica P. 

Las administraciones pueden elegir ângulos de elevaciôn menores 
para sus zonas de servicio. En los paises situados en latitudes altas o con 
territorios dispersos, en ausencia de tal peticiôn y cuando sea imposible 
obtener los valores del ângulo de elevaciôn minimo mencionados, se 
aplicarâ el mayor ângulo de elevaciôn que permita obtener un arco de 
servicio no nulo. En zonas montanosas los ângulos de elevaciôn serân 
especificados por las administraciones interesadas. 
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1.4 Criterios de interferencia 

El Plan ha sido preparado con miras a asegurar a cada adjudica
ciôn una relaciôn combinada portadora/interferencia en condiciones de 
espacio libre de 26 dB o superior. 

1.5 Polarizaciôn 

Para el establecimiento del Plan de adjudicaciones no se ha utili
zado aislamiento de polarizaciôn entre redes de satélite. 

1.6 Caracteristicas de la estaciôn terrena 

1.6.1 El diâmetro de las antenas de estaciôn terrena es: 

7 m para la banda 6/4 GHz; 

3 m para la banda 13/10-11 GHz. 

1.6.2 La temperatura de ruido del sistema receptor de la estaciôn terrena 
a la salida de la antena receptora es: 

140 K para la banda 4 GHz; 

200 K para la banda 10-11 GHz. 

1.6.3 El rendimiento de la antena de la estaciôn terrena es de 70%. 

1.6.4 El diagrama de referencia de la antena de la estaciôn terrena es el 
que figura a continuaciôn en el Cuadro 1 siguiente. Si una administraciôn 
lo desea, podrâ utilizar el diagrama mejorado de lôbulo latéral de 
29-25 log <p. 

1.6.5 En los casos en que no pueda alcanzarse la relaciôn C/I de 26 dB, 
convendria que los paises interesados se pusiesen de acuerdo sobre la 
utilizaciôn de antenas con un diagrama mejorado de lôbulos latérales de 
29 - 25 log (p, o sobre cualquier otro medio apropiado, a fin de obtener 
dicha relaciôn (véase el Cuadro 1 siguiente). 

1.7 Caracteristicas de la estaciôn espacial 

1.7.1 El Plan de adjudicaciones se basa en la utilizaciôn de una antena 
de la estaciôn espacial con haces de secciôn eliptica o circular. 

1.7.2 Las caracteristicas de radiaciôn de la antena son las indicadas en la 
figura 1. Cuando las administraciones lo especifiquen, se podrân utilizar 
las caracteristicas de reducciôn râpida de la figura 2. 
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CUADRO 1 

Gmâ* = 10 1og[T|(7lZVA)2] 

G(cp) = Gméx - 2,5 x IO"3 (-^<p)2 

G(tp) = G, 

G(tp) = 3 2 - 2 5 log tp 

G(ep) = - 1 0 

o bien G(ip) = 2 9 - 2 5 log tp 
G((p) = - 1 0 

para 0 < tp < cp„ 

para <p„, « tp < tp. 

para tpr < tp < 48° 

para 48° « tp « 180° 

para tpr < tp < 36,3° 
para 36,3° « tp < 180° 

siendo: 

D = diâmetro de la antena 
A = longitud de onda expresados en la misma unidad 

tp = ângulo con relaciôn al eje de la antena en grados 

G, = ganancia del 
lôbulo latéral 

primer 
ô 

2 

1 

+ 

+ 

15 

15 

log 

log 

D 
A 

D 

\ 

para 

para 

32 -

29 -

- 25 

- 25 

log 

log 

<P 

<P 

20A ^•tjr. r— 

<Pm = — l/Gmâx - d (grados) 

( D\-o.à 
(?r = 15,85^ —J (grados) 

n = rendimiento de la antena 
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1.7.3 La temperatura de ruido del sistema receptor de la estaciôn espacial 
a la salida de la antena receptora es: 

1000 K para 6 GHz; 
1500 K para 13 GHz. 

1.7.4 La abertura minima del haz, en términos de la abertura del haz a 
potencia mitad, es de 1,6 grados para la banda 6/4 GHz y de 0,8 grados 
para la banda 13/10-11 GHz. 
1.7.5 El rendimiento de la antena de la estaciôn espacial es de 55%. 
1.7.6 La desviaciôn del haz de la antena de la estaciôn espacial respecto 
de su direcciôn de punteria nominal esta limitada a 0,1 grados en cualquier 
direcciôn. La exactitud de rotaciôn de los haces elipticos es 
de ± 1,0 grados. 

1.8 Anchura de banda 

El Plan de adjudicaciones se basa en la potencia de la portadora 
promediada en la anchura de banda necesaria de la portadora modulada y 
referida a un ancho de banda de 1 MHz. 

Secciôn B. Parâmetros generalizados utilizados para determinar 
si las asignaciones de una red de satélite propuesta 

estân conformes con el Plan 

1. Introducciôn 

1.1 Los parâmetros generalizados A, B, C y D especifican la capa
cidad para producir interferencia (variables A y C) y la sensibilidad a la 
interferencia (variables B y D) de una red de satélite. 
1.2 Puesto que muchas combinaciones diferentes de los parâmetros de 
realizaciôn (como las caracteristicas de la antena o las potencias del 
transmisor) pueden dar lugar a una série similar de valores paramétricos, 
se puede pues aplicar este método independientemente de las caracteristicas 
de modulaciôn y de la frecuencia especifica utilizadas. 

2. Câlculo de los parâmetros generalizados A. B. C y D 

2.1 Las ecuaciones siguientes (véase la secciôn 2.3 siguiente) describen 
los parâmetros generalizados A, B, C y D cuando: 

A = densidad de la p.i.r.e. fuera del eje en el enlace ascendente, 
promediada en la anchura de banda necesaria de la porta
dora modulada; 
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B = sensibilidad del receptor fuera del eje del enlace ascendente a 
la densidad de p.i.r.e. interferente promediada en la anchura 
de banda necesaria de la portadora modulada; 

C = densidad de la p.i.r.e. fuera del eje en el enlace descendente 
promediada en la anchura de banda necesaria de la porta
dora modulada; 

D = sensibilidad del receptor fuera del eje del enlace descendente 
a la densidad de p.i.r.e. interferente promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora modulada. 

2.2 En las ecuaciones siguientes, si no se dispone de datos medidos 
para las ganancias de antena, se deben utilizar los mismos diagramas de 
radiaciôn de referencia de la antena elegidos en virtud de las sec
ciones 1.6.4 y 1.7.2 de la secciôn A del anexo 1. 

2.3 Los parâmetros generalizados A, B, C y D se calculan de la 
siguiente manera: 

1 
B = 

C = 

D = 

P\ - g\ • Ag2((p) 

Pi • ft 

A&(<p) 

g4(9) 

P3- ê?3 • e?4 

donde: 

(En las siguientes expresiones, todas las relaciones son relaciones 
numéricas de potencia y las ganancias de las antenas son referidas a una 
antena isotrôpica.) 

P\ : densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la antena transmisora de 
la estaciôn terrena (W/Hz); 

g\ : ganancia mâxima de la antena transmisora de 
la estaciôn terrena; 
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gi (9) : diagrama de radiaciôn de la antena transmisora 
de la estaciôn terrena; 

gi : ganancia mâxima de la antena receptora de la 
estaciôn espacial; 

ft(<p) : ganancia de la estaciôn receptora de la estaciôn 
espacial en el sentido de la estaciôn terrena; 

Si AfeOp) = : discriminaciôn de la antena receptora de la 
%2vr) estaciôn espacial; 

Pi : densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la antena transmisora de 
la estaciôn espacial (W/Hz); 

gi : ganancia mâxima de la antena transmisora de 
la estaciôn espacial; 

gi(<p) : ganancia de la antena transmisora de la esta
ciôn espacial en el sentido de la estaciôn 
terrena; 

g, 
Aj?3(<p) = : discriminaciôn de la antena transmisora de la 

& W estaciôn espacial; 

& : ganancia mâxima de la antena receptora de la 
estaciôn terrena; 

£4(8) : diagrama de radiaciôn de la antena receptora de 
la estaciôn terrena. 

Nota: Los parâmetros Pi, P\ - gu Pi • gi y Pi • g3 • g* serân calcu
lados por la Junta y publicados en una carta circular de la IFRB. Estos 
câlculos se efectuarân utilizando la figura 1, la figura 2 y el Cuadro 1, 
segûn los casos. 
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Gm»x = 44,45 - 10 log (tp01 • <p02) dBi 

Curva A: dB en relaciôn con la ganancia del haz principal 

-12(tp/tp0)2 para 0 < (<p/<p0) < 1,45 

-(22 + 20 log (tp/tpo)) para (<p/tp0) > 1,45 

después de la interseccion con la curva B: como la curva B 

Curva B: Valor opuesto de la ganancia en el eje ( la curva B representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 46 dBi de 
ganancia en el eje). 

tpoi, tpo2: Anchura del haz a potencia mitad segûn los ejes mayor y menor, 
respectivamente del haz eliptico (grados). 

<Po: Secciôn transversal del haz a potencia mitad en la direcciôn considerada 
(grados). 
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Curva A: dB en relaciôn con la ganancia del haz principal 

- 1 2 (q>/(po)2 para 0 < (<p/<p0) < 0,5 

-18,75 tpo2 (<p/q>0 - x? para 0,5 < (tp/tpo) < ( ^ -(- x) 
\ <p0 / 

-25,23 para (-?— + x) < (<p/(p0) < 1,45 

\ <p0 / 

-(22 + 20 log (<p/<p0)) para (<p/<p„) > 1,45 

después de la interseccion con la curva B: como la curva B. 

Curva B: Ganancia en el eje del haz principal, con signo menos (las curvas A y B 
representan ejemplos de très antenas que tienen diferentes valores de tp0 

segûn se indica en la figura 2. Las ganancias en el eje de estas antenas 
son aproximadamente 34, 40 y 46 dBi, respectivamente). 

donde: 

<p = ângulo con respecto al eje al principal (grados) 

(po = secciôn transversal del haz a potencia mitad en la direcciôn considerada 
(grados) 

x = 0,5 (l '-), para las bandas 13/10-11 GHz 
V (p0/ 

x = 0,5 (l ), para la banda 6/4 GHz 
V m0/ 
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ANEXO 2 

Datos bâsicos que deben suministrarse en las notificaciones 
relativas a estaciones del servicio fijo por satélite que pasan 

a la fase de diseno con bandas de frecuencias del Plan 

1. Caracteristicas de la estaciôn espacial 

Se suministrarâ la siguiente informaciôn tanto para la estaciôn 
espacial de transmisiôn como para la de recepciôn. 

1.1 Pais e identificaciôn de la adjudicaciôn (para una red que no se 
dérive del Plan de adjudicaciones, indiquese el nombre de la red). 

1.2 Position orbital preferida o nominal (xxx.xx grados este u oeste 
respecto al meridiano de Greenwich. Ademâs, en el caso de una red que 
no se dérive del Plan de adjudicaciones, indiquese el arco de servicio). 

1.3 Bandas de frecuencias 

1.4 Fechas proyectadas para la puesta en servicio. 

1.5 Identidad de la estaciôn espacial 

1.6 Zona de servicio definida por la adjudicaciôn en el Plan. Alternati-
vamente, la zona de servicio puede definirse mediante cierto numéro de 
puntos geogrâficos. 

1.7 Caracteristicas de potencia de la transmisiôn 

a) valor mâximo de densidad de potencia, en dB(W/Hz), prome-
diado en la anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicado a la entrada de la antena (este valor se 
utilizarâ para calcular los parâmetros C y D. Véase el 
anexo 1, secciôn B); 

b) densidad de potencia mâxima de la portadora, en dB(W/Hz), 
promediada en la banda de 4 kHz mâs desfavorable, suminis
trada a la entrada de la antena; 
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c) frecuencia por debajo de la cual estarân situadas las senales 
cuya relaciôn cresta/media es inferior a 5 dB. 

1.8 Caracteristicas de la antena de transmisiôn y recepciôn de la estaciôn 
espacial 

a) ganancia de la antena en la direcciôn de mâxima radiaciôn, 
referida a una antena isôtropa (dBi); 

b) coordenadas del punto de interseccion del eje del haz con la 
Tierra (xx.xx grados Norte o Sur, yyy.yy grados Este u Oeste a 
partir del meridiano de Greenwich); 

c) précision de punteria (grados); 

d) forma del haz (eliptica, circular u otra); 

e) para los haces circulares, indiquese lo siguiente: 
- abertura del haz a potencia mitad, en grados; 
- diagrama de radiaciôn; 

f) para los haces elipticos, indiquese lo siguiente: 
- diagrama de radiaciôn; 
- précision de rotaciôn en grados; 

- orientaciôn del eje mayor, en grados a partir del Ecuador, 
en el sentido contrario a las agujas del reloj; 

- abertura del haz en el eje mayor (grados) en los puntos de 
potencia mitad; 

- abertura del haz en el eje menor (grados) en los puntos de 
potencia mitad; 

g) para los haces de forma no circular ni eliptica, indiquese lo 
siguiente: 

- contornos de ganancia, trazados en un mapa de la super
ficie de la Tierra, de preferencia con proyecciôn radial 
desde el satélite en un piano perpendicular al eje que une 
el centro de la Tierra con el satélite; los contornos de 
ganancia de la antena de estaciôn espacial se trazarân 
como isolineas de ganancia isôtropa, por lo menos para 
- 2 , - 4 , - 6 , —10, y - 2 0 dB, y a continuaciôn a inter
valos de 10 dB, segûn procéda, en relaciôn con la 
ganancia mâxima de antena cuando una cualquiera de 
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esas curvas esté ubicada, total o parcialmente, en un lugar 
cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra 
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Los 
contornos de la ganancia de antena tendrân en cuenta el 
efecto de la précision de punteria y de la précision de 
rotaciôn previstos de la antena; 

— cuando sea posible, una ecuaciôn numerica con la infor
maciôn necesaria para permitir el trazado de los contornos 
de ganancia. 

1.9 Temperatura del ruido del sistema receptor de la estaciôn espacial 
(kelvins) 

1.10 Précision del mantenimiento en posiciôn del satélite (grados) 

2. Caracteristicas de la estaciôn terrena 

Se suministrarâ la siguiente informaciôn tanto para la estaciôn 
terrena de transmisiôn como para la de recepciôn. 

2.1 Identidad de la estaciôn espacial con la que debe establecerse 
comunicaciôn 

2.2 Caracteristicas de potencia de la transmisiôn 

a) valor mâximo de densidad de potencia, en dB(W/Hz), prome-
diado en la anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la entrada de la antena (este valor se 
utilizarâ para calcular los parâmetros A y B. Véase el anexo 1, 
secciôn B); 

b) densidad de potencia mâxima de la portadora, en dB(W/Hz), 
promediada en la banda de 4 kHz mâs desfavorable, aplicada 
a la entrada de la antena; 

c) frecuencia por debajo de la cual estarân situadas las senales 
cuya relaciôn cresta/media es inferior a 5 dB. 
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2.3 Caracteristicas de la antena de la estaciôn terrena 

a) ganancia de la antena en la direcciôn de mâxima radiaciôn, 
referida a una antena isôtropa (dBi); 

b) abertura del haz a potencia mitad, en grados (describase con 
detalle si no es simétrica); 

c) diagrama o diagramas de radiaciôn de la antena (tomando 
como referencia la direcciôn de mâxima radiaciôn). 

2.4 Temperatura de ruido del sistema receptor de la estaciôn terrena 
(kelvins) 

3. Coordination/Acuerdos, en su caso. 

4. No utilizado. 

5. Sistemas subregionales 

Indiquese su tipo y las administraciones que participan. Si procède, 
indiquese la parte de la adjudicaciôn nacional que se proyecta utilizar para 
formar el sistema subregional y la administraciôn notificante. 

6. Relation de protecciôn requerida 

Indiquese el valor minimo aceptable de la relaciôn portadora/inter
ferencia global, si es inferior a 26 dB. La relaciôn portadora/interferencia 
ha de expresarse por el cociente entre las potencias promediadas en la 
anchura de banda necesaria de la senal deseada modulada y la senal 
interferente. 

7. Otras informaciones, en su caso. 
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ANEXO 3A 

Criterios para determinar cuando las asignaciones propuestas 
se consideran conformes con el Plan 

En este método se calculan los parâmetros generalizados (véase el 
anexo 1, secciôn B), y los resultados se comparan con la série correspon
diente de valores de referencia. 

— Si los valores A, B, C y D calculados son inferiores o iguales 
a los de la série de referencia pertinente, el uso de la asigna
ciôn se considéra conforme con el Plan. 

— Si los valores calculados de A o C son superiores a los de la 
série de referencia correspondiente, el uso de la asignaciôn se 
considéra no conforme con el Plan. 

— Si los valores calculados de B o D son superiores a los de la 
série de referencia pertinente, la asignaciôn se protège sola
mente hasta el nivel de los valores de la série de referencia 
pertinente. 

ANEXO 3B 

Concepto de macrosegmentaciôn 

En este método, una administraciôn no debe efectuar la coordina
ciôn, si, ademâs de satisfacer las condiciones del anexo 3A, las asigna
ciones de frecuencias propuestas se ordenan de manera que el 60% superior 
de cada banda de adjudicaciôn se utiliza para portadoras de alta densidad, 
y el 40% inferior para portadoras de baja densidad. 

A los fines del présente anexo, el término «portadoras de alta 
densidad» deberâ utilizarse para aquellas portadoras cuya relaciôn de 
densidad espectral de potencia en la cresta (promediada en los 4 kHz mâs 
desfavorables)/media (definida con respecto a la anchura de banda nece
saria de la portadora modulada) es mayor que 5 dB, y el término «porta
doras de baja densidad» deberâ utilizarse para aquellas en que esta 
relaciôn es inferior a 5 dB. 
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ANEXO 4 

Limites para determinar si se considéra afectada una adjudicaciôn 
o una asignaciôn efectuada de conformidad 

con las disposiciones del apéndice 30B 

Una adjudicaciôn se considerarâ afectada por otra administraciôn 
si, en su posiciôn orbital nominal dentro del arco predeterminado, la 
relaciôn portadora/interferencia de una sola fuente debido a la otra 
administraciôn es inferior o igual a 30 dB, o inferior o igual al valor de la 
relaciôn portadora/interferencia calculada segûn el Plan, cuando este valor 
sea menor de 30 dB, en cualquier punto de prueba de la zona de servicio 
de la red de satélite interferida. La relaciôn portadora/interferencia de una 
sola fuente se calcula utilizando el método del apéndice 1 del présente 
anexo. 

Una asignaciôn se considerarâ afectada por una seiial cuya rela
ciôn (k) densidad de potencia en la cresta/promediada sea superior a 5 dB 
en la parte del espectro definida para uso de portadoras de baja densidad 
identificadas en el anexo 3B, si la relaciôn portadora/interferencia de una 
sola fuente calculada sobre la base de la densidad de potencia promediada 
en la anchura de banda necesaria de la portadora deseada esta por debajo 
de: 

25 + k (dB) 

Incluso si la relaciôn portadora/interferencia de una sola fuente 
debido a la otra administraciôn es superior a 30 dB, o superior al valor de 
la relaciôn portadora/interferencia calculada segûn el Plan, cuando este 
valor sea menor de 30 dB, una adjudicaciôn o una asignaciôn se conside
rarâ afectada si la relaciôn C/I combinada global calculada utilizando el 
apéndice 1 a este anexo es inferior a 26 dB, o inferior al valor de la 
relaciôn portadora/interferencia calculada segûn el Plan cuando este valor 
sea menor de 26 dB. 
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APÉNDICE 1 AL ANEXO 4 

Método para determinar la relaciôn portadora/interferencia 
de una sola fuente y la relaciôn portadora/interferencia 

combinada en la anchura de banda necesaria 
de la portadora modulada 

Una sola fuente 

En esta secciôn se describe un método de câlculo de interferencia 
potencial de una sola fuente. 

El método se basa en la relaciôn portadora/interferencia de una 
sola fuente (C/I) que puede experimentar determinada adjudicaciôn o 
asignaciôn hecha de conformidad con las disposiciones del apéndice 30B, 
debido a la emisiôn résultante de la modificaciôn propuesta. La C/I de 
una sola fuente debida a una sola red de satélite interferente viene dada 
por: 

( C / / ) f _ IP\' gm fe(p) i„ + Pi' a'(T!) g4© h A 
\ P\ g\ &(<P) In,' Pi &(<P) «4 1*/' / 

« - ( • 
(C/I), - l A'(Q) • B(p) • Afc(q>) ^L + C'(îl) • D(Q • Ag3(<p) ^ 

l$u' isd'/ 
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Satélite deseado Satélite interferente 

Zona de servicio 
Estaciôn 
terrena 

Zona de servicio interferente 

FIGURA 1 

donde: 

potencias : 

P\ • 

g\ 

8, (p, p, n, % son los ângulos definidos en la figura 1 anterior. 

En lo que sigue, todas las relaciones son relaciones numéricas de 

densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicado a la antena transmisora de 
la estaciôn terrena (W/Hz) 

ganancia mâxima de la antena de la estaciôn 
terrena transmisora deseada 

pérdida de trayeeto en el espacio libre de la 
senal deseada del trayeeto ascendente 

pérdida de trayeeto en el espacio libre de la 
sefial interferente del trayeeto ascendente 
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g2((p) : ganancia de la antena receptora de la estaciôn 
espacial deseada en el sentido de la estaciôn 
terrena deseada 

gi ^&(<P) = —-— •: discriminaciôn de la antena receptora de la 
gl^> estaciôn espacial deseada en el sentido de la 

estaciôn terrena deseada 

g2 : ganancia mâxima de la antena receptora de la 
estaciôn espacial deseada 

/>,' : densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la antena transmisora de 
la estaciôn terrena interferente (W/Hz) 

g,'(0) : ganancia de la antena de la estaciôn terrena 
interferente en el sentido del satélite deseado 

1 sd ; pérdida de trayeeto en el espacio libre de la 
senal deseada del trayeeto descendente 

\sd. : pérdida de trayeeto en el espacio libre de la 
sefial interferente del trayeeto descendente 

g2(p) : ganancia de la antena receptora de la estaciôn 
espacial deseada en el sentido de la estaciôn 
terrena interferente 

Pi : densidad de potencia, promediada en la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada, aplicada a la antena transmisora de 
la estaciôn espacial deseada (W/Hz) 

g3((p) : ganancia de la antena transmisora de la esta
ciôn espacial deseada en el sentido de la esta
ciôn terrena deseada 

Ag3((p) = —^— : Discriminaciôn de la antena transmisora de la 
&*&> estaciôn espacial deseada en el sentido de la 

estaciôn terrena deseada 
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gi '• ganancia mâxima de la antena transmisora del 
vehiculo espacial deseado 

gi '• ganancia mâxima de la antena de la estaciôn 
terrena receptora deseada 

Pi '• densidad de potencia, promediada de la 
anchura de banda necesaria de la portadora 
modulada aplicada a la antena transmisora del 
vehiculo espacial interferente (W/Hz) 

ft'Cn) : ganancia de la antena transmisora de la esta
ciôn espacial interferente en el sentido de la 
estaciôn terrena deseada 

g*® '• ganancia de la antena receptora de la estaciôn 
terrena deseada en el sentido del satélite interfe
rente 

A', C : valor de A, C de la red interferente en el 
sentido de la red deseada 

B, D : valor de B, D de la red deseada en el sentido de 
la red interferente 

A, B, C, D se definen en el anexo 1, secciôn B 

2. Relaciôn portadora/interferencia combinada 

La relaciôn portadora/interferencia combinada viene dada por: 

(C/I), agg \ (c/i)J 

j = 1,2,3 . . . «, 

donde n es el numéro total de redes dentro del arco de la ôrbita 
geoestacionaria visible para la red deseada. 
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ANEXO 5 

Aplicaciôn del concepto de arco predeterminado (APD) 

1. Se utilizarâ el siguiente método en la aplicaciôn del concepto 
de APD. En este concepto se emplean los criterios expuestos en la sec
ciôn 1.1 siguiente. 

1.1 A los efectos del présente anexo, una administraciôn se considerarâ 
afectada por otra administraciôn si, en su posiciôn orbital nominal dentro 
del arco predeterminado, la relaciôn portadora/interferencia de una sola 
fuente calculada es inferior o igual a 30 dB (o, si es mâs bajo, al valor 
calculado segûn el Plan, debido a la otra administraciôn) en cualquier 
punto de prueba de la zona de servicio de la red de satélite interferida. La 
relaciôn portadora/interferencia de una sola fuente se calcula utilizando el 
método del apéndice 1 del anexo 4. 

Incluso si la relaciôn portadora/interferencia de una sola fuente es 
superior a 30 dB (o, si es mâs bajo, al valor calculado segûn el Plan, 
debido a la otra administraciôn) una administraciôn se considerarâ afec
tada si la relaciôn C/I combinada global calculada utilizando el apén
dice 1 es inferior a 26 dB1, o, si es mâs bajo, al valor de la asignaciôn. 

1.2 El concepto de APD se aplicarâ con arregio a los pasos siguientes: 

a) El orden de todos los satélites, asi como la ubicaciôn de los 
satélites en las fases de «diseno» u «operacionales», se deter
minarâ de manera que minimice la repercusion sobre esos 
sistemas. Luego, las posiciones nominales de los sistemas de 
«prediseno» se ajustarân de manera que se compense la rela
ciôn C/I degradada. Los ajustes de las posiciones nominales se 
limitarân a la gama de sus respectivos arcos predeterminados. 

1 Para las adjudicaciones con una relaciôn portadora/interferencia com
binada inferior a 26 dB, se usarâ el valor calculado de la relaciôn C/I basado en el 
Plan. Sin embargo, si con la utilizaciôn del concepto de arco predeterminado este 
valor mejora en la fase ulterior de la aplicaciôn de este procedimiento, se utilizarâ el 
valor mejorado hasta que llegue a 26 dB. 
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b) Si no se obtiene la compatibilidad mediante 1.2 a), el orden de 
adjudicaciones de satélites en la fase de prediseno estarâ 
sometido a modificaciôn dentro de sus arcos predeterminados, 
conforme se define en articulo 5. 

c) Si no se logra el objetivo u objetivos de la relaciôn C/I, la 
administraciôn afectada podrâ optar en esa fase por elegir 
otras medidas distintas de la reubicaciôn, como se describe en 
el punto 1.2 d) siguiente. 

d) Si no se obtiene la compatibilidad aplicando el punto 1.2 b), y 
si las medidas del punto 1.2 c) no dan resultado, las adjudica
ciones o asignaciones sometidas a reubicaciôn incluirân los 
sistemas en la fase de «diseno», para su arco predeterminado, 
conforme se define en articulo 5. 

1.3 Se identificarân las administraciones que no cumplan los criterios 
de la secciôn 1.1 a efectos del présente articulo. 

ANEXO 6 

Medios técnicos aplicables para evitar incompatibilidades 
entre sistemas fijos por satélite en su fase de ejecuciôn 

1. Técnicas mejoradas de dispersion de la portadora de télévision 
modulada en frecuencia con una desviaciôn de cresta a cresta de hasta 
4 - 5 MHz. 

2. Separaciôn de frecuencias entre seiiales con una elevada densidad 
de potencia espectral y senales de banda estrecha (segmentaciôn de la 
anchura de banda). 

3. Uso de antenas de transmisiôn y de recepciôn con haces especiales 
que proporcionan una ganancia minima en direcciôn de los satélites 
prôximos. 

4. Haces conformados para las antenas de transmisiôn del satélite. 

5. Técnicas de transmisiôn (modulaciôn) y de recepciôn que den como 
resultado relaciones C/I inferiores a 26 dB. 
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PROTOCOLO FINAL* 

En el acto de procéder a la firma de las Actas Finales de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(Ginebra, 1988), los delegados que suscriben toman nota de las declaraciones siguientes 
hechas por las Delegaciones signatarias. 

N.°l 
Original: inglés 

De la Repùblica Popular Hùngara: 

La Delegaciôn de la Repùblica Popular Hùngara a la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) réserva 
para su Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones juzgue necesarias para protéger sus 
intereses si algûn Miembro de la Union incumple las disposiciones de las Actas Finales de esta 
Conferencia o si las réservas formuladas por otros paises pudieran afectar sus servicios de tele
comunicaciôn. 

N.» 2 
Original: inglés 

De la Repùblica del Afganistân: 

La Delegaciôn de la Repùblica del Afganistân a la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la pla
nificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) réserva 
para su Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones juzgue necesarias para protéger 
sus intereses si algùn Miembro de la Union incumple de cualquier manera las disposiciones de 
las Actas Finales de esta Conferencia, o si las consecuencias de las réservas formuladas por 
otros paises perjudicasen sus intereses, en particular el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciôn. 

*Nota de la Secretaria General: Los textos del Protocolo Final estân agrupados por orden 
cronolôgico de su depôsito. En el indice estân clasificados segûn el orden alfabético de los 
nombres de los paises. 
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N.° 3 
Original: inglés 

De la Repùblica Fédéral de Nigeria: 

Después de tomar nota de las declaraciones ya depositadas, la Delegaciôn de Nigeria, al 
firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios 
espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), réserva el derecho de su Gobierno 
a tomar cuantas medidas juzgue necesarias para protéger sus intereses si algûn Miembro de la 
UIT incumple las disposiciones del Convenio de Nairobi de la UIT (1982) o los anexos o protocolos 
de estas Actas Finales o si las declaraciones formuladas por otros paises comprometen el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

N.°4 
Original: inglés 

De la Repùblica de Kenya: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Kenya déclara lo siguiente en nombre de su Gobierno y en 
virtud de los poderes que le han sido conferidos: 

1. Que réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones juzgue necesarias 
para protéger sus intereses si algûn Miembro de la Union incumple las disposiciones contenidas 
en las Actas Finales y en los anexos a las mismas, segûn han sido adoptados por esta Conferencia. 

2. Que el Gobierno de la Repùblica de Kenya no acepta la responsabilidad de las consecuen
cias de las réservas hechas por Miembros de la Union. 

N.°5 
Original: francés 

De la Repùblica Popular de Angola: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la Repù
blica Popular de Angola réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considère 
necesarias para protéger sus intereses en caso de que el incumplimiento de estas Actas Finales y 
de sus anexos o réservas formuladas por otros Miembros de la Union Internacional de Tele
comunicaciones comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaciôn. 
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N.° 6 
Original: espanol 

De Ecuador: 

La Delegaciôn del Ecuador, al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 
1988), no se considéra obligada con respecto a la asignaciôn de posiciones orbitales para otros 
paises en los segmentos de la ôrbita geoestacionaria correspondientes a su territorio, por la sus-
cripciôn de las Actas Finales ni por las Resoluciones, los Acuerdos o las Decisiones de esta Confe
rencia. Por otra parte, el Gobierno del Ecuador se réserva el derecho de adoptar las medidas que 
considère pertinentes para defender sus intereses, conforme a su legislaciôn y al derecho interna
cional, en el evento de que las declaraciones formuladas por otros Estados afecten los servicios 
de telecomunicaciones del Ecuador o el ejercicio de sus derechos soberanos. El Ecuador seguirâ 
propugnando, en el seno de la Subcomisiôn Juridica de la Comisiôn del Espacio de las Naciones 
Unidas, la necesidad de garantizar el acceso a la ôrbita geoestacionaria por medio de una regla-
mentaciôn juridica y una planificaciôn técnica, teniendo en cuenta los intereses de todos los 
paises, especialmente las necesidades de los paises en desarrollo y los legitimos derechos de los 
paises ecuatoriales. 

N.0 7 
Original: inglés 

De Trinidady Tabago: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de 
Trinidad y Tabago réserva el derecho de su Gobierno: 

a) a no aceptar ninguna décision de esta Conferencia que pueda afectar a sus derechos 
soberanos; 

b) a adoptar las medidas necesarias para protéger sus intereses si éstos resultasen afectados 
por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en estas Actas Finales por otros 
Miembros; 

c) a no aceptar ninguna réserva formulada por otros paises si estas son perjudiciales para 
los intereses nacionales de Trinidad y Tabago. 
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N." 8 
Original: inglés 

De Tailandia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de 
Tailandia réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considère oportunas 
para salvaguardar sus intereses en el caso de que cualquier Miembro de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones incumpla de cualquier modo las Actas Finales de la présente Conferen
cia y sus anexos o si las declaraciones formuladas por otros Miembros comprometen el fun
cionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn o constituyen una amenaza para su soberam'a 
nacional. 

N.o 9 
Original: francés 

De la Repùblica Islâmica de Mauritania: 

La Delegaciôn de la Repùblica Islâmica de Mauritania a la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacio
narios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 
1988) réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que otros paises Miembros no respeten las disposiciones de 
las Actas Finales de la présente Conferencia o de que las réservas formuladas por otros paises 
comprometan el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

N.0 10 
Original: francés 

De la Repùblica Gabonesa: 

La Delegaciôn gabonesa a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servi
cios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) comprueba que en el Plan de 
adjudicaciones no se tienen en cuenta todas las necesidades expresadas por ella durante dicha 
Conferencia. 

Por tanto, réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère nece
sarias para protéger sus intereses. 
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N.0 11 
Original: espanol 

De Chile: 

1. La Delegaciôn de Chile déclara que el contenido de las Actas Finales, asi como de todo 
otro. documento de cualquier naturaleza emanados de esta Conferencia (CAMR Orb-88) no 
afectan de niodo alguno la soberam'a territorial de Chile que incluye su territorio antârtico. 

2. Asimismo, la Delegaciôn de Chile réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las 
medidas que estime necesarias para protéger sus intereses en el caso que otros Miembros de la 
Union dejen de cumplir las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de sus 
anexos, tal como fueron enmendados por la présente Conferencia, como asimismo, en el caso de 
que las réservas que formulen dichos Miembros afecten directa o indirectamente el funciona
miento de sus servicios de telecomunicaciones o su soberania. 

3. Expresa también esta Delegaciôn que réserva el derecho de su pais para tomar las medi
das mâs adecuadas para el caso en que sus frecuencias puedan resultar afectadas con motivo 
de transferencias o cambios a las mismas. 

N.o 12 
Original: inglés 

De Papua Nueva Guinea: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de Papua 
Nueva Guinea déclara que su Gobierno se réserva el derecho de tomar cuantas medidas considère 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros paises o administraciones no respeten 
las disposiciones contenidas en las Actas Finales adoptadas por esta Conferencia. 

N.0 13 
Original: inglés 

Del Reino de Arabia Saudita, el Estado de Bahrein, los Emiratos Arabes Unidos, 
el Estado de Ku wait, la Sultania de Oman y el Estado de Qatar: 

Dichas Delegaciones declaran que sus Gobiernos se reservan el derecho de tomar cuantas 
medidas consideren necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros de la 
Union no respeten las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) o las disposiciones y el 
Plan asociado adjuntos a las mismas o si las réservas formuladas por otros paises comprometen 
el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
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N.0 14 

Original: inglés 

De la Repùblica de Indonesia: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Indonesia a la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la plani
ficaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988): 

1. Réserva para su Gobierno el derecho de tomar cualquier acciôn y medida preventi va para 
protéger sus intereses nacionales si las Actas Finales de esta Conferencia contravinieran la Cons-
tituciôn, las leyes y los derechos existentes en la Repùblica de Indonesia y los que pueden derivarse 
de los principios del derecho internacional. A este respecto, el Gobierno de la Repùblica de Indo
nesia reconocerâ los intereses legitimos de otros paises con miras a promover la cooperaciôn 
internacional en la utilizaciôn del espacio ultraterrestre con fines pacfficos, en beneficio de la 
humanidad. 

2. Réserva ademâs para su Gobierno el derecho de tomar cualquier acciôn y medida preven-
tiva para protéger sus intereses nacionales si otros Miembros de la Union no cumplieran las 
disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia, o si las réservas formuladas por ellos com-
prometieran sus derechos reconocidos en las Actas Finales. 

N.o 15 

Original: francés 

De la Repùblica del Sénégal: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la Repù
blica del Sénégal déclara que esta firma no constituye un reconocimiento de las redes de satélite 
existentes que figuran en la Parte B del Plan y se tienen coberturas extranacionales. 

En efecto, la Delegaciôn de la Repùblica del Sénégal entiende que las redes de satélite men
cionadas en el pârrafo anterior sôlo figuran en el Plan a titulo indicativo para contar con ellos en 
la planificaciôn con objeto de resolver las eventuales incompatibilidades con las adjudicaciones 
nacionales, conforme a las decisiones de la Primera Réunion de la Conferencia. 

En consecuencia, ello no équivale a su reconocimiento y habrân de ser suprimidos del Regla
mento de Radiocomunicaciones, al igual que toda la Parte B que los contiene, una vez trancurri-
dos 20 afios desde la fecha de entrada en vigor de las présentes Actas Finales, conforme a las 
decisiones de la présente Réunion. 
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N.0 16 
Original: inglés 

De la Repùblica del Afganistân, de la Repùblica Argelina Democrâtica y Popular, del Reino 
de Arabia Saudita, del Estado de Bahrein, de los Emiratos Arabes Unidos, de la Repùblica 
Islâmica del Iran, de la Repùblica del Iraq, del Reino Hachemita de Jordania, delEstadode 
Kuwait, de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista, del Reino de Marruecos, delà 
Repùblica Islâmica de Mauritania, de la Sultania de Oman, de la Repùblica Islâmica del 
Pakistan, del Estado de Qatar, de la Repùblica Arabe Siria y de Tùnez : 

Las Delegaciones de los paises mencionados en la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la pla
nificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) declaran 
que la firma y la posible aprobaciôn por sus respectivos Gobiernos o autoridades compétentes de 
las Actas Finales de esta Conferencia carece de validez con relaciôn a la entidad sionista que 
figura en el anexo 1 al Convenio con el supuesto nombre de Israël y no implica en modo alguno 
su reconocimiento. 

N.o 17 
Original: francés 

Del Reino de Marruecos: 

1. La Delegaciôn de Marruecos en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn 
de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) réserva para su 
Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère oportunas para salvaguardar sus 
intereses en el caso de que algûn Miembro no respete las disposiciones pertinentes del présente 
Acuerdo y de sus anexos. 

2. La firma de las Actas Finales de esta Conferencia no significa en modo alguno el recono
cimiento de la soberania espaiiola sobre las villas de Sebta (Ceuta), Mellilia (Melilla) y las islas 
Chafarinas. 

En efecto, estos territorios son parte intégrante del territorio del Reino de Marruecos. 

N.o 18 
Original: francés 

De la Repùblica Socialista de Rumania: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la Repù
blica Socialista de Rumania réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas con
sidère oportunas para asegurar las condiciones adecuadas de funcionamiento a sus medios de 
telecomunicaciôn respetando los principios de acceso equitativo a la ôrbita de los satélites geo
estacionarios y a las bandas de frecuencias que han sido objeto de esta Conferencia. 
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N.0 19 
Original: espanol 

De la Repùblica de Venezuela: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Venezuela déclara que se réserva para su Gobierno el 
derecho de adoptar las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus intereses nacio
nales si se vieren afectados por las decisiones de la présente Conferencia o por las réservas 
formuladas por los représentantes de otros Estados Miembros de la UIT. 

N.o 20 
Original: espanol 

De la Repùblica Oriental del Uruguay: 

La Delegaciôn de la Repùblica Oriental del Uruguay réserva el derecho de su Gobierno de 
adoptar cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses si algûn Miembro no 
cumple, en cualquier forma, las disposiciones de estas Actas Finales y de los anexos de las mismas, 
aprobadas por esta Conferencia, o si las réservas formuladas por otros Miembros comprometen 
el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

N.o 21 
Original: francés 

De Tùnez: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn tunecina 
réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias, de confor
midad con su legislaciôn nacional y con el derecho internacional, para salvaguardar sus intereses 
y para garantizar el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones y de radio
difusiôn por satélite en caso de que las réservas formuladas por otros paises fueran perjudiciales 
para sus intereses. 

N.» 22 

Original: espaftol 

DelPerù: 

La Delegaciôn del Perû réserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medidas que 
estime necesarias, conforme a su ordenamiento juridico interno y al derecho internacional para 
protéger sus intereses nacionales en el caso de que las réservas formuladas por los représentantes 
de otros Estados pudieran afectar los servicios de telecomunicaciôn del Perû y la plenitud de sus 
derechos soberanos. Igualmente en el caso de que la aplicaciôn o interpretaciôn de algunas de 
las Resoluciones o Acuerdos de la Conferencia lo hiciera necesario. 
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N.o 23 
Original: inglés 

De la Repùblica del Iraq: 

La Delegaciôn de la Repùblica del Iraq réserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas considère oportunas para salvaguardar sus intereses nacionales frente a las 
repercusiones y consecuencias que puedan tener : 

1. La Resoluciôn 520 titulada : Futura modificaciôn del articulo 8 sobre el servicio de radio
difusiôn sonora por satélite en la gama de frecuencias entre 500 MHz y 3 000 MHz. Esta Delega
ciôn considéra que las consecuencias futuras de esta Resoluciôn crearân limitaciones economicas 
y técnicas graves, comprometeran el funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones y 
limitarân su crecimiento y desarrollo, contraviniendo asi el Convenio de la UIT. 

2. La inclusion de los sistemas existentes en el Plan del SFS y la continuaciôn de estos sistemas 
mâs alla de su periodo de vida util, como se prevé en los procedimientos asociados con el Plan. 
A lo largo de la Conferencia se llegô a la conclusion de que estos sistemas son la principal causa 
de la deterioraciôn del Plan del SFS en las bandas planificadas identificadas parala planificaciôn 
de las adjudicaciones. 

N.0 24 
Original: francés 

De la Repùblica Togolesa: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la Re
pùblica Togolesa réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère opor
tunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que cualquier Miembro de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones incumpla de cualquier modo las disposiciones del Convenio de 
la Union o del Reglamento de Radiocomunicaciones o si las réservas formuladas por otras admi
nistraciones comprometen el funcionamiento y el desarrollo de sus servicios de telecomunicaciôn. 

N.o 25 
Original: francés 

De la Repùblica Socialista de Viet Nam: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de Viet 
Nam formula las siguientes observaciones : 

1. En el Plan de adjudicaciones adoptado por la Conferencia no se pûblica cierto numéro de 
parâmetros técnicos necesarios. Es de esperar que se completen éstos como la Conferencia ha 
aceptado. 
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2. La Delegaciôn de Viet Nam toma nota del câlculo y de las atribuciones de los enlaces de 
conexiôn descendentes para los servicios de radiodifusiôn de Viet Nam por la CAMR RS-77, 
pero los resultados del câlculo efectuado en la CAMR RS-77 no satisfacian las necesidades 
de Viet Nam y, por consiguiente, no corresponden a los resultados de esta Conferencia. La 
Delegaciôn de Viet Nam desea que los resultados obtenidos por Viet Nam en la CAMR RS-77 
sean modificados con la mayor rapidez posible en virtud del Reglamento de Radiocomunica
ciones. 

3. La CAMR Orb-88 es una Conferencia de carâcter puramente técnico que no aborda 
cuestiones politicas. Es lamentable que una delegaciôn haya suscitado una cuestiôn relativa a la 
soberania territorial de Viet Nam en esta Conferencia. La Delegaciôn de Viet Nam desea reiterar 
la Declaraciôn 48 que figura en el Protocolo Final del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Nairobi, 1982). 

N.0 26 
Original: inglés 

De la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista: 

La Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista se réserva el derecho a aceptar o no aceptar 
las consecuencias de las réservas hechas por otros paises. 

También se réserva el derecho a tomar cuantas medidas considère necesarias para salva
guardar sus intereses y servicios de telecomunicaciones en el caso de que otros Miembros no res
peten, de cualquier forma, las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
o de sus Reglamentos. 

N.o 27 
Original: inglés 

De la Repùblica de Libéria: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Libéria, encabezada por el Honorable Julius F. Hoff, 
Viceministro de Planificaciôn de las Telecomunicaciones, asistente a la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoes
tacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 
1988), considerando las numerosas imperfecciones técnicas y de procedimiento inhérentes del 
Plan que se han observado en las Partes A y B del mismo, relativas a las adjudicaciones naciona
les, y los sistemas existentes, junto con los procedimientos asociados, réserva para su Gobierno 
el derecho a tomar cuantas medidas considère necesarias para salvaguardar sus intereses nacionales. 

Sin embargo, la Delegaciôn de Libéria expresa la esperanza de que el Plan elaborado por la 
UIT en esta Conferencia permitirâ el acceso equitativo a la ôrbita geoestacionaria de todos los 
Estados Miembros de la UIT. 
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N.0 28 
Original: arabe 

La Delegaciôn de la Repùblica Arabe Siria a la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) 
réserva para su Gobierno el derecho de: 

- aceptar o rechazar las consecuencias de las réservas formuladas por otros paises ; 

- tomar todas las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus intereses y 
protéger sus servicios de telecomunicaciones si algûn Miembro de la Union inclumple las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y de los Reglamentos 
y anexos. 

N.0 29 
Original: inglés 

De la Repùblica Islâmica del Iran: 

En nombre de Dios Todopoderoso,. 

1. La Administraciôn de la Repùblica Islâmica del Iran déclara que por falta de tiempo 
no ha sido posible comprobar cuidadosamente las coordenadas geogrâficas précisas (longitudes 
y latitudes) de los puntos de prueba presentados por otras administraciones a la Conferencia. 
Si alguno de los mencionados puntos de prueba estuviera situado (parcial o totalmente) dentro 
del territorio bajo la jurisdicciôn de esta Administraciôn: 

a) esta Administraciôn rechaza totalmente la asociacion de esos puntos de prueba a la(s) 
administraciôn(es) notificada(s) ; 

b) esos puntos de prueba no estarân en modo alguno protegidos con respecto a las asigna
ciones de esta Administraciôn contenidas en el Plan o en los Planes. 

Esta Administraciôn déclara ademâs que rechaza el punto de prueba 55.0 (55.03)E 25.9(25.87)N 
presentado por la Administraciôn de los Emiratos Arabes Unidos y que aparece en la inscripciôn 
de esa Administraciôn. Dicho punto de prueba en la forma en que se especifica actualmente esta 
situado dentro del territorio bajo la jurisdicciôn de la Repùblica Islâmica del Iran y, por consi
guiente, su asociacion e inclusion en la inscripciôn de la Administraciôn de los Emiratos Arabes 
Unidos puede afectar directa o indirectamente la explotaciôn de los servicios de telecomunicaciôn 
o los derechos soberanos de la Administraciôn de la Repùblica Islâmica del Iran. 

2. La Delegaciôn de la Repùblica Islâmica del Iran réserva para su Gobierno el derecho de 
tomar cuantas medidas considère oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que 
sean afectados por decisiones tomadas en esta Conferencia o por el incumplimiento por parte de 
cualquier otro pais o administraciôn de las disposiciones del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982) o de sus anexos o de los Protocolos o Reglamentos anexos al 
mismo o de estas Actas Finales o si las réservas o declaraciones formuladas por otros paises o 
administraciones comprometen el funcionamiento eficaz de sus servicios de telecomunicaciôn o 
impiden el pleno ejercicio de los derechos soberanos de la Repùblica Islâmica del Iran. 
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N.0 30 

Original: inglés 

De la Repùblica Unida de Tanzania: 

Al firmar estas Actas Finales, la Delegaciôn de la Repùblica Unida de Tanzania réserva para 
su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias para salvaguardar sus 
intereses (nacionales, subregionales o internacionales) en el caso de que otros Miembros no 
respeten las Actas Finales. 

Ademâs, la Repùblica Unida de Tanzania no reconocerâ las réservas de otras adminis
traciones si pretenden menoscabar, de cualquier forma, la aplicaciôn de la adjudicaciôn de la 
Repùblica Unida de Tanzania de conformidad con el criterio C/I garantizado adoptado por 
la Conferencia. 

N.0 31 

Original: inglés 

De la Repùblica Islâmica del Pakistan: 

1. Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la 
Repùblica Islâmica del Pakistan déclara que su Gobierno se réserva el derecho de tomar cuantas 
medidas considère necesarias para salvaguardar sus intereses, en el caso de que uno o varios 
paises no cumplan las disposiciones de las Actas Finales y de sus anexos o los Protocolos adjun-
tos, o si las réservas hechas por otros paises afectan adversamente a los servicios de radiodifusiôn 
por satélite y telecomunicaciones de la Repùblica Islâmica del Pakistan. 

2. La Delegaciôn de la Repùblica Islâmica del Pakistan déclara que las decisiones de la Con
ferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda 
Réunion - Ginebra, 1988) relativas a zonas correspondientes al territorio del estado en conflicto 
de Jammu y Cachemira no prejuzgan la posiciôn reconocida por las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas sobre la cuestiôn. 

3. La Delegaciôn de la Repùblica Islâmica del Pakistan ha tomado nota con preocupaciôn 
de que el Plan contiene asignaciones de frecuencia a la Administraciôn India para proporcionar 
servicios fijos por satélite y enlaces de conexiôn a los servicios de radiodifusiôn por satélite con el 
fin de abarcar la cobertura de una extensa zona del territorio de Pakistan. Este desbordamiento, 
técnicamente inévitable, no es aceptable para la Administraciôn del Pakistan. El Gobierno del 
Pakistan se réserva el derecho de tomar las medidas apropiadas para asegurar que su territorio 
no se encuentre bajo la cobertura internacional de esos servicios indios. 
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N.» 32 
Original: francés 

De la Repùblica Centroafricana: 

La Delegaciôn de la Repùblica Centroafricana ante la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) déclara 
que réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considère necesarias para 
protéger sus intereses en caso de que las réservas formuladas por ciertas delegaciones ante la 
présente Conferencia o el inclumplimiento por otros paises Miembros de las disposiciones 
adoptadas por la présente Conferencia comprometiesen el buen funcionamiento de sus servicios 
de telecomunicaciones. 

N.0 33 
Original: inglés 

De la Repùblica Socialista Federativa de Yugoslavia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la Repù
blica Socialista Federativa de Yugoslavia réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas 
medidas considère necesarias para protéger los intereses de sus telecomunicaciones en caso de 
que cualquier Miembro incumpla de cualquier manera las disposiciones adoptadas por esta 
Conferencia. 

N.0 34 

Original: inglés 

De Malasia: 

La Delegaciôn de Malasia: 
1. réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considère necesarias para 

salvaguardar sus intereses en el caso de que otros Miembros no respeten, de cualquier forma, 
las Actas Finales de esta Conferencia o de que las réservas formuladas por otros paises com-
prometan el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn; 

2. déclara que la firma, y la posible aprobaciôn subsiguiente por el Gobierno de Malasia, de 
las Actas Finales de esta Conferencia no son validas con respecto al Miembro que figura con el 
nombre de Israël, y no implican en modo alguno su reconocimiento. 
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N.0 35 
Original: francés 

De Francia: 

La Administraciôn francesa apoya en su conjunto las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan y acepta en particular 
las posiciones orbitales previstas en el Plan de adjudicaciones. Lamenta no obstante que ciertos 
parâmetros de funcionamiento no sean totalmente satisfactorios. 

A propôsito del Plan de adjudicaciones, estima que se habrian podido obtener mejores 
resultados siguiendo otros métodos y partiendo de otras hipôtesis. Formula réservas sobre la 
coherencia de los procedimientos asociados al Plan, elaborados en condiciones dificiles en los 
ûltimos dias de la Conferencia, y sobre su aplicabilidad por las administraciones y por la IFRB. 

N.o 36 
Original: francés 

De la Repùblica Argelina Democrâtica y Popular: 

La Delegaciôn de la Repùblica Argelina Democrâtica y Popular en la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geo
estacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988) réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère 
oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que otros Miembros incumplan de cual
quier modo las disposiciones de las présentes Actas Finales o si las réservas formuladas por otros 
Miembros comprometen sus servicios de telecomunicaciôn u ocasionan un aumento de su parte 
contributiva a los gastos de la Union. 

N.o 37 
Original: inglés 

De los Emiratos Arabes Unidos: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de los Emi
ratos Arabes Unidos réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère 
necesarias para salvaguardar sus intereses nacionales si la Isla de Abu Musa aparece representada 
o reclamada como territorio que no sea nuestro por las réservas o pretensiones inscritas por la 
Repùblica Islâmica del Iran en los anexos o Protocolos de estas Actas Finales. 



- 321 - P F — 15 

N.o 38 
Original: inglés 

De Turquia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de Turquia 
réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias para salva
guardar sus intereses en los Planes adoptados por la Conferencia y garantizar el buen funciona
miento de sus servicios terrenales, de radiodifusiôn por satélite y fijo por satélite en el caso de que 
cualquier pais incumpla de cualquier modo las Actas Finales, sus anexos y el Reglamento de 
Radiocomunicaciones o si las réservas formuladas por otros paises comprometen el funciona
miento de sus mencionados servicios o la aplicaciôn de los Planes. 

N.0 39 
Original: francés 

De la Repùblica de Mali: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la Repù
blica de Mali réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias 
para salvaguardar sus intereses en el caso de que ciertos Miembros incumplan de cualquier modo 
las disposiciones del Convenio y de los Reglamentos adjuntos al mismo, o si las réservas formu
ladas por otras administraciones comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de radio
comunicaciôn. 

N.o 40 
Original: espanol 

De la Repùblica A rgentina: 

a) La Repùblica Argentina, en ejercicio de su soberania sobre las Islas Malvinas, las Islas 
Georgias del Sur y las Islas Sandwich del Sur no reconoce las adjudicaciones (y las 
asignaciones que de ellas se deriven) que, a nombre del Reino Unido de Gran Bretafia 
e Irlanda del Norte, figuran en los Planes elaborados por esta Conferencia para prestar 
servicios en los mencionados territorios y desconoce todo derecho al Reino Unido a 
presentar necesidades, a notificar la puesta en servicio de las aludidas adjudicaciones o 
a realizar cualquier instalaciôn sobre ellos. 

La Repùblica Argentina reafirma, en consecuencia, sus imprescriptibles e inaliénables dere
chos de soberania sobre las Islas Malvinas, las Islas Georgias del Sur y las Islas Sandwich del Sur 
que forman parte intégrante de su territorio nacional. 
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La Asamblea General de las Naciones Unidas ha adoptado las Resoluciones 2065 (XX), 
3160(XXVIII), 31/49, 37/9 y 39/6 en las que se reconoce la existencia de una disputa de soberania 
referida a la cuestiôn Malvinas y se urge a la Repùblica Argentina y al Reino Unido a reanudar las 
negociaciones a fin de encontrar, lo antes posible, una soluciôn pacifica y definitiva de la disputa 
y de las restantes diferencias referidas a dicha cuestiôn, con la interposiciôn de los buenos oficios 
del Secretario General de las Naciones Unidas, quien deberâ informar a la Asamblea General 
acerca de los progresos realizados. La 40" Asamblea General de las Naciones Unidas aprobô 
la Resoluciôn 40/21, del 27 de noviembre de 1985, que insta nuevamente a ambas Partes a 
reanudar dichas negociaciones, lo que fue reiterado en las Resoluciones 41/40 y 42/19. 

b) La Repùblica Argentina asimismo hace réserva del derecho a adoptar, en todo su terri
torio, las medidas que considère pertinentes para asegurar la prestaciôn de sus servicios 
de telecomunicaciones si los intereses de la Naciôn se vieran afectados por las decisiones 
de esta Conferencia o por las réservas formuladas por otros paises. 

N.0 41 
Original: francés 

De Burkina Faso: 

La Delegaciôn de Burkina Faso en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) observa que la relaciôn 
C/I de su adjudicaciôn para el servicio fijo por satélite (SFS) en la banda 13/10 GHz es inferior 
al valor de 26 dB adoptado para la planificaciôn. Esta situaciôn se debe principalmente al sistema 
existente ÉU1B1 de EUTELSAT. 

La Delegaciôn de Burkina Faso réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medi
das juzgue oportunas para protéger sus intereses en el caso de que ciertos Miembros de la Union 
incumplan las decisiones de la Conferencia o si las réservas formuladas comprometen el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

iPatria o muerte, venceremos! 

N.0 42 
Original: espanol 

De la Repùblica del Paraguay: 

La Delegaciôn de la Repùblica del Paraguay manif iesta que su Gobierno se réserva el derecho 
de procéder como lo estime pertinente para protéger sus servicios de telecomunicaciones si por la 
aplicaciôn de estas Actas Finales o por réservas formuladas por otras administraciones se vieran 
afectados. 
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N.o 43 
Original: francés 

De la Repùblica Popular de Bénin : 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la Repù
blica Popular de Bénin expresa esencialmente su satisfacciôn ante los resultados obtenidos por la 
Conferencia. 

Expérimenta sin embargo inquietud ante ciertas disposiciones que algunas administracio
nes, quizâs demasiado adeptas aûn al principio, superado sin embargo en la Union, del «orden 
de llegada» a efectos de la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, han deseado 
que figuren en los procedimientos asociados al Plan de adjudicaciones del servicio fijo por 
satélite. 

De ahi que reserve para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas juzgue necesarias 
para protéger sus intereses en el caso de que otras administraciones, en la aplicaciôn de ciertas 
disposiciones de los procedimientos, comprometan la aplicaciôn satisfactoria de su adjudica
ciôn inscrita en el Plan del servicio fijo por satélite adoptado por la Conferencia. 

N.0 44 
Original: espanol 

De la Repùblica de Colombia: 

La Delegaciôn de Colombia, al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 
1988), teniendo en cuenta que conforme a lo decidido por la CAMR Orb-85 esta Conferencia no 
es compétente para decidir los problemas relativos a soberania o jurisdicciôn, réitéra sus posicio
nes anteriores sobre la ôrbita geoestacionaria como recurso natural limitado y sobre los derechos 
que corresponden a los paises en desarrollo incluyendo a los ecuatoriales. 

La Delegaciôn de Colombia igualmente réserva el derecho de su Gobierno de adoptar todas 
las medidas que estima necesarias, conforme a su ordenamiento jun'dico interno y al derecho 
internacional, para protéger los intereses nacionales en el caso de que las réservas formuladas por 
représentantes de otros Estados pudieran afectar los servicios de telecomunicaciones de Colom
bia o la plenitud de sus derechos soberanos. Igualmente en caso de que la aplicaciôn o interpreta
ciôn de alguna disposiciôn adoptada en la Conferencia para su incorporaciôn y modificaciôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones lo hiciere necesario. 

N.0 45 

(Este numéro no se ha utilizado.) 
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N.0 46 
Original: espanol 

De Cuba: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Cuba a la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn 
de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) réserva para su 
Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones juzgue necesarias para protéger sus intereses 
de resultar éstos afectados por las decisiones que se tomen en esa Conferencia, o cuando las 
réservas formuladas por otras administraciones causen perjuicio al buen funcionamiento de sus 
servicios de radiocomunicaciones. 

N.0 47 
Original: espafiol 

De Mexico: 

La Delegaciôn de Mexico, en nombre de su Gobierno, déclara que se réserva el derecho de 
tomar las medidas que estime necesarias para protéger sus intereses, en el supuesto de que otros 
Miembros de la Union dejen en cualquier forma de cumplir con las disposiciones contenidas en 
las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales 
que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), o de que las réservas por ellos formuladas 
perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones. 

N.0 48 
Original: francés 

De A ustria, Dinamarca, Grecia y el Rein o de los Paises Bajos: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), las Delegaciones de los 
mencionados Estados declaran que en la elaboraciôn del Plan de adjudicaciones para el servicio 
fijo por satélite (SFS) en las bandas 6/4 y 14/11-12 GHz: 

1. no se aplican en ciertos casos ni de un modo satisfactorio los principios rectores de la 
planificaciôn enunciados en el Informe de la primera réunion de la Conferencia (CAMR Orb-85) 
y sobre todo los relativos a garantizar a todos los paises en la prâctica el acceso equitativo a la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias radioeléetricas, que son 
recursos naturales limitados, y a la comparticiôn de la carga en pie de igualdad; 

2. no se agotan todos los medios cientificos y técnicos para conseguir la optimizaciôn de la 
planificaciôn; 

3. no se tratan de modo equitativo y no discriminatorio los casos de los paises desfavora
blemente afectados por el funcionamiento de los sistemas existentes; 
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4. no se respetan por ûltimo el objetivo fijado ni los principios fundamentales de la CAMR 
Orb-88 porque el Plan, en lugar de satisfacer principalmente las necesidades nacionales de los 
paises teniendo sencillamente en cuenta las exigencias de los sistemas existentes, da por el contra
rio prioridad a dichos sistemas. 

Por consiguiente, las Delegaciones mencionadas reconocen la utilidad de la existencia del 
Plan de adjudicaciones y de los procedimientos asociados que figuran como anexo en las pré
sentes Actas Finales y, al mismo tiempo, reservan para sus gobiernos respectivos el derecho de 
procéder al mejoramiento del Plan y de los procedimientos asociados en cuestiôn, sobre la base 
de los principios antes enumerados y con ayuda de la UIT. 

N °49 
Original: inglés 

De la Repùblica de la India: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la 
Repùblica de la India réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère 
necesarias para salvaguardar sus intereses si alguna administraciôn formula réservas, no acepta 
las disposiciones de las Actas Finales o incumple una o mâs disposiciones de las Actas Finales, 
comprendidas las que forman parte del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

La Delegaciôn de la Repùblica de la India réitéra la réserva que formulé en el segundo pâ
rrafo de la declaraciôn N.° 13 al Protocolo Final de las Actas Finales de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusiôn por satélite (CAMR RS-1977) 
y déclara que el Plan para los enlaces de conexiôn del SRS adoptado en la présente Conferencia 
comprende asignaciones de frecuencia para la Repùblica Islâmica del Pakistan con una zona de 
servicio que abarca parte del Estado de Jammu y Cachemira, que forma parte intégrante de la 
India. La Delegaciôn de la Repùblica de la India desea ademâs declarar que algunos de los puntos 
de prueba asociados con las adjudicaciones/asignaciones de frecuencia para la Administraciôn 
de la Repùblica Islâmica del Pakistan en el Plan del servicio fijo por satélite, incluidos los de sus. 
sistemas existentes, estân ubicados en el Estado de Jammu y Cachemira. La Administraciôn de 
la India no reconoce pues ninguna de estas adjudicaciones/asignaciones de frecuencia a la 
Administraciôn de la Repùblica Islâmica del Pakistan para la explotaciôn de esos servicios. La 
Administraciôn de la India réserva para su Gobierno el derecho de tomar medidas adecuadas con 
objeto de cerciorarse de que su territorio no se halle bajo cobertura intencional de los menciona
dos servicios de la Repùblica Islâmica del Pakistan. 

N o 50 
Original: espanol 

De la Repùblica de Venezuela: 

El dia 5 de octubre, la Delegaciôn de Côte d'Ivoire présenté una enmienda al literal b) del punto 
202 de la secciôn IA: Procedimientos para la conversion de una adjudicaciôn en una asignaciôn 
no conforme con la Parte A del Plan o que no cumple el anexo 3B del Documento 470, a través 
de la cual indicaba que se podia seleccionar otra posiciôn orbital « dentro de los limites del APD ». 
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La Conferencia no aprobô esta enmienda y siendo las dos de la madrugada se decidiô dejar 
el texto tal y como aparece en el Documento 477 que dice textualmente «b) seleccionar otra 
posiciôn orbital preferentemente dentro de los limites del APD». 

LA CAMR Orb-85 habia decidido que se estableciera una posiciôn orbital con un arco 
predeterminado para garantizar acceso equitativo a la OSG y darle suficiente flexibilidad al 
Plan del SFS. 

En el caso del texto aprobado, la flexibilidad se llevô a tal punto que una administraciôn 
puede conseguir una posiciôn orbital tanto en su APD como fuera de él, de manera que el que 
llegue primero puede escoger su posiciôn orbital teniendo mucha mayor flexibilidad que aquellos 
que desaf ortunadamente tendrân acceso mâs tardiamente a la utilizaciôn de la ôrbita geoestacio
naria. 

Por lo tanto quisiéramos dejar constancia y enfatizar que a pesar de que este modelo de 
planificaciôn ha dado un paso positivo en direcciôn al acceso a la ôrbita geoestacionaria en 
cuanto al concepto equidad, dicha equidad aûn esta lejos de ser obtenida. 

N.0 51 
Original: francés 

De la Repùblica de Camerûn: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Camerûn en la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) 
déclara que su Gobierno respeta sus compromisos internacionales pero se réserva el derecho de 
tomar todas las medidas adecuadas para salvaguardar sus intereses si la aplicaciôn de las Actas 
Finales de la présente Conferencia, sobre todo en lo que respecta a la Parte B del Plan, la Lista de 
asignaciones asociadas del Plan y los usos adicionales, entorpeciese el desarrollo de sus tele
comunicaciones. 

N.o 52 
Original: inglés 

De la Repùblica de Singapur: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Singapur réserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas juzgue necesarias para salvaguardar sus intereses en el caso de que cualquier 
pais Miembro incumpla de cualquier modo las Actas Finales de la Conferencia o si alguna 
réserva de cualquier pais Miembro compromete el funcionamiento de sus servicios de telecomu
nicaciôn o la realizaciôn de su adjudicaciôn en el Plan de adjudicaciones del servicio fijo por 
satélite. 
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N.0 53 
Original: francés 

De Italia: 

En el Plan de adjudicaciones para el servicio fijo por satélite establecido por la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988) se prevé para Italia una adjudicaciôn totalmente insatisfactoria si se la compara 
con los sistemas existentes definidos por la misma Conferencia, que reduce sensiblemente las 
posibilidades de Italia de explotar la adjudicaciôn que le corresponde. Italia no puede aprobar 
estas decisiones que, a su juicio, estân en contradicciôn con el principio - reafirmado por la 
CAMR Orb 88 - de garantizar concretamente a todos los paises un acceso equitativo a la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios. 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia, la Delegaciôn de Italia déclara que esta firma 
no significa la aceptacion de dicho Plan de adjudicaciones, sobre el que se réserva su posiciôn. 

N.° 54 
Original: inglés 

De Brunei Darussalam : 

La Delegaciôn del Gobierno de Brunei Darussalam réserva para su Gobierno el derecho de 
tomar cuantas medidas juzgue necesarias para salvaguardar sus intereses en el caso de que 
cualquier pais Miembro incumpla de cualquier modo las Actas Finales de la présente Conferen
cia o si alguna réserva de cualquier pais Miembro compromete el funcionamiento de sus servicios 
de telecomunicaciones o la aplicaciôn de su adjudicaciôn en el Plan de adjudicaciones para el 
servicio fijo por satélite. 

N.o 55 
Original: inglés 

De la Repùblica Arabe de Egipto: 

La Delegaciôn de la Repùblica Arabe de Egipto en la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), 
réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas juzgue necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que cualquier Miembro incumpla de cualquier modo las disposiciones 
de las Actas Finales de la présente Conferencia o si las réservas formuladas por otros Miembros 
comprometen el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 



PF — 22 - 328 

N.0 56 
Original: inglés 

De la Repùblica de Malta: 

Al firmar las Actas Finales y el Protocolo Final de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la 
Delegaciôn de la Repùblica de Malta réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medi
das considère oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que cualquier Miembro 
incumpla de cualquier modo las disposiciones de dichas Actas Finales o si las réservas formula
das por otros paises comprometen el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusiôn. 

N.0 57 

Original: francés 

De Portugal: 

Considerando 

a) que, a efectos del establecimiento por la Conferencia del Plan de adjudicaciones para 
el servicio fijo por satélite, Espana, Irlanda y Portugal han sometido necesidades 
especificas respecto de la posiciôn orbital de 31° Oeste por motivos de explotaciôn 
técnica; 

b) que las necesidades especificas de Irlanda han pasado sucesivamente por la reducciôn de 
eventuales incompatibilidades entre las adjudicaciones del Plan y los sistemas existentes 
y mâs tarde por el mejoramiento del Plan; 

c) que, frente a las numerosas peticiones especificas de este tipo que se han sometido, 
la Comisiôn 4 de la Conferencia ha decidido no tenerlas en cuenta en la planificaciôn, 

habiendo tenido conocimiento 

en la presentaciôn del proyecto final de Plan de que en ese proyecto figura para Irlanda la 
posiciôn orbital de 31° Oeste, contrariamente a lo que se habia verificado en los ejercicios de 
planificaciôn précédentes, 

la Delegaciôn de Portugal déclara que, por razones de principio, considéra la adjudicaciôn 
a Irlanda de la posiciôn orbital de 31 ° Oeste en el Plan de adjudicaciones adoptado por la Confe
rencia como un caso sumamente grave de discriminaciôn entre Miembros de la Union con iguales 
derechos y de incumplimiento de una décision pertinente oportunamente adoptada. 
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N.0 58 
Original: ruso 

De la Repùblica Socialista Soviética de Bielorrusia, la Repùblica Socialista Soviética de Ucrania 
y la Union de Repùblicas Socialistas Sovieticas: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia, las Delegaciones de los paises mencionados se 
reservan el derecho de tomar las medidas técnicas y orgânicas que se imponen conforme a las 
disposiciones previstas en las Actas Finales de la présente Conferencia para garantizar el 
funcionamiento normal de sus sistemas existentes. 

Las Delegaciones de la Repùblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Repùblica 
Socialista Soviética de Ucrania y de la Union de Repùblicas Socialistas Sovieticas declaran que 
tomarân cuantas medidas juzguen necesarias para protéger sus intereses en el caso de que ciertos 
Miembros de la Union incumplan de cualquier modo las disposiciones de las Actas Finales de la 
présente Conferencia o si las réservas formuladas por uno de los Miembros de la Union tuviesen 
alguna repercusion en el funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaciôn. 

N.0 59 
Original: francés 

De Grecia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la Repù
blica de Grecia déclara que réserva para su Gobierno el derecho de tomar todas las medidas 
conformes con la Constituciôn, con la legislaciôn y con los compromisos internacionales de Gre
cia que estime o juzgue necesarias o utiles para protéger y salvaguardar sus derechos e intereses 
nacionales en el caso de que cualquier estado Miembro de la Union incumpla de cualquier modo 
las présentes Actas Finales o sus anexos. 

Réserva asimismo para su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna consecuencia de las 
réservas formuladas por otras partes que, entre otras cosas, puedan tener repercusiones financieras 
o puedan comprometer el buen y eficaz funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones 
de la Repùblica de Grecia. 

N.o 60 
Original: inglés 

De Noruega: 

Advirtiendo que varios paises han sometido necesidades en relaciôn con la Antârtida, el 
Gobierno de Noruega déclara que su décision de no someter necesidades correspondientes no 
entrana cambio alguno en la posiciôn soberana de Noruega en la Antârtida. En este contexte el 
Gobierno de Noruega llama la atenciôn de la Conferencia sobre el Articulo IV del Tratado de 
la Antârtida. 
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N.o 61 
Original: inglés 

De la Repùblica de San Marino: 

La Repùblica de San Marino considéra que su adjudicaciôn en la banda 11/13 GHz résulta 
afectada puesto que no alcanza una relaciôn agregada portadora/interferencia superior a 26 dB, 
por lo que se réserva el derecho de tomar todas las medidas necesarias para protéger dichà 
adjudicaciôn y obtener una relaciôn agregada C/I superior a 26 dB. 

N.» 62 

Original: espanol 

De Espafia: 

La Delegaciôn de Espana en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servi
cios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), en nombre de su Gobierno, 
déclara que no puede aceptar el procedimiento seguido durante la Conferencia para la adjudica
ciôn de la posiciôn orbital nominal de 31° W. 

En consecuencia, la Delegaciôn espaiiola rechaza tal adjudicaciôn que considéra arbitraria 
e invalida y réserva para su Gobierno la facultad de adoptar cuantas medidas juzgue oportunas 
si como consecuencia de la misma pudieran resultar afectados sus derechos en relaciôn con la 
utilizaciôn del recurso ôrbita geoestacionaria/espectro radioeléctrico. 

N.0 63 

Original: francés 

De la Repùblica del Sénégal: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) y a réserva de la ratifi-
caciôn de su Gobierno, la Delegaciôn de la Repùblica del Sénégal déclara en nombre de su 
Gobierno que no acepta ninguna consecuencia de las réservas formuladas por otros Gobiernos 
que puedan comprometer el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

Por otra parte, la Repùblica del Sénégal se réserva el derecho de tomar cuantas medidas 
considère oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que algunos Miembros no 
observen las disposiciones de las Actas Finales de la présente Conferencia. 
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N.0 64 
Original: francés 

De Luxemburgo: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), la Delegaciôn de Luxem
burgo toma' nota de las réservas formuladas por varios paises y réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar las medidas adecuadas en el caso de que la aplicaciôn o la interpretaciôn de las 
decisiones de la présente Conferencia amenazase sus intereses. 

N.0 65 
Original: francés 

De la Repùblica de Côte d'Ivoire: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) y tras tomar nota de las 
declaraciones ya presentadas, la Delegaciôn de la Repùblica de Côte d'Ivoire réserva para su 
Gobierno el derecho de aprobarlas y de tomar cuantas medidas considère oportunas para sal
vaguardar sus intereses en el caso de que uno o varios Miembros de la Union formulen réservas 
que comprometan los derechos soberanos de la Repùblica de Côte d'Ivoire. 

N.0 66 
Original: inglés 

Del Estado de Israël: 

Considerando que las declaraciones de ciertas Delegaciones reproducidas en los Protocolos 
Finales numéros 16 y 34 estân en flagrante contradiciôn con los principios y fines de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones y carecen, portanto, detodavalidezjuridica, el Gobierno 
de Israël desea dejar constancia de que rechaza de piano taies declaraciones y de que actuarâ 
dando por sentado que no pueden tener ninguna validez en lo que respecta a los derechos y obli
gaciones de cualquier Estado Miembro de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

En todo caso, el Gobierno de Israël ejercerâ su derecho a protéger sus intereses en el caso 
de que los Gobiernos representados por dichas Delegaciones violen en una u otra forma las dis
posiciones del Convenio, los anexos, los Protocolos o los Reglamentos adjuntos al mismo o las 
Actas Finales de esta Conferencia. 

La Delegaciôn de Israël toma asimismo nota de que en la Declaraciôn numéro 16 no se 
désigna al Estado de Israël con su nombre correcto y completo. Résulta por ello totalmente 
inadmisible y debe ser repudiada por constituir una violaciôn de las normas reconocidas de 
conducta internacional. 
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N.0 67 
Original: francés 

De la Repùblica de Guinea: 

Después de haber tomado nota de las declaraciones ya presentadas y al firmar las Actas 
Finales, la Delegaciôn de la Repùblica de Guinea en la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la plani
ficaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), déclara 
que réserva a su Gobierno el derecho de adoptar todas las medidas que considère necesarias para 
protéger sus intereses en caso de que Miembros de la Union no observen las disposicicones de 
las Actas Finales de la présente Conferencia o de sus anexos, o de que las réservas formuladas 
por otros paises puedan comprometer el funcionamiento normal de sus servicios de telecomuni
caciones. 

N.0 68 
Original: inglés 

Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte: 

Con referencia a la Declaraciôn numéro 40 de la Repùblica Argentina y a todas las demâs 
declaraciones y réservas formuladas por la Delegaciôn argentina durante el transcurso de la pré
sente Conferencia con respecto a las Islas Falkland y a las Islas Georgia del Sur y Sandwich del 
Sur, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte no abriga ninguna duda 
en cuanto a la soberania del Reino Unido sobre las Islas Falkland y las Islas Georgia del Sur y 
Sandwich del Sur. 

El Reino Unido es la Administraciôn reconocida para estos territorios y, en tal capacidad, 
tiene el derecho exclusivo a someter necesidades con respecto a los mismos: por consiguiente, no 
es aceptable ninguna réserva con respecto a las adjudicaciones (o asignaciones que de ellas se 
deriven) relacionadas con estos territorios que, a nombre de la Administraciôn del Reino Unido, 
figuran en el Plan establecido por esta Conferencia o en otros documentos de la Conferencia. 

N.0 69 
Original: inglés 

Del Reino Unido de Gran Bretafia e Manda del Norte: 

Con referencia a la Declaraciôn numéro 11 de la Delegaciôn de Chile, el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte seftala a la atenciôn de la Delegaciôn chilena el 
Articulo IV del Tratado Antârtico, en el que son partes tanto el Gobierno chileno como el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. El Articulo IV déjà en suspenso 
las pretensiones sobre el territorio antârtico al sur de la latitud de 60° Sur. 

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte no abriga dudas en 
cuanto a la soberania del Reino Unido sobre el territorio antârtico britânico. 
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N.0 70 
Original: inglés 

De la Repùblica Democrâtica Popular de Etiopia: 

Al firmar las Actas Finales, la Delegaciôn de la Repùblica Democrâtica Popular de Etiopia 
en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(Segunda Réunion - Ginebra, 1988), tras tomar nota de las réservas y declaraciones formuladas 
por algunas Delegaciones respecto al Plan de adjudicaciones del SFS, déclara que réserva el 
derecho de su Gobierno de adoptar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
servicios de telecomunicaciones si cualquier Miembro de la Union déjà de cumplir las disposi
ciones de la présente Conferencia. 

N.0 71 
Original: inglés 

De la Repùblica Popular de China: 

Al firmar las Actas Finales, la Delegaciôn de la Repùblica Popular de China en la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda 
Réunion - Ginebra, 1988) déclara que: 

1. Habiendo tomado nota de la Declaraciôn numéro 25, la Delegaciôn de la Repùblica 
Popular de China réitéra la posiciôn de su Gobierno ya indicada en su Declaraciôn (numéro 115) 
incluida en el Protocolo Final al Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

2. La Delegaciôn china réserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medidas que 
estime necesarias para garantizar la protecciôn de sus derechos en caso de incumplimiento del 
Reglamento de Radiocomunicaciones o de las decisiones contenidas en las Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones pertinente o de que las réservas formu
ladas por algûn otro pais Miembro afecten a los intereses y los servicios de telecomunicaciones de 
la Repùblica Popular de China. 

N.0 72 
Original: inglés 

De Irlanda: 

a) Irlanda se réserva el derecho de adoptar cuantas disposiciones considère necesarias para 
salvaguardar sus intereses si algûn Miembro incumple las disposiciones de esta Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utili
zan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), o si las declaraciones formuladas por otras 
administraciones afectan a sus derechos relativos al uso del recurso ôrbita de los satélites 
geoestacionarios/espectro radioeléctrico. 

b) Con referencia a la Declaraciôn numéro 57 de Portugal, la Delegaciôn de Irlanda desea 
manifestar que su adjudicaciôn se halla en conformidad con los procedimientos adopta
dos por esta Conferencia. 
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N.0 73 
Original: espanol 

De la Repùblica A rgentina: 

En relaciôn con la Declaraciôn numéro 11 incluida en el Protocolo Final de esta Conferencia 
y respecto de cualquier otra pretensiôn de soberania que sobre los territorios antârticos pudiera 
plantear otro Estado, la Repùblica Argentina déclara que ninguna de ellas puede afectar sus 
imprescriptibles e inaliénables derechos de soberania sobre el sector antârtico comprendido 
entre los 25° y 74° de longitud Oeste de Greenwich, al sur de 60° de latitud Sur. 

N.o 74 
Original: inglés 

De la Repùblica Fédéral de Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canada, Dinamarca, Estados 
Unidos de America, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, Japon, Luxemburgo, Noruega, 
Nueva Zelandia, el Reino de los Paises Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Suecia y la Confederaciôn Suiza: 

Con referencia a las réservas formuladas por la Repùblica de Colombia y Ecuador, las De
legaciones arriba enumeradas a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) consideran que, en tanto 
en cuanto dichas réservas hacen referencia a la Declaraciôn hecha en Bogota del 3 de diciembre 
de 1976 por los paises ecuatoriales y la pretensiôn de dichos paises a ejercer derechos soberanos 
sobre segmentos de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, dichas pretensiones no pueden ser 
reconocidas por esta Conferencia. Ademâs, las Delegaciones arriba enumeradas desean reiterar 
las Declaraciones formuladas a este respecto en nombre de sus respectivas Administraciones al 
firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) y de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espa
ciales que la utilizan (Primera Réunion - Ginebra, 1985), asi como el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) por los que debe regirse la Conferencia. 

Las Delegaciones arriba enumeradas desean también hacer constar que la referencia en el 
articulo 33 a la «situaciôn geogrâfica de determinados paises» no entrana el reconocimiento de 
la pretensiôn de derechos preferentes sobre la ôrbita geoestacionaria. 

N.0 75 

Original: francés 

De la Repùblica Socialista de Viet Nam: 

Dadas las limitaciones de tiempo que no le permiten comprobar todos los puntos de prueba 
y las zonas de servicio sometidos por las demâs administraciones de la Région, la Delegaciôn de 
la Repùblica Socialista de Viet Nam se réserva el derecho a no reconocer los puntos de prueba y 
las zonas de servicio que se sitûen en el territorio de Viet Nam. 



335 - PF —29 

N.o 76 
Original: francés 

De la Repùblica Rwandesa: 

Tras tomar nota de las declaraciones ya depositadas, y al firmar las Actas Finales, la Dele
gaciôn de la Repùblica Rwandesa réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas 
juzgue necesarias para protéger sus intereses en caso de que la aplicaciôn de las Actas Finales de 
la présente Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la 
utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) por cualquier Miembro de la Union amenazase su 
posiciôn orbital adquirida durante la elaboraciôn del Plan de adjudicaciones o degradase la 
relaciôn C/I de 26 dB. 

N.0 77 
Original: inglés 

De la Repùblica Fédéral de A lemania y Suecia: 

Las Delegaciones mencionadas desean manifestar que la declaraciôn formulada por Chile 
no puede en modo alguno restringir o modificar de otro modo las disposiciones del Articulo IV 
del Tratado Antârtico. 

N.0 78 
Original: inglés 

De la Repùblica Federativa del Brasil: 

Tras estudiar cuidadosamente las declaraciones y, en particular, las réservas contenidas 
en el Documento 484, la Delegaciôn de Brasil ante la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la plani
ficaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988), se ve 
obligada a reservar para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas necesarias para 
protéger sus intereses, si un pais cualquiera no cumple las decisiones de esta Conferencia, o como 
consecuencia de las réservas expresadas por otros paises en el documento citado. 

N.0 79 
Original: inglés 

De la Repùblica Islâmica del Pakistan : 

La Delegaciôn de Pakistan, refiriéndose al punto 2 de las réservas de la Delegaciôn de la 
Repùblica de la India (Documento 484), desea formular los comentarios siguientes: 



PF — 30 - 336 

El Estado de Jammu y Cachemira ha sido reconocido por las Naciones Unidas como un 
territorio en disputa y su situaciôn definitiva no ha sido determinada aûn por la poblaciôn del 
Estado, de conformidad con las Resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Las decisiones 
relativas a zonas interiores al territorio del Estado en disputa no prejuzgan la posiciôn recono
cida por las Resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas al respecto. Por tanto, Pakistan no 
reconoce que estén en el territorio de la India los puntos de prueba y las zonas del interior del 
Estado de Jammu y Cachemira cubiertas por la Repùblica de la India en el Plan del servicio fijo 
por satélite, incluida la Parte B del Plan relativa a los sistemas existentes, y en el Plan de enlaces 
de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite. 

N.o 80 
Original: inglés 

De la Repùblica Islâmica del Iran : 

En el nombre de Dios, el Todopoderoso, al firmar las Actas Finales de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), la Delegaciôn de la Repùblica Islâmica del Iran se refiere a la Declaraciôn 
numéro 37 que aparece en el Documento 484 y réserva para su Gobierno el derecho a la soberania 
total sobre la Isla Abu Musa y rechaza toda pretensiôn o réserva hecha por cualquier Administra
ciôn en lo que concierne a la cuestiôn de soberania. 

N.0 81 
Original: espaftol 

De Espafia: 

La Delegaciôn de Espana en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servi
cios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion - Ginebra, 1988) rechaza la réserva que aparece 
en el Protocolo Final con el numéro 17 presentada por la Delegaciôn del Reino de Marruecos, 
en relaciôn con los territorios espafioles de Ceuta, Melilla y las Islas Chafarinas. 

(Siguen lasfirmas) 

(Lasfirmas que siguen después del Protocolo Final son las mismas que las que se mencionan en 
las paginas 5 a 20.) 
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RESOLUCIÔN N.° 4 (Rev.Orb-88) 

Duraciôn de validez de las asignaciones de frecuencia 
a las estaciones espaciales que utilizan la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios ' 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que es necesario utilizar de forma racional y eficaz el espectro de 
frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestacionarios, y que conviene 
tomar en consideraciôn las disposiciones de la Resoluciôn 2 de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979 
relativa a la utilizaciôn por todos los paises, con igualdad de derechos, de 
las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios de radiocomunicaciôn 
espacial ; 

b) que la limitaciôn de la duraciôn de validez de las asignaciones de 
frecuencia a las estaciones espaciales que utilizan la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios parte de un concepto que podria permitir aproximarse a 
los objetivos mencionados; 

c) que la amortizaciôn de las considérables inversiones realizadas para 
el desarrollo de las radiocomunicaciones espaciales constituye una carga 
particularmente onerosa para todas las administraciones, y que estas 
inversiones deben distribuirse a lo largo de un periodo determinado de 
antemano; 

d) que debe tratarse de alentar a las administraciones que puedan 
hacerlo, a desarrollar técnicas destinadas a mejorar la utilizaciôn del 
espectro de frecuencias y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios con 
miras a aumentar el volumen de los medios de radiocomunicaciones puestos 
a disposiciôn de la colectividad mundial; 

' Esta Resoluciôn no se aplica a las bandas de frecuencias a las que se 
refiere el Plan de adjudicaciones que figura en el apéndice 30B. 
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e) que séria conveniente introducir un procedimiento expérimental que 
permita adquirir experiencia en la aplicaciôn del nuevo concepto relativo a 
la notificaciôn de la duraciôn de validez de las asignaciones en las 
radiocomunicaciones espaciales, pero que no conviene imponer a las 
administraciones una duraciôn fijada reglamentariamente e idéntica en 
todos los casos, sino que conviene que sean las propias administraciones las 
que propongan esta duraciôn de validez en funciôn de sus necesidades y del 
interés gênerai; 

f) que la présente Conferencia, revisô esta Resoluciôn y decidiô que 
para poder juzgarla adecuadamente se necesita mâs tiempo de aplicaciôn; 

resuelve 

1. que hasta la révision de esta Resoluciôn por una futura Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones compétente, las asigna
ciones de frecuencia a estaciones de radiocomunicaciôn espacial situadas en 
la ôrbita de los satélites geoestacionarios se traten como sigue: 

1.1 una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial1 instalada 
a bordo de un satélite geoestacionario se considerarâ abandonada 
definitivamente una vez que haya transcurrido la duraciôn de 
funcionamiento indicada en la notificaciôn, contada a partir de la 
fecha de puesta en servicio de esa asignaciôn. Esta duraciôn queda 
limitada al periodo para el que se ha concebido la red de satélite. La 
Junta invitarâ entonces a la administraciôn notificante a que pro
céda a anular dicha asignaciôn. Si très meses después de expirar esa 
duraciôn de funcionamiento, la Junta no ha recibido ninguna 
respuesta, inscribirâ en la columna Observaciones del Registro un 
simbolo que indique que la asignaciôn no esta conforme con la 
présente Resoluciôn; 

i La expresiôn «estaciôn espacial» puede aplicarse a varios satélites, a 
condiciôn de que sôlo uno se halle en funcionamiento en un momento cualquiera, y 
que las estaciones instaladas a bordo de los satélites sucesivos presenten caracte
risticas esenciales idénticas. 
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1.2 si una administraciôn notificante que desee prolongar la dura
ciôn de funcionamiento indicada inicialmente en la notificaciôn de 
una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial1 existente, 
comunica este particular a la Junta mâs de très anos antes de que 
expire la duraciôn en cuestiôn, y si todas las demâs caracteristicas 
esenciales de esta asignaciôn permanecen invariables, la Junta 
modificarâ de acuerdo con la peticiôn, la duraciôn de funciona
miento inscrita inicialmente en el Registro y publicarâ esta informa
ciôn en una secciôn especial de la circular semanal; 

1.3 si por lo menos très anos antes de que finalice la duraciôn de 
funcionamiento inscrita en el Registro para una asignaciôn de 
frecuencia a una estaciôn espacial1 existente, una administraciôn 
inicia el procedimiento de coordinaciôn previsto en el numéro 1060 
para la puesta en servicio de una nueva estaciôn espacial que utilice 
la misma frecuencia asignada y la misma posiciôn orbital, pero 
cuyas caracteristicas técnicas sean diferentes, y si la Junta détermina 
después de la notificaciôn que la nueva asignaciôn se ajusta a las 
disposiciones del numéro 1503 y que, en comparaciôn con la 
asignaciôn anterior, no aumenta la probabilidad de que se cause 
interferencia a una asignaciôn de frecuencia inscrita en el Registro, 
o en procedimiento de coordinaciôn, la nueva asignaciôn sera objeto 
de una conclusion favorable y sera inscrita en el Registro; 

1.4 una administraciôn notificante que desee modificar las caracte
risticas esenciales de la asignaciôn de frecuencia a una estaciôn 
espacial ' inscrita en el Registro, deberâ, en todos los casos distintos 
de los previstos en los pârrafos 1.2 y 1.3, iniciar el procedimiento 
correspondiente a esta modificaciôn de conformidad con las disposi
ciones de los numéros 1547 a 1551; 

2. que para la aplicaciôn de las disposiciones del pârrafo 1.1, se 
notifique la informaciôn relativa a la duraciôn de validez de las asigna
ciones de frecuencia a estaciones espaciales ademâs de la indicada en los 
apéndices 3 y 4 al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

1 La expresiôn «estaciôn espacial» puede aplicarse a varios satélites, a 
condiciôn de que sôlo uno se halle en funcionamiento en un momento cualquiera, y 
que las estaciones instaladas a bordo de los satélites sucesivos presenten caracte
risticas esenciales idénticas. 
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3. que la aplicaciôn de la présente Resoluciôn no prejuzgue en modo 
alguno las decisiones de futuras conferencias administrativas de radiocomu
nicaciones; 

invita a la prôxima conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaciones compétente 

a tomar conocimiento de los resultados consecuentes a la aplicaciôn 
de la présente Resoluciôn y a tomar las medidas oportunas; 

encarga al Secretario General 

que sefiale esta Resoluciôn a la atenciôn del Consejo de Administra
ciôn. 
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RESOLUCIÔN N.° 42 (Rev.Orb-88) 

Utilizaciôn de sistemas provisionales en la Région 2 para 
los servicios de radiodifusiôn por satélite y fijo por 
satélite (enlaces de conexiôn) en la Région 2 en las 

bandas indicadas en el apéndice 30 (Orb-85) y 
en el apéndice 30A (Orb-88) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Régional para la planificaciôn 
del servicio de radiodifusiôn por satélite en la Région 2 (Ginebra, 1983), 
preparô un Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
banda 12,2 -12,7 GHz y un Plan asociado para los enlaces de conexiôn en 
la banda 17,3 -17,8 GHz con disposiciones sobre la implantaciôn de Sis
temas Provisionales de acuerdo con la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2); 

b) que al establecer sus asignaciones en los Planes, las administraciones 
de la Région 2 pueden considerar mâs apropiado adoptar una fase previa y 
utilizar inicialmente caracteristicas distintas de las que aparecen en el Plan 
pertinente para la Région 2; 

c) que algunas administraciones de la Région 2 pueden cooperar en el 
desarrollo conjunto de un sistema espacial con objeto de cubrir dos o mâs 
zonas de servicio desde la misma posiciôn orbital o de utilizar un haz que 
abarque dos o mâs zonas de servicio; 

d) que algunas administraciones de la Région 2 pueden cooperar en el 
desarrollo conjunto de un sistema espacial con objeto de utilizar dos o mâs 
zonas de servicio del enlace de conexiôn desde la misma posiciôn orbital o 
de utilizar un haz que abarque dos o mâs zonas de servicio del enlace de 
conexiôn ; 
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e) que los sistemas provisionales no deben afectar negativamente a los 
Planes ni interferir en la implantaciôn y evoluciôn de los mismos; 

f) que el numéro de asignaciones a utilizar por un sistema provisional 
no debe superar en ningûn caso el de asignaciones que aparecen en el Plan 
de la Région 2 que deben ser suspendidas; 

g) que los sistemas provisionales no harân uso en ningûn caso de 
posiciones orbitales que no aparezcan en el Plan para la Région 2; 

h) que no debe ponerse en funcionamiento un sistema provisional sin 
que se haya obtenido antes el acuerdo de todas las administraciones cuyos 
servicios espaciales y terrenales puedan verse afectados; 

resuelve 

que las administraciones y la IFRB apliquen el procedimiento 
contenido en el anexo a esta Resoluciôn, en tanto estén en vigor los 
apéndices 30 (Orb-85) y 30A (Orb 88). 

ANEXO A LA RESOLUCIÔN N.° 42 (Rev.Orb-88) 

1. Una administraciôn o un grupo de administraciones de la Région 2, 
después de aplicar con éxito el procedimiento expuesto en este anexo, podrâ 
emplear, con el acuerdo de las administraciones afectadas, un sistema 
provisional durante un periodo mâximo especificado no superior a 10 anos 
con el objeto de: 

1.1 Para el caso de un sistema provisional del servicio de radiodifu
siôn por satélite 

a) utilizar en cualquier direcciôn una p.i.r.e. mayor que la que 
figura en el Plan de la Région 2 siempre y cuando la 
densidad de flujo de potencia no rebase los limites pre
vistos en el anexo 5 del apéndice 30 (Orb-85); 
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b) utilizar caracteristicas • de modulaciôn diferentes de las que 
figuran en los anexos al Plan de la Région 2 que entrafien 
un aumento de la probabilidad de interferencia perjudicial, 
o una mayor anchura de banda asignada; 

c) modificar la zona de cobertura desplazando el eje de 
punteria o aumentando el eje mayor o menor o girândolos, 
en relaciôn con una posiciôn orbital que debe ser una de 
las posiciones orbitales correspondientes que figuran en el 
Plan de la Région 2; 

d) utilizar una zona de cobertura que figure en el Plan de la 
Région 2 o una zona de cobertura que comprenda dos o 
mâs zonas de cobertura que figuren en el Plan de la 
Région 2 desde una posiciôn orbital que debe ser una de 
las posiciones orbitales correspondientes que figuran en 
el Plan de la Région 2; 

e) utilizar una polarizaciôn diferente de la del Plan de la 
Région 2. 

1.2 Para el caso de un sistema provisional de enlace de conexiôn 

a) utilizar una p.i.r.e. mayor en cualquier direcciôn que la que 
figura en el Plan de enlaces de conexiôn de la Région 2; 

b) utilizar caracteristicas > de modulaciôn diferentes de las que 
figuran en los anexos al Plan que entrafien un aumento de 
la probabilidad de interferencia perjudicial, o una mayor 
anchura de banda asignada; 

1 Por ejemplo, modulaciôn con multiplexado de frecuencia de los canales 
de sonido dentro de la anchura de banda de un canal de télévision, modulaciôn 
digital de senales de sonido y télévision u otras caracteristicas de preacentuaciôn. 
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c) modificar la zona del haz del enlace de conexiôn despla-
zando el eje de punteria o aumentando el eje mayor o 
menor o girândolos, en relaciôn con una posiciôn orbital 
que debe ser una de las posiciones orbitales correspon
dientes que figuran en el Plan de enlaces de conexiôn de la 
Région 2; 

d) utilizar una zona del haz del enlace de conexiôn que figure 
en el Plan de enlaces de conexiôn de la Région 2 o una 
zona del haz del enlace de conexiôn que comprenda dos o 
mâs zonas del haz del enlace de conexiôn que figuren en 
el Plan de enlaces de conexiôn de la Région 2 en relaciôn 
con una posiciôn orbital que debe ser una de las posiciones 
orbitales correspondientes que figuran en el Plan de enlaces 
de conexiôn de la Région 2; 

e) utilizar una polarizaciôn diferente de la del Plan de enlaces 
de conexiôn de la Région 2. 

2. En todos los casos, un sistema provisional debe corresponder a las 
asignaciones del Plan apropiado de la Région 2; en ningûn caso el numéro 
de asignaciones utilizadas por un sistema provisional debe superar el de 
asignaciones que aparecen en el Plan de la Région 2 que deben ser 
suspendidas. Durante la utilizaciôn de un sistema provisional se suspende el 
uso de las asignaciones correspondientes al Plan de la Région 2; no deben 
entrar en funcionamiento antes de que cese la utilizaciôn del sistema 
provisional. Sin embargo, se tendrân en cuenta las asignaciones suspendidas 
de una administraciôn, pero no las del sistema provisional, cuando otras 
administraciones apliquen el procedimiento del articulo 4 del apén
dice 30 (Orb-85) o del articulo 4 del apéndice 30A (Orb-88), segûn 
convenga, para modificar los planes, o el procedimiento de este anexo para 
poner en funcionamiento un sistema provisional. Las asignaciones de los 
sistemas provisionales no deben tenerse en cuenta en la aplicaciôn del 
procedimiento descrito en el articulo 6 o en el articulo 7 del apén
dice 30 (Orb-85) y en el procedimiento descrito en el articulo 6 o en el 
articulo 7 del apéndice 30A (Orb-88). 
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3. Como consecuencia especifica del pârrafo 2 anterior, las asigna
ciones de los sistemas provisionales de la Région 2 no tendrân protecciôn de 
las asignaciones nuevas o modificadas que aparezcan en los Planes de las 
Regiones 1 y 3 ni causaran interferencia perjudicial a las mismas, tras la 
aplicaciôn con éxito de los procedimientos descritos en el articulo 4 del 
apéndice 30 (Orb-85) o en el articulo 4 del apéndice 30A (Orb-88), segûn 
convenga, aun en el caso de que la modificaciôn de las asignaciones haya 
finalizad'o y que dichas asignaciones entren en funcionamiento dentro de los 
limites temporales senalados en el pârrafo 4 a). 

4. Cuando una administraciôn proponga el uso de una asignaciôn de 
acuerdo con el pârrafo 1, comunicarâ a la IFRB la informaciôn indicada en 
el anexo 2 del apéndice 30 (Orb-85) o en apéndice 30A (Orb-88), segûn 
convenga, no antes de cinco afios pero, preferentemente, no mâs tarde de 
doce meses antes de la fecha de puesta en funcionamiento. La administra
ciôn indicarâ igualmente: 

a) el mâximo periodo especificado durante el que se prevé que la 
asignaciôn provisional se mantendrâ en servicio; 

b) las asignaciones de los Planes de la Région 2 cuya utilizaciôn 
permanecerâ en suspenso durante el periodo de duraciôn de 
utilizaciôn de la asignaciôn provisional correspondiente; 

c) los nombres de las administraciones con las que se ha llegado a 
un acuerdo para la utilizaciôn de la asignaciôn provisional, 
junto con cualquier comentario referente al periodo de uso 
convenido asi como los nombres de las administraciones con las 
que puede ser necesario un acuerdo que aûn no se ha alcan-
zado. 

5. Los casos en que las administraciones se consideran afectadas son 
los siguientes: 

5.1 Para el caso de un sistema provisional en el servicio de radiodifu
siôn por satélite 

a) se considéra que una administraciôn de la Région 2 résulta 
afectada si cualquier margen de protecciôn global équiva
lente de una de sus asignaciones que figuran en el Plan de 
la Région 2 pasa a ser negativo o, en el caso de que ya lo 
fuera, adquiere un valor mâs negativo, habiendo realizado 
los câlculos de acuerdo con lo indicado en el anexo 5 del 
apéndice 30 (Orb-85) incluyendo el efecto acumulativo de 
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todos los sistemas provisionales utilizados durante el 
mâximo periodo de tiempo especificado para el uso del 
sistema provisional, pero excluyendo las asignaciones sus
pendidas correspondientes (pârrafo 4 b)); 

b) se considéra que una administraciôn de las Regiones 1 ô 3 
résulta afectada si posée una asignaciôn conforme a los 
Planes de las Regiones 1 y 3 contenidos en el apén
dice 30 (Orb-85) o a cuyo respecto ya se han publicado por 
la Junta modificaciones propuestas de acuerdo con las 
disposiciones del articulo 4 del citado apéndice con una 
anchura de banda necesaria que se encuentra dentro de la 
anchura précisa de la asignaciôn provisional propuesta y se 
superan los limites indicados en la secciôn 3 del anexo 1 
del apéndice 30 (Orb-85); 

c) se considéra que una administraciôn de las Regiones 1 ô 3 
résulta afectada si posée una asignaciôn de frecuencia en el 
servicio fijo por satélite inscrita en el Registro o que ha 
sido coordinada o va a serlo de acuerdo con las disposi
ciones del numéro 1060 del Reglamento de Radiocomuni
caciones o del articulo 7 del apéndice 30 (Orb-85) o que ya 
ha sido publicada de acuerdo con el numéro 1044 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones o del pârrafo 7.1.3 
del apéndice 30 (Orb-85) y se superan los limites indicados 
en la secciôn 6 del anexo 1 del apéndice 30 (Orb-85); 

d) se considéra que una administraciôn de las Regiones 1 ô 3 
résulta afectada si, aûn sin poseer asignaciones de fre
cuencia en el Plan de las Regiones 1 y 3 pertinente en el 
canal en cuestiôn, recibe en su territorio un valor de 
densidad de flujo de potencia que supera los limites dados 
en la secciôn 5 del anexo 1 del apéndice 30 (Orb-85), 
como resultado de la asignaciôn provisional propuesta, o si 
posée una asignaciôn tal que su zona de servicio asociada 
no cubre la totalidad del territorio de la administraciôn, y 
en su territorio fuera de esa zona de servicio la densidad de 
flujo de potencia procedente de la estaciôn espacial del 
sistema provisional supera los citados limites; 
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e) se considéra que una administraciôn de la Région 2 résulta 
afectada si, aun sin poseer asignaciones de frecuencia en el 
Plan apropiado de la Région 2 en el canal en cuestiôn, 
recibe en su territorio un valor de densidad de flujo de 
potencia que supera los limites indicados en la secciôn 8 b) 
del anexo 1 del apéndice 30 (Orb-85), como resultado de 
la asignaciôn provisional propuesta, o si posée una asigna
ciôn tal que su zona de servicio asociada no cubre la 
totalidad del territorio de la administraciôn, y en su 
territorio fuera de esa zona de servicio la densidad de flujo 
de potencia procedente de la estaciôn espacial del sistema 
provisional supera los citados limites; 

f) se considéra que una administraciôn de la Région 3 résulta 
afectada si posée una asignaciôn de frecuencia a una 
estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite 
en la banda 12,5 - 12,7 GHz de la que parte de la anchura 
de banda necesaria cae dentro de la anchura de banda 
necesaria de la asignaciôn propuesta y que: 

— esta inscrita en el Registro; o 

— se ha coordinado o esta siendo coordinada segûn lo 
dispuesto en la Resoluciôn 33 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979); o 

— aparece en un Plan de la Région 3 para ser adoptada 
por una futura Conferencia Administrativa de Radioco
municaciones, teniendo en cuenta las modificaciones 
que deban introducirse posteriormente de acuerdo con 
las Actas Finales de la referida Conferencia, 

y se superan los limites que aparecen en la secciôn 3 del 
anexo 1 del apéndice 30 (Orb 85). 

5.2 Para el caso de sistemas de enlaces de conexiôn provisionales 

a) se considéra que una administraciôn de la Région 2 résulta 
afectada si cualquier margen de protecciôn global équiva
lente de una de sus asignaciones en el Plan pasa a ser 
negativo o, en caso de que ya lo fuera adquiere un valor 
mâs negativo, habiendo realizado los câlculos de acuerdo 
con lo indicado en el anexo 3 del apéndice 30A (Orb-88) 
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incluyendo el efecto acumulativo de todos los sistemas 
provisionales utilizados durante el mâximo periodo de 
tiempo especificado para el uso del sistema provisional, 
pero excluyendo la asignaciôn o asignaciones suspendidas 
correspondientes (pârrafo 4 b)); 

b) se considéra que una administraciôn de las Regiones 1 y 3 
résulta afectada si posée una asignaciôn para enlaces de 
conexiôn en el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) con 
la anchura de banda necesaria, de la que una parte 
cualquiera cae dentro de la anchura de banda necesaria de 
la asignaciôn propuesta, que es conforme al Plan de 
enlaces de conexiôn para las Regiones 1 y 3, o a cuyo 
respecto la Junta ha publicado ya modificaciones pro
puestas al Plan de acuerdo con las disposiciones de los 
pârrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del articulo 4 del apén
dice 30A (Orb-88) y para la cual se rebasan los limites 
indicados en la secciôn 5 del anexo 1 del apén
dice 30A (Orb-88); 

c) se considéra que una administraciôn de las Regiones 1, 2 
ô 3 résulta afectada si posée una asignaciôn de frecuencia 
en el servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) que esté 
inscrita en el Registro o que ha sido coordinada o va a 
serlo de acuerdo con las disposiciones del numéro 1060 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y se superan los 
limites apropiados indicados en la secciôn 1 del anexo 1 
del apéndice 30A (Orb-88); 

d) se considéra que una administraciôn de las Regiones 1, 2 
ô 3 résulta afectada si posée una asignaciôn de frecuencia a 
una estaciôn terrenal en la banda 17,7 - 17,8 GHz que esté 
siendo utilizada o se planée utilizar antes de très afios de la 
fecha prevista de entrada en funcionamiento de la estaciôn 
terrena del enlace de conexiôn situada en el interior de la 
zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena del enlace de 
conexiôn en cuestiôn y se superan los limites indicados en 
la secciôn 2 del anexo 1 del apéndice 30A (Orb-88). 
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6. La Junta publicarâ en una secciôn especial de su circular semanal la 
informaciôn recibida a la que hace referencia el pârrafo 4 junto con los 
nombres de las administraciones que ha identificado la Junta en aplicaciôn 
del pârrafo 5. 

7. Cuando la Junta considère que la asignaciôn suspendida de una 
administraciôn que posée un sistema provisional no résulta afectada, 
examinarâ el sistema provisional proyectado con respecto al sistema provi
sional de esa administraciôn y si existe incompatibilidad, solicitarâ a las dos 
administraciones implicadas que adopten las medidas necesarias para 
permitir el funcionamiento del nuevo sistema provisional. 

8. La Junta remitirâ un telegrama a las administraciones que aparecen 
en la secciôn especial de la circular semanal llamando su atenciôn sobre la 
informaciôn que contiene y les enviarâ los resultados de sus câlcuios. 

9. Cualquier administraciôn que no aparezca en la secciôn especial que 
considère que su asignaciôn provisional planificada puede resultar afectada, 
informarâ de ello a la administraciôn responsable del sistema provisional y 
tanto la Junta como ambas administraciones se esforzarân en resolver la 
dificultad antes de la fecha propuesta de entrada en funcionamiento de la 
asignaciôn provisional. 

10. Se considerarâ que una administraciôn ha dado su acuerdo a la 
utilizaciôn del sistema provisional propuesto si no envia sus comentarios ni 
a la administraciôn que solicita el acuerdo ni a la Junta en un plazo de 
cuatro meses a partir de la fecha de la circular semanal a la que se refiere el 
pârrafo 6. 

11. Al transcurrir el plazo de cuatro meses desde la fecha de publicaciôn 
de la circular semanal indicada en el pârrafo 6, la Junta volverâ a examinar 
el asunto y, segûn los resultados obtenidos, informarâ a la administraciôn 
que propone la asignaciôn provisional de que: 

a) puede notificar su utilizaciôn propuesta segûn lo dispuesto en el 
articulo 5 del apéndice 30 (Orb-85) o en el articulo 5 del apén
dice 30A (Orb-88), segûn corresponda, si no se précisa ningûn 
acuerdo o ya se ha obtenido dicho acuerdo entre las administra
ciones interesadas. En este caso la Junta actualizara la Lista 
provisional; 
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b) no puede poner en funcionamiento su sistema provisional antes 
de haber obtenido el acuerdo de las administraciones afectadas, 
ya sea directamente o aplicando el procedimiento descrito en el 
articulo 4 del apéndice 30 (Orb-85) o en el articulo 4 del apén
dice 30A (Orb-88), segûn corresponda, para obtener dicho 
acuerdo. 

12. La Junta induira todas las asignaciones provisionales en una lista 
provisional dividida en dos partes, una para las asignaciones del servicio de 
radiodifusiôn por satélite y otra para las asignaciones de los enlaces de 
conexiôn, actualizândola de acuerdo con este anexo. La Lista provisional se 
publicarâ junto con los Planes de la Région 2 pero sin formar parte de ellos. 

13. Un ano antes de la fecha en que expire el periodo provisional, la 
Junta seiïalara a la atenciôn de las administraciones implicadas esta 
circunstancia y solicitarâ que se notifique a su debido tiempo la supresiôn 
de la asignaciôn del Registro y de la Lista provisional. 

14. Si a pesar de las solicitudes de la Junta, una administraciôn no 
responde a la solicitud enviada segûn lo dispuesto en el pârrafo 13, la Junta 
al finalizar el periodo provisional: 

a) colocarâ un simbolo en la columna de Observaciones del 
Registro para indicar la ausencia de respuesta y que la asigna
ciôn aparece ûnicamente a titulo informativo; 

b) no tendra en consideraciôn dicha asignaciôn de la lista provi
sional; 

c) informarâ a las administraciones implicadas y afectadas de las 
medidas que ha adoptado. 

15. Cuando una administraciôn confirme que ha terminado de utilizar 
la asignaciôn provisional, la Junta suprimirâ dicha asignaciôn de la Lista 
provisional y del Registro. A partir de ese momento podrâ entrar en 
funcionamiento cualquier asignaciôn correspondiente del Plan o de los 
Planes suspendida anteriormente. 

16. Una administraciôn que considère que su sistema provisional puede 
seguir utilizândose tras expirar el periodo provisional, puede seguir hacién-
dolo durante no mâs de cuatro afios y a estos efectos deberâ aplicar el 
procedimiento descrito en este anexo. 
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17. Cuando una administraciôn aplique el procedimiento senalado en el 
pârrafo 16, pero no pueda obtener el acuerdo de una o mâs de las 
administraciones afectadas, la Junta senalarâ esta situaciôn insertando un 
simbolo apropiado en el Registro. Al recibir una notificaciôn de interfe
rencia perjudicial, la administraciôn cesarâ inmediatamente el funciona
miento de la asignaciôn provisional. 

18. Cuando una administraciôn, tras haber sido informada de una 
notificaciôn de interferencia perjudicial, no cese la transmisiôn en un 
periodo de treinta dias a partir de la fecha de recepciôn de la notificaciôn, 
la Junta aplicarâ las disposiciones indicadas en el pârrafo 14. 
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RESOLUCIÔN N.° 45 (Orb-88) 

Mejora de la exactitud del Registro Internacional de Frecuencias, 
de la Lista Internacional de Frecuencias y de la Lista VIIIA 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que para la aplicaciôn de todos los procedimientos pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones es fundamental contar con un 
Registro Internacional de Frecuencias exacto y actualizado; 

b) que es necesario mejorar la exactitud y la fiabilidad del Registro 
Internacional de Frecuencias; 

c) la importancia que tiene para las administraciones el contar con una 
inscripciôn exacta y actualizada en el Registro Internacional de Frecuencias, 
en la Lista Internacional de Frecuencias y en la Lista VIIIA a fin de utilizar 
de forma eficaz el espectro de frecuencias radioeléetricas y la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios; 

d) que las iniciativas anteriores de la IFRB han mostrado que, gracias a 
la cooperaciôn.de-las administraciones, pueden obtenerse mejoras notables 
en la exactitud y fiabilidad del Registro Internacional de Frecuencias; 

e) que la IFRB ha encontrado dificultades para aplicar el procedi
miento de peticiôn periôdica del articulo 13; 
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reconociendo 

a) que sôlo podrâ resolverse este problema mediante una decidida 
acciôn conjunta a escala mundial de carâcter constructivo; 

b) que, para revisar ciertas partes del Registro Internacional de Fre
cuencias, se necesita un procedimiento que suponga la cooperaciôn de todas 
las administraciones y de la IFRB; 

resuelve 

1. instar a las administraciones a observar los plazos prescritos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones en lo relativo a la modificaciôn, 
anulaciôn y révision de inscripciones en el Registro Internacional de 
Frecuencias; 

2. instar a las administraciones a que cooperen plenamente con la 
IFRB en la aplicaciôn de las disposiciones del Reglamento de Radiocomu
nicaciones relativas a la anulaciôn de asignaciones que ya no se utilizan y a 
la notificaciôn de la suspension de asignaciones a las estaciones espaciales y 
terrenas. 
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RESOLUCIÔN N.° 69 (Orb-88) 

Câlculo de la interferencia entre redes de satélite 
utilizando métodos simplificados 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que los textos del CCIR contienen informaciôn sobre métodos 
simplificados que se estân desarrollando y que pueden servir para mejorar 
sensiblémente la précision de las estimaciones de la interferencia respecto a 
la de los câlculos del apéndice 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que toda mejora de la précision de las estimaciones de interferencia 
facilitaria el proceso de coordinaciôn reduciendo asi la labor administrativa 
de las administraciones y evitândoles gastos innecesarios; 

c) que la mayoria de los datos necesarios para la aplicaciôn de estos 
métodos se identifican en el apéndice 3 del Reglamento de Radiocomunica
ciones; 

resuelve 

invitar al CCIR a que prosiga sus estudios sobre los métodos 
simplificados para calcular la interferencia entre redes de satélite y a que 
recomiende un método o métodos preferidos; 

alienta 

a las administraciones a que participen en los estudios del CCIR 
para garantizar que se examinan detenidamente todos los posibles métodos, 
a que utilicen estos métodos y a que proporcionen los datos necesarios. 
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RESOLUCIÔN N.° 92 (Orb-88) 

Révision, sustituciôn y supresiôn de Resoluciones 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1979, y de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 

geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan 
(Primera Réunion - Ginebra, 1985) (Orb-85) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

su orden del dia, en particular los puntos 6, 7, 10 y 13 y las medidas 
adoptadas en relaciôn con un cierto numéro de Resoluciones de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 
1979, y de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Primera Réunion — 
Ginebra, 1985) (Orb-85); 

considerando ademâs 

a) que las Resoluciones siguientes de las conferencias mencionadas se 
han revisado como sigue: 

Resoluciôn 4 relativa a la duraciôn de validez de las 
asignaciones de frecuencia a las estaciones 
espaciales que utilizan la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios, sustituida por la 
Resoluciôn 4 (Rev.Orb-88); 
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Resoluciôn 42 (Orb-85) relativa a la aplicaciôn provisional en la 
Région 2 de la Resoluciôn N°. 2 (Sat-
R2), sustituida por la Resoluciôn 42 (Rev. 
Orb-88) relativa a la utilizaciôn de sis
temas provisionales en la Région 2 para 
los servicios de radiodifusiôn por satélite 
y fijo por satélite (enlace de conexiôn) en 
la Région 2 en las bandas indicadas en el 
apéndice 30 (Orb-85) y en el apén
dice 30A (Orb-88); 

Resoluciôn 506 relativa a la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios, con exclusion 
de las demâs orbitas, por las estaciones 
espaciales que funcionan en las bandas de 
frecuencias de 12 GHz atribuidas al ser
vicio de radiodifusiôn por satélite, susti
tuida por la Resoluciôn 506 (Rev. Orb-88); 

b) que se han adoptado todas las medidas previstas para la aplicaciôn 
de las Resoluciones siguientes de las mencionadas conferencias: 

Resoluciôn 3 relativa a la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y a la planifica
ciôn de los servicios espaciales que la 
utilizan; 

Resoluciôn 31 relativa a la aplicaciôn de ciertas disposi
ciones de las Actas Finales de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones para la Radiodifusiôn 
por Satélite (Ginebra, 1977) a fin de tener 
en cuenta los cambios introducidos por la 
Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) en 
el Cuadro de atribuciôn de bandas de 
frecuencias para la Région 2 en la banda 
11,7- 12,7 GHz; 

Resoluciôn 40 (Orb-85) relativa a la inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de las asig
naciones de la Région 2 contenidas en el 
apéndice 30 (Orb-85) y en el apén
dice 30A; 
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Resoluciôn 41 (Orb-85) relativa a la aplicaciôn provisional de la 
révision parcial del Reglamento de Radio
comunicaciones contenida en las Actas 
Finales de la CAMR Orb-85 antes de su 
entrada en vigor; 

Resoluciôn 43 (Orb-85) relativa a las limitaciones de la posiciôn 
orbital en el servicio de radiodifusiôn por 
satélite de las Regiones 1 y 2 en la banda 
12,2-12,5 GHz y en el servicio fijo por 
satélite (estaciones de enlace de conexiôn) 
de la Région 2 en la banda 
17,3 -17,8 GHz; 

Resoluciôn 100 relativa a la coordinaciôn, notificaciôn e 
inscripciôn en el Registro Internacional 
de Frecuencias de asignaciones a esta
ciones del servicio fijo por satélite con 
respecto a estaciones del servicio de radio
difusiôn por satélite en la Région 2; 

Resoluciôn 101 relativa a la conclusion de acuerdos y al 
establecimiento de los planes asociados 
para enlaces de conexiôn con las esta
ciones espaciales del servicio de radiodifu
siôn por satélite que funcionan en la 
banda de 12 GHz en virtud del Plan 
adoptado por la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones 
para la Radiodifusiôn por Satélite 
(Ginebra, 1977) para las Regiones 1 y 3; 

Resoluciôn 102 relativa a la coordinaciôn entre adminis
traciones de las caracteristicas técnicas de 
los enlaces de conexiôn con las estaciones 
espaciales del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la banda 11,7- 12,5 GHz 
(Région 1) y 11,7-12,2 GHz (Région 3) 
para el periodo comprendido entre la 
entrada en vigor de las Actas Finales de la 
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Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) y 
la entrada en vigor de las actas finales de 
la futura conferencia de planificaciôn de 
los enlaces de conexiôn con dichas esta
ciones espaciales; 

Resoluciôn 502 relativa al periodo entre la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para la Radiodifu
siôn por Satélite (Ginebra, 1977) y la 
fecha en que las disposiciones y el Plan 
asociado adoptados por dicha Confe
rencia se anexarân al Reglamento de 
Radiocomunicaciones ; 

Resoluciôn 503 relativa a la coordinaciôn, notificaciôn e 
inscripciôn en el Registro Internacional 
de Frecuencias de asignaciones de fre
cuencia a estaciones del servicio de radio
difusiôn por satélite de la Région 2; 

Resoluciôn 504 relativa a las Actas Finales de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones para la Radiodifusiôn 
por Satélite (Ginebra, 1977) con respecto 
a la Région 2; 

Resoluciôn 700 relativa a la comparticiôn entre el servicio 
fijo por satélite en las Regiones 1 y 3 y el 
servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
Région 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz; 

Resoluciôn 701 relativa a la convocaciôn de una confe
rencia administrativa régional de radioco
municaciones para la planificaciôn 
detallada del servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la banda de 12 GHz y de los 
enlaces de conexiôn correspondientes en 
la Région 2; 
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resuelve 

que las Resoluciones de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, y de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la 
utilizan (Primera Réunion — Ginebra, 1985) (Orb-85) mencionadas en a) se 
apliquen con las revisiones introducidas por la présente Conferencia y que 
las mencionadas en b) queden suprimidas. 
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RESOLUCIÔN N.° 104 (Orb-88) 

Aplicaciôn de las disposiciones del numéro 1550 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones modificadas por la CAMR Orb-88 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que ha revisado el numéro 1550 del Reglamento de Radiocomunica
ciones relativo a la ampliaciôn del periodo para la puesta en servicio de 
asignaciones a estaciones de radiocomunicaciôn espacial; 

b) que, de acuerdo con la disposiciôn revisada, una administraciôn 
podrâ aplazar très anos la fecha de puesta en servicio de su asignaciôn, lo 
que supone un periodo total de nueve afios entre la fecha de publicaciôn de 
la Secciôn Especial mencionada en el numéro 1044 y la fecha de puesta en 
servicio; 

c) que el actual numéro 1550 limita este periodo a cinco anos y 
18 meses; 

d) que debido a circunstancias excepcionales las administraciones 
pueden tener dificultades para la puesta en servicio de redes de satélite en la 
fecha prevista originalmente; 

e) que una de esas circunstancias excepcionales es la disponibilidad de 
dispositivos de lanzamiento; 

f) que actualmente existen redes de satélite en las etapas de publicaciôn 
anticipada o coordinaciôn, para las cuales se ha solicitado una ampliaciôn 
del plazo de puesta en servicio superior a cinco afios y 18 meses; 
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resuelve 

que las administraciones y la IFRB apliquen, con efecto inmediato, 
las disposiciones del numéro 1550 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
que figuran en las Actas Finales de esta Conferencia con respecto a 
cualquier solicitud de aplazamiento de la fecha de puesta en servicio de 
asignaciones a estaciones de radiocomunicaciôn espacial; 

encarga a la IFRB 

1. que aplique a partir de ahora a todas las redes de satélite para las 
cuales la IFRB haya recibido ya la informaciôn de publicaciôn anticipada o 
para las cuales se haya iniciado el procedimiento de coordinaciôn, una 
ampliaciôn que arroje un periodo total de nueve anos entre la fecha de 
publicaciôn indicada en el numéro 1044 y la fecha de puesta en servicio; 

2. que, al procéder a la révision de sus Reglas de Procedimiento 
relativas a la aplicaciôn del numéro 1550, tenga en cuenta la révision de esta 
disposiciôn adoptada por la Conferencia, asi como la présente Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N.° 105 (Orb-88) 

Mejora de la calidad de ciertas adjudicaciones de la 
Parte A del Plan del servicio fijo por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que las delegaciones de las administraciones participantes en esta 
Conferencia han realizado grandes esfuerzos por alcanzar los objetivos 
identificados en el orden del dia de la Conferencia; 

b) que la Conferencia ha utilizado intensivamente las facilidades 
mformâticas de la UIT y el soporte lôgico correspondiente para establecer 
un Plan de adjudicaciones del servicio fijo por satélite en las bandas de 
frecuencias identificadas para el Plan; 

c) que se ha elaborado un Plan que garantiza una cobertura para cada 
administraciôn (Parte A del Plan) y se han acomodado los sistemas exis
tentes (Parte B del Plan); 

d) que un pequefio numéro de adjudicaciones en el Plan tiene un valor 
C/ /que no llega a alcanzar el valor de referencia de 26 dB; 

advirtiendo 

que a pesar de los esfuerzos realizados por la Conferencia, el valor 
de C/I de algunas adjudicaciones de la Parte A del Plan, continua por 
debajo del valor de referencia; 

advirtiendo ademâs 

que la evaluaciôn de algunas soluciones para elevar el valor C/I se 
verâ facilitada mediante consultas apropiadas entre las administraciones 
después de la Conferencia, con un espiritu de colaboraciôn para trabajar 
conjuntamente en la obtenciôn de soluciones equitativas; 
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reconociendo 

el derecho de cada administraciôn a disponer de un valor de C / / d e 
26 dB para su adjudicaciôn; 

estimando 

que una mayor cooperaciôn entre las administraciones y la aplica
ciôn de conocimientos técnicos a situaciones particulares, permitirian 
mejorar las adjudicaciones citadas en el considerando c) teniendo en cuenta 
los progresos de la técnica en este âmbito; 

resuelve 

1. que, después de la Conferencia, una administraciôn que tenga una 
adjudicaciôn con un valor de C/I inferior a 26 dB, asi como las administra
ciones cuyas adjudicaciones puedan afectar a esta adjudicaciôn, realicen el 
mayor esfuerzo a fin de llegar a un acuerdo sobre las medidas a tomar para 
mejorar la calidad de esta adjudicaciôn; 

2. que con el acuerdo de las administraciones interesadas podrian 
preverse pequenos ajustes en la posiciôn orbitale nominale de otros satélites, 
siempre que se respeten todos los criterios de protecciôn acordados; 

invita a las administraciones 

a aplicar las disposiciones de la présente Resoluciôn dentro del 
espiritu de colaboraciôn que caracteriza a las relaciones entre los Miembros 
de la UIT; 

lanza un llamamiento 

a los ôrganos permanentes de la UIT para que proporcionen 
asesoramiento técnico, cuando las administraciones interesadas lo soliciten, 
a fin de facilitar soluciones mutuamente satisfactorias. 
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RESOLUCIÔN N.° 106 (Orb-88) 

Aplicaciôn provisional de la révision parcial del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (apéndice 30A (Orb-88)) 

contenida en las Actas Finales de la CAMR Orb-88 
antes de su entrada en vigor 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que la présente réunion ha decidido incorporar al Reglamento de 
Radiocomunicaciones las disposiciones y los Planes asociados para los 
enlaces de conexiôn del servicio fijo por satélite en las 
bandas 14,5 - 14,8 GHz y 17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3; 

b) que durante el periodo précédente a la fecha de entrada en vigor de 
la révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en 
las Actas Finales de la Segunda Réunion de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la 
utilizan (CAMR Orb-88) es posible que las administraciones de los paises de 
las Regiones 1 y 3 deseen poner en servicio asignaciones que aparecen en 
los Planes para los enlaces de conexiôn en las Regiones 1 y 3 o modifi-
carlas; 

c) que es necesario aplicar los criterios interrégionales de comparticiôn 
desarrollados por esta réunion para todas las Regiones; 

considerando ademâs 

que se necesitan procedimientos aplicables por todas las administra
ciones y la IFRB durante el periodo transitorio a que se ha hecho referencia 
mâs arriba en el apartado b) ; 
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resuelve 

1. que durante el periodo précédente a la fecha de entrada en vigor de 
la révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones incluida en el 
apéndice 30A (Orb-88) y que figura en las Actas Finales de 
la CAMR Orb-88, las administraciones y la IFRB apliquen con carâcter 
provisional la révision parcial mencionada; 

2. que en la fecha de entrada en vigor de la révision parcial del 
Reglamento de Radiocomunicaciones a la que hace referencia el punto 1 de 
la parte resolutiva y que figura en las Actas Finales de la CAMR Orb-88, la 
IFRB publique las modificaciones a los Planes introducidas en aplicaciôn 
del punto 1 de la parte resolutiva en una secciôn especial de su circular 
semanal con el fin de incluirlas en el Plan para los enlaces de conexiôn de 
las Regiones 1 y 3. 
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RESOLUCIÔN N.° 107 (Orb-88) 

Redes de satélite sobre las que se ha comunicado informaciôn a la IFRB 
entre el 8 de agosto de 1985 y el 5 de octubre de 1988 
y que se proponen utilizar las bandas de frecuencias 

del Plan que figura en el apéndice 30B 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que ha adoptado un Plan con una Parte B que contiene los sistemas 
existentes que han comenzado los procedimientos del articulo 11 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones antes del 8 de agosto de 1985; 

b) que, desde esta fecha se han comunicado a la IFRB, entre el 
8 de agosto de 1985 y el 5 de octubre de 1988, informaciones sobre nuevas 
redes de satélites que se proponen utilizar las bandas de frecuencias del Plan 
(véase el anexo); 

c) que a fin de protéger el Plan y sus procedimientos asociados es 
esencial evitar que se incluyan otras redes de satélite en las bandas 
planificadas antes de la fecha de entrada en vigor del apéndice 30B; 

d) que, no obstante, debe permitirse a las redes de satélite mencionadas 
en el considerando b) que continûen su desarrollo si se pueden considerar 
como una conversion de adjudicaciones nacionales de la Parte A del Plan 
en asignaciones; 
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resuelve 

1. que las redes de satélite mencionadas en el considerando b) podrân 
continuar su desarrollo y, si es necesario, aplicar excepcionalmente a una 
sola de estas redes por cada administraciôn lo dispuesto en la secciôn I o IA 
del articulo 6 del apéndice 30B antes de la fecha de entrada en vigor del 
Plan, siempre que sea compatible con las Partes A y B del Plan; 

2. que la Junta invite a las administraciones interesadas a que indiquen 
si sus redes de satélite enumeradas en el anexo a esta Resoluciôn deben 
considerarse como una conversion en asignaciones de sus adjudicaciones 
nacionales que figuran en la Parte A del Plan ; 

3. que las redes no identificadas en la aplicaciôn del punto 2 del 
resuelve se consideren como usos adicionales y se rijan por las disposiciones 
de la Secciôn III del articulo 6 del apéndice 30B. 

ANEXO 

Administraciôn 

D 

E 

USA 

I 

Estaciôn espacial 

DFS5 
DFS 1 
DFS2 

HISPASAT 1/2 

USASAT 13N 
USASAT 13L 

SARIT 

Longitud 

33,50 
23,50 
28,50 

-31,00 

70,00 
-165,00 

-19,00 

Situa
ciôn * 

A 
A 
A 

A 

C 
A 

A 

11 GHz 

X 
X 
X 

X 

X 
X 

X 

13 GHz 

X 
X 
X 

X 

X 

A: Publicaciôn anticipada 
C: Coordinaciôn 
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RESOLUCION N.° 108 (Orb-88) 

Utilizaciôn de las bandas 4 500 - 4 800 MHz, 
6 725 - 7 025 MHz, 10,70 -10,95 GHz, 11,2 - 11,45 GHz 

y 12,75 - 13,25 GHz antes de la fecha de 
entrada en vigor del apéndice 30B 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha adoptado. un nuevo apéndice 30B relativo a 
las mencionadas bandas de frecuencias abarcadas por el Plan de adjudica
ciones para el servicio fijo por satélite; 
b) que el apéndice 30B y la Resoluciôn 107 contienen disposiciones 
relativas a las redes de satélite que se proponen utilizar las bandas de 
frecuencias enumeradas y que habian sido comunicadas a la Junta antes del 
5 de octubre de 1988 en aplicaciôn de los articulos 11 y 13 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones; 

c) que las redes de satélite nuevas que se propongan utilizar esas 
bandas de frecuencias pueden no ser compatibles con las adjudicaciones 
inscritas en el Plan; 

resuelve 

que las administraciones no apliquen las disposiciones del 
articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones en las bandas arriba 
mencionadas a redes de satélite no enumeradas en la Parte B del Plan 
contenido en el apéndice 30B, antes de la entrada en vigor de dicho 
apéndice; 

encarga a la IFRB 

que aplique las disposiciones de la présente Resoluciôn a la informa
ciôn que reciba sobre una red de satélite que se proponga utilizar en todo o 
en parte las bandas de frecuencias citadas y que devuelva la informaciôn a 
la administraciôn interesada, sefialando a su atenciôn lo dispuesto en la 
présente Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N.° 109 (Orb-88) 

Inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias 
de las asignaciones de las Regiones 1 y 3 
contenidas en el apéndice 30A (Orb-88) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

que las disposiciones y los Planes asociados para los enlaces de 
conexiôn adoptados por la présente Conferencia han sido incorporados, con 
las correspondientes modificaciones, al apéndice 30A (Orb-88) del Regla
mento de Radiocomunicaciones; 

resuelve 

que en la fecha de la firma de las Actas Finales de la Segunda 
Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1988) se 
introduzcan en el Registro las asignaciones de frecuencia que figuren en los 
Planes. En la columna 13c, frente a dichas asignaciones, se anotarâ la fecha 
de la firma de las Actas Finales, asi como un simbolo apropiado. 



RES110-1 - 370 -

RESOLUCIÔN N.° 110 (Orb-88) 

Procedimientos mejorados para ciertas bandas 
del servicio fijo por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que el proceso de coordinaciôn de los servicios espaciales fue 
establecido inicialmente por la Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones, 1963, mejorado por la Conferencia Administra
tiva Mundial de Telecomunicaciones Espaciales, 1971, (CAMR-71) y 
ampliado mâs tarde por la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones, 1979 (CAMR-79); 

b) que la Resoluciôn 2 de la CAMR-79 reiterô el uso equitativo por 
todos los paises, con iguales derechos, de la ôrbita de los satélites geoesta
cionarios (OSG) y de las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios 
espaciales incorporado inicialmente en la Resoluciôn N.° Spa 2 - 1 de la 
CAMR-71; 

c) que la Resoluciôn 3 de la CAMR-79 resolviô respecto a la necesidad 
de garantizar en la prâctica a todos los paises un acceso equitativo a la OSG 
y a las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales y que para 
esta finalidad decidiô convocar la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones en dos reuniones; 

d) que la Primera Réunion de la Conferencia (Orb-85) convino en la 
necesidad de procedimientos reglamentarios mejorados, como uno de los 
métodos para planificar el SFS, y estipulô ciertas directrices con tal fin; 
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advirtiendo 

que el articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones contiene 
elementos de consultas bilatérales y multilatérales para coordinar los 
sistemas y redes espaciales que las administraciones prevén poner en 
servicio; 

advirtiendo ademâs 

que el concepto de Reuniones Multilatérales de Planificaciôn (RMP) 
forma parte de un mecanismo para proporcionar acceso equitativo a los 
limitados recursos naturales de la OSG y el espectro de frecuencias radioe
léetricas; 

reconociendo 

a) que la coordinaciôn de cada red de satélite plantea circunstancias y 
requisitos especificos; 

b) que el éxito de tal coordinaciôn y de la resoluciôn de las dificultades 
de las nuevas redes de satélite puede en algunos casos necesitar una 
comparticiôn apropiada de los inconvenientes; 

c) que cualquier proceso de coordinaciôn requière la cooperaciôn y la 
buena voluntad de todas las administraciones interesadas para conciliar los 
intereses de todas las partes; 

d) la necesidad y la obligaciôn de todas las administraciones inte
resadas de alcanzar soluciones mutuamente aceptables respecto a las carac
teristicas de los sistemas implicados en el proceso de coordinaciôn; 

e) que las disposiciones del articulo 11 enmendado por esta Confe
rencia prevén conversaciones bilatérales y multilatérales en cualquier fase 
del proceso para obtener acceso a los limitados recursos naturales de la 
OSG y el espectro de frecuencias radioeléetricas; 
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f) que en algunas circunstancias, la convocatoria de Reuniones Multi
latérales de Planificaciôn (RMP), como parte del proceso para lograr el 
acceso a los limitados recursos naturales de la ÔSG y el espectro de 
frecuencias radioeléetricas podria resultar un medio eficaz para resolver 
dificultades; 

g) que la IFRB puede asistir a las administraciones que desean resolver 
las dificultades de conformidad con los numéros 1088 a 1094 del Regla
mento de Radiocomunicaciones; 

resuelve 

1. que las Reuniones Multilatérales de Planificaciôn (RMP) formen 
parte también del proceso de coordinaciôn para el servicio fijo por satélite 
en las bandas: 

- 3 700 - 4 200 MHz 
5 850 - 6 425 MHz 

- 10,95-11,20 GHz 
11,45-11,70 GHz 
11,70 -12,20 GHz en la Région 2 > 
12,50 - 12,75 GHz en las Regiones 1 y 3 '• 2 

14,00 - 14,50 GHz 

2. que séria adecuado convocar taies Reuniones Multilatérales de 
Planificaciôn (RMP) cuando una administraciôn identifique que tiene una 
importante dificultad para conseguir la coordinaciôn en virtud de las 
disposiciones pertinentes del articulo 11 en las bandas de frecuencias 
indicadas en el anterior resuelve 1 ; 

1 En estas bandas, los procedimientos mejorados se aplicarân solamente 
entre redes del servicio fijo por satélite. 

2 En el caso de una red del servicio fijo por satélite destinada a funcionar 
en la banda de frecuencias 12,5 - 12,75 GHz, asi como en virtud del numéro 845 en 
la banda de frecuencias 12,2 - 12,5 GHz se podrân aplicar los procedimientos 
mejorados para la coordinaciôn de la red. 
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3. que cualquier administraciôn que busqué la coordinaciôn de una red 
de satélite del Servicio Fijo por Satélite (SFS) destinada a funcionar en las 
bandas mencionadas en el resuelve 1 anterior, en relaciôn con cualquier otra 
red de satélite del Servicio Fijo por Satélite (SFS) tiene derecho a proponer 
a las demâs administraciones interesadas la celebraciôn de una Réunion 
Multilatéral de Planificaciôn (RMP); 

4. que las administraciones que no puedan asistir a una Réunion 
Multilatéral de Planificaciôn (RMP) puedan facultar a otra administraciôn 
para que las représente; 

5. que, si una o mâs de las administraciones afectadas no pueden 
participar a una Réunion Multilatéral de Planificaciôn (RMP) por cualquier 
razôn que sea, se apliquen a sus redes las disposiciones pertinentes del 
articulo 11; 

6. que los resultados de una Réunion Multilatéral de Planifica
ciôn (RMP) se consideren como acuerdos de coordinaciôn entre los partici
pantes y no afecten en modo alguno a los derechos de las administraciones 
no participantes; 

7. que los resultados de una Réunion Multilatéral de Planifica
ciôn (RMP) se transmitan a la Junta de conformidad con lo dispuesto en los 
numéros 1087B y 1087C; 

resuelve asimismo 

que también puedan participar en la Réunion Multilatéral de 
Planificaciôn (RMP) los représentantes de las organizaciones responsables 
de los sistemas comunes a varias administraciones afectados; 

insta 

1. a todas las administraciones y organizaciones cuyos sistemas se vean 
afectados a que hagan cuanto sea posible por participar en la Réunion 
Multilatéral de Planificaciôn (RMP); 

2. a todos los participantes a que hagan cuanto sea posible por lograr 
el éxito de la Réunion Multilatéral de Planificaciôn (RMP); 
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resuelve ademâs 

1. que la Réunion Multilatéral de Planificaciôn (RMP) podrâ cele
brarse en un lugar acordado por las administraciones afectadas; 

2. que el costo de las Reuniones Multilatérales de Planificaciôn (RMP) 
correrâ a cargo de los participantes, de conformidad con lo acordado por 
todos ellos; 

3. que, a peticiôn de la administraciôn solicitante de la Réunion 
Multilatéral de Planificaciôn (RMP), de acuerdo con las demâs administra
ciones afectadas, el Secretario General podrâ proporcionar servicios de 
Secretaria por disposiciones contractuales conforme al numéro 286 del 
Convenio de Nairobi; 

4. que cualquier administraciôn afectada podrâ pedir a los ôrganos 
permanentes de la Union (Secretaria General, IFRB y CCIR) cualquier 
asesoramiento técnico que considère necesario; 

insta ademâs a las administraciones 

1. a que celebren consultas bilatérales o multilatérales en cualquier fase 
del proceso de obtenciôn de acceso a los limitados recursos naturales de la 
OSG y el espectro de radiofrecuencias, cuando se prevea que estas consultas 
facilitarân la soluciôn de las dificultades; 

2. a que cooperen y resuelvan mutuamente los problemas de coordina
ciôn en un espiritu de comprension internacional, a fin de mantener los 
principios de iguales derechos y acceso equitativo a la OSG y a las bandas 
de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales para todas las administra
ciones; 

invita 

al Consejo de Administraciôn a que observe la aplicaciôn de la 
présente Resoluciôn y a que si en la prâctica surgieran dificultades para 
garantizar tal acceso equitativo, proponga que el proceso de las Reuniones 
Multilatérales de Planificaciôn (RMP) sea examinado por una futura confe
rencia compétente. 
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RESOLUCIÔN N.° 111 (Orb-88) 

Planificaciôn del servicio fijo por satélite en las 

bandas de 18,1 -18,3 GHz, 18,3 - 20,2 GHz 
y 27 - 30 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que la Primera réunion de la présente Conferencia (Ginebra, 1985) 
en su Informe a la Segunda réunion solicitô al CCIR el estudio de las 
caracteristicas técnicas del servicio fijo por satélite en las 
bandas 18,1-18,3 GHz, 18,3 - 20,2 GHz y 27 - 30 GHz con el fin de tomar 
una décision sobre la planificaciôn futura de dichas bandas para el servicio 
fijo por satélite en una futura conferencia compétente sobre este tema; 

b) que el CCIR formulé la conclusion de que de momento séria muy 
poco acertado someter dichas bandas a planificaciôn y que son necesarios 
nuevos estudios; 

reconociendo 

1. que dichas bandas no son explotadas ampliamente debido a razones 
técnicas y economicas, aunque potencialmente tienen gran capacidad; 

2. que la separaciôn orbital necesaria entre satélites puede reducirse, 
consiguiéndose asi una coordinaciôn mâs sencilla entre redes de satélite ya 
que pueden lograrse antenas de satélite con anchura de haz mâs pequena 
que en las bandas de frecuencias mâs bajas; 

3. que pueden ser necesarios criterios de funcionamiento diferentes a 
los actualmente existentes para las bandas de frecuencias inferiores 
a 15 GHz, ya que las caracteristicas de propagaciôn son distintas; 



RES111-2 - 376 -

resuelve 

que las bandas de frecuencias 18,1 -18,3 GHz, 18,3-20,2 GHz 
y 27 - 30 GHz no se incluyan de momento entre las identificadas para la 
planificaciôn; 

invita al CCIR 

a que prosiga sus estudios sobre las caracteristicas técnicas de las 
bandas 18,1-18,3 GHz, 18,3 - 20,2 GHz y 27 - 30 GHz hasta que una futura 
conferencia compétente adopte una décision al respecto. 
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RESOLUCIÔN N.° 506 (Rev.Orb-88) 

Utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, 
con exclusion de las demâs orbitas, por las estaciones 

espaciales que funcionan en las bandas de 
frecuencias de 12 GHz atribuidas al servicio 

de radiodifusiôn por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para la Radiodifusiôn por Satélite (Ginebra, 1977) adoptô para las 
Regiones 1 y 3 un Plan que contiene asignaciones de frecuencia en las 
bandas de referencia y posiciones en la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios; 
b) que la Conferencia Administrativa Régional de Radiocomunica
ciones para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
Région 2 (Sat-83), Ginebra, 1983, ha adoptado un Plan similar para la 
Région 2; 

c) que los Planes mencionados en los considerandos a) y b) anteriores 
fueron incorporados en el apéndice 30 (Orb-85) al Reglamento de Radioco
municaciones en la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la 
utilizan, Ginebra, 1985 (Orb-85); 

d) que la explotaciôn de servicios de radiocomunicaciôn espacial en 
dichas bandas de frecuencias en una ôrbita distinta de la de los satélites 
geoestacionarios séria incompatible con los planes mencionados en los 
considerandos a) y b) ; 

resuelve 

que las administraciones procuren que sus estaciones de radiocomu
nicaciôn espacial en esas bandas de frecuencias utilicen ûnicamente la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios. 
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RESOLUCIÔN N.° 518 (Orb-88) 

Simbolos de pais/zona geogrâfica empleados en el 
apéndice 30 (Orb-85) y en el apéndice 30A (Orb-88) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion -
Ginebra, 1988), 

advirtiendo 

que varios de los simbolos de pais/zona geogrâfica empleados en el 
apéndice 30 (Orb-85) han cambiado, o no son ya apropiados, por lo que no 
se enumeran en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias (LIF), 

advirtiendo ademâs 

las disposiciones del numéro 2237 del Reglamento de Radiocomuni
caciones; 

reconociendo 

que los simbolos de pais del Prefacio a la LIF pueden ser modifi
cados a intervalos variables, a medida que sea necesario, y mediante previa 
consulta entre el Secretario General y la IFRB, y los paises interesados; 

considerando 

que no deben existir discrepancias entre los simbolos de pais/zona 
geogrâfica enumerados en el Prefacio a la LIF y los que figuran en el 
apéndice 30 (Orb-85) y en el apéndice 30A (Orb-88); 

resuelve encargar al Secretario General 

que, cuando se publique la actualizaciôn del Reglamento de Radio
comunicaciones, previa consulta con los paises interesados, asegure que los 
simbolos de pais/zona geogrâfica empleados en el apéndice 30 (Orb-85) y 
en el apéndice 30A (Orb-88) reflejen la situaciôn mâs reciente. 
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RESOLUCIÔN N.° 519 (Orb-88) 

Posible extension a las Regiones 1 y 3 de las 
disposiciones sobre los sistemas provisionales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que la présente Conferencia ha examinado la Resoluciôn 
42 (Orb-85) de su Primera Réunion y ha incorporado al Reglamento de 
Radiocomunicaciones un texto modificado de dicha Resoluciôn que 
contiene disposiciones para el empleo de sistemas provisionales en la 
Région 2; 

b) que la présente Conferencia ha adoptado un Plan para los enlaces 
de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en las Regiones 1 y 3 ; 

c) que algunas administraciones de las Regiones 1 y 3 han expresado 
interés en la adopciôn para estas Regiones de disposiciones anâlogas a las 
adoptadas para los sistemas provisionales en la Région 2; 

d) que los Planes para radiodifusiôn por satélite y para los enlaces de 
conexiôn asociados en las Regiones 1 y 3 difieren de los adoptados para la 
Région 2; 

resuelve 

1. que una futura conferencia compétente estudie la posible aplicaciôn 
de disposiciones reglamentarias sobre el funcionamiento de los sistemas 
provisionales en las Regiones 1 y 3 ; 
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2. que las administraciones de las Regiones 1 y 3 que deseen poner en 
funcionamiento sistemas provisionales del servicio de radiodifusiôn por 
satélite antes de la fecha que pueda determinar la futura conferencia 
compétente mencionada en el resuelve 1 apliquen las disposiciones del 
articulo 4 del apéndice 30 (Orb-85) o el articulo 4 del apéndice 30A (Orb-
88), segûn procéda, utilizando si es necesario las disposiciones del pâr
rafo 4.3.15 del apéndice 30 (Orb-85) o del pârrafo 4.2.16 del apén
dice 30A (Orb-88); 

3. que, cuando se notifiquen esos sistemas provisionales, se apliquen el 
articulo 5 del apéndice 30 (Orb-85) o el articulo 5 del apéndice 30A (Orb-
88), segûn procéda; 

invita al Consejo de Administraciôn 

a incluir este asunto en el orden del dia de la prôxima conferencia 
compétente en asuntos relativos al servicio de radiodifusiôn por satélite. 
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RESOLUCIÔN N.° 520 (Orb-88) 

Futura modificaciôn del articulo 8 sobre el servicio de 
radiodifusiôn sonora por satélite en la gama de 

frecuencias entre 500 MHz y 3 000 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que el tema del servicio de radiodifusiôn sonora por satélite se viene 
examinando en la Union desde hace un cuarto de siglo; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (CAMR-79), Ginebra, 1979, en su Resoluciôn 505 decidiô que se 
autorice a la prôxima conferencia administrativa mundial de radiocomuni
caciones a ocuparse de los servicios de radiocomunicaciôn espacial, en 
gênerai, o de cualquiera de estos servicios en especial, a examinar los 
resultados de los distintos estudios y a adoptar las decisiones que procéda 
para atribuir una banda de frecuencias apropiada; 

c) que la Recomendaciôn 2 de la Primera Réunion de esta Conferencia 
(Ginebra, 1985) recomendô que la Segunda Réunion de la Conferencia 
examine los resultados de los diversos estudios realizados hasta la fecha y al 
considerar la situaciôn dominante en ese momento, adopte las decisiones 
pertinentes en relaciôn con los diversos aspectos de este sistema tal como 
figuran en la Resoluciôn 505 de la CAMR-79; 

d) que en la Réunion Preparatoria de la Conferencia (RPC), 1984, el 
CCIR indicé que serian necesarios trabajos ulteriores para définir los 
parâmetros del sistema; 
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e) que el CCIR ha presentado a esta Réunion de la Conferencia un 
Informe sobre sus estudios relativos al servicio de radiodifusiôn sonora por 
satélite; 

f) que el servicio de radiodifusiôn sonora por satélite es técnicamente 
factible; 

g) que varias administraciones tienen necesidad de establecer un ser
vicio de radiodifusiôn sonora por satélite para recepciôn individual con 
receptores de bajo costo portâtiles y môviles equipados con antenas 
sencillas, en zonas rurales y urbanas; 

h) que varias administraciones consideran que los servicios existentes 
tienen elevada importancia y deben protegerse; 

i) que las bandas de frecuencias atribuidas en la actualidad al servicio 
de radiodifusiôn por satélite no permiten la recepciôn individual de 
programas radiofônicos con receptores portâtiles o instalados en automô
viles; 

j) que algunas administraciones realizaron propuestas a la CAMR-79 
sobre atribuciôn de bandas de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn 
sonora por satélite en la gama de 500 a 2 000 MHz; 

k) que, basândose en las caracteristicas técnicas de los sistemas y en los 
factores de propagaciôn estudiados por el CCIR, hasta ahora, séria prefe
rible la banda de 500 a 2 000 MHz para la introducciôn del servicio, 
estableciéndose el extremo inferior a unos 500 MHz debido al aumento del 
ruido industrial y al tamafio de las antenas transmisoras al disminuir la 
frecuencia, y el extremo superior a unos 2 000 MHz debido a la reducciôn 
de la superficie efectiva de la antena receptora y la disminuciôn de la 
difracciôn alrededor de los obstâculos al aumentar la frecuencia; 

l) que los_ estudios llevados a cabo hasta la fecha indican que el 
acomodo déï servicio de radiodifusiôn sonora por satélite en la gama de 500 
a 2 000 MHz o frecuencias cercanas causarâ considérables dificultades de 
comparticiôn con otros servicios y que muchos servicios hacen uso intensivo 
de esta gama de frecuencias, lo que dificulta la atribuciôn de una banda al 
servicio de radiodifusiôn sonora por satélite; 
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m) que estudios y desarrollos recientes, incluidos en el Informe del 
CCIR a esta réunion de la Conferencia, han demostrado que el empleo de 
técnicas de modulaciôn de frecuencia en latitudes bajas, la aplicaciôn de 
técnicas perfeccionadas de modulaciôn digital en latitudes mâs altas y las 
posibilidades de comparticiôn sobre la base de la separaciôn geogrâfica, 
podrian facilitar la comparticiôn de bandas con otros servicios de radioco
municaciones, en las condiciones especificadas en el Informe del CCIR; 

n) que al considerar la banda ampliada de 500 a 3 000 MHz, aumenta 
la posibilidad de identificar una nueva banda de frecuencias para el servicio 
de radiodifusiôn sonora por satélite y que en gênerai no es fâcil para un 
servicio de radiodifusiôn sonora por satélite compartir una banda de 
frecuencias con otros servicios, y por este motivo el CCIR informa que séria 
preferible una atribuciôn de banda a titulo exclusivo; 

o) que también hay que tener en cuenta los requisitos de los enlaces de 
conexiôn correspondientes necesarios para el servicio de radiodifusiôn 
sonora por satélite; 

p) que se necesita algûn tiempo mâs, tanto para disefiar y planificar un 
sistema de radiodifusiôn sonora por satélite que pueda entrar en funciona
miento a principios del prôximo siglo, como para planificar y reacomodar, 
cuando sea preciso, los servicios existentes en los paises interesados en este 
servicio; 

considerando también, con relaciôn a los trabajos del CCIR 

a) que la gama de frecuencias que se considéra actualmente es de 500 
a 3 000 MHz; 

b) que ciertos experimentos han confirmado diversas hipôtesis formu
ladas en estudios teôricos y que también se ha hecho la demostraciôn de un 
sistema expérimental que utiliza técnicas avanzadas de modulaciôn digital; 

c) que los sistemas avanzados de modulaciôn.digital tienen, entre otras, 
la ventaja de bajas potencias de tranmisiôn y como consecuencia, ofrecen la 
posibilidad de comparticiôn con otros servicios, si bien se necesitan nuevos 
estudios; 
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d) que es preciso realizar nuevos estudios antes de introducir sistemas 
operacionales; 

e) que se han realizado estudios sobre este servicio de acuerdo con su 
Programa de Estudios 2K-1/10 y 11; 

f) que la gama de frecuencias apropiada para el servicio esta limitada 
por el ruido artificial, el tamafio de las antenas de transmisiôn y recepciôn, 
los factores de propagaciôn, la potencia de transmisiôn del satélite, y la 
comparticiôn (incluida la comparticiôn sobre una base geogrâfica); 

g) que las necesidades de anchura de banda del servicio de radiodifu
siôn sonora por satélite dependerân del grado en que sea posible la 
reutilizaciôn de frecuencias; 

advirtiendo 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio de radiodifusiôn, Ginebra 1987, en su segunda réunion, ya ha 
establecido en la Recomendaciôn 511 (HFBC-87) la cuestiôn de que una 
futura CAMR examine y revise, si es necesario, el Cuadro de atribuciôn de 
bandas de frecuencias en la zona del espectro correspondiente a las ondas 
decamétricas; y que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones para los servicios môviles (Mob-87), Ginebra 1987, en la 
Resoluciôn 208 (Mob-87) ha planteado también la cuestiôn de que una 
CAMR a celebrar a mâs tardar en 1992 considère la révision parcial del 
Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias en la gama 1 000 
a 3 000 MHz; 

advirtiendo ademâs 

que las condiciones de recepciôn (recepciôn portâtil y en vehiculos) 
y los factores de propagaciôn (ecos, desvanecimiento selectivo, etc.) para el 
servicio de radiodifusiôn sonora por satélite son anâlogos a los del servicio 
môvil por satélite y, por consiguiente, es posible considerar una banda de 
frecuencias en una gama de frecuencias similar; 
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resuelve 

a) que se considère una banda (o bandas) de frecuencias en la 
gama 500 - 3 000 MHz con miras a una posible atribuciôn al servicio de 
radiodifusiôn sonora por satélite; 

b) que se tomen las disposiciones oportunas para los enlaces de 
conexiôn asociados; 

c) que se tomen las disposiciones oportunas para regular la comparti
ciôn, si ha lugar, de cualquier banda identificada en los resuelve a) y b) con 
otros servicios; 

d) que se adopten disposiciones apropiadas para protéger los servicios 
existentes y, si es necesario, para reacomodar en otras bandas a las 
asignaciones de las estaciones de los servicios existentes que puedan ser 
afectados en los paises donde haya atribuciones de frecuencias al servicio de 
radiodifusiôn sonora por satélite; 

resuelve recomendar 

que la Conferencia de Plenipotenciarios, Niza, 1989, incluya en el 
programa de conferencias el asunto de la révision del Cuadro de atribuciôn 
de bandas de frecuencias del articulo 8 a que se hace referencia en el 
advirtiendo, teniendo en cuenta el advirtiendo ademâs y la Conferencia 
propuesta en la Resoluciôn 208 (Mob-87) por la CAMR Mob-87, a fin de 
proporcionar, si es posible, la atribuciôn necesaria al servicio de radiodifu
siôn sonora por satélite dentro de la gama de frecuencias 500 - 3 000 MHz, y 
tomando las disposiciones oportunas para dar cabida a los enlaces de 
conexiôn asociados; 

invita al CCIR 

a que continue sus estudios técnicos sobre el servicio de radiodifu
siôn sonora por satélite en la gama de frecuencias 500 - 3 000 MHz, 
especialmente referidos a los puntos siguientes: 

a) efectos de la elecciôn de frecuencias en los parâmetros del 
sistema, especialmente las necesidades de potencia del satélite, 
las caracteristicas de las antenas de transmisiôn y recepciôn y 
las caracteristicas de propagaciôn; 
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b) anchura de banda requerida por el servicio; 

c) • aspectos técnicos de la comparticiôn entre servicios, dando 
especial consideraciôn a la comparticiôn geogrâfica, 

y a que présente un Informe a la Conferencia a que se hace referencia en el 
resuelve recomendar ; 

encarga al Secretario General 

que sefiale esta Resoluciôn a la atenciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Niza, 1989, y de la réunion del Consejo de Administra
ciôn de 1990. 
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RESOLUCIÔN N.° 521 (Orb-88) 

Elecciôn de una banda de frecuencias para su utilizaciôn por el 
servicio de radiodifusiôn por satélite y destinada a la 
télévision de alta definiciôn de banda ancha de RF ', 
a la elecciôn de una banda de frecuencias asociada 

para los enlaces de conexiôn de la TV AD 
y a la adopciôn de las disposiciones 

al respecto por una futura 
conferencia compétente 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que se progresa râpidamente en el desarrollo de las técnicas de la 
radiodifusiôn de télévision de alta definiciôn; 

b) que las bandas de frecuencias alrededor de r2 GHz atribuidas al 
servicio de radiodifusiôn por satélite no constituyen en la planificaciôn 
actual una atribuciôn a escala mundial adecuada para la adopciôn de la 
TVAD por satélite; 

c) que es conveniente una atribuciôn de frecuencias a escala mundial al 
servicio de radiodifusiôn por satélite adecuada para transmisiones de TVAD 
a fin de facilitar la adopciôn de una norma mundial ûnica para la 
transmisiôn de TVAD por satélite y reducir los problemas de comparticiôn 
interrégional entre servicios; 

1 Télévision de alta definiciôn de banda ancha de RF en el texto de esta 
Resoluciôn se denomina TVAD. 
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d) que la banda 22,5 - 23 GHz esta atribuida al servicio de radiodifu
siôn por satélite en las Regiones 2 y 3 y autorizada en esas regiones, a 
réserva de los acuerdos obtenidos segûn el procedimiento del articulo 14 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) que deben tenerse debidamente en cuenta otros servicios de radioco
municaciones que aparecen en el articulo 8 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones; 

considerando también 

a) que el CCIR ha llevado a cabo cierto numéro de estudios sobre 
radiodifusiôn de sefiales de télévision de alta definiciôn sobre los aspectos 
relativos a la propagaciôn y sobre las dificultades de comparticiôn con otros 
servicios (véanse los Informes del CCIR a la Primera y Segunda Reuniones 
de la présente Conferencia); 

b) que el CCIR en su Informe a la Segunda Réunion llegô a la 
conclusion de que: 

i) los sistemas de RF de banda estrecha (que funcionan en un 
canal de 24 - 27 MHz) se caracterizan por unos grados de 
compresiôn de la anchura de banda relativamente elevados y 
por una modulaciôn analôgica; 

ii) los sistemas de RF de banda ancha (tanto analôgicos como 
digitales) requieren una anchura de banda del canal de RF 
tipicamente del orden de 50-120 MHz; 

iii) se puede conseguir cierta utilizaciôn de la banda 12 GHz, segûn 
esta planificada, tanto para sistemas de transmisiôn de RF de 
banda estrecha utilizando un canal ûnico y formatos de sefial 
altamente comprimidos como para formatos que utilizan dos 
canales de RF a costa de una reducciôn significativa del 
numéro de programas disponibles. Sin embargo, la banda 
de 12 GHz, segûn esta planificada no puede alojar a nivel 
mundial sefiales de TVAD analôgicas o digitales, en un solo 
canal de RF de banda ancha; 

iv) desde el punto de vista de la propagaciôn, pueden utilizarse 
todas las bandas de 12 GHz a 23 GHz, pero hay que tener en 
cuenta la atenuaciôn provocada por la lluvia que aumenta con 
la frecuencia, y la absorciôn atmosférica; 
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c) que esta Conferencia ha confirmado la necesidad de disponer una 
banda adecuada, preferiblemente a escala mundial, para introducir en el 
futuro la TVAD en el servicio de radiodifusiôn por satélite SRS con una 
banda asociada para los enlaces de conexiôn de la TVAD, también 
preferentemente a escala mundial; 

resuelve 

1. que en el articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones se 
ofrezcan oportunidades que permitan llegar a una situaciôn equilibrada 
para todas las Regiones con objeto de facilitar la introducciôn de la TVAD 
a nivel mundial; 

2. que la gama de frecuencias 12,7-23 GHz sea considerada al elegir 
una banda apropiada para TVAD; 

3. que, aunque los Planes para la banda 11,7- 12,7 GHz ya pueden 
utilizarse para ciertos tipos de télévision de alta definiciôn, se prosigan los 
estudios para determinar si estas bandas serân adecuadas en el futuro a 
largo plazo para la TVAD, sin causar perjuicio a los planes existentes en 
esta banda; 

4. que se consideren las bandas adecuadas para los enlaces de conexiôn 
de la TVAD asociados; 

5. que se realicen nuevos estudios con mayor alcance que los presen-
tados en los Informes del CCIR a esta Conferencia puesto que ello es 
esencial para elegir las bandas de frecuencias mâs adecuadas; 

6. que al elegir la banda para utilizaciôn a largo plazo por la TVAD es 
necesario tener debidamente en cuenta a los otros servicios con atribuciones 
en la banda y a los sistemas existentes que funcionan en la banda, y se debe 
establecer un periodo minimo, que determinarâ la Conferencia a que se hace 
referencia en el resuelve recomendar 2 siguiente, para la reacomodaciôn o el 
ajuste de esos servicios, si es necesario; 
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resuelve recomendar 

1. que la Conferencia de Plenipotenciarios, Niza, 1989, incluya en el 
programa de conferencias posteriores a 1989 una conferencia administrativa 
mundial de radiocomunicaciones compétente para tratar, entre otros temas, 
sobre la TVAD y que se celebraria con la antelaciôn suficiente para tener en 
cuenta el periodo que pudiera ser necesario para reacomodar o ajustar otros 
servicios si hubiera lugar; 

2. que el Consejo de Administraciôn, al establecer el orden del dia de 
la citada CAMR se asegure de que dicha Conferencia quede autorizada: 

a) a establecer las disposiciones reglamentarias adecuadas y a 
efectuar la elecciôn definitiva de la banda de frecuencias a 
utilizar a largo plazo por la TVAD en el servicio de radiodifu
siôn por satélite asi como de la banda asociada de los enlaces 
de conexiôn de la TVAD; ambas atribuciones, preferentemente, 
a escala mundial; 

b) a establecer las disposiciones adecuadas encaminadas a regular, 
guiândose por los estudios pertinentes del CCIR, la comparti
ciôn de cualquiera de estas bandas de frecuencias con otros 
servicios de radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las necesi
dades de todo servicio existente que eventualmente tuviera que 
ser ajustado o reacomodado en otra parte del espectro, 
incluyendo el tiempo requerido para efectuar los cambios 
necesarios; 

c) a determinar las fechas de entrada en vigor de sus decisiones, 
incluyendo la fecha mâs temprana posible de introducciôn de 
la TVAD y enlaces de conexiôn asociados en cualquiera de las 
bandas de frecuencias elegida a estos efectos; 

invita al CCIR 

a que emprenda los nuevos estudios requeridos por esta Resoluciôn 
para enlaces de conexiôn y enlaces descendentes y présente su Informe a 
mâs tardar un afio antes de la CAMR citada. Estos estudios deben incluir 
los siguientes aspectos: 
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1. parâmetros de los sistemas para la transmisiôn de TVAD por 
satélite, con especial atenciôn a la influencia que tiene la elecciôn de 
frecuencia, por ejemplo: 

— modulaciôn (incluidas la codificaciôn de banda de base y la 
codificaciôn de canal); 

— necesidades de potencia de los satélites; 

— tecnologia de satélite y estaciôn terrena; 

— caracteristicas de los sistemas receptores; 

— tipo de polarizaciôn (incluidos los efectos de la propagaciôn); 

2. caracteristicas de propagaciôn, por ejemplo: 

— atenuaciôn, incluidas las pérdidas debidas a las precipitaciones; 

— absorciôn atmosférica; 

— discriminaciôn por polarizaciôn cruzada; 

3. comparticiôn e interferencia entre servicios y dentro de un mismo 
servicio, comparticiôn interrégional; 

invita a las administraciones 

a que lleven a cabo los estudios que se requieran, teniendo en cuenta 
los aspectos citados, y comuniquen los resultados al CCIR; 

encarga al Secretario General 

que sefiale esta Resoluciôn a la atenciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Niza, 1989 y del Consejo de Administraciôn. 



RES709-1 - 392 -

RESOLUCIÔN N.° 709 (Orb-88) 

Coordinaciôn entre estaciones terrenas de enlaces de conexiôn 
y estaciones de otros servicios en las bandas 14,5 -14,8 GHz 

y 17,7 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que en las Regiones 1 y 3 las bandas de frecuencias 14,5 -14,8 GHz 
y 17,7-18,1 GHz estân atribuidas a varios servicios a titulo primario con 
igualdad de derechos; 

b) que antes del comienzo de esta Conferencias la IFRB habia recibido 
para su inscripciôn en el Registro, notificaciones relativas a estaciones de 
servicios no incluidos en el proceso de planificaciôn; 

c) que esta Conferencia ha reconocido en su orden del dia que deben 
tenerse en cuenta los derechos de estos servicios; 

d) que, no obstante, las administraciones deben estar en condiciones de 
establecer sus estaciones terrenas de enlaces de conexiôn que funcionen de 
conformidad con el apéndice 30A (Orb-88) en bandas compartidas; 

resuelve 

1. que las administraciones de las Regiones 1 y 3 examinen en un 
plazo de seis meses contados a partir de la terminaciôn de esta Conferencia 
si séria necesario efectuar la coordinaciôn con las administraciones identifi
cadas de conformidad con el pârrafo 5.1.4 del apéndice 30A (Orb-88); 
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2. que si esta coordinaciôn con las administraciones identificadas de 
acuerdo con el pârrafo 5.1.4 del apéndice 30A (Orb-88) résulta necesaria, 
dichas administraciones deben informar a las administraciones responsables 
de las estaciones existentes mencionadas en el considerando b) cuyas notifi
caciones fueron sometidas a la IFRB antes del 29 de agosto de 1988, sobre 
su intenciôn de poner en servicio sus asignaciones de frecuencias de 
conformidad con los Planes de enlaces de conexiôn de las Regiones 1 y 3, 
cuanto antes puedan hacerlo; 

3. que las administraciones responsables de estas estaciones existentes 
mencionadas en el considerando b) realicen todos los esfuerzos posibles para 
acelerar el proceso de coordinaciôn con el fin de no retardar indebidamente 
el establecimiento de estaciones terrenas de enlaces de conexiôn. 
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RECOMENDACIÔN N.° 15 (Orb-88) 

Examen del articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y continuaciôn de la elaboraciôn de criterios 

técnicos para su aplicaciôn 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que en muchos casos, el articulo 14 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones no contiene disposiciones relativas a los plazos requeridos y a las 
medidas que han de adoptarse cuando hay continuo desacuerdo entre 
administraciones; 

b) que en muchos casos la aplicaciôn de las disposiciones del 
articulo 14 a servicios terrenales en bandas compartidas y, en algunos casos, 
a servicios terrenales solamente, impone una révision gênerai de ese articulo 
que va mâs alla de la competencia de la Conferencia, aunque los servicios 
espaciales son mâs frecuentemente afectados y han experimentado cierta 
dificultad en su aplicaciôn; 

c) que en algunos casos en la aplicaciôn del articulo 14, no existen 
criterios técnicos para identificar a las administraciones afectadas; 

d) que en recientes conferencias administrativas de radiocomunica
ciones se ha utilizado ampliamente la referencia al articulo 14 al modificar 
las notas existentes al Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias o al 
elaborar nuevas notas; 



- 395 - REC 15-2 

e) que es necesario revisar las disposiciones del articulo 14 y estudiar 
los cambios consiguientes en el Reglamento de Radiocomunicaciones que 
serian necesarios para la aplicaciôn eficaz y simplificada de este articulo; 

advirtiendo 

que esta Conferencia ha examinado las disposiciones del articulo 14 
que se refieren a los servicios espaciales y ha efectuado los cambios minimos 
necesarios de los procedimientos, hasta que pueda efectuarse una révision 
mâs compléta que abarque todos los servicios; 

recomienda 

que una futura conferencia administrativa mundial de radiocomuni
caciones compétente analice y revise adecuadamente las disposiciones del 
articulo 14, e introduzca los cambios requeridos como consecuencia de esa 
révision; 

encarga a la IFRB 

que prépare un Informe actualizado sobre la aplicaciôn del procedi
miento del articulo 14 y sobre las eventuales dificultades que se han 
encontrado en su aplicaciôn y que lo présente a una conferencia administra
tiva mundial de radiocomunicaciones compétente; 

invita al CCIR 

1. a que prosiga sus estudios sobre el desarrollo de los criterios de 
comparticiôn entre los distintos servicios que intervienen en la aplicaciôn 
del articulo 14; 
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2. a que proporcione los criterios técnicos que permitan a las adminis
traciones evaluar el efecto que tiene sobre sus servicios la aplicaciôn del 
articulo 14 con respecto a una asignaciôn dada; 

insta a las administraciones 

a que estudien este tema y, sobre la base de su experiencia en la 
aplicaciôn del articulo 14, aporten propuestas para su consideraciôn por 
una futura conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones 
compétente; 

encarga al Secretario General 

que sefiale esta Recomendaciôn a la atenciôn del Consejo de 
Administraciôn. 
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RECOMENDACIÔN N.° 32 (Orb-88) 

Comprobacion técnica internacional de las emisiones 
procedentes de estaciones espaciales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que la ôrbita de los satélites geoestacionarios y el espectro de 
frecuencias radioeléetricas son recursos naturales limitados utilizados cada 
vez mâs por los servicios espaciales; 

b) que es conveniente asegurar la utilizaciôn eficaz y econômica del 
espectro de frecuencias radioeléetricas y de la ôrbita de satélites geoestacio
narios, asi como eliminar la interferencia perjudicial; 

c) que las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones en 
virtud de las cuales la IFRB revisa las inscripciones en el Registro 
Internacional de Frecuencias con objeto de que estén en conformidad, en la 
mayor medida posible, con la utilizaciôn real del espectro radioeléctrico; 

d) que la informaciôn obtenida por la comprobacion técnica debe 
ayudar a la IFRB a cumplir esa funciôn; 

e) la Recomendaciôn 2 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, 1979, relativa al examen por parte de conferencias 
administrativas mundiales de radiocomunicaciones de la situaciôn referente 
a la ocupaciôn del espectro de frecuencias en las radiocomunicaciones 
espaciales; 

f) que las instalaciones de comprobacion técnica de las emisiones 
procedentes de estaciones espaciales pueden ser costosas; 
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advirtiendo 

que el CCIR estudia la cuestiôn de la comprobacion técnica de las 
emisiones radioeléetricas procedentes de vehiculos espaciales en estaciones 
de comprobacion técnica fijas y que el Informe 276-5 del CCIR contiene los 
resultados actuales de taies estudios; 

invita al CCIR 

a continuar los estudios en colaboraciôn con la IFRB y a propor
cionar orientaciones técnicas relativas a las instalaciones para la comproba
cion técnica de las emisiones espaciales; 

recomienda a las administraciones 

1. que participen en los estudios del CCIR relativos al posible 
desarrollo de directrices para las instalaciones de comprobacion técnica de 
las emisiones espaciales; 

2. que examinen los distintos aspectos de la comprobacion técnica de 
las emisiones procedentes de estaciones espaciales para permitir la aplica
ciôn de las disposiciones del articulo 20 del Reglamento de Radiocomunica
ciones. 
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RECOMENDACIÔN N.° 715 (Orb-88) 

Redes de satélite multibanda y/o multiservicio 
que emplean la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que por razones economicas y prâcticas las administraciones pueden 
considerar conveniente utilizar redes de satélite multibanda y/o multiser
vicio que empleen la ôrbita de los satélites geoestacionarios (por ejemplo: el 
servicio fijo por satélite, el servicio de radiodifusiôn por satélite y el servicio 
môvil por satélite); 

b) que pueden haber varios mecanismos reglamentarios diferentes 
aplicables a los servicios proporcionados por satélites multibanda yVo 
multiservicio, y que varios de estos mecanismos estân asociados con planes 
que incluyen posiciones orbitales fijas; 

c) que la necesidad de aplicar procedimientos reglamentarios distintos 
puede conducir a resultados incompatibles en las diferentes bandas o 
servicios en cuestiôn; 

d) que la aplicaciôn de estos procedimientos a bandas y servicios con 
igual categoria de atribuciôn tendra normalmente como resultado una 
igualdad de derechos de las redes de que se trate; 

reconociendo 

a) que una administraciôn que tenga una red de satélite sometida 
a varios procedimientos necesitarâ aplicar los procedimientos independien
temente; 

b) que una administraciôn que trate de poner en servicio una red de 
satélite sometida a varios procedimientos puede encontrar dificultades para 
completar el proceso, pero que se facilitarian segûn el orden en que se 
inicien los procedimientos de coordinaciôn; 
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c) que ademâs la flexibilidad es menor cuando uno de los procedi
mientos incluye un plan con posiciones orbitales fijas; 

d) que, cuando se planifica uno o mâs de estos servicios, quizâ sea 
viable utilizar las disposiciones aplicables a la modificaciôn de esos planes 
como medio para resolver las dificultades; 

e) que es conveniente simplificar el proceso de la puesta en servicio de 
las redes de satélite multibanda y/o multiservicio; 

recomienda 

1. que las administraciones tengan en cuenta lo expresado anterior
mente en considerando en reconociendo cuando planifiquen y pongan en 
servicio redes de satélite multibanda y/o multiservicio; 

2. que las administraciones cooperen para superar los problemas 
particulares de la puesta en servicio de las redes de satélite multibanda y/o 
multiservicio sometidas a procedimientos multiples; 

invita 

1. al CCIR a que continue sus estudios técnicos para la utilizaciôn 
eficiente de la ôrbita de los satélites geoestacionarios en cuanto se relaciona 
con las redes de satélite multibanda y/o multiservicio; 

2. al Consejo de Administraciôn, teniendo en cuenta la experiencia 
adquirida con la puesta en servicio de satélites multibanda y/o multiser
vicio, a que incluya en el orden del dia de una futura Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, si es necesario, un 
examen del proceso de puesta en servicio de las redes de satélite multibanda 
y multiservicio; 

encarga al Secretario General 

que sefiale esta Recomendaciôn a la atenciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Niza 1989, y del Consejo de Administraciôn. 
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RECOMENDACIÔN N.° 716 (Orb-88) 

Utilizaciôn de ciertas bandas de frecuencias por debajo 
de 3 000 MHz por los servicios de investigaciôn 

espacial y de operaciones espaciales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Réunion — 
Ginebra, 1988), 

considerando 

a) que las bandas 2 025 - 2 110 MHz y 2 200 - 2 290 MHz estân atri
buidas a los servicios de investigaciôn espacial y de operaciones espaciales, 
de conformidad con las disposiciones del articulo 14 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones ; 

b) que tanto esta Conferencia como la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios môviles, Ginebra, 1987, 
han solicitado que se convoque una futura Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones compétente para tratar aspectos relativos 
a las atribuciones en ciertas bandas de frecuencias por debajo de 
3 000 MHz; 

reconociendo 

a) que los servicios de investigaciôn espacial y de operaciones espa
ciales utilizan cada vez mâs estas bandas, lo que plantea mayores dificul
tades de coordinaciôn en relaciôn con las disposiciones del articulo 14 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 
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b) que, por tanto, la tarea de obtener los acuerdos requeridos para el 
desarrollo de sistemas espaciales en las bandas mencionadas en el conside
rando a), se hace cada vez mâs dificil; 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que incluya este asunto en el orden del dia de la prôxima 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones compétente 
para que examine las dificultades a las que se hace referencia en los 
apartados a) y b) del reconociendo ; 

invita al CCIR 

a que continue sus estudios sobre los criterios de comparticiôn para 
los servicios de estas bandas. 
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